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ENMIENDA NÚM. 501
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 24. Ministerio de Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección 24 Ministerio Cultura y Deporte
Servicio 107 Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Música.
Programa 335A Música y danza
Capítulo 6 Inversiones Reales.
Artículo 63 Inversiones de reposición asociada al funcionamiento 
Concepto Nuevo proyecto. Zona celebración conciertos Festival 

Internacional de Benicàssim (Castellón)
Nuevo. Al Festival Internacional de Benicàssim
Importe 5.000 miles €

BAJA
Sección 24 Ministerio de Cultura y Deporte
Servicio 107 Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Música.
Programa 335A Música y danza
Capítulo 2 Gastos Corrientes en Bienes y Servicios.
Artículo 28 Gastos relacionados con la actividad comercial
Concepto     280
Importe 5.000 miles €

JUSTIFICACIÓN

El municipio de Benicàssim (Castellón) se ha convertido en un referente de 
festivales musicales en el período estival, especialmente reconocido a nivel 
internacional es el FIB. Con el objetivo de continuar incrementando estos 
eventos musicales, que reúnen a miles de jóvenes de todo el mundo, son 
necesarias unas instalaciones seguras para su buen desarrollo. Por ello, el 
ayuntamiento de Benicàssim necesita adecuar unos terrenos de titularidad 
municipal donde ubicar todas las actuaciones.
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ENMIENDA NÚM. 502
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 24. Ministerio de Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección 24 Ministerio de Cultura y Deporte
Servicio 107 Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Música.
Programa 335A. Música y danza.
Capítulo 4 Transferencias Corrientes.
Artículo 46 A Entidades Locales.
Concepto 464. Apoyo a festivales
SubconceptoNuevo. Festivales Burriana (Castellón)
Importe 1.000 miles €

BAJA
Sección 24 Ministerio de Cultura y Deporte
Servicio 107 Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Música.
Programa 335A. Música y danza.
Capítulo 2 Gastos Corrientes en Bienes y Servicios.
Artículo 28 Gastos relacionados con la actividad comercial
Concepto      280
Importe 1.000 miles €

JUSTIFICACIÓN:

La localidad de Burriana (Castellón) se ha convertido en un referente de
festivales musicales, siendo uno de los más reconocidos internacionalmente el 
Arenal Sound. Para seguir promocionando y desarrollando turísticamente 
Burriana es necesario destinar mayor aportación económica.
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ENMIENDA NÚM. 503
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 24. Ministerio de Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 24. Ministerio de Cultura y Deporte
Organismo: 107 Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Música.
Programa: 335A Música y Danza.  
Capítulo: 4. Transferencias corrientes.
Artículo: 45A. A comunidades autónomas. 
Concepto: 45404  A la Fundació del Palau de Les Arts de la Comunitat 
Valenciana
Importe: 3.000,00 miles de euros

BAJA
Sección 24. Ministerio de Cultura y Deporte
Organismo 107 Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Música.
Programa 335A Música y Danza.  
Capítulo 2 Gastos Corrientes en Bienes y Servicios.
Artículo 28 Gastos relacionados con la actividad comercial
Concepto 280
Importe 3.000,00 miles de euros

JUSTIFICACIÓN

Dotar a la actuación de referencia
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ENMIENDA NÚM. 504
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 24. Ministerio de Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 24. Ministerio de Cultura y Deporte. 
Organismo: 105 Gerencia de Infraestructuras y Equipamientos de Cultura
Programa: 335A Museos.  
Capítulo: 6 Inversiones Reales
Artículo: 63 Inversión de Reposición asociada al funcionamiento operativo 

de los servicios.
Concepto: Museo Nacional de Cerámica y Artes Suntuarias González 
Martí.
Importe: 360 miles de Euros. 

BAJA
Sección 24 Ministerio de Cultura y Deporte
Servicio 105 Gerencia de Infraestructuras y Equipamientos de Cultura
Programa 333A Museos
Capítulo 6 Inversiones Reales
Artículo 62
Concepto 620
Importe 360 miles de euros .

JUSTIFICACIÓN

Dotar a la actuación de referencia
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ENMIENDA NÚM. 505
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 24. Ministerio de Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 24. Ministerio de Cultura y Deporte
Organismo: 04 Dirección General de Industrias Culturales, Propiedad 

Intelectual y Cooperación. 
Programa: 334A Promoción y cooperación cultural.  
Capítulo: 4. Transferencias corrientes.
Artículo: 46A. A entidades locales  
Concepto: Intervención de urgencia para la restauración y puesta en 

valor la ermita del Santísimo Cristo de Corbera (Valencia). 
Importe: 500 miles de euros. 

BAJA

Sección 24 Ministerio de Cultura y Deporte
Servicio 05 Dirección General de Patrimonio cultural y Bellas Artes.
Programa 333A Museos
Capítulo 2
Artículo 22
Concepto 22706
Importe 500 miles euros  

JUSTIFICACIÓN

Dotar la actuación de referencia para finalizar la restauración y la puesta en 
valor de la ermita del Santísimo Cristo de Corbera (Valencia). 
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ENMIENDA NÚM. 506
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 24. Ministerio de Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 24. Ministerio de Cultura y Deporte
Organismo: 04 Dirección General de Industrias Culturales, Propiedad 

Intelectual y Cooperación. 
Programa: 334A Promoción y cooperación cultural.  
Capítulo: 4. Transferencias corrientes.
Artículo: 46A. A entidades locales (Ayuntamiento de Corbera). 
Concepto: Intervención de urgencia para la restauración y puesta en 

valor del Bien de Interés Cultural “ermita de San Miguel” de 
Corbera (Valencia).

Importe: 1.000,00 miles de euros. 

BAJA
Sección 24 Ministerio de Cultura y Deporte
Servicio 05 Dirección General de Patrimonio cultural y Bellas Artes.
Programa 333A Museos
Capítulo 2
Artículo 22
Concepto 22706
Importe: 1.000,00 miles de euros 

JUSTIFICACIÓN

Dotar la actuación de referencia para finalizar la restauración y la puesta en 
valor del Bien de Interés Cultural “Ermita de San Miguel de Corbera” (Valencia). 
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ENMIENDA NÚM. 507
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 24. Ministerio de Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 24. Ministerio de Cultura y Deporte
Organismo: 04 Dirección General de Industrias Culturales, Propiedad 

Intelectual y Cooperación. 
Programa: 334A Promoción y cooperación cultural.  
Capítulo: 4. Transferencias corrientes.
Artículo: 46A. A entidades locales. 
Concepto: Promoción y puesta en valor del Monumento de la Guaita y su 

entorno en el municipio de El Puig (Valencia). 
Importe: 100,00 miles de euros. 

BAJA
Sección 24 Ministerio de Cultura y Deporte
Servicio 24.05
Programa 333A Museo
Capítulo 2
Artículo 22
Concepto 22706
Importe 100,00 miles euros.

JUSTIFICACIÓN

Dotar a la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 508
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 24. Ministerio de Cultura y Deporte.
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ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 24 Ministerio de Cultura y Deporte
Servicio: 105 Gerencia de Infraestructuras y Equipamientos de Cultura
Programa: 333A Museos 
Capítulo: 6 INVERSIONES REALES
Artículo: 63 Inversión de Reposición asociada al funcionamiento operativo 

de los servicios
Concepto: Museo San Pío V. Mejoras en el acceso y entorno
Importe: 3.000,00 miles de Euros.

BAJA
Sección 24 Ministerio de Cultura y Deporte
Servicio 105 Inversiones Reales
Programa 332 A Archivos.
Capítulo 6 Inversiones Reales.
Concepto 62
Importe 3.000,00 miles de euros.  

JUSTIFICACIÓN

Dotar a la actuación de referencia convenientemente.

ENMIENDA NÚM. 509
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 24. Ministerio de Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 24 Ministerio de Cultura y Deporte
Servicio: 105 Gerencia de Infraestructuras y Equipamientos de Cultura
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Programa: 333A Museos 
Capítulo: 6 Inversiones Reales
Artículo: 63 Inversión de reposición asociada al funcionamiento operativo 

de los servicios.
Concepto: Museo San Pío V. Nueva instalación museográfica. 
Importe: 2.500,00 miles de euros.

BAJA
Sección 24 Ministerio de Cultura y Deporte
Organismo 105 Inversiones Reales
Programa 332ª Archivos.
Capítulo 6 Inversiones Reales.
Concepto 62
Importe 2.500,00 miles de euros.   

JUSTIFICACIÓN

Dotar a la actuación de referencia convenientemente.

ENMIENDA NÚM. 510
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 24. Ministerio de Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 24. Ministerio de Cultura y Deporte
Servicio: 05 Dirección General de Patrimonio cultural y Bellas Artes. 
Programa: 337B Conservación y restauración de bienes culturales.  
Artículo: 63 Inversión de reposición asociada al funcionamiento operativo 

de los servicios.
Concepto: Adecuación Torreta de Guaita y todo su entorno en el 

municipio de El Puig de Santamaría.
Importe: 100,00 miles de Euros

BAJA
Sección 24. Ministerio de Cultura y Deporte
Servicio 05 Dirección General de Patrimonio cultural y Bellas Artes.
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Programa 333A Museos
Capítulo 2
Artículo 22
Concepto 22706
Importe 100,00 miles de €

JUSTIFICACIÓN

Dotar a la actuación de referencia

ENMIENDA NÚM. 511
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 24. Ministerio de Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 24. Ministerio de Cultura y Deporte
Organismo: 105 Gerencia de Infraestructuras y equipamientos de cultura
Programa: 335 A Música y Danza
Capítulo: 6 Inversiones Reales.
Artículo: 63. Inversión de Reposición asociada al funcionamiento operativo 

de los servicios.
Concepto: Construcción de un nuevo auditorio en la ciudad de Alzira 
(Valencia)
Importe: 100,00 miles de euros

BAJA
Sección 24. Ministerio de Cultura y Deporte
Organismo 105 Gerencia de Infraestructuras y equipamientos de cultura
Programa 332 A Archivos.
Capítulo 6 Inversiones reales.
Concepto 62
Importe 100,00 miles de euros
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JUSTIFICACIÓN

Dotar a la actuación de referencia

ENMIENDA NÚM. 512
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 24. Ministerio de Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 24 Ministerio de Cultura y Deporte

Servicio: 105 Gerencia de Infraestructuras y equipamientos de cultura

Programa: 333A Museos

Capítulo: 6 Inversiones reales.

Artículo: 62 Inversión nueva asociada al funcionamiento operativo de los 

servicios.

Concepto: MUSEO VISIGODO (Mérida). Nueva sede.
Importe: 1.000 miles €

BAJA
Sección: 24 Ministerio de Cultura y Deporte

Servicio: 105 Gerencia de Infraestructuras y equipamientos de cultura

Programa: 333 A Museos

Capítulo: 6 Inversiones Reales.

Concepto: 63

Importe: 1.000 miles €
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JUSTIFICACIÓN

En el diario de sesiones del Congreso de los Diputados del 5 de marzo de 2002 
los Grupos Parlamentarios Popular y Socialista presentan, ante la Comisión de 
Educación, Cultura y Deporte, sendas Proposiciones no de ley con números de 
expediente 161/000835 y 161/000623 en apoyo a la creación de la Nueva Sede 
del Museo Visigodo de Mérida. 

En los PGE 2006 aparecen por primera vez partidas presupuestarias 
destinadas para este proyecto, que en su inicio tenía una valoración por un 
importe de 11.500.000 euros. 

Tras las obras de derribo del antiguo acuartelamiento de la Guardia Civil, las 
catas arqueológicas y la redacción del proyecto, la licitación de las obras 
quedaron paralizadas por las alegaciones al proyecto presentadas por el 
Consorcio de la Ciudad Monumental de Mérida. 

Hasta la fecha no se ha llevado a cabo la modificación del Proyecto 
Arquitectónico para la construcción de la nueva sede del Museo Visigodo y 
lleva paralizado más de 11 años, algo inexplicable cuando, dicho proyecto, ha 
contado siempre con el apoyo de los dos partidos políticos que han estado en 
el Gobierno de España.

La puntilla final para que quede en el olvido ha sido la eliminación de las 
partidas presupuestarias destinadas a tal fin en el Proyecto de Presupuestos 
Generales del Estado para el año 2023. 

ENMIENDA NÚM. 513
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a
la Sección 24. Ministerio de Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 24 Ministerio de Cultura y Deporte

Servicio: 05 Dirección General de Patrimonio Cultural y Bellas Artes

Programa: 333A Museos

Capítulo: 4 Transferencias corrientes
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Artículo: 461 A entidades locales

Concepto: CONSORCIO CIUDAD MONUMENTAL DE MÉRIDA
Importe: 150,00 miles €

BAJA
Sección: 24 Ministerio de Cultura y Deporte

Servicio: 05 Dirección General de Patrimonio Cultural y Bellas Artes

Programa: 332-A Archivos

Capítulo: 2

Artículo: 22

Concepto: 227

Importe: 150,00 miles €

JUSTIFICACIÓN

Dotar la actuación de referencia convenientemente para la ampliación 

ENMIENDA NÚM. 514
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 24. Ministerio de Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 24 Ministerio de Cultura y Deporte

Servicio: 106 Consejo Superior de Deportes.

Programa: 336A Fomento y Apoyo de las Actividades Deportivas.

Capítulo: 7 Transferencias de Capital.
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Artículo: 76

Concepto: CAMPO DE FÚTBOL MUNICIPAL DE MADRIGAL DE LA VERA
(CÁCERES)

Importe: 200,00 miles €

BAJA
Sección: 24 Ministerio de Cultura y Deporte

Servicio: 106 Consejo Superior de Deportes.

Programa: 336A Fomento y apoyo de las actividades deportivas

Capítulo:        2

Artículo:         22

Concepto 22706

Importe: 200,00 miles €

JUSTIFICACIÓN

Dotar la nueva actuación de referencia convenientemente

ENMIENDA NÚM. 515
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 24. Ministerio de Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 24 Ministerio de Cultura y Deporte

Servicio: 106
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Programa: 336A 

Capítulo: 7

Artículo: 76

Concepto: CONSTRUCCION C.A.R PIRAGUISMO EN MÉRIDA
Importe: 1.000,00 miles €

BAJA
Sección: 24 Ministerio de Cultura y Deporte

Programa: 336A 

Capítulo:         2

Artículo:          22

Concepto 22706

Importe: 1.000,00 miles €

JUSTIFICACIÓN

La ciudad de Mérida, por su singularidad al transcurrir el Río Guadiana por ella, 
es un enclave privilegiado para la realización de actividades acuáticas. Han 
sido multitudinarias las competiciones de ámbito nacional e internacional que 
se han llevado a cabo por las excelentes condiciones del entorno y de la
"dureza" del elemento acuático. 

Teniendo en cuenta esta consideración y la limitación de espacios que tiene el 
CAR de Sevilla, ya desde el año 2008 se había proyectado la construcción de 
un CAR de Piragüismo en Mérida. 

Debido a cambios de gobierno, el proyecto del CAR de piragüismo que, 
inicialmente estaba proyectado en la ciudad de Mérida, se traslada a la 
localidad de Alange. En dicha localidad se finalizó́ el proyecto de construcción, 
en un enclave poco idóneo para los deportistas, alejado unos 500 metros de la 
costa y con las dificultades que provoca las constantes fluctuaciones del nivel 
del agua, dicho centro ha perdido el objeto por el que se construyó́ y ha pasado 
de un CAR de Piragüismo a un simple gimnasio para los vecinos de la localidad 
de Alange. 
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Por las condiciones favorables de la ciudad de Mérida como capital de 
Extremadura, por su trayectoria en el deporte acuático, principalmente 
piragüismo, con varios clubs de renombre mundial como son el Iuxtanam o el 
Emeritae, sede de la Federación Extremeña de Piragüismo, cuna y residencia 
de los dos entrenadores nacionales de la Selección Española, tanto femenina 
como masculina, entendemos que es prioritaria la construcción del primer 
Centro de Alto Rendimiento asentado en Extremadura. 

ENMIENDA NÚM. 516
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 24. Ministerio de Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 24 Ministerio de Cultura y Deporte

Servicio: 107

Programa: 335B 

Capítulo: 4

Artículo: 45

Concepto: 45407 Consorcio festival internacional de teatro clásico de 
Mérida

Importe: 250,00 miles €

BAJA
Sección: 24 Ministerio de Cultura y Deporte

Servicio:         107

Programa: 451N

Capítulo: 2

Artículo: 28
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Concepto: 280

Importe: 250,00 miles €

JUSTIFICACIÓN

El Festival Internacional de Teatro Clásico de Mérida se financia principalmente 
con los ingresos generados por la venta de entradas a las diferentes 
representaciones y por las aportaciones de las administraciones consorciadas. 

Las restricciones de aforo y de reducción de la temporalidad en el año 2020 y 
2021 provocadas por la pandemia de la COVID 19 ha supuesto una merma 
considerable de estos ingresos poniendo gravemente en peligro el 
sostenimiento económico. 

Otros festivales nacionales reciben unas cuantías muy sustanciales en 
comparación con el Festival Internacional de Teatro Clásico de Mérida. 

Proponemos por tanto que se incremente esta partida al menos en la misma 
cantidad que hemos solicitado en la enmienda del Consorcio de la Ciudad 
Monumental de Mérida, sumando al importe inicial 50.000 euros. 

ENMIENDA NÚM. 517
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 24. Ministerio de Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 24 MINISTERIO DE CULTURA Y DEPORTE
Organismo: 106 CONSEJO SUPERIOR DE DEPORTES
Programa: 336A Fomento y apoyo de las actividades deportivas
Capítulo: 4 Transferencias Corrientes.
Artículo: 45 A Comunidades Autónomas
Concepto (nuevo): CTD Infanta Cristina. Los Alcázares (Murcia)
Importe: 200 miles de euros
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BAJA
Sección: 24 MINISTERIO DE CULTURA Y DEPORTE
Organismo: 106 CONSEJO SUPERIOR DE DEPORTES
Programa: 336A Fomento y apoyo de las actividades deportivas
Capítulo 2
Artículo 22
Concepto: 227
Importe: 200 miles de euros

JUSTIFICACIÓN

Dotación necesaria

ENMIENDA NÚM. 518
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 24. Ministerio de Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA 
Sección: 24. MINISTERIO DE CULTURA Y DEPORTE
Servicio: 05
Programa: 337B. Conservación y restauración de bienes culturales 
Conservación y restauración de bienes culturales
Capitulo: 6 Inversiones reales
Artículo: 63 Inversión de reposición asociada al funcionamiento operativo 
de los 
Proyecto: Superproyecto 2018 18 11 0005
Concepto: Recuperación de las antiguas baterías de costa de Cartagena
Importe: 800 miles de euros

BAJA
Sección: 24 Ministerio de Cultura y Deporte
Programa: 332B Bibliotecas
Capítulo: 6
Artículo: 6
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Concepto: Inversiones Reales
Importe: 800 miles de euros

JUSTIFICACIÓN

Es imprescindible ejecutar obra en este ejercicio.
ENMIENDA NÚM. 519

Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 24. Ministerio de Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA 
Sección: 24 Ministerio de Cultura y Deporte
Servicio: 05
Programa: 337B. Conservación y restauración de bienes culturales 

Conservación y restauración de bienes culturales
Capitulo: 6 Inversiones reales
Artículo: 63 Inversión de reposición asociada al funcionamiento operativo 
de los 
Concepto: Actuaciones de restauración de los túneles y embarcadero 

del Hornillo e Isla del Fraile
Importe: 3.000 miles de €

BAJA
Sección: 24 Ministerio de Cultura y Deporte
Servicio 01
Programa: 331M Dirección y Servicios Generales de Cultura y Deporte
Capítulo: 6
Artículo: 63
Concepto      630
Importe: 3.000 miles de €

JUSTIFICACIÓN

Restauración del patrimonio industrial y arqueológico
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ENMIENDA NÚM. 520
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 24. Ministerio de Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA 
Sección: 24. Ministerio de Cultura y Deporte
Servicio: 05 Dirección General de Bellas Artes
Programa: 337B. Conservación y restauración de bienes culturales 

Conservación y restauración de bienes culturales
Capítulo: 6 Inversiones reales
Artículo: 63 Inversión de reposición asociada al funcionamiento operativo 
de los 
Concepto: Sitio histórico de Monteagudo
Importe: 1.500 miles de euros

BAJA
Sección: 24 Ministerio de Cultura y Deporte
Servicio 01
Programa: 331M Dirección y Servicios Generales de Cultura y Deporte
Capítulo: 6 
Artículo: 63
Concepto      630
Importe: 1.500 miles de euros

JUSTIFICACIÓN 

Avanzar en la recuperación integral del Castillo de Cabezo de Torres, Larache 
y Castillejo.

ENMIENDA NÚM. 521
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 24. Ministerio de Cultura y Deporte.
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ENMIENDA

De modificación.

ALTA 
Sección: 24. Ministerio de Cultura y Deporte
Servicio: 05 Dirección General de Bellas Artes
Programa: 337B. Conservación y restauración de bienes culturales 

Conservación y restauración de bienes culturales
Capítulo: 6 Inversiones reales
Artículo: 63 Inversión de reposición asociada al funcionamiento operativo 
de los 
Concepto: Castillo de Monteagudo, segunda fase 
Importe: 1.900 miles de €

BAJA
Sección: 24 Ministerio de Cultura y Deporte
Servicio 01
Programa: 331M Dirección y Servicios Generales de Cultura y Deporte
Capítulo: 6
Artículo: 63
Concepto      630
Importe: 1.900 miles de euros

JUSTIFICACIÓN 

Ejecutar la segunda fase correspondiente a la inversión prevista en el plan 
director del segundo bienio.

ENMIENDA NÚM. 522
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 24. Ministerio de Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.
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ALTA 
Sección: 24 Ministerio de Cultura y Deporte
Servicio: 05. Dirección General de Bellas Artes
Programa: 337B. Conservación y restauración de bienes culturales. 
Capítulo: 6. Inversiones reales
Artículo: 63.
Concepto: Yacimiento La Bastida, Totana. 
Importe: 1.000 miles de euros

BAJA 
Sección: 24 Ministerio de Cultura y Deporte
Servicio 01
Programa: 331M
Capítulo: 6
Artículo: 63
Concepto      630
Importe: 1.000 miles de euros

JUSTIFICACIÓN

Es imprescindible el mantenimiento y puesta en valor del yacimiento

ENMIENDA NÚM. 523
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 24. Ministerio de Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA 
Sección: 24 Ministerio de Cultura y Deporte
Servicio: 05. Dirección General de Bellas Artes
Programa: 337B. Conservación y restauración de bienes culturales. 
Capítulo: 6. Inversiones reales
Artículo: 63.
Concepto: Restauración de la Catedral de Cartagena
Importe: 500 miles de €
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BAJA 
Sección: 24 Ministerio de Cultura y Deporte
Servicio 01
Programa: 331M
Capítulo: 6
Artículo: 63
Concepto      630
Importe: 500 miles de €

JUSTIFICACIÓN

Es imprescindible el mantenimiento y puesta en valor del yacimiento

ENMIENDA NÚM. 524
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 24. Ministerio de Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 24 Ministerio de Cultura y Deporte
Servicio: 107 Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Música.
Programa: 335A Música y Danza
Capítulo: 4 Transferencias corrientes
Artículo: 48 A Familias e instituciones sin ánimo de lucro
Concepto: 48504 A la Asociación de Amigos de la Ópera de A Coruña 

para la temporada lírica de A Coruña
Importe: 300 Miles de €

BAJA
Sección: 24 Ministerio de Cultura y Deporte
Servicio: 107 Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Música.
Programa: 335A Música y danza
Capítulo: 2 Gastos Corrientes
Artículo: 22 Materiales, suministros y otros
Concepto: 22706
Importe: 300 Miles de €
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JUSTIFICACIÓN:

Ampliar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 525
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 24. Ministerio de Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 24 Ministerio de Cultura y Deporte
Servicio: 105 Gerencia de Infraestructuras y Equipamiento de Cultura
Programa: 333A Museos
Capítulo: 7 Transferencias de capital
Artículo: 76 Entidades Locales
Concepto: Creación de un centro de interpretación en la Villa Romana de 

NOVILLE siglo III d.c. (Mugardos)
Importe: 250,00 Miles de €

BAJA
Sección: 24 Ministerio de Cultura y Deporte
Servicio: 105 Gerencia de Infraestructuras y equipamientos de cultura
Programa: 333A Museos
Capítulo: 6 Inversiones Reales.
Artículo: 62
Concepto: 620
Importe: 250,00 Miles de €

JUSTIFICACIÓN:

Puesta en valor de los restos romanos de una Villa Romana del litoral do Seixo, 
enterrada bajo el mar parcialmente y catalogada por Patrimonio Cultural de la 
Xunta de Galicia. Se considera una de las villas romanas más grandes de la 
provincia de A Coruña, por lo que es necesario la creación de un centro de 
interpretación al aire libre, con señalización, zonas de visitas y adecuación del 
entorno natural.
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ENMIENDA NÚM. 526
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 24. Ministerio de Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección 24 Ministerio de Cultura y Deporte

Organismo: 105 Gerencia de infraestructuras y equipamientos de cultura

Programa: 332 B Bibliotecas.

Capítulo: 6. Inversión real

Artículo: 62

Concepto

Subconcepto:

Proyecto: 2021 24 105 0004 Archivo Histórico Provincial de 
Pontevedra

Importe: 3.000,00 miles de €

BAJA
Sección 24. Ministerio de Cultura y Deporte

Organismo 105 Gerencia de Infraestructuras y equipamientos de cultura

Programa 333 A Museos.

Capítulo 6 Inversiones Reales

Artículo 62

Concepto 620

Importe 3.000 miles de €
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Justificación

Inversión de gran significado para la ciudad de Pontevedra que acumula un 
gran retraso en su ejecución.

En los PGE 22 se recogía una cantidad testimonial para esta actuación y una 
proyección para los PGE 23 de 2 millones de euros.

Es significativo del poco interés que el Gobierno de España muestra por esta 
infraestructura ya que en los PGE 23 la cantidad que presupuestan es de 
300.000 euros, cifra claramente inferior a la anunciada el pasado año y que no 
va a permitir un avance significativo en la obra. 

Se propone incrementar esta partida a 3 millones de euros para compensar las 
demoras sufridas durante los últimos años e impulsar que se realice a la mayor 
brevedad posible.

ENMIENDA NÚM. 527
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 24. Ministerio de Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección 24 Ministerio de Cultura y Deporte

Organismo 105 Gerencia de infraestructuras y equipamientos de cultura

Programa: 332 B Bibliotecas

Capítulo: 6. Inversiones reales

Artículo: 62

Proyecto: Biblioteca Pública del Estado en Vigo
Importe: 2.000 miles de €
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BAJA
Sección 24. Ministerio de Cultura y Deportes

Organismo 105 Gerencia de Infraestructuras y equipamientos de cultura

Programa 332B Bibliotecas

Capítulo 6 Inversiones Reales.

Artículo 62

Concepto 620

Importe 2.000 miles de €

Justificación:

Vigo demanda desde hace años contar con una infraestructura cultural básica 

de la que carece como es la construcción de una biblioteca pública del Estado 

en la ciudad. La proyección actual de presupuesto recoge para el año 23, una 

partida de tan solo 100.000 euros. Es necesario darle un impulso definitivo que 

acometa la primera parte de las obras.

ENMIENDA NÚM. 528
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 24. Ministerio de Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección 24 Ministerio de Cultura y Deporte

Servicio: 05 Dirección General de Bellas Artes

Programa: 333A Museos

Capítulo: 4. Transferencias corrientes
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Artículo: 46

Concepto: A entidades locales

Proyecto: 46103 A la Fundación MARCO de Vigo, para gastos de 
funcionamiento

Importe: 1.000,00 miles de €

BAJA
Sección 24. Ministerio de Cultura y Deporte

Servicio        05
Programa          333A Museos
Capítulo         2
Artículo         22
Concepto         22706
Importe 1.000 miles de €

Justificación

Incrementar la exigua aportación que viene realizando el Ministerio para gastos 

de funcionamiento de la Fundación Museo de Arte Contemporáneo de Vigo 

como patrono de la Fundación. Se trata del primer museo en número de 

visitantes de la ciudad de Vigo.

ENMIENDA NÚM. 529
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 24. Ministerio de Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 24 MINISTERIO DE CULTURA Y DEPORTE
Servicio: 005 DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO CULTURAL Y 

BELLAS ARTES
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Programa: 337B Conservación y restauración de bienes culturales
Capítulo: 6 INVERSIONES REALES
Observ.: Artículo: 63 Proyecto: 2023 24 05 0004 Restauración de la Catedral 
de Cuenca.

Plurianual
Cantidad: 3000 miles de euros

BAJA
Sección: 24 MINISTERIO DE CULTURA Y DEPORTE
Servicio: 005 DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO CULTURAL Y 

BELLAS ARTES
Programa: 337B Conservación y restauración de bienes culturales
Capítulo: 6 INVERSIONES REALES
Observ.: Artículo: 63 Concepto 630
Cantidad: 3000 miles de euros

Justificación

Dotar la actuación de referencia

ENMIENDA NÚM. 530
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 24. Ministerio de Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 24 MINISTERIO DE CULTURA Y DEPORTE 
Organismo: 106 CONSEJO SUPERIOR DE DEPORTES 
Programa: 336A Fomento y apoyo de las actividades deportivas
Capítulo: 7 Transferencias de Capital
Artículo: 76 Entidades Locales
Concepto: 766 A entidades locales para instalaciones deportivas
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Subconcepto: 76635 (Nueva creación): Al Ayuntamiento de Albacete para proyecto y 
obras de construcción de pabellón deportivo multiusos con piscina olímpica cubierta en 
la ciudad de Albacete.
Importe: 7.000 miles €

BAJA

Sección 24. Ministerio de Cultura y Deporte
Organismo 106 CONSEJO SUPERIOR DE DEPORTES
Programa 336A Fomento y apoyo de las actividades deportivas
Capítulo 2 Gastos corrientes en bienes y servicios.
Artículo 22
Concepto 22706
Importe: 7.000 miles €

JUSTIFICACIÓN

Dotar actuación de referencia para 2023.

ENMIENDA NÚM. 531
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 24. Ministerio de Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 24 Ministerio de Cultura y Deporte.

Servicio: 5

Programa: 337B

Capítulo: 6

Artículo: 63

Proyecto: 2023 24 05 0004 Restauración de la Catedral de Cuenca.
Plurianual 

Importe: 3.000 miles €
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BAJA

Sección: 24 Ministerio de Cultura y Deporte.

Servicio: 5

Programa: 337B 

Capítulo: 6

Artículo: 63

Concepto 630

Importe: 3.000 miles €

JUSTIFICACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 532
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 24. Ministerio de Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 24 Ministerio de Cultura y Deporte.

Servicio: 105 Gerencia de Infraestructuras y Equipamientos de Cultura

Programa: 337B Conservación y Restauración de Bienes Culturales

Capítulo: 6 Inversiones Reales
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Artículo: 63

Concepto: Rehabilitación del Castillo de Santiaguillo de la Torre (San 
Clemente)

Importe: 500,00 miles €

BAJA

Sección: 24 Ministerio de cultura y deporte.

Servicio: 105 GERENCIA DE INFRAESTRUCTURAS Y EQUIPAMIENTOS 
DE CULTURA

Programa: 333A Museos

Capítulo: 6 Inversiones reales

Artículo: 63

Importe: 500,00 miles €

JUSTIFICACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 533
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 24. Ministerio de Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.
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ALTA

Sección: 24 Ministerio de Cultura y Deporte.

Servicio: 105 Gerencia de Infraestructuras y Equipamientos de Cultura

Programa: 333 A Museos

Capítulo: 6 Inversiones Reales

Artículo: 63

Concepto: Museo Arqueológico de Cuenca. Ampliación y reforma.

Importe: 1.000,00 miles €

BAJA

Sección: 24 Ministerio de cultura y deporte.

Servicio: 105 Gerencia de infraestructuras y equipamientos de cultura

Programa: 333A Museos

Capítulo: 6 Inversiones reales

Artículo: 63

Importe: 1.000,00 miles €

JUSTIFICACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 534
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 24. Ministerio de Cultura y Deporte.
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ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 24 Ministerio de cultura y deporte.

Servicio: 105 Gerencia de Infraestructuras y Equipamientos de Cultura

Programa: 333 A Museos

Capítulo: 6 Inversiones Reales

Artículo: 62

Concepto: Creación del Museo Nacional de Fotografía en el antiguo 
convento de Jesús y María en Huete (Cuenca). Edificio BIC.

Importe: 500 miles €

BAJA

Sección: 24 Ministerio de cultura y deporte.

Servicio: 105 Gerencia de Infraestructuras y Equipamientos de Cultura 
Programa: 333A Museos

Capítulo: 6 Inversiones reales

Artículo: 63

Importe: 500 miles €

JUSTIFICACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 535
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 24. Ministerio de Cultura y Deporte.
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ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 24 Ministerio de cultura y deporte.

Servicio: 05

Programa: 337 B Conservación y restauración de bienes culturales

Capítulo: 6 Inversiones reales 

Artículo: 63 Inversión de reposición asociada al funcionamiento operativo 
de los servicios 

Concepto: Mejoras en el entorno del Yacimiento arqueológico mosaico de 
Noheda.

Importe: 300,00 miles €

BAJA

Sección: 24 Ministerio de cultura y deporte.

Servicio: 5

Programa: 337B 

Capítulo: 6

Artículo: 63

Concepto 630

Importe: 300,00 miles €

JUSTIFICACIÓN

Dotar la actuación de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 536
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 24. Ministerio de Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 24 Ministerio de Cultura y Deporte.

Servicio: 24.05 

Programa: 337 – B Conservación y restauración de bienes culturales

Capítulo: 6 Inversiones reales

Artículo: 62 Inversión nueva asociada al funcionamiento operativo de los 
servicios.

Concepto: Estudio proyecto rehabilitación Capilla “La Asunción” 
(Villaescusa de Haro).

Importe: 20,00 miles €

BAJA

Sección: 24 Ministerio de Cultura y Deporte.

Servicio: 5

Programa: 337B 

Capítulo: 6

Artículo: 63

Concepto 630

Importe: 20,00 miles €

BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES
SENADO

Núm. 426 Pág. 57214 de diciembre de 2022

 c
ve

: B
O

C
G

_D
_1

4_
42

6_
37

02



JUSTIFICACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 537
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 24. Ministerio de Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 24 Ministerio de Cultura y Deporte.

Servicio: 24.05

Programa: 337 B

Capítulo: 6

Artículo: 63

Concepto: Rehabilitación muralla Castillo de Moya.

Importe: 50,00 miles €

BAJA

Sección: 24 Ministerio de Cultura y Deporte.

Servicio: 5

Programa: 337B 

Capítulo: 6

Artículo: 63

Concepto 630

Importe: 50,00 miles €
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JUSTIFICACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 538
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 24. Ministerio de Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.
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ENMIENDA NÚM. 539
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 24. Ministerio de Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.
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ENMIENDA NÚM. 540
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 24. Ministerio de Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección:        24 Ministerio de Cultura y Deporte
Servicio:        05
Programa:     337B
Capítulo:       6
Artículo:        63
Concepto:     PLAN NACIONAL CATEDRALES- RESTAURACIÓN CATEDRAL 
DE                 TOLEDO
Importe:       1.000,00 miles €

BAJA
Sección:       24. MINISTERIO DE CULTURA Y DEPORTE
Servicio:      05 
Programa:    337B
Capítulo:      6
Artículo:       63
Concepto:   Inversión de reposición asociada al funcionamiento operativo de los     
servicios
Importe:      1.000,00 miles €

JUSTIFICACIÓN

Dotar la actuación de referencia. Rehabilitación de patrimonio histórico cultural. 

ENMIENDA NÚM. 541
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 24. Ministerio de Cultura y Deporte.
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ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 24 Ministerio de Cultura y Deporte
Servicio: 05. 
Programa: 337B
Capítulo: 6
Artículo: 63
Concepto: Obras de rehabilitación de la Colegiata de San Benito Abad 

(construcción del año 1533) en la localidad de Yepes (Toledo)
Importe: 100,00 miles €

BAJA
Sección: 24. MINISTERIO DE CULTURA Y DEPORTE
Servicio: 05
Programa: 337-B
Capítulo: 6
Artículo: 63
Concepto: Inversión de reposición asociada al funcionamiento operativo de 

los servicios
Importe: 100,00 miles €

JUSTIFICACIÓN

Dotar la actuación de referencia. Rehabilitación de patrimonio histórico cultural.

ENMIENDA NÚM. 542
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 24. Ministerio de Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 24 Ministerio de Cultura y Deporte
Servicio: 05. 
Programa: 144A
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Capítulo: 4
Artículo: 48
Concepto: Aportación inicial para la creación de una Fundación de la 

Cerámica de Talavera de la Reina y Puente del Arzobispo, 
patrimonio cultural inmaterial de la humanidad.

Importe: 100,00 miles €

BAJA
Sección: 24. MINISTERIO DE CULTURA Y DEPORTE
Servicio: 05
Programa: 337B
Capítulo: 6
Artículo: 63
Concepto: Inversión de reposición asociada al funcionamiento operativo de 

los servicios
Importe: 100,00 miles €

JUSTIFICACIÓN

Dotar la actuación de referencia. Rehabilitación de patrimonio histórico cultural. 

ENMIENDA NÚM. 543
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 24. Ministerio de Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 24 MINISTERIO DE CULTURA Y DEPORTE
Servicio: 04
Programa: 334A
Capítulo: 6
Artículo: 62
Concepto: MEJORAS Y REAHABILITACIÓN COMPLEJO PATRIMONIAL  

CERRO CALDERICO DE CONSUEGRA
Importe: 500,00 miles
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BAJA
Sección: 24 MINISTERIO DE CULTURA Y DEPORTE
Servicio: 05
Programa: 337B
Capítulo: 6
Artículo: 63
Importe: 500,00 miles

JUSTIFICACIÓN

Dotar la actuación de referencia, para rehabilitar el patrimonio cultural y 
paisajístico uno de los emblemas de la turísticos de la mancha.

ENMIENDA NÚM. 544
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 24. Ministerio de Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 24 Ministerio de Cultura y Deporte
Servicio: 05. 
Programa: 337B
Capítulo: 6
Artículo: 63
Concepto: Rehabilitación patrimonial y medioambiental de Vega Baja en la 

ciudad de Toledo
Importe: 500,00 miles €

BAJA
Sección: 24. MINISTERIO DE CULTURA Y DEPORTE
Servicio: 05
Programa: 337B
Capítulo: 6
Artículo: 63
Concepto: Inversión de reposición asociada al funcionamiento operativo de 

los servicios
Importe: 500,00 miles €
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JUSTIFICACIÓN

Dotar la actuación de referencia. Rehabilitación de patrimonio histórico cultural. 

ENMIENDA NÚM. 545
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 24. Ministerio de Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 24 Ministerio de Cultura y Deporte
Servicio: 05. 
Programa: 337B
Capítulo: 6
Artículo: 63
Concepto: Trabajos de conservación y mejora de los yacimientos 

arqueológicos en la provincia de Toledo, en especial el Guarrazar 
en el municipio de Guadamur, y el de Palomar del Pintado en 
Villafranca de los Caballeros.

Importe: 100,00 miles €

BAJA
Sección: 24. MINISTERIO DE CULTURA Y DEPORTE
Servicio: 05
Programa: 337B
Capítulo: 6
Artículo: 63
Concepto: Inversión de reposición asociada al funcionamiento operativo de 

los servicios
Importe:100,00 miles €

JUSTIFICACIÓN

Dotar la actuación de referencia. Rehabilitación de patrimonio histórico cultural. 
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ENMIENDA NÚM. 546
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 24. Ministerio de Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 24 MINISTERIO DE CULTURA Y DEPORTE
Servicio: 04
Programa: 334A
Capítulo: 6
Artículo: 62
Concepto: PLAN ESTRATEGICO CAMINOS DE GUADALUPE Y APOYO AL AÑO 
JUBILAR 2020-2022
Importe: 100,00 miles

BAJA

Sección         24 Ministerio de Cultura y Deporte
Servicio         24.05
Programa      332B Bibliotecas
Capítulo        2
Artículo         22
Concepto      22706 
Importe        100 miles euros

JUSTIFICACIÓN

Dotar la actuación de referencia. Necesidad de promocionar una efeméride de 
dimensión internacional.

ENMIENDA NÚM. 547
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 24. Ministerio de Cultura y Deporte.
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ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección 24 Ministerio de Cultura y Deporte
Servicio 05 
Programa 337 B conservación y restauración de bienes culturales
Capítulo 6
Artículo 63
Concepto: Conservación y restauración Castillo de D. Juan Manuel, Puerta 
Salinera y Torre Nevera de las Murallas de Cifuentes (Guadalajara) 
Importe: 300,00 miles de euros

BAJA
Sección 24 Ministerio de Cultura y Deporte
Servicio 05 
Programa 333A Museos
Capítulo 2 Gastos Corrientes en bienes y servicios
Artículo 22
Concepto 22706 
Importe 300,00 miles €

JUSTIFICACIÓN:

Dotar la actuación de referencia convenientemente dado que las obras 
realizadas en el castillo son insuficientes para su conservación, y que nada se 
ha invertido en las otras dos actuaciones

ENMIENDA NÚM. 548
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 24. Ministerio de Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección 24. Ministerio de Cultura y Deporte
Servicio 05 Dirección General de Bellas Artes
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Programa 337 B Conservación y restauración de bienes culturales 
Capítulo 6
Artículo 63 Inversión de reposición asociada al funcionamiento operativo de los 
servicios
Concepto:  Reparación del pósito y Murallas de Sigüenza (Guadalajara) 
Importe 1.000,00 miles de euros

BAJA
Sección 24. Ministerio de Cultura y Deporte
Servicio 06
Programa 331M
Capítulo 2
Artículo 22
Concepto 22602
Importe 1.000,00 miles €

JUSTIFICACIÓN:

Dotar la actuación de referencia convenientemente.

ENMIENDA NÚM. 549
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 24. Ministerio de Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección 24. Ministerio de Cultura y Deporte
Servicio 05 Dirección General de Bellas Artes
Programa 337 B Conservación y restauración de bienes culturales 
Capítulo 6
Artículo 63 Inversión de reposición asociada al funcionamiento operativo de los 
servicios
Concepto Restauración y Rehabilitación del edificio anexo al Convento de San 
Francisco en Pastrana (Guadalajara) 
Importe 500,00 miles de euros
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BAJA
Sección 24
Servicio 05 Dirección General de Bellas Artes
Programa 333A
Capítulo 2 Gastos corrientes en bienes y servicios
Artículo 22
Concepto 22706 
Importe 500,00 miles €

JUSTIFICACIÓN:

Dotar la actuación de referencia convenientemente.

ENMIENDA NÚM. 550
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 24. Ministerio de Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección 24. Ministerio de Cultura y Deporte
Servicio 05 Dirección General de Bellas Artes
Programa 337 B Conservación y restauración de bienes culturales 
Capítulo 6
Artículo 63 Inversión de reposición asociada al funcionamiento operativo de los 
servicios
Concepto 1999 18 13 0127 Restauración Catedral de Sigüenza (Guadalajara)
Importe 1.000,00 miles de euros

BAJA
Sección 24. Ministerio de Cultura y Deporte
Servicio 06
Programa 331M
Capítulo 2
Artículo 22
Concepto 22602
Importe 1.000,00 miles de euros
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JUSTIFICACIÓN:

Continuar con la restauración de la catedral de Sigüenza una vez se terminen 
las obras para evitar humedades en la zona posterior de la catedral.

ENMIENDA NÚM. 551
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 24. Ministerio de Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección 24. Ministerio de Cultura y Deporte
Servicio 105 Gerencia de Infraestructuras y Equipamientos de Cultura
Programa 337 B Conservación y restauración de bienes culturales
Capítulo 6 Inversiones Reales.
Artículo 63
Concepto Obras de restauración y rehabilitación Palacio del Infantado 
(Guadalajara)
Importe 1.000 miles de euros

BAJA
Sección 24 Ministerio de Cultura y Deporte
Servicio105 Gerencia de Infraestructuras y Equipamientos de Cultura
Programa 337 B Conservación y restauración de bienes culturales
Capítulo 6 Inversiones Reales.
Artículo 63
Importe1.000,00 miles €

JUSTIFICACIÓN:

Dotar la actuación plurianual de referencia convenientemente, para iniciar las 
obras en el 2023.
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ENMIENDA NÚM. 552
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 24. Ministerio de Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección 24 Sección 24. Ministerio de Cultura y Deporte
Servicio 105 Gerencia de Infraestructuras y Equipamientos de Cultura
Programa 333 A Museos
Capítulo 6 Inversiones reales.
Artículo 63
Concepto Rehabilitación de la antigua Cárcel de hombres de Guadalajara 
(C/Toledo)
Importe 1.000 miles de euros

BAJA
Sección 24 Ministerio de Cultura y Deporte
Servicio105 Gerencia de Infraestructuras y Equipamientos de Cultura
Programa 333 A Museos
Capítulo 6 Inversiones Reales
Artículo 63

Importe 1.000,00 miles €

JUSTIFICACIÓN:

Actualmente sin uso no ha pasado las obligatorias inspecciones técnicas de 
Edificios obligatorias para todos los edificios de más de 50 años.

ENMIENDA NÚM. 553
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 24. Ministerio de Cultura y Deporte.
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ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección 24 Ministerio de Cultura y Deporte.
Servicio 105 Gerencia de Infraestructuras y Equipamientos de Cultura
Programa 333A Museos.
Capítulo 6 Inversiones Reales.
Artículo 63
Concepto Rehabilitación del antiguo edificio de Correos de Guadalajara sito en 
la calle Tte Figueroa
Importe 1.000 miles de euros

BAJA
Sección 24 Ministerio de Cultura y Deporte
Servicio105 Gerencia de Infraestructuras y Equipamientos de Cultura
Programa 333 A Museos.
Capítulo 6 Inversiones Reales.
Artículo 63

Importe 1.000 miles €

JUSTIFICACIÓN:

Dotar la actuación de referencia convenientemente.

ENMIENDA NÚM. 554
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 24. Ministerio de Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección 24 Ministerio de Cultura y Deporte

Servicio 05 Dirección General de Bellas Artes

Programa 332A
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Capítulo 4

Artículo 45

Concepto Apoyo celebración 1.200 aniversario Fuero Brañosera. Palencia
Importe 100 miles de euros

BAJA
Sección 24 Ministerio de Cultura y Deporte

Servicio: 05 Dirección General de Bellas Artes

Programa: 333A

Capítulo: 2

Artículo: 227

Concepto 22706

Importe 100 miles de euros

JUSTIFICACIÓN
Dotar la partida de referencia

ENMIENDA NÚM. 555
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 24. Ministerio de Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección 24 Ministerio de Cultura y Deporte

Servicio:            05 Dirección General de Bellas Artes

Programa: 33A Museos

Capítulo:            4

Artículo: 46A Entidades Locales

BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES
SENADO

Núm. 426 Pág. 58814 de diciembre de 2022

 c
ve

: B
O

C
G

_D
_1

4_
42

6_
37

02



Concepto Apoyo al Proyecto Campos del Renacimiento. Palencia
Importe 300 mil euros

BAJA
Sección: 24 Ministerio de Cultura y Deporte.

Servicio: 01

Programa: 331M

Capítulo: 6

Artículo: 63

Importe 300 miles de euros

JUSTIFICACIÓN:

Dotar la partida de referencia

ENMIENDA NÚM. 556
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 24. Ministerio de Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección 24 Ministerio de Cultura y Deporte

Servicio 107

Programa 435A

Capítulo 6

Artículo 63
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Concepto Acondicionamiento del Auditorio Villa y Tierra en Saldaña.

Palencia
Importe 900 miles de euros

BAJA
Sección 24 Ministerio de Cultura y Deporte

Servicio 107

Programa      335A

Capítulo 2

Artículo 28

Concepto       280

Importe 900 miles de euros

JUSTIFICACIÓN:

Nueva. Uno de los requisitos de las zonas rurales de los territorios despoblados 

es ofertar actividades culturales a la población.

ENMIENDA NÚM. 557
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 24. Ministerio de Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 24 Ministerio de Cultura y Deporte

Servicio: 05 Dirección General de Bellas Artes

Programa: 337 C
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Capítulo: 4

Artículo: 45

Concepto: APORTACIÓN A LA JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN PARA EL  

IMPULSO DE LA DECLARACIÓN DEL ROMÁNICO COMO PATRIMONIO 

MUNDIAL

Importe: 100,00 miles €

BAJA
Sección: 24 Ministerio de Cultura y Deporte

Servicio         05 Dirección General de Bellas Artes

Programa      337C Protección del Patrimonio Histórico

Capítulo          2

Artículo           22

Concepto        22706

Importe: 100,00 miles €

JUSTIFICACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 558
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 24. Ministerio de Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 24 Ministerio de Cultura y Deporte

Servicio: 05 Dirección General de Bellas Artes
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Programa: 337 C

Capítulo: 4

Artículo: 45

Concepto Restauración del Palacio de la Reina en el Convento de la 

Consolación          de Calabazanos

Importe 1.000 miles de €

BAJA
Sección: 24 Ministerio de Cultura y Deporte

Servicio 05

Programa 337C Protección del Patrimonio Histórico

Capítulo 6

Artículo 62

Concepto 620

Importe 1.000 miles de €

JUSTIFICACIÓN:

Nueva. Uno de los requisitos de las zonas rurales de los territorios despoblados 

es ofertar actividades culturales a la población la obra completa supondría 2M€

ENMIENDA NÚM. 559
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 24. Ministerio de Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 24 Ministerio de Cultura y Deporte

Servicio: 05 Dirección General de Bellas Artes
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Programa: 337 C

Capítulo: 4

Artículo: 45

Concepto: Dotación para la rehabilitación y adecuación de monumentos que se 

encuentran en la lista roja del patrimonio en territorios despoblados de Castilla 

y León en las provincias de León, Palencia, Burgos, Soria, Zamora, Valladolid, 

Salamanca, Ávila y Segovia. 

Importe: 9.000 miles de euros

BAJA
Sección: 24 Ministerio de Cultura y Deporte

Servicio 05 Dirección General de Bellas Artes

Programa 337C Protección del Patrimonio Histórico

Capítulo 6

Artículo 62

Concepto 620

Importe: 9.000,00 miles de euros

JUSTIFICACIÓN

Por la necesidad de impulsar el patrimonio, especialmente en las zonas rurales 

de los territorios despoblados. 

ENMIENDA NÚM. 560
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 24. Ministerio de Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.
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ALTA
Sección: 24 Ministerio de Cultura y Deporte

Servicio: 105 Gerencia de Infraestructuras y Equipamientos de 

Cultura

Programa: 337B Conservación y restauración de bienes culturales

Capítulo: 6 Inversiones Reales

Artículo: 63 Inversión de reposición asociada al funcionamiento 

operativo de los servicios.

Concepto: Estudio-proyecto rehabilitación Monasterio de Rioseco en 

el Valle de Manzanedo (Burgos)

Importe: 100,00 (miles de euros)

BAJA
Sección: 24 Ministerio de Cultura y Deporte

Servicio 105 Gerencia de Infraestructuras y Equipamientos de 

Cultura

Programa: 331M Dirección y Servicios Generales de Cultura y Deporte

Capítulo: 6 Inversiones Reales.

Artículo: 63 Inversión de reposición asociada al funcionamiento 

operativo de los servicios.

Importe: 100,00 miles de euros

JUSTIFICACIÓN

Dotar el estudio-proyecto de la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 561
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 24. Ministerio de Cultura y Deporte.
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ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 24 Ministerio de Cultura y Deporte

Servicio: 05 Dirección General de Bellas Artes

Programa: 337B

Capítulo: 6

Artículo: 63

Concepto: Rehabilitación urgente del castillo de Mota del Marqués

Importe: Aumentar 100,00 miles €

BAJA
Sección: 24 Ministerio de Cultura y Deporte

Servicio: 01

Programa: 331M Dirección y Servicios Generales de Cultura y Deporte

Capítulo: 6

Artículo: 63

Concepto: EDIFICIOS ADMINISTRATIVOS

Subconcepto: Obras de mejora, adaptación y seguridad en edificios de los 

servicios centrales

Importe: 100,00 miles €

JUSTIFICACIÓN

Los restos castillo de Mota del Marqués, en la provincia de Valladolid, cuyo 

origen se remonta al siglo XIII, han vuelto a ingresar en la denominada “lista 

roja” real patrimonio que elabora la asociación Hispania Nostra, que recopila 

elementos arquitectónicos en estado crítico. La torre del homenaje tiene la 

particularidad de ser de planta circular, frente a las plantas cuadradas o 

rectangulares propias de los castillos castellanos.
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Esta construcción había abandonado dicha lista tras las obras de conservación 

llevadas a cabo en 2010 por la Junta de Castilla y León. Sin embargo, el 

deterioro desde esa última intervención ha provocado un riesgo de derrumbe 

de la misma. Se hace por ello necesario una intervención desde la Dirección 

General de Bellas Artes que con carácter urgente preserve este importante 

patrimonio histórico.

ENMIENDA NÚM. 562
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 24. Ministerio de Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 24 Ministerio de Cultura y Deporte

Servicio: 103 INSTITUTO DE LA CINEMATOGRAFÍA Y DE LAS ARTES 

AUDIOVISUALES

Programa: 335C

Capítulo: 4

Artículo: 46

Concepto: Transferencias a entidades locales: al Festival Semana 

Internacional de Cine de Valladolid (SEMINCI)

Importe: 400,00 miles €

BAJA
Sección: 24 Ministerio de Cultura y Deporte

Servicio: 103

Programa: 335C

Capítulo: 2

Artículo: 22
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Concepto: 227 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales 

Subconcepto: 22706 Estudios y trabajos técnicos

Importe: 400,00 miles €

JUSTIFICACIÓN

La SEMINCI es uno de los festivales de cine más antiguos y prestigiosos de 

España, desde su creación en 1956. Igual que se recogen partidas para otros 

importantes festivales de cine de nuestro país, consideramos oportuno que 

exista una partida dedicada específicamente a la SEMINCI.

ENMIENDA NÚM. 563
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 24. Ministerio de Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 24 Ministerio de Cultura y Deporte

Servicio: 105 Gerencia de Infraestructuras y Equipamientos de cultura

Programa: 333A Museos.

Capítulo: 6 Inversiones Reales.

Artículo: 63

Concepto: Rehabilitación y creación de nuevo recorrido museístico del 

Museo de Valladolid (Palacio de Fabio Nelli)

Importe: 4.000 miles €
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BAJA
Sección: 24 Ministerio de Cultura y Deporte

Servicio: 105 Gerencia de Infraestructuras y Equipamientos de cultura

Programa: 322L Inversiones en centros educativos y otras actividades 

educativas.

Capítulo: 6 Inversiones Reales.

Artículo: 62

Concepto: 620

Importe: 4.000 miles €

JUSTIFICACIÓN

El Museo de Valladolid, situado en el Palacio renacentista de Fabio Nelli, es 

propiedad del Museo de Cultura y Deporte y alberga una importante colección 

artística y arqueológica. Desde su ubicación en su actual sede en 1968, 

prácticamente no ha sido objeto de ninguna obra de rehabilitación, lo que 

provoca un enorme deterioro tanto del edificio como de los elementos 

expositivos. Además, carece de las mínimas condiciones de espacio que 

requiere un museo moderno, como lugares para la investigación o de reunión, 

o adaptación a la normativa de accesibilidad para personas de movilidad 

reducida.

A finales de los años 90 el Ministerio de Cultura adquirió el compromiso de 

rehabilitar y ampliar el Museo, utilizando el espacio del solar colindante al 

palacio, propiedad del Estado. Tras iniciarse los trámites para la realización de 

las obras (concurso, solicitud de licencia de obras, etc.), una serie de 

problemas administrativos y judiciales retrasaron durante años la puesta en 

marcha de las obras, hasta la modificación necesaria en el año 2015 del PGOU 

por el Ayuntamiento de Valladolid que vino a resolver esos problemas.  

Esto permitió que los Presupuestos Generales del Estado de 2016 recogieran 

de nuevo una partida para el Museo, que sin embargo no se recoge ni siquiera 
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en los de 2023, como ya ocurrió en los de 2021 ó 2022. Por tanto, 

consideramos imprescindible recoger una partida que permita retomar las 

obras de este Museo, que tiene una situación de deterioro cada vez mayor que 

le dificulta su propia existencia. 

ENMIENDA NÚM. 564
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 24. Ministerio de Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 24 Ministerio de Cultura y Deporte 

Servicio: 05 Dirección General de Bellas Artes

Programa: 333A

Capítulo: 6

Artículo: 63

Concepto: Transferencia a entidades locales para la creación de una red de 

museos municipales al aire libre, coordinados por el Ayuntamiento 

de Serrada (Valladolid)

Importe: 50,00 miles €

BAJA
Sección: 24 Ministerio de Cultura y Deporte

Servicio: 05

Programa: 331M Dirección y Servicios Generales de Cultura y Deporte

Capítulo: 6

Artículo: 63

Concepto: Edificios administrativos

Importe: 50,00 miles €
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JUSTIFICACIÓN 

Dotar la partida de referencia

ENMIENDA NÚM. 565
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 24. Ministerio de Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 24 Ministerio de Cultura y Deporte

Servicio: 05 Dirección General de Bellas Artes

Programa: 337 B

Capítulo: 6

Artículo: 63

Concepto: Actuaciones de musealización, conservación, y puesta en valor de 

los siguientes bienes culturales y lugares arqueológicos de la 

provincia de Ávila: Villa romana El Vergel en San Pedro del Arroyo; 

Castros Celtas y Vettones de la Mesa de Miranda en Chamartin, 

Ulaca en Solosancho; El Raso en Candeleda, Las Cogotas en 

Cardeñosa; y el desarrollo e impulso del Plan Mudéjar en 

municipios de La Moraña.

Importe:     2.000,00 miles de euros

BAJA
Sección 24 Ministerio de Cultura y Deportes, 

Servicio: 05 Dirección General de Bellas Artes

Programa: 337B
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Artículo: 63

Concepto 630

Importe: 2.000,00 miles de euros

JUSTIFICACIÓN

Poner en valor estos yacimientos y recursos arqueológicos en la zona rural 

abulense como motor para reforzar el atractivo turístico y económico de la 

provincia de Ávila, como factor determinante para la fijación de población en 

zonas con retos demográficos. 

ENMIENDA NÚM. 566
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 24. Ministerio de Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 24 Ministerio de Cultura y Deporte

Servicio: 05 Dirección General de Bellas Artes

Programa: 337 B

Capítulo: 6

Artículo: 63

Concepto: MURALLA DE ÁVILA.

Importe: 500,00 miles de euros

BAJA

Sección: 24 Ministerio de Cultura y Deporte

Servicio 05 Dirección General de Bellas Artes
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Programa 337C Protección del Patrimonio Histórico

Capítulo 2

Artículo 22

Concepto 22706

Importe: 500,00 miles de euros

JUSTIFICACIÓN

Dotar la actuación de referencia. 

ENMIENDA NÚM. 567
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 24. Ministerio de Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 24 Ministerio de Cultura y Deportes

Servicio: 05 Dirección General de Bellas Artes

Programa: 337 B

Capítulo: 6

Artículo: 63

Concepto: ACTUACIONES MURALLA DE ARÉVALO.

Importe: 500,00 miles de euros

BAJA
Sección: 24 Ministerio de Cultura y Deporte

Servicio 05 Dirección General de Bellas Artes
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Programa 337C Protección del Patrimonio Histórico

Capítulo 2

Artículo 22

Concepto 22706

Importe: 500,00 miles de euros

JUSTIFICACIÓN

Dotar la actuación de referencia. 

ENMIENDA NÚM. 568
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 24. Ministerio de Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 24 Ministerio de Cultura y Deporte

Servicio: 105 Gerencia de Infraestructuras y Equipamientos de cultura

Programa: 332 A Archivos.

Capítulo: 6 Inversiones Reales.

Artículo: 62

Concepto: CENTRO CULTURAL PARA LA DIFUSIÓN DE LAS FORMAS DE 

VIDA CELTÍBERA Y ROMANA. YACIMIENTO DE NUMANCIA

Importe: 1.000 miles €

BAJA
Sección: 24 Ministerio de Cultura y Deporte

Servicio: 105 Gerencia de Infraestructuras y Equipamientos de cultura
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Programa: 333 A Museos.

Capítulo: 6 Inversiones Reales.

Artículo: 63

Concepto: Inversión de reposición asociada al funcionamiento operativo de 

los servicios

Subconcepto: Plan extraordinario de mejora de las infraestructuras culturales         

2023 24 105 0102

Importe: 1.000 miles €

JUSTIFICACIÓN

Dotar partida presupuestaria para la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 569
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 24. Ministerio de Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 24 Ministerio de Cultura y Deporte 

Servicio: 05 Dirección General de Bellas Artes

Programa: 337B

Capítulo: 6

Artículo: 63

Concepto: CASTILLO DE MAGAÑA

Importe: 500,00 miles €
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BAJA
Sección: 24 Ministerio de Cultura y Deporte

Servicio: 05 Dirección General de Bellas Artes

Programa: 337 B

Capítulo: 6

Artículo: 63

Concepto       630

Importe: 500,00 miles €

JUSTIFICACIÓN

Dotar partida presupuestaria para la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 570
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a
la Sección 24. Ministerio de Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 24 Ministerio de Cultura y Deporte

Servicio: 05 Dirección General de Bellas Artes

Programa: 337 B

Capítulo: 6

Artículo: 63

Concepto: CASTILLO DE GORMAZ

Importe: 500,00 miles €
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BAJA
Sección: 24 Ministerio de Cultura y Deporte

Servicio: 105

Programa: 333 A Museos.

Capítulo: 6 Inversiones Reales.

Artículo: 63

Concepto: Inversión de reposición asociada al funcionamiento operativo de 

los servicios

Subconcepto: Plan extraordinario de mejora de las infraestructuras culturales         

2023 24 105 0102

Importe: 500,00 miles €

JUSTIFICACIÓN

Dotar partida presupuestaria para la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 571
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 24. Ministerio de Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 24 Ministerio de Cultura y Deporte

Servicio: 05 Dirección General de Bellas Artes

Programa: 337 B

Capítulo: 6

Artículo: 63
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Concepto: Plan Museográfico para la “Sala Prado-Palacio de los Águila”, 

espacio dedicado para la exhibición de fondos del Museo del 

Prado en el Palacio de los Águila, reforzando la presencia de la 

colección y revalorizando la riqueza patrimonial de la ciudad de 

Ávila.

Importe: 2.000,00 miles de euros

BAJA
Sección: 24 Ministerio de Cultura y Deporte

Servicio: 05 Dirección General de Bellas Artes

Programa: 337 B

Capítulo: 6

Artículo: 63

Concepto       630

Importe: 2.000,00 miles de euros

JUSTIFICACIÓN

Cumplir con el proyecto de la futura sede del Museo Del Prado en Ávila, tal y 

como se recoge en el Proyecto de marzo de 2018.

ENMIENDA NÚM. 572
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 24. Ministerio de Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 24 Ministerio de Cultura y Deporte 

Organismo: 106 CONSEJO SUPERIOR DE DEPORTES 

Programa: 336A Fomento y apoyo de las actividades deportivas 
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Capítulo: 7 Transferencias de Capital 

Artículo: 76 Entidades Locales 

Concepto: 765 A corporaciones locales para obras

Subconcepto: Construcción Residencia de Deportistas CAEP Soria 

Importe: 2.000 miles €

BAJA
Sección: 24 Ministerio de Cultura y Deporte

Organismo: 106 CONSEJO SUPERIOR DE DEPORTES 

Programa: 336A Fomento y apoyo de las actividades deportivas.

Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios.

Concepto: 22 Material, Suministros y otros.

Dotación: 2.000 miles euros €

JUSTIFICACIÓN

Dotar la partida presupuestaria de la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 573
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 24. Ministerio de Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección 24. Ministerio de Cultura y Deporte

Servicio 105 Gerencia de Infraestructuras y Equipamientos de Cultura

Programa 332A Archivos

Capítulo 6 Inversiones Reales.
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Artículo 62 Inversión nueva asociada al funcionamiento operativo de los 

servicios.

Concepto Centro de Memoria Histórica Salamanca. Adaptación de los 

Tejares para depósito y taller de restauración. 

Importe 2.500 miles de euros

BAJA
Sección 24. Ministerio de Cultura y Deporte

Servicio: 105 Gerencia de Infraestructuras y Equipamientos de cultura

Programa: 333 A Museos

Capítulo: 6 Inversiones Reales.

Artículo: 63 Inversión de reposición asociada al funcionamiento operativo 

de los servicios

Importe 2.500 miles de euros

JUSTIFICACIÓN

Mejora Técnica.

ENMIENDA NÚM. 574
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 24. Ministerio de Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección:            24 MINISTERIO DE CULTURA Y DEPORTE

Servicio:           106     CONSEJO SUPERIOR DE DEPORTES.

Programa:        336A Fomento y apoyo de las actividades deportivas
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Capítulo:           6 Inversiones reales

Artículo:           63 Inversión de reposición asociada al funcionamiento operativo   

de los servicios

Concepto:         Estudio de Proyecto para la construcción de un Módulo cubierto 

de    atletismo en Segovia Capital.

Importe: 100 miles de €

BAJA
Sección: 24 MINISTERIO DE CULTURA Y DEPORTE

Servicio: 106 CONSEJO SUPERIOR DE DEPORTES.

Programa: 336A Fomento y apoyo de las actividades deportivas

Capítulo: 2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS.

Artículo: 22 Material, suministros y otros.

Concepto       22706

Importe: 100 miles de € 

JUSTIFICACIÓN

Es necesaria la construcción de un módulo cubierto de atletismo en las 

instalaciones deportivas de Segovia “Antonio Prieto”, dado que es de las pocas 

capitales de provincia de España que carece del mismo y la necesidad de los 

deportistas locales, provinciales, nacionales e internacionales que entrenan en 

Segovia es de vital importancia. 

ENMIENDA NÚM. 575
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 24. Ministerio de Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.
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ALTA
Sección     24

Servicio 05 Dirección General de Bellas Artes

Programa      337B Conservación y Restauración de Bienes Culturales

Capítulo 6

Artículo 63

Proyecto 2021 24 05 0005 Restauración de la CATEDRAL DE LEÓN

Importe 600,00 miles de euros

BAJA
Sección 24 Ministerio de Cultura y Deporte

Servicio 05 Dirección General de Bellas Artes

Programa 337C Protección del Patrimonio Histórico

Capítulo 2

Artículo 22

Concepto 22706

Importe 600,00 miles de euros

JUSTIFICACIÓN

Necesidad urgente de incrementar la partida para proyecto de restauración de 

la catedral de León.

ENMIENDA NÚM. 576
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 24. Ministerio de Cultura y Deporte.
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ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección     24 Ministerio de Cultura y Deporte

Servicio      105 Gerencia de infraestructura y equipamiento de Cultura 

Programa    337B Conservación y Restauración de Bienes Culturales

Capítulo 6 Inversiones Reales

Artículo 63 Inversión de reposición asociada al funcionamiento operativo 

de los servicios.

Concepto       Rehabilitación TEATRO EMPERADOR LEÓN

Importe 50 miles de euros

BAJA
Sección 24 Ministerio de Cultura y Deporte.

Servicio 105 Gerencia de Infraestructuras y Equipamientos de cultura

Programa 332L Inversiones en centros operativos y otras actividades 

educativas.

Capítulo 6 Inversiones Reales.

Artículo 62

Concepto 620

Importe 50 miles de euros

JUSTIFICACIÓN

Dotar de estudio proyecto la actuación de referencia. 

ENMIENDA NÚM. 577
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 24. Ministerio de Cultura y Deporte.
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ENMIENDA

De modificación.

ALTA 

Sección 24 Ministerio de Cultura y Deporte

Servicio 05 Dirección General de Patrimonio Cultural y Bellas Artes

Programa  332A Archivos 

Capítulo 4 Transferencias Corrientes

Artículo 46

Concepto PROYECTO PARA CENTRO DE CONVENCIONES Y EXPOSICIONES 
MUSEO DEL FLAMENCO “ANTONIO MAIRENA”. Mairena del 
Alcor. (Sevilla) 

Importe      100 miles euros

BAJA

Sección 24 Ministerio de Cultura y Deporte

Servicio 05 Dirección General de Patrimonio Cultural y Bellas Artes

Programa  33A Museos 

Capítulo 2

Artículo 22

Concepto 227

Importe      100 miles euros

JUSTIFICACION

Para financiar la partida
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ENMIENDA NÚM. 578
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 24. Ministerio de Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA 
Sección 24 Ministerio de Cultura y Deporte

Servicio 03 Dirección General del Libro y fomento de la lectura

Programa  332B Bibliotecas

Capítulo 4 Transferencias Corrientes

Artículo 45 Comunidades Autónomas

Concepto Biblioteca de Sevilla eficiencia. Intervención en sótanos 
para depósito y salón de actos 

Importe      35 miles de euros

BAJA

Sección 24 Ministerio de Cultura y Deporte

Servicio 03 Dirección General del Libro y fomento de la lectura

Programa   332B Bibliotecas 

Capítulo 2 Gastos corrientes

Artículo 22

Concepto 22606

Importe      35 miles de euros

JUSTIFICACION

Para financiar la partida
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ENMIENDA NÚM. 579
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 24. Ministerio de Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA 

Sección 24 Ministerio de Cultura y Deporte

Servicio 05 Dirección General de Patrimonio Cultural y Bellas Artes.

Programa  333A Museos. 

Capítulo 4 Transferencias Corrientes

Artículo 45 Comunidades Autónomas

Concepto MUSEO DE BELLAS ARTES DE SEVILLA

Importe      500 miles euros 

BAJA

Sección 24 Ministerio de Cultura y Deporte

Servicio 05 Dirección General de Patrimonio Cultural y Bellas Artes

Programa   333A Museos

Capítulo 2

Artículo 22

Concepto 227

Importe      500 miles de euros

JUSTIFICACION

Para financiar la partida
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ENMIENDA NÚM. 580
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 24. Ministerio de Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA 

Sección 24 Ministerio de Cultura y Deporte

Servicio 05 Dirección General de Patrimonio Cultural y Bellas Artes

Programa  333A. Museos. 

Capítulo 4 Transferencias Corrientes

Artículo 45 Comunidades Autónomas

Concepto Museo De Artes y costumbres de Sevilla segunda planta 

Importe      800 miles euros 

BAJA

Sección 24 Ministerio de Cultura y Deporte

Servicio 05 Dirección General de Patrimonio Cultural y Bellas Artes

Programa   333A Museos

Capítulo 2

Artículo 22

Concepto 227

Importe      800 miles de euros

JUSTIFICACION

Para financiar la partida
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ENMIENDA NÚM. 581
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 24. Ministerio de Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA 

Sección 24 Ministerio de Cultura y Deporte

Servicio 05 Dirección General de Patrimonio Cultural y Bellas Artes

Programa  333A Museos. 

Capítulo 4 Transferencias Corrientes

Artículo 45 Comunidades Autónomas

Concepto MUSEO ARQUEOLÓGICO DE SEVILLA

Importe      8.000 miles euros 

BAJA

Sección 24 Ministerio de Cultura y Deporte

Servicio 05 Dirección General de Patrimonio Cultural y Bellas Artes

Programa   333A Museos

Capítulo 2

Artículo 22

Concepto 227

Importe      8.000 miles de euros

JUSTIFICACION

Para financiar la partida
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ENMIENDA NÚM. 582
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 24. Ministerio de Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA 

Sección 24 Ministerio de Cultura y Deporte

Servicio 05 Dirección General de Patrimonio Cultural y Bellas Artes

Programa  333A Museos. 

Capítulo 4 Transferencias Corrientes

Artículo 45 Comunidades Autónomas

Concepto Centro Interpretativo Castillo de Los Morales 

Importe      50 miles euros 

BAJA

Sección 24 Ministerio de Cultura y Deporte

Servicio 05 Dirección General de Patrimonio Cultural y Bellas Artes

Programa   333A Museos

Capítulo 2

Artículo 22

Concepto 227

Importe      50 miles de euros
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JUSTIFICACION

Para financiar la partida

ENMIENDA NÚM. 583
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 24. Ministerio de Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA 

Sección 24 Ministerio de Cultura y Deporte

Servicio 05 Dirección General de Patrimonio Cultural y Bellas Artes

Programa  332A Archivos 

Capítulo 4 Transferencias Corrientes

Artículo 45 Comunidades Autónomas

Concepto Archivos de Andalucía

Mejora en el sistema de detección de incendios e intrusismo de 
los 9 archivos de titularidad estatal y gestión autonómica.

Importe      300 miles euros

BAJA

Sección 24 Ministerio de Cultura y Deporte

Servicio 05 Dirección General de Patrimonio Cultural y Bellas Artes

Programa  333A Museos 

Capítulo 2

Artículo 22
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Concepto 227

Importe      300 miles euros

JUSTIFICACION

Para financiar la partida

ENMIENDA NÚM. 584
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 24. Ministerio de Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA 
Sección 24 Ministerio de Cultura y Deporte

Servicio 05  Dirección General de Patrimonio Cultural y Bellas Artes

Programa  333A

Capítulo 4 Transferencias Corrientes

Artículo 45 Comunidades Autónomas

Concepto    MEJORAS Y ACONDICIONAMIENTO DEL CENTRO DE ALTO     
RENDMIENTO EN SEVILLA

Importe      500 miles euros

BAJA

Sección 24 Ministerio de Cultura y Deporte

Servicio 05  Dirección General de Patrimonio Cultural y Bellas Artes

Programa   333A 
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Capítulo 2

Artículo 22

Concepto 22706

Importe      500 miles euros

JUSTIFICACION

Para financiar la partida

ENMIENDA NÚM. 585
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 24. Ministerio de Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA 

Sección 24 Ministerio de Cultura y Deporte

Servicio 05  Dirección General de Patrimonio Cultural y Bellas Artes

Programa  333A Museos. 

Capítulo 4 Transferencias Corrientes

Artículo 45 Comunidades Autónomas

Concepto Estudio de viabildad de nueva ubicación MUSEO BELLAS 
ARTES SEVILLA

Importe      200 miles euros 
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BAJA

Sección 24 Ministerio de Cultura y Deporte

Servicio 05 Dirección General de Patrimonio Cultural y Bellas Artes

Programa   333 A museos

Capítulo 2

Artículo 22 Entes Locales

Concepto 227

Importe      200 miles euros

JUSTIFICACION

Para financiar la partida

ENMIENDA NÚM. 586
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 24. Ministerio de Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección 24 Ministerio de Cultura y Deporte

Servicio 05  Dirección General de Patrimonio Cultural y Bellas Artes

Programa  333 A Museos

Capítulo 4 Transferencias Corrientes

Artículo 45 Comunidades Autónomas
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Concepto BIBLIOTECA DE SEVILLA EFICIENCIA ENERGÉTICA Y 
PATOLOGIAS

Importe      35 miles de euros

BAJA

Sección 24 Ministerio de Cultura y Deporte

Servicio 05 Dirección General de Patrimonio Cultural y Bellas Artes

Programa   333 A museos

Capítulo 2

Artículo 22 Entes Locales

Concepto 227

Importe      35 miles de euros

JUSTIFICACION

Para financiar la partida.

ENMIENDA NÚM. 587
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 24. Ministerio de Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA 

Sección 24 Ministerio de Cultura y Deporte

Servicio 05 Dirección General de Patrimonio Cultural y Bellas Artes
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Programa  333A Museos. 

Capítulo 4 Transferencias Corrientes

Artículo 45 Comunidades Autónomas

Concepto MUSEO DE BELLAS ARTES DE SEVILLA Proyecto de 
ampliación del Museo de Bellas Artes de Sevilla

Importe      500 miles euros 

BAJA

Sección 24 Ministerio de Cultura y Deporte

Servicio 05 Dirección General de Patrimonio Cultural y Bellas Artes

Programa   333 A museos

Capítulo 2

Artículo 22 Entes Locales

Concepto 227

Importe      500 miles de euros

JUSTIFICACION

Para financiar la partida

ENMIENDA NÚM. 588
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 24. Ministerio de Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.
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ALTA 

Sección 24 Ministerio de Cultura y Deporte

Servicio 05 Dirección General de Bellas Artes

Programa  332A Archivos 

Capítulo 4 Transferencias Corrientes

Artículo 45 Comunidades Autónomas

Concepto Archivos de Andalucía

Mejora en el sistema de detección de incendios e intrusismo de 
los 9 archivos de titularidad estatal y gestión autonómica.

Importe      300 miles euros

BAJA

Sección 24 Ministerio de Cultura y Deporte

Servicio 05 Dirección General de Bellas Artes

Programa 332A Archivos

Capítulo 2

Artículo 22

Concepto 22706

Importe      300 miles de euros

JUSTIFICACION

Para financiar la partida

ENMIENDA NÚM. 589
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 24. Ministerio de Cultura y Deporte.
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ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección 24 MINISTERIO DE CULTURA Y DEPORTE

Servicio 05 Dirección General de Patrimonio Cultural y Bellas Artes

Programa 333 B

Capítulo 6 Inversiones reales

Artículo 63

Concepto     CONSERVACIÓN CONJUNTO HISTÓRICO Y ARQUEOLÓGICO 
ASTA REGIA DE JEREZ 

Importe 1.000 miles de euros  

BAJA

Sección 24 Ministerio de Cultura y Deporte

Servicio 05

Programa 333 A Museos

Capítulo 2

Artículo 22

Concepto 22706

Importe 1.000 miles de euros  

JUSTIFICACIÓN
Necesidad de actuación urgente por la importancia patrimonial, histórica y 
arqueológica ante el considerable deterioro progresivo.

ENMIENDA NÚM. 590
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 24. Ministerio de Cultura y Deporte.
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ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección 24 MINISTERIO DE CULTURA Y DEPORTE

Servicio  105 Gerencia de Infraestructuras y Equipamientos de Cultura 

Programa 332B Bibliotecas

Capítulo 4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES

Artículo 45

Concepto      Elaboración y puesta en marcha del estudio de climatización de 

salas y despachos de trabajo de la Biblioteca de Cádiz
Importe        50 miles de euros

BAJA
Sección 24 MINISTERIO DE CULTURA Y DEPORTE

Organismo   105 Gerencia de Infraestructuras y Equipamientos de cultura

Programa     333 A Museos.

Capítulo        6 inversiones reales.

Concepto      62

Importe:        50 miles de euros

JUSTIFICACIÓN

Necesidad de modernización

ENMIENDA NÚM. 591
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 24. Ministerio de Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.
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ALTA
Sección 24 MINISTERIO DE CULTURA Y DEPORTE

Servicio 05 Dirección General de Patrimonio Cultural y Bellas Artes

Programa 337B CONSERVACIÓN Y RESTAURACIÓN DE BIENES 

CULTURALES

Capítulo        6

Artículo 63

Concepto  RESTAURACIÓN DE LA CASA DEL DEÁN EN JEREZ DE LA 
FRONTERA 

Importe 500   miles de euros

BAJA
Sección 24 Ministerio de Cultura y Deporte

Servicio 05

Programa  337B CONSERVACIÓN Y RESTAURACIÓN DE BIENES 
CULTURALES

Capítulo 6

Artículo 63

Concepto 630

Importe 500 miles de euros 

JUSTIFICACIÓN

Necesidad de actuación urgente por la importancia patrimonial de este 
equipamiento de la ciudad de Jerez.

ENMIENDA NÚM. 592
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 24. Ministerio de Cultura y Deporte.
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ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección 24 MINISTERIO DE CULTURA Y DEPORTE

Servicio  05 DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO CULTURAL Y 

BELLAS ARTES

Programa 337B CONSERVACIÓN Y RESTAURACION DE BIENES 

CULTURALES

Capítulo 6

Artículo 62

Concepto  ACTUACIONES EN EL CASTILLO DE SAN SEBASTIÁN  
(CÁDIZ)

Importe   150 miles de euros

BAJA
Sección 24 Ministerio de Cultura y Deporte

Servicio 05 DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO CULTURAL Y 
BELLAS ARTES

Programa  337B

Capítulo 6

Artículo 63

Concepto 630

Importe 150 miles de euros 

JUSTIFICACIÓN

Necesidad de recuperar nuestro patrimonio histórico
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ENMIENDA NÚM. 593
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 24. Ministerio de Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección 24 MINISTERIO DE CULTURA Y DEPORTE

Servicio  105 Gerencia de Infraestructuras y Equipamientos de Cultura 

Programa 332A ARCHIVOS

Capítulo 4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES

Artículo 45

Concepto   MEJORA EN LA INSTALACIÓN DE AIRE ACONDICIONADO 
DEL ARCHIVO HISTÓRICO PROVINCIAL DE CÁDIZ 

Importe   70 miles de euros

BAJA
Sección 24 Ministerio de Cultura y Deporte

Organismo 105 Gerencia de Infraestructuras y Equipamientos de cultura

Programa 332A Archivos.

Capítulo 6 inversiones Reales.

Artículo 62

Importe   70 miles de euros

JUSTIFICACIÓN

Necesidad de modernización 
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ENMIENDA NÚM. 594
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 24. Ministerio de Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección 24 MINISTERIO DE CULTURA Y DEPORTE

Servicio  05 Dirección General de Patrimonio Cultural y Bellas artes

Programa 337B Conservación y restauración de bienes culturales

Capítulo 6

Artículo 63

Concepto  MURALLAS MARÍTIMAS DE CÁDIZ 
Importe Incrementar en 3.000 miles de euros 

BAJA
Sección 24 Ministerio de Cultura y Deporte

Servicio 04 Dirección General de Industrias Culturales, Propiedad 
Intelectual y Cooperación

Programa  334ª Promoción y cooperación cultural

Capítulo 4

Artículo 46

Concepto 468

Importe 3.000 miles de euros 

JUSTIFICACIÓN

Necesidad de actuación urgente por la importancia patrimonial y el valor 
histórico y ante el deterioro progresivo 
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ENMIENDA NÚM. 595
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 24. Ministerio de Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección 24 MINISTERIO DE CULTURA Y DEPORTE

Servicio        105 GERENCIA DE INFRAESTRUCTURAS Y EQUIPAMIENTOS 

DE CULTURA

Programa 332 A ARCHIVOS.

Capítulo 6 INVERSIONES REALES

Artículo 63

Concepto      PROYECTO PLURIANUAL DE AMPLIACIÓN DEL MUSEO DE 
CADIZ

Importe         2.000 miles de euros

BAJA
Sección         24 Ministerio de Cultura y Deporte

Servicio         105 GERENCIA DE INFRAESTRUCTURAS Y EQUIPAMIENTOS           

DE CULTURA

Programa      332A ARCHIVOS

Capítulo 6      INVERSIONES REALES

Concepto       62

Importe 2.000 miles de euros

JUSTIFICACIÓN

Necesidad de modernización y ampliación de este equipamiento cultural
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ENMIENDA NÚM. 596
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 24. Ministerio de Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección 24 MINISTERIO DE CULTURA Y DEPORTE

Servicio 04 DIRECCIÓN GENERAL DE INDUSTRIAS CULTURALES, 

PROPIEDAD INTELECTUAL Y COOPERACIÓN

Programa 334A PROMOCIÓN Y COOPERACIÓN CULTURAL

Capítulo        TRANSFERENCIAS CORRIENTES

Artículo 46 A ENTIDADES LOCALES 

Concepto  AL AYUNTAMIENTO DE JEREZ PARA LA CONMEMORACIÓN 
DEL 100 ANIVERSARIO DEL NACIMIENTO DE LOLA FLORES

Importe  100  mil euros

BAJA
Sección 24 Ministerio de Cultura y Deporte

Servicio 05

Programa  337B

Capítulo 6

Artículo 63

Concepto 630

Importe 100.00 miles de euros 

JUSTIFICACIÓN

Divulgación y conmemoración del 100 aniversario del nacimiento de la artista 
Lola Flores
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ENMIENDA NÚM. 597
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 24. Ministerio de Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 24. Ministerio de Cultura y Deporte

Servicio: 05 Dirección General de Patrimonio Cultural y Bellas Artes

Programa: 333A Museos

Capítulo: 4 Transferencias corrientes

Artículo: 46 A Entidades Locales

Concepto: A la Fundación Provincial de Artes Plásticas “Rafael Botí” para 
gastos de funcionamiento
Importe: 50 miles de euros

BAJA
Sección 24 Ministerio de Cultura y Deporte

Servicio 05 DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO CULTURAL Y 
BELLAS ARTES

Programa  332 A

Capítulo 6 Inversiones Reales.

Artículo 63

Concepto 630

Importe: 50 miles euros

JUSTIFICACIÓN

Dotar la actuación de referencia
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ENMIENDA NÚM. 598
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 24. Ministerio de Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 24 Ministerio de Cultura y Deporte

Servicio 107 Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Música.

Programa 335A Música y danza

Capítulo:       4 Transferencias corrientes

Artículo:         46 A Entidades Locales

Concepto:      Al Instituto Municipal de Artes Escénicas de Córdoba (IMAE) 
para el Festival de la Guitarra de Córdoba
Importe: 75 miles de euros

BAJA
Sección Ministerio de Cultura y Deporte

Servicio 107 Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Música.

Programa 335A Música y danza

Capítulo 2 Gastos Corrientes en Bienes y Servicios.

Artículo 28 Gastos relacionados con la actividad comercial.

Concepto      280

Importe:        75 miles de euros

JUSTIFICACIÓN

Dotar la actuación de referencia
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ENMIENDA NÚM. 599
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 24. Ministerio de Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección 24 MINISTERIO DE CULTURA Y DEPORTE

Servicio  105 Gerencia de infraestructuras y equipamientos de cultura

Programa 332A 

Capítulo 6 INVERSIONES REALES

Artículo 62 1998 18 13 0004 M

Proyecto: 1998 18 13 0004 Museo Arqueológico de Córdoba. 
Rehabilitación y          ampliación.

Importe: 500 miles de euros

BAJA
Sección         24 Ministerio de Cultura y Deporte

Servicio  105 Gerencia de infraestructuras y equipamientos de cultura

Programa      332 A Archivos.

Capítulo        6 Inversiones Reales.

Concepto      62

Importe:        500 miles de euros

JUSTIFICACIÓN

Dotar la actuación de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 600
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 24. Ministerio de Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección:         24. Ministerio de Cultura y Deporte

Servicio         105 Gerencia de infraestructuras y equipamientos de cultura

Programa 333A museos

Capítulo:        6 Inversiones reales

Artículo:         63 Inversión de reposición asociada al funcionamiento operativo 

de los     servicios

Concepto:     Mejoras en el Museo de Bellas Artes de Córdoba

Importe:         500 miles de euros

BAJA
Sección:        24. Ministerio de Cultura y Deporte

Servicio:       105 Gerencia de infraestructuras y equipamientos de cultura

Programa:     332B Bibliotecas

Capítulo:        6 Inversiones reales

Artículo:         63 Inversión de reposición asociada al funcionamiento operativo 

de los servicios

Importe:        500 miles de euros

JUSTIFICACIÓN

Dotar la actuación de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 601
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 24. Ministerio de Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección:       24 Ministerio de Cultura y Deporte

Servicio:       103 Instituto de la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales

Programa:     335C Cinematografía

Capítulo:       4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES

Artículo:        46

Concepto:     Festival de Huelva de Cine Iberoamericano
Importe:       100 miles de euros

BAJA
Sección:       24 Ministerio de Cultura y Deporte

Servicio:      103 Instituto de la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales

Programa:    335C Cinematografía

Capítulo: 2

Concepto: 22

Artículo         22706

Importe: 100 miles de euros

JUSTIFICACIÓN

El Festival de Cine en 2023 celebrará su 49 Edición. El Ministerio de Cultura 
fue miembro fundador de su Patronato a través del Instituto de la 
Cinematografía y de las Artes Audiovisuales.
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En el Presupuesto de 2.021 ya venía recogida una partida de 80.000 euros que 
es la cantidad con la que se comprometía anualmente a su financiación.

Es un Festival especialmente singular dada su vocación de promoción del Cine 
Iberoamericano y de los lazos de unión con las Naciones con la que nos unen 
cultura e idioma.

ENMIENDA NÚM. 602
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 24. Ministerio de Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 24. Ministerio de Cultura y Deporte

Servicio: 03 Dirección General del Libro y Fomento de la lectura

Programa: 332B Biblioteca

Capítulo: 4 Transferencias corrientes

Artículo: 45 Comunidades Autónomas

Concepto: Biblioteca de Granada. Acondicionamiento

Importe: 70 miles euros

BAJA

Sección: 24. Ministerio de Cultura y Deporte 

Servicio: 24.03 Dirección General del Libro y Fomento de la lectura

Programa: 332B Bibliotecas

Capítulo: 2

Artículo: 22

Concepto: 22706

Importe: 70 miles euros
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JUSTIFICACIÓN

Para financiar la partida por importe de 70.000 euros. Acondicionamiento 
interior, accesibilidad y jardines

ENMIENDA NÚM. 603
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 24. Ministerio de Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 24. Ministerio de Cultura y Deporte

Servicio: 107 Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Música.

Programa: 335A Música y Danza

Capítulo: 4 Transferencias corrientes

Artículo: 45 A Comunidades Autónomas

Concepto: Festival de Cante Jondo de Granada

Importe: 150 mil euros

BAJA

Sección: 24. Ministerio de Cultura y Deporte

Servicio: 107 Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Música.

Programa: 335A Música y Danza

Capítulo: 2
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Artículo: 28

Concepto: 280

Importe: 150 miles euros

JUSTIFICACIÓN

Para este impulso se destinarán 150.000 euros

ENMIENDA NÚM. 604
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 24. Ministerio de Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 24. Ministerio de Cultura y Deporte

Servicio: 05 Dirección General de Patrimonio Cultural y Bellas Artes.

Programa: 333A Museos

Capítulo: 4 Transferencias corrientes

Artículo: 45 Comunidades Autónomas

Concepto: Museo de los Tiros en Granada

Importe: 1.000 miles euros

BAJA

Sección: 24. Ministerio de Cultura y Deporte 

Servicio: 24.05 Dirección General de Patrimonio Cultural y Bellas Artes.
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Programa: 333A Museos

Capítulo: 2

Artículo: 22

Concepto: 22706

Importe: 1.000 miles euros

JUSTIFICACIÓN

Para financiar la partida

ENMIENDA NÚM. 605
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 24. Ministerio de Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 24. Ministerio de Cultura y Deporte

Servicio: 05 Dirección General de Patrimonio Cultural y Bellas Artes.

Programa: 333A Museos

Capítulo: 4 Transferencias corrientes

Artículo: 45 A Comunidades Autónomas

Concepto: Restauración y recuperación de las Murallas de Granada

Importe: 3.000 miles euros
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BAJA

Sección: 24. Ministerio de Cultura y Deporte 

Servicio: 05 Dirección General de Patrimonio Cultural y Bellas Artes.

Programa: 333A Museos

Capítulo: 2

Artículo: 22

Concepto: 22706

Importe: 3.000 miles euros

JUSTIFICACIÓN

Para financiar la partida por importe de 3 millones de euros. Actualmente 
aparece con una partida insuficiente y la necesitad de rehabilitación y 
mantenimiento es imperativa.

ENMIENDA NÚM. 606
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 24. Ministerio de Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección 24 MINISTERIO DE CULTURA Y DEPORTE

Servicio 05 Dirección General de Patrimonio Cultural y Bellas Artes

Programa 337B Conservación y restauración de bienes culturales

Capítulo 6 Inversiones reales

Artículo 63

Concepto: Iglesia de Santo Domingo de Silos. Alcalá La Real (Jaén)

Importe: 2.100 miles de euros
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BAJA

Sección 24 Ministerio de Cultura y Deporte

Servicio 05 Dirección General de Patrimonio Cultural y Bellas Artes.

Programa 333 A Museos.

Capítulo 2

Artículo 22

Concepto 22706

Importe: 2.100 miles de euros

JUSTIFICACIÓN 

La Iglesia de Santo Domingo de Silos forma parte del patrimonio cultural de 
Alcalá la real, que precisa de una rápida intervención para su rehabilitación. El 
Gobierno ha mantenido a lo largo de los últimos años un compromiso inversor 
en el patrimonio cultural alcalino que aún no se ha materializado.

ENMIENDA NÚM. 607
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 24. Ministerio de Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 24 Ministerio de Cultura y Deporte
Servicio        105
Programa: 332B Bibliotecas
Capítulo: 6 Inversiones Reales
Artículo: 62 Nuevas infraestructuras en Bibliotecas
Concepto 66100 Nueva Biblioteca Nacional en la ciudad de Ibiza 
Importe: 800,00 miles de euros

BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES
SENADO

Núm. 426 Pág. 64414 de diciembre de 2022

 c
ve

: B
O

C
G

_D
_1

4_
42

6_
37

02



BAJA
Sección: 24 Ministerio de Cultura y Deporte
Servicio 105 Gerencia de Infraestructuras y Equipamientos de Cultura
Programa: 332B Bibliotecas
Capítulo: 6 Inversiones Reales
Artículo: 63
Concepto:
Importe: 800,00 miles de euros

Justificación

Dotación de la construcción de una Biblioteca de titularidad estatal en la ciudad 
de Ibiza.

ENMIENDA NÚM. 608
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 24. Ministerio de Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección 24. Ministerio de Cultura y Deporte

Servicio. 107 Instituto Nacional de las Artes Escénicas y la Música.

Programa 335 A Música y Danza

Capítulo 4 Transferencias Corrientes.

Artículo 47 A empresas Privadas.

Concepto: Potenciación de los Festivales de Música en la provincia de 
Girona,

Festival de Torroella de Montgrí, Festival de Perelada, Festival de 

Cap Roig de Calella de Palafrugell y Festival de Porta Ferrada de 

Sant Feliu de Guíxols.

Importe: 2.500 miles de euros
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BAJA
Sección 24. Ministerio de Cultura y Deporte

Servicio 107 Instituto Nacional de las Artes Escénicas y la Música.

Programa 335A Música y danza

Capítulo 2 Gastos Corrientes en Bienes y Servicios.

Artículo 28 Gastos relacionados con la actividad comercial

Concepto      280

Importe 2.500 miles de €

JUSTIFICACIÓN

Dotar en especial a aquellos festivales que atraen a público diverso e 
internacional. Estos festivaIes proporcionan un retorno económico muy 
importante en las zonas donde se Ilevan a cabo y es una apuesta por el 
turismo cultural.

ENMIENDA NÚM. 609
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 24. Ministerio de Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección 24. Ministerio de Cultura y Deporte

Servicio 105 Gerencia de Infraestructuras y Equipamientos de Cultura

Programa 337 B

Capítulo 6 In\versiones reales

Artículo 62 Inversión nueva asociada al funcionamiento operativo de los 

servicios mantenimiento y mejora de la Catedral de Girona.
Importe: 300 miles de €
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BAJA
Sección 24. Ministerio de Cultura y Deporte

Servicio 105 Gerencia de Infraestructuras y Equipamientos de Cultura

Programa 333A Museos

Capítulo 6

Artículo 62

Concepto 620

Importe: 300 miles de €

JUSTIFICACIÓN:

Financiar la partida

ENMIENDA NÚM. 610
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 24. Ministerio de Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección 24. Ministerio de Cultura y Deporte

Servicio 105 Gerencia de Infraestructuras y Equipamientos de Cultura

Programa 337 B

Capítulo 6 Inversiones reales

Artículo 62 nueva asociada al funcionamiento operativo de los servicios 

Subvención para mejora y mantenimiento de la Ciudadela de 
Roses.

Importe 100 miles de €
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BAJA
Sección 24. Ministerio de Cultura y Deporte

Servicio 105 Gerencia de Infraestructuras y Equipamientos de Cultura

Programa 333A Museos

Capítulo 6 Inversiones Reales.

Artículo 62 inversión nueva asociada al funcionamiento operativo de los 

servicios.

Concepto 620

Importe: 100 miles de €

JUSTIFICACIÓN

Financiar la partida

ENMIENDA NÚM. 611
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 24. Ministerio de Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección 24. Ministerio de Cultura y Deporte

Servicio 105 Gerencia de Infraestructuras y Equipamientos de Cultura

Programa 337 B

Capítulo 6 Inversiones reales

Artículo 62 nueva asociada al funcionamiento operativo de los servicios 

Subvención para mejora y mantenimiento de Necrópolis 
Paleocristiana de Tarragona

Importe: 1.000 miles de euros
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BAJA
Sección 24. Ministerio de Cultura y Deporte

Servicio 105 Gerencia de Infraestructuras y Equipamientos de Cultura

Programa 333A Museos

Capítulo 6 Inversiones Reales

Artículo 62

Concepto 620

Importe: 1.000 miles de €

JUSTIFICACIÓN:

Financiar la partida

ENMIENDA NÚM. 612
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 24. Ministerio de Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA 
Sección  24 MINISTERIO DE CULTURA Y DEPORTE 
Servicio  004 DIRECCIÓN GENERAL DE INDUSTRIAS CULTURALES. PROPIEDAD  
  INTELECTUAL Y COOPERACIÓN. 
Programa  334A Promoción y cooperación cultural 
Capítulo:   4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 
Articulo:   46 A Entidades Locales 
Concepto   Promoción y puesta en valor del monumento de la Torre de Aledua en  
  el municipio de Llombai (Valencia) 
Cantidad:  100 miles de euros 
 
BAJA 
Sección:  24 MINISTERIO DE CULTURA Y DEPORTE 
Servicio:  005 DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO CULTURAL Y BELLAS ARTES 
Programa: 333A Museos 
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Capítulo  2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS 
Artículo  22706  
Concepto Estudios y trabajos Técnicos 
Cantidad:  100 miles de euros 
 
Justificación 
 
Dotar la actuación de referencia 

ENMIENDA NÚM. 613
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a
la Sección 24. Ministerio de Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA 
Sección: 24 Ministerio de Cultura y Deporte. 
Servicio:  105 Gerencia de Infraestructuras y Equipamientos de Cultura 
Programa: 322L Inversiones en centros educativos y otras actividades educativas 
Capítulo: 6 Inversiones reales 
Concepto:   Centro de Educación Infantil en la zona de El Hipódromo en Melilla 
Importe: 2.000 miles de €. 
 
BAJA 
Sección: 24 Ministerio de Cultura y Deporte. 
Servicio:  105 Gerencia de Infraestructuras y Equipamientos de Cultura 
Programa: 331M Dirección y Servicios Generales de Cultura y Deporte 
Capítulo: 6 Inversiones Reales 
Importe: 2.000 miles de €. 
 
 
JUSTIFICACIÓN 
 
Dotar suficientemente las acciones propuestas, para la construcción de un Centro de 
Educación Infantil en la zona de El Hipódromo en Melilla para impulsar ya u 
construcción, habida cuenta del retraso que llevamos acumulado como consecuencia 
de su eliminación de los PGE de los últimos años dada la necesidad de plazas escolares 
que sigue existiendo en Melilla. 
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ENMIENDA NÚM. 614
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 24. Ministerio de Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA 
Sección 24 MINISTERIO DE CULTURA Y DEPORTE 
Servicio 106 CONSEJO SUPERIOR DE DEPORTES 
Programa 336A Fomento y apoyo de las actividades deportivas 
Capítulo  4 Transferencias corrientes 
Artículo  45 
Concepto 454 A Comunidades Autónomas y Ciudades Autónomas para 

desplazamiento de deportistas 
Importe Incremento de 1.500 miles de euros 
 
BAJA 
Sección 24 Ministerio de Cultura y Deporte 
Servicio 106 CONSEJO SUPERIOR DE DEPORTES 
Programa 336A Fomento y apoyo de las actividades deportivas 
Capítulo  4 Transferencias corrientes 
Artículo  45 A Comunidades Autónomas. 
Concepto:     453 A universidades y entidades públicas para programas de apoyo 
científico al  deporte y actividades físicas. 
Importe 1.500 miles de euros 
 
 
JUSTIFICACIÓN 
 
Por imperativo legal del artículo 4.3 de la Ley del Deporte, que obliga a poner los 
medios necesarios para que los deportistas de territorios de Canarias, Baleares, Ceuta 
y Melilla puedan competir en competiciones nacionales o profesionales. 

ENMIENDA NÚM. 615
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 24. Ministerio de Cultura y Deporte.
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ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 24 Ministerio de Cultura y Deporte
Servicio: 107 Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Música.
Programa: 335A Música y Danza.
Capítulo: 4 Transferencias Corrientes
Artículo: 48 A familias e instituciones sin fines de lucro
Concepto: 48501 Asociación Bilbaína Amigos de la Ópera

Importe: 150 miles de €

BAJA
Sección: 24 Ministerio de Cultura y Deporte
Servicio: 107 Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Música.
Programa: 335A Música y Danza.
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios.
Artículo: 22 Material, suministros y otros.
Concepto: 227
Importe: 150 miles de €

JUSTIFICACIÓN

Mejora Técnica

ENMIENDA NÚM. 616
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 24. Ministerio de Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 24 Ministerio de Cultura y Deporte
Servicio: 106 Consejo Superior de Deportes.

BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES
SENADO

Núm. 426 Pág. 65214 de diciembre de 2022

 c
ve

: B
O

C
G

_D
_1

4_
42

6_
37

02



Programa: 336 A fomento y Apoyo de las actividades deportivas.
Capítulo: 7 Transferencias de Capital.
Artículo: 76 A Entidades Locales.
Concepto: Nuevo Estudio piscina olímpica Irún

Importe: 50 miles de €

BAJA
Sección: 24 Ministerio de Cultura y Deporte
Servicio: 106 Consejo Superior de Deportes.
Programa: 336A fomento y Apoyo de las actividades deportivas.
Capítulo: 2 Gastos Corrientes en Bienes y Servicios.
Artículo: 22 Material, Suministros y otros.
Concepto: 227
Importe: 50 miles de €

JUSTIFICACIÓN

Mejora Técnica

ENMIENDA NÚM. 617
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 24. Ministerio de Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA 
 
Sección:  17 MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOBILIDAD Y AGENDA URBANA 
Servicio:  038 DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS 
Programa:  453B Creación de infraestructuras de carreteras 
Capítulo:  6 INVERSIONES REALES 
Artículo:  60 Inversión nueva en infraestructuras y bienes destinados al uso 
general  
Observ.:  Nuevo: Acceso a la Nacional 525 en la zona del cruce de Los Salados en 

Benavente (Zamora) 
Cantidad:  600 miles de euros 
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BAJA 
 
Sección:  17 MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOBILIDAD Y AGENDA URBANA 
Servicio:  038 DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS 
Programa:  453B Creación de infraestructuras de carreteras 
Capítulo:  6 INVERSIONES REALES 
Artículo:  60 Inversión nueva en infraestructuras y bienes destinados al uso 
general  
Observ.:  Concepto: 601 Otras 
Cantidad:  600 miles de euros 
 
 
JUSTIFICACIÓN 
 
Necesidad de la Inversión. 

ENMIENDA NÚM. 618
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 24. Ministerio de Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA 
Sección   24 MINISTERIO DE CULTURA Y DEPORTE 
Servicio   106 CONSEJO SUPERIOR DE DEPORTES 
Programa   336A Fomento y apoyo de las actividades deportivas 
Capítulo:    7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 
Observ.:   Al Ayuntamiento de Logroño para las obras de mejora de la Pista 

de Hielo del CDM Lobete y convertirla en un nuevo CTD.  
Cantidad:   500 miles de euros 
 
BAJA 
Sección:   24 MINISTERIO DE CULTURA Y DEPORTE 
Servicio:   106 CONSEJO SUPERIOR DE DEPORTES 
Programa:  336A Fomento y apoyo de las actividades deportivas 
Capíotulo   2  GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS 
Observac.:  22706  
Cantidad:   500 miles de euros 
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Justificación 
 
Dotar la actuación de referencia 

ENMIENDA NÚM. 619
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 24. Ministerio de Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA 

Sección 24 Ministerio de Cultura y Deporte
Servicio 2 04 Dirección General de industrias culturales, Propiedad 
Intelectual
Programa 334 Promoción y cooperación cultural
Capítulo 4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES
Artículo 46 A Entidades Locales
Concepto Apoyo al Centro de Interpretación Paco de Lucía como centro para 

la promoción del Flamenco.
Importe 2.000,00 miles euros 

BAJA 

Sección 24 Ministerio de Cultura y Deporte
Servicio 104
Programa 332B
Capítulo 2 Gastos Corrientes en Bienes y Servicios.
Artículo 22
Importe 2.000,00 miles euros 

JUSTIFICACION

Apoyo en materia cultural y turística al Centro de Interpretación Paco de Lucía 
como centro para la promoción del Flamenco a través de la puesta en valor de 
su figura y de su aportación a este arte Patrimonio Inmaterial de la Humanidad 
y a la propia cultura andaluza, con el desarrollo de actuaciones culturales en 
torno al mayor genio del Flamenco del siglo XXI que situará a la ciudad que le 
vio nacer y a toda la comunidad andaluza en el mapa internacional.
Para el desarrollo de estas actuaciones es necesario un presupuesto de dos 
millones de euros.
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ENMIENDA NÚM. 620
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 24. Ministerio de Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA 

Sección 24. Ministerio de Cultura y Deportes. 
Servicio 106. Consejo Superior de Deportes. 
Programa 336 A. Fomento y apoyo de las actividades deportivas. 
Capítulo 7. Transferencias de capital 
Artículo: 766 (nuevo) A Entidades Locales para instalaciones deportivas. 
Importe: 13.153,36 miles de  euros. 

BAJA

Sección 24. Ministerio de Cultura y Deportes. 
Servicio 106. Consejo Superior de Deportes. 
Programa 336 A. Fomento y apoyo de las actividades deportivas. 
Capítulo 2. 
Artículo: 20.
Importe: 10.000 miles de euros. 

BAJA

Sección:      24. Ministerio de Cultura y Deportes. 

Servicio:      106. Consejo Superior de Deportes. 
Programa:    336 A. Fomento y apoyo de las actividades deportivas. 
Capítulo:    6.
Artículo:     60
Importe:     3.153,36 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN 

La Ley de Presupuestos Generales para el año 2021 suprimió, en el marco de los 
Programas desarrollados por el Ministerio de Cultura y Deporte, la asignación para 
las Entidades Locales destinada a instalaciones deportivas previstas en ejercicios 
anteriores. 
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En términos económicos, esta circunstancia supuso un impacto negativo del 100% 
y la desaparición de estas transferencias en una cantidad que asciende a más de 
trece millones de euros, respecto de lo destinado a este concepto por los 
presupuestos Generales del Estado hasta el año 2020. 

Debe tenerse en cuenta que la mayoría del parque de las instalaciones deportivas 
existentes en nuestro país (más del 93%) es de titularidad municipal y que es en 
esas instalaciones, dónde tienen lugar competiciones de diversa índole 
(profesional y no profesional), pero también, son el espacio dónde se universaliza 
la práctica de la actividad física y deportiva entre la población de nuestro país. No 
coadyuvar, como ya se venía haciendo, a la financiación de estas instalaciones 
mediante la recuperación de esa partida presupuestaria, se estaría poniendo en 
peligro el funcionamiento ordinario de estos centros deportivos y, en consecuencia, 
limitando el acceso a la actividad física y deportiva de la población española. 

Aunque el Proyecto de Ley de Presupuestos Generales para 2023 contempla 
transferencias provenientes de los Fondos Next Generation en el programa 33ZB 
C.26.102 “Plan de Transición Ecológica de Instalaciones Deportivas”, no cubre 
otras necesidades de la realidad de las instalaciones de titularidad local como 
tampoco especifica que el destino sean necesariamente las “Entidades Locales” 
como así se establecía anteriormente. 

Los Gobiernos locales a través de la FEMP reivindican la necesidad de recuperar 
la asignación de recursos económicos para las instalaciones deportivas de 
titularidad municipal. 

Por todo ello, solicitamos que al menos se recupere en el Proyecto de 
Presupuestos Generales de 2023, la cantidad prevista por los Presupuestos 
Generales 2020, cifra que se propone en la presente enmienda de adición. 

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula 14 enmiendas al 
Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2023.

Palacio del Senado, 1 de diciembre de 2022.-El Portavoz, Javier Ignacio Maroto 
Aranzábal.

ENMIENDA NÚM. 621
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 25. Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las Cortes y Memoria 
Democrática.

ENMIENDA

De modificación.
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ALTA
Sección: 25 Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las Cortes y 
Memoria Democrática.
Servicio:01
Programa: 912M Presidencia del Gobierno.
Capítulo:4
Artículo:48
Concepto: Ayuda humanitaria a los refugiados de la guerra en Ucrania.
Importe: 1.500, 00 miles de euros.

BAJA
Sección:  25 Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las Cortes y 
Memoria Democrática.
Servicio: 01
Programa: 921Q Cobertura informativa.
Capítulo: 2
Artículo: 22
Concepto: 227 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales.
Importe: 1.500, 00 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

(1960)

ENMIENDA NÚM. 622
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 25. Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las Cortes y Memoria 
Democrática.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 25 Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las Cortes y 
Memoria Democrática.
Servicio:01
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Programa: 912M Presidencia del Gobierno.
Capítulo:4
Artículo:48
Concepto: Envío de ayuda humanitaria a los ciudadanos de Ucrania que 
sufren la guerra en su país tras la invasión por parte de Rusia.
Importe: 959,78 miles de euros.

BAJA
Sección:  25 Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las Cortes y 
Memoria Democrática.
Servicio: 01
Programa: 912M Presidencia del Gobierno.
Capítulo: 2
Artículo: 22
Concepto: Estudios y trabajos técnicos.
Importe: 959,78 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

(1963)

ENMIENDA NÚM. 623
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 25. Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las Cortes y Memoria 
Democrática.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 25 Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las Cortes y 
Memoria Democrática.
Servicio:02
Programa:925M Memoria democrática.
Capítulo:4
Artículo:45
Concepto: Creación del Museo Nacional de la Historia de España, en el 
Palacio de Fomento, actual sede del Ministerio de Agricultura, que se 
trasladará a Nuevos Ministerios.
Importe: 300,00 miles de euros.
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BAJA
Sección:  25 Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las Cortes y 
Memoria Democrática.
Servicio: 01
Programa: 921Q Cobertura informativa.
Capítulo: 2
Artículo: 22
Concepto: 227 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales.
Importe: 300,00 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Este Museo permitirá mostrar el conocimiento científico de nuestra Historia a 
través de los trabajos, investigaciones y estudios realizados por numerosos y 
prestigiosos historiadores. También mostrará nuestra contribución a América 
con la grandiosa empresa de la Hispanidad. Esta partida irá destinada a la 
elaboración del proyecto museográfico.

(2013)

ENMIENDA NÚM. 624
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 25. Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las Cortes y Memoria 
Democrática.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 25 Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las Cortes y 
Memoria Democrática.
Servicio:02
Programa: 912O Relaciones con las Cortes Generales, Secretariado del 
Gobierno y apoyo a la Alta Dirección.
Capítulo:4
Artículo:48
Concepto: Ayudas directas a familias con menores en situación de 
pobreza y exclusión social.
Importe: 247,37 miles de euros.
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BAJA
Sección:  25 Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las Cortes y 
Memoria Democrática.
Servicio: 02
Programa: 912O Relaciones con las Cortes Generales, Secretariado del 
Gobierno y apoyo a la Alta Dirección.
Capítulo: 2
Artículo: 22
Concepto: 22602 Publicidad y propaganda.
Importe: 247,37 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

(2017)

ENMIENDA NÚM. 625
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 25. Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las Cortes y Memoria 
Democrática.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 25 Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las Cortes y 
Memoria Democrática.
Servicio:02
Programa:912O Relaciones con las Cortes Generales, Secretariado del 
Gobierno y apoyo a la Alta Dirección.
Capítulo:4
Artículo:48
Concepto: A centros e instituciones de investigación del cáncer. 
Importe: 449,54 miles de euros.

BAJA
Sección:  25 Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las Cortes y 
Memoria Democrática.
Servicio: 02
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Programa: 912O Relaciones con las Cortes Generales, Secretariado del 
Gobierno y apoyo a la Alta Dirección.
Capítulo: 2
Artículo: 22
Concepto: 22706 Estudios y trabajos técnicos.
Importe: 449,54 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

(2019)

ENMIENDA NÚM. 626
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 25. Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las Cortes y Memoria 
Democrática.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 25 Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las Cortes y 
Memoria Democrática.
Servicio:02
Programa: 912O Relaciones con las Cortes Generales, Secretariado del 
Gobierno y apoyo a la Alta Dirección.
Capítulo:4
Artículo:48
Concepto: A fundaciones e instituciones sin fines de lucro que trabajan en 
investigación y apoyo de niños oncológicos y sus familias. 
Importe: 1.174,31 miles de euros.

BAJA
Sección:  25 Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las Cortes y 
Memoria Democrática.
Servicio: 02
Programa: 912O Relaciones con las Cortes Generales, Secretariado del 
Gobierno y apoyo a la Alta Dirección.
Capítulo: 6
Artículo: 64
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Concepto: 640 Gastos en inversiones de carácter inmaterial.
Importe: 1.174,31 miles de euros

JUSTIFICACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

(2028)

ENMIENDA NÚM. 627
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 25. Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las Cortes y Memoria 
Democrática.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 25 Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las Cortes y 
Memoria Democrática.
Servicio:02
Programa: 925M Memoria democrática.
Capítulo:4
Artículo:48
Concepto: Ayudas a las organizaciones de víctimas del terrorismo para la 
investigación, identificación de sus autores y su puesta a disposición de 
la justicia, de los 379 crímenes de la banda terrorista ETA sin resolver, en 
cumplimiento de la Resolución del Parlamento Europeo.
Importe: 1.175,00 miles de euros.

BAJA
Sección:  25 Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las Cortes y 
Memoria Democrática.
Servicio: 02
Programa: 925M Memoria democrática.
Capítulo: 2
Artículo: 22
Concepto: 226 Gastos diversos.
Importe: 1.175,00 miles de euros.

BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES
SENADO

Núm. 426 Pág. 66314 de diciembre de 2022

 c
ve

: B
O

C
G

_D
_1

4_
42

6_
37

02



JUSTIFICACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

(2030)

ENMIENDA NÚM. 628
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 25. Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las Cortes y Memoria 
Democrática.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 25 Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las Cortes y 
Memoria Democrática.
Servicio: 02
Programa: 925M Memoria democrática.
Capítulo:4
Artículo:45
Concepto: 450 Plan de exhumación de víctimas.
Importe: 100,00 miles de euros.

BAJA
Sección:  25 Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las Cortes y 
Memoria Democrática.
Servicio: 02
Programa: 925M Memoria democrática.
Capítulo: 4
Artículo: 44
Concepto: A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales. Fundaciones 
y resto de entidades del Sector Público Estatal.
Importe: 100,00 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Dotación del Plan de exhumación de víctimas, eliminando subvenciones para 
actividades innecesarias no asociadas al que debería ser el único objetivo: la 
localización, recuperación y entrega a sus familias.

(2031)
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ENMIENDA NÚM. 629
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 25. Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las Cortes y Memoria 
Democrática.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 25 Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las Cortes y 
Memoria Democrática.
Servicio:02
Programa: 925M Memoria democrática.
Capítulo:4
Artículo:45
Concepto: 450 Plan de exhumación de víctimas.
Importe: 300,00 miles de euros.

BAJA
Sección:  25 Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las Cortes y 
Memoria Democrática.
Servicio: 02
Programa: 925M Memoria democrática.
Capítulo: 4
Artículo: 45
Concepto: 452 Para gastos derivados de la aplicación de la Ley 52/2007, de 
26 de diciembre. Subvenciones a Universidades de CCAA.
Importe: 300,00 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Dotación de la actividad propuesta, ante el aumento de familias en riesgo de 
pobreza.

(2033)

ENMIENDA NÚM. 630
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 25. Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las Cortes y Memoria 
Democrática.
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ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 25 Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las Cortes y 
Memoria Democrática.
Servicio: 02
Programa: 925M Memoria democrática.
Capítulo:4
Artículo:45
Concepto: 450 Plan de exhumación de víctimas.
Importe: 600,00 miles de euros.

BAJA
Sección:  25 Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las Cortes y 
Memoria Democrática.
Servicio: 02
Programa: 925M Memoria democrática.
Capítulo: 4
Artículo: 48
Concepto: 480 Para gastos derivados de la aplicación de la Ley 52/2007, de 
26 de diciembre. Subvenciones a entidades sin ánimo de lucro.
Importe: 600,00 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Dotación del Plan de exhumación de víctimas, eliminando gastos para 
actividades innecesarias por parte de entidades partidistas, gastos no 
asociados al que debería ser el único objetivo: la localización, recuperación y 
entrega a sus familias.

(2034)

ENMIENDA NÚM. 631
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 25. Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las Cortes y Memoria 
Democrática.

ENMIENDA

De modificación.
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ALTA
Sección: 25 Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las Cortes y 
Memoria Democrática.
Servicio:02
Programa: 912O Relaciones con las Cortes Generales, Secretariado del 
Gobierno y Apoyo a la Alta Dirección.
Capítulo:4
Artículo:48
Concepto: A la Federación Española de Bancos de Alimentos, para ayudar 
a las familias que como consecuencia de la inflación tienen dificultades 
para la subsistencia.
Importe: 1.950,00 miles de euros.

BAJA
Sección:  25 Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las Cortes y 
Memoria Democrática.
Servicio: 02
Programa: 925M Memoria democrática.
Capítulo: 6
Artículo: 62
Concepto: Inversión nueva asociada al funcionamiento operativo de los 
servicios.
Importe: 1.950,00 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Dotación de la actividad propuesta, ante el aumento de familias en riesgo de 
pobreza.

(2035)

ENMIENDA NÚM. 632
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 25. Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las Cortes y Memoria 
Democrática.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 25 Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las Cortes y 
Memoria Democrática.
Servicio:02
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Programa:912 O Relaciones con las Cortes Generales, Secretariado del 
Gobierno y Apoyo a la Alta Dirección.
Capítulo:4
Artículo:44 A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales. Fundaciones 
y resto de entidades del Sector Público Estatal.
Concepto: (Nuevo) PLAN ESPECIAL DEL CAMPO DE GIBRALTAR
Importe: 20.000,00 miles de euros.

BAJA
Sección:  25 Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las Cortes y 
Memoria Democrática.
Servicio: 01
Programa: 921Q Cobertura informativa.
Capítulo: 2
Artículo: 22
Concepto: 227 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales.
Importe: 20.000,00 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Este Museo permitirá mostrar el conocimiento científico de nuestra Historia a 
través de los trabajos, investigaciones y estudios realizados por numerosos y 
prestigiosos historiadores. También mostrará nuestra contribución a América 
con la grandiosa empresa de la Hispanidad. Esta partida irá destinada a la 
elaboración del proyecto museográfico.

(2526)

ENMIENDA NÚM. 633
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 25. Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las Cortes y Memoria 
Democrática.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 25 Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las Cortes y Memoria 
Democrática.
Servicio: 103 Consejo de Administración del Patrimonio Nacional.
Programa: 337A Administración del Patrimonio Histórico-Nacional
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Capítulo: 6 Inversiones reales
Artículo:63 Inversión de reposición asociada al funcionamiento operativo de los 
servicios
Concepto: Bienes Histórico Artísticos del Patrimonio Nacional 
Subconcepto: Reparación del muro exterior del Convento de San Pascual, en 
Aranjuez.
Importe:250 miles de euros

BAJA
Sección: 25 Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las Cortes y Memoria 
Democrática.
Servicio:103
Programa: 337A Administración del Patrimonio Histórico-Nacional
Capítulo:6 Inversiones reales
Artículo:62 Inversión nueva asociada al funcionamiento operativo de los 
servicios
Concepto: Equipamiento para uso institucional y servicios.
Importe: 250 miles de euros

JUSTIFICACIÓN

Dotación de la actuación de referencia.

(645)

ENMIENDA NÚM. 634
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 25. Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las Cortes y Memoria 
Democrática.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 25 Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las Cortes y Memoria 
Democrática.
Servicio:103 Consejo de Administración del Patrimonio Nacional.
Programa: 337A Administración del Patrimonio Histórico-Nacional
Capítulo:6 Inversiones reales
Artículo:63 Inversión de reposición asociada al funcionamiento operativo de los 
servicios

BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES
SENADO

Núm. 426 Pág. 66914 de diciembre de 2022

 c
ve

: B
O

C
G

_D
_1

4_
42

6_
37

02



Concepto: Bienes Histórico Artísticos del Patrimonio Nacional 
Subconcepto: Restauración de la fuente de Hércules y Anteo, en el Jardín del 
Parterre, del Palacio Real de Aranjuez. 
Importe: 800 miles de euros.

BAJA
Sección: 25 Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las Cortes y Memoria 
Democrática.
Servicio:103 Consejo de Administración del Patrimonio Nacional.
Programa: 337A Administración del Patrimonio Histórico-Nacional
Capítulo:6
Artículo: 62 Inversión nueva asociada al funcionamiento operativo de los 
servicios
Concepto: Equipamiento para uso institucional y servicios.
Importe: 800 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Dotación de la actuación de referencia. 

(646)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula 14 enmiendas al 
Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2023.

Palacio del Senado, 1 de diciembre de 2022.-El Portavoz, Javier Ignacio Maroto 
Aranzábal.

ENMIENDA NÚM. 635
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 26. Ministerio de Sanidad.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección    26 Ministerio de Sanidad
Servicio     18 Delegación del Gobierno para el Plan Nacional sobre Drogas.
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Programa 231A. Plan Nacional sobre Drogas.
Capítulo 4 Transferencias de Capital
Artículo 452
Concepto Para toda clase de gastos que originen los programas de 

prevención de drogodependencias desarrollados en la Estrategia 
Nacional sobre Drogas.

Importe 1.000,00 miles de euros

BAJA
Sección    26 Ministerio de Sanidad
Servicio
Programa 143A. Cooperación para el Desarrollo
Capítulo 2 Gastos Corrientes en Bienes y Servicios.
Artículo 22 Material, Suministros y Otros.
Concepto Gastos corrientes de bienes y servicios.

Importe 1.000,00 miles de euros

JUSTIFICACIÓN:

Información, formación y capacitación de los ciudadanos con respecto a las 

adicciones con (cannabis, alcohol, tabaco…) y sin sustancia (juego ‘on-line’, redes 

sociales…), especialmente en el ámbito de los jóvenes.

ENMIENDA NÚM. 636
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 26. Ministerio de Sanidad.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección    26 Ministerio de Sanidad
Servicio     12 Dirección General de Ordenación Profesional.
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Programa 311O. Políticas de Salud y Ordenación Profesional.
Capítulo 6 Inversiones Reales.
Artículo 62
Concepto Inversión nueva asociada al funcionamiento operativo de los 

servicios.
Importe 2.000,00 miles de euros

BAJA
Sección    26 Ministerio de Sanidad
Servicio 07 Dirección General de Salud Pública
Programa 313B. Salud pública, sanidad exterior y calidad
Capítulo 2 Gastos Corrientes en Bienes y Servicios.
Artículo 22 Materiales, suministros y otros.
Importe 2.000,00 miles de euros

JUSTIFICACIÓN:

Mejorar la financiación para incrementar el número de unidades de acreditación 

docente con el objetivo de dar una cobertura adecuada a las necesidades de 

médicos u otros profesionales sanitarios en el Sistema Nacional de Salud.

ENMIENDA NÚM. 637
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 26. Ministerio de Sanidad.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección    26 Ministerio de Sanidad
Servicio     12 Dirección General de Ordenación Profesional
Programa 311O. Políticas de Salud y Ordenación Profesional.

BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES
SENADO

Núm. 426 Pág. 67214 de diciembre de 2022

 c
ve

: B
O

C
G

_D
_1

4_
42

6_
37

02



Capítulo 6 Inversiones Reales.
Artículo 62
Concepto Inversión nueva asociada al funcionamiento operativo de los 

servicios. Puesta en marcha del Registro Estatal de profesionales 
sanitarios.

Importe 1.000,00 miles de euros

BAJA
Sección    26 Ministerio de Sanidad
Servicio 07 Dirección General de Salud Pública
Programa 313B. Salud pública, sanidad exterior y calidad
Capítulo 2 Gastos Corrientes en Bienes y Servicios.
Artículo 22 Materiales, suministros y otros.
Importe 1.000,00 miles de euros

JUSTIFICACIÓN:

Puesta en marcha real y efectiva del ‘Registro Estatal de Profesionales Sanitarios’.

ENMIENDA NÚM. 638
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 26. Ministerio de Sanidad.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección    26 Ministerio de Sanidad
Servicio     09 Dirección General de Cartera Común de Servicios del SNS y 

Farmacia
Programa 313A. Prestaciones sanitarias y farmacia.
Capítulo 4 Transferencias Corrientes
Artículo 453
Concepto Fondo de Equidad – Fondo de Cohesión.
Importe 15.000,00 miles de euros
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BAJA
Sección    26 Ministerio de Sanidad
Servicio 07 Dirección General de Salud Pública
Programa 313B. Salud pública, sanidad exterior y calidad
Capítulo 2 Gastos Corrientes en Bienes y Servicios.
Artículo 22 Materiales, suministros y otros.

Importe 15.000,00 miles de euros

JUSTIFICACIÓN:

Incrementar la partida del Fondo de Equidad – Fondo de Cohesión por encima de 

los 50 millones de euros para posibilitar, precisamente, la equidad y la cohesión 

reales en el acceso a la asistencia sanitaria en todo el Sistema Nacional de Salud.

ENMIENDA NÚM. 639
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 26. Ministerio de Sanidad.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección    26 Ministerio de Sanidad
Servicio     09 Dirección General de Cartera Común de Servicios del SNS y 

Farmacia
Programa 313A. Prestaciones sanitarias y farmacia.
Capítulo 4 Transferencias Corrientes
Artículo 45 Transferencias corrientes a Comunidades Autónomas.
Concepto Avanzar en la implementación, la cohesión, la calidad, la 

equidad y la seguridad de los cuidados paliativos en el conjunto 
del Sistema Nacional de Salud.

Importe 5.000,00 miles de euros
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BAJA
Sección    26 Ministerio de Sanidad
Servicio 09 Dirección General de Cartera Común de Servicios del SNS y 

Farmacia
Programa 313A. Prestaciones sanitarias y farmacia.
Capítulo 2 Gasto Corrientes en Bienes y Servicios
Artículo 22 Material, Suministros y Otros.
Concepto Gastos corrientes de bienes y servicios.

Importe 5.000,00 miles de euros

JUSTIFICACIÓN:

Desarrollo de avances reales en la implementación, la cohesión, la calidad, la 

equidad y la seguridad de los cuidados paliativos en el conjunto del Sistema 

Nacional de Salud.

ENMIENDA NÚM. 640
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 26. Ministerio de Sanidad.

ENMIENDA

De modificación.

Sección    26 Ministerio de Sanidad
Servicio     09 Dirección General de Cartera Común de Servicios del SNS y 

Farmacia
Programa 313A. Prestaciones sanitarias y farmacia.
Capítulo 4 Transferencias Corrientes
Artículo 45 Transferencias corrientes a Comunidades Autónomas.
Concepto Plan reducción demora en el acceso a las innovaciones 

terapéuticas y a la asistencia sanitaria
Importe 15.000,00 miles de euros

BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES
SENADO

Núm. 426 Pág. 67514 de diciembre de 2022

 c
ve

: B
O

C
G

_D
_1

4_
42

6_
37

02



BAJA
Sección    26 Ministerio de Sanidad
Servicio 09 Dirección General de Cartera Común de Servicios del SNS y 

Farmacia
Programa 313A. Prestaciones sanitarias y farmacia.
Capítulo 2 Gastos Corrientes en Bienes y Servicios
Artículo 22 Material, Suministros y Otros.
Concepto Gastos corrientes de bienes y servicios.

Importe 15.000,00 miles de euros

JUSTIFICACIÓN:

Desarrollo real y efectivo de un plan con el que reducir la demora en el acceso a 

las innovaciones terapéuticas y a la asistencia sanitaria -pruebas diagnósticas, 

consultas e intervenciones quirúrgicas- en todo el Sistema nacional de Salud, 

especialmente para los pacientes con patologías más prevalentes (principalmente 

cardiopatías, cáncer y neurodegenerativas) y ‘enfermedades raras’.

ENMIENDA NÚM. 641
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 26. Ministerio de Sanidad.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección    26 Ministerio de Sanidad
Servicio     09 Dirección General de Cartera Común de Servicios del 

SNS y Farmacia
Programa 313A. Prestaciones sanitarias y farmacia.
Capítulo 4 Transferencias Corrientes
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Artículo 456
Concepto A Comunidades Autónomas, para Marco estratégico de 

Atención Primaria y Comunitaria.
Importe 30.000,00 miles de euros

BAJA
Sección    26 Ministerio de Sanidad
Servicio ---
Programa 143A. Cooperación para el Desarrollo
Capítulo 2 Gastos Corrientes en bienes y servicios.
Artículo 22 material, suministros y otros.
Concepto Gastos corrientes de bienes y servicios.
Importe 30.000,00 miles de euros

JUSTIFICACIÓN:

Desarrollo efectivo de medidas con las que dar solución a las carencias 

existentes de atención primaria, especialmente en el ámbito rural y en las 

zonas con riesgo de despoblación, en todo el Sistema Nacional de Salud.

ENMIENDA NÚM. 642
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 26. Ministerio de Sanidad.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección    26 Ministerio de Sanidad
Servicio     07 Dirección General de Salud Pública
Programa 313B. Salud pública, sanidad exterior y calidad.
Capítulo 4 Transferencias Corrientes
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Artículo A Comunidades Autónomas.
Concepto Estrategia SNS para la atención integral, transversal y 

multidisciplinar a los pacientes con síntomas persistentes de la 
pandemia de COVID-19.

Importe 5.000,00 miles de euros

BAJA
Sección    26 Ministerio de Sanidad
Servicio 07 Dirección General de Salud Pública
Programa 313B. Salud pública, sanidad exterior y calidad
Capítulo 2 Gastos Corrientes en Bienes y Servicios.
Artículo 22 Materiales, suministros y otros.

Importe 5.000,00 miles de euros

JUSTIFICACIÓN:

Desarrollo de una estrategia del Sistema Nacional de Salud con la que garantizar 

una atención integral, transversal y multidisciplinar a los pacientes con síntomas 

persistentes de la pandemia de COVID-19.

ENMIENDA NÚM. 643
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 26. Ministerio de Sanidad.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección    26 Ministerio de Sanidad
Servicio     07 Dirección General de Salud Pública
Programa 313B.Salud Pública, sanidad exterior y calidad
Capítulo 7 Transferencias de Capital
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Artículo 75 A Comunidades Autónomas
Concepto Mejora de la formación y capacitación durante el periodo de 

formación MIR,
Importe 25.000 miles de euros

BAJA
Sección    26 Ministerio de Sanidad
Servicio 07 Dirección General de Salud Pública
Programa 313B.Salud Pública, sanidad exterior y calidad
Capítulo 7 Transferencias de Capital
Artículo 754 A Universidades para el impulso del Grado de Medicina

Importe 25.000 miles de euros

JUSTIFICACIÓN:

Mejora de la formación y capacitación durante el periodo de formación MIR, 

atendiendo a las solicitudes realizadas en tal sentido desde las Comunidades 

Autónomas y los representantes de los profesionales sanitarios, así como para dar 

cumplimiento a la propuesta de resolución aprobada en tal sentido en el Debate 

del Estado de la Nación celebrado el pasado mes de julio.

ENMIENDA NÚM. 644
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 26. Ministerio de Sanidad.

ENMIENDA

De modificación.
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ALTA
Sección    26 Ministerio de Sanidad
Servicio     03 Secretaría General de Salud Digital, Información e innovación 

del SNS
Programa 313E. Salud digital, información e innovación del Sistema Nacional 

de Salud.
Capítulo 2 Gastos corrientes de bienes y servicios.
Artículo 22 Material, suministros y otros.
Concepto Plan de medidas necesarias para posibilitar la elección en tiempo 

real de las plazas formación sanitaria en la convocatoria de 2023

Importe 1.000,00 miles de euros

BAJA
Sección    26 Ministerio de Sanidad
Servicio 07 Dirección General de Salud Pública
Programa 313B. Salud pública, sanidad exterior y calidad
Capítulo 2 Gastos corrientes de bienes y servicios
Artículo 22 Material, suministros y otros.

Importe 1.000,00 miles de euros

JUSTIFICACIÓN:

Desarrollar de forma tangible las medidas necesarias para posibilitar la elección 

en tiempo real de las plazas formación sanitaria en la convocatoria de 2023.

ENMIENDA NÚM. 645
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 26. Ministerio de Sanidad.
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ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección    26 Ministerio de Sanidad
Servicio     03 Secretaría General de Salud Digital, Información e innovación 

del SNS
Programa 313E. Salud digital, información e innovación del Sistema 

Nacional de Salud.
Capítulo 4 Transferencias corrientes
Artículo 458
Concepto Transferencias a las Comunidades Autónomas para la mejora de 

información sanitaria del Sistema Nacional de Salud.
Importe 5.000 miles de euros

BAJA
Sección    26 Ministerio de Sanidad
Servicio 03 Secretaría General de Salud Digital, Información e innovación 

del SNS
Programa 313E. Salud digital, información e innovación del Sistema 

Nacional de Salud.
Capítulo 2 Gastos corrientes de bienes y servicios
Artículo 22 Material, Suministros y Otros.

Importe 5.000 miles de euros

JUSTIFICACIÓN:

Desarrollo pleno y efectivo de la historia clínica digital única, interoperable y 

compartida en el todo el Sistema Nacional de Salud.

ENMIENDA NÚM. 646
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 26. Ministerio de Sanidad.
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ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección    26 Ministerio de Sanidad
Servicio     ---
Programa 31RC. C18.L03 Aumento de capacidades de respuesta ante crisis 

sanitarias
Capítulo 2 Gastos Corrientes en Bienes y Servicios.
Artículo 22 Material, suministros y otros
Concepto Aumentar la partida de la ‘Agencia Estatal de Salud Pública y 

Calidad Asistencial’
Importe 12.000,00 miles de euros

BAJA
Sección    26 Ministerio de Sanidad
Servicio ---
Programa 143A. Cooperación para el Desarrollo
Capítulo 2 Gastos Corrientes en Bienes y Servicios.
Artículo 2 2 Material, Suministro y otros.

Importe 12.000,00 miles de euros

JUSTIFICACIÓN:

Aumentar la partida de la ‘Agencia Estatal de Salud Pública y Calidad Asistencial’ 

hasta los 20 millones de euros para que pueda ser puesta en marcha y dar un 

cumplimiento efectivo de su finalidad en términos de las referidas salud pública y 

calidad asistencial con las que fue propuesta en la ‘Comisión de Reconstrucción 

Social y Económica’ del Congreso de los Diputados en julio de 2020.
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ENMIENDA NÚM. 647
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 26. Ministerio de Sanidad.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección    
26

Ministerio de Sanidad

Servicio     09 Dirección General de Cartera Común de Servicios del SNS y 
Farmacia

Programa 313A. Prestaciones sanitarias y farmacia.
Capítulo 2 Gastos Corrientes en Bienes y Servicios.
Artículo 22
Concepto Desarrollo efectivo de los cribados de cáncer de pulmón
Importe 1.000,00 miles de euros

BAJA
Sección    
26

Ministerio de Sanidad

Servicio 07 Dirección General de Salud Pública
Programa 313B. Salud pública, sanidad exterior y calidad
Capítulo 2 Gastos Corrientes en Bienes y Servicios.
Artículo 22 Materiales, suministros y otros.

Importe 1.000,00 miles de euros

JUSTIFICACIÓN:

Desarrollo efectivo de los cribados de cáncer de pulmón en el conjunto del 

Sistema Nacional de Salud.
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ENMIENDA NÚM. 648
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 26. Ministerio de Sanidad.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección    
26

Ministerio de Sanidad

Servicio     07 Dirección General de Salud Pública
Programa 313B. Salud pública, sanidad exterior y calidad
Capítulo 2 Gastos corrientes de bienes y servicios.
Artículo 22
Concepto Campañas de sensibilización sobre el impacto real de la 

Fibromialgia y el Síndrome de Fatiga Crónica.

Importe 2.000,00 miles de euros

BAJA
Sección    
26

Ministerio de Sanidad

Servicio 07 Dirección General de Salud Pública
Programa 313B. Salud pública, sanidad exterior y calidad
Capítulo 2 Gastos corrientes de bienes y servicios.
Artículo 22
Concepto Materiales, suministros y otros.
Importe 2.000,00 miles de euros

JUSTIFICACIÓN:

Realización de campañas de sensibilización sobre el impacto real de la 

Fibromialgia y el Síndrome de Fatiga Crónica.
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El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula 19 enmiendas al 
Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2023.

Palacio del Senado, 1 de diciembre de 2022.-El Portavoz, Javier Ignacio Maroto 
Aranzábal.

ENMIENDA NÚM. 649
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 27. Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección 27. MINISTERIO ASUNTOS ECONÓMICOS Y TRANSFORMACIÓN 
DIGITAL 
Servicio 3
Programa 931M
Capítulo 4
Artículo 482
Concepto Programa de Ayudas para trabajos de investigación sobre la reducción de 
la Deuda Pública y el Déficit Público en España y sus consecuencias.
Subconcepto
Importe 150.000 euros

BAJA

Sección 27. MINISTERIO ASUNTOS ECONÓMICOS Y TRANSFORMACIÓN 
DIGITAL
Servicio 50
Programa 46KA
Capítulo 6
Artículo 69
Concepto 694 Gastos de inversiones de carácter inmaterial. MRR
Subconcepto
Importe 150.000 euros

JUSTIFICACIÓN:

Dotar la actuación de referencia.  1810
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ENMIENDA NÚM. 650
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 27. Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección 27. MINISTERIO ASUNTOS ECONÓMICOS Y TRANSFORMACIÓN 
DIGITAL 
Servicio 3
Programa 931M
Capítulo 4
Artículo 4821
Concepto Programa de Becas para trabajos de investigación sobre la mejora de la 
regulación en el sistema jurídico español para el fomento del crecimiento empresarial
Subconcepto
Importe 150.000 euros

BAJA

Sección 27. MINISTERIO ASUNTOS ECONÓMICOS Y TRANSFORMACIÓN 
DIGITAL
Servicio 50
Programa 46KA
Capítulo 6
Artículo 69
Concepto 694 Gastos de inversiones de carácter inmaterial. MRR
Subconcepto
Importe 150.000 euros

JUSTIFICACIÓN:

Dotar la actuación de referencia. 1811
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ENMIENDA NÚM. 651
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a
la Sección 27. Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección 27. MINISTERIO ASUNTOS  ECONÓMICOS Y 
TRANSFORMACIÓN DIGITAL 

Servicio 3
Programa 931M
Capítulo 4
Artículo 485
Concepto Programa de Becas: Jóvenes economistas menores de 35 años
Subconcepto
Importe 150.000 euros

BAJA

Sección 27. MINISTERIO ASUNTOS ECONÓMICOS Y TRANSFORMACIÓN 
DIGITAL
Servicio 50
Programa 46KA
Capítulo 6
Artículo 69
Concepto 694 Gastos de inversiones de carácter inmaterial. MRR
Subconcepto
Importe 150.000 euros

JUSTIFICACIÓN:

Dotar la actuación de referencia. 1814
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ENMIENDA NÚM. 652
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 27. Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección 27. MINISTERIO ASUNTOS  ECONÓMICOS Y 

TRANSFORMACIÓN DIGITAL 
Servicio 3
Programa 931M
Capítulo 4
Artículo 486
Concepto Programa de Fomento del Emprendimiento en jóvenes.
Subconcepto
Importe 5.000.000 euros

BAJA
Sección 27. MINISTERIO ASUNTOS ECONÓMICOS Y TRANSFORMACIÓN 

DIGITAL
Servicio 50
Programa 46MA Emprendimiento. I+D+i+Digitalización MRR
Capítulo 6
Artículo 69
Concepto 694 Gastos de inversiones de carácter inmaterial. MRR
Subconcepto
Importe 5.000.000 euros

JUSTIFICACIÓN:

Dotar la actuación de referencia. 1817

ENMIENDA NÚM. 653
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 27. Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital.
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ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección 27. MINISTERIO ASUNTOS  ECONÓMICOS Y 

TRANSFORMACIÓN DIGITAL 
Servicio 3
Programa 931M
Capítulo 4
Artículo 4511
Concepto Programa de Fomento de educación financiera en colegios.
Subconcepto
Importe 7.000.000 euros

BAJA
Sección 27. MINISTERIO ASUNTOS ECONÓMICOS Y TRANSFORMACIÓN 
DIGITAL
Servicio 50
Programa 46MA Emprendimiento. I+D+i+Digitalización MRR
Capítulo 6
Artículo 69
Concepto 694 Gastos de inversiones de carácter inmaterial. MRR
Subconcepto
Importe 7.000.000 euros

JUSTIFICACIÓN:

Dotar la actuación de referencia. 1819

ENMIENDA NÚM. 654
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 27. Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital.

ENMIENDA

De modificación.

BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES
SENADO

Núm. 426 Pág. 68914 de diciembre de 2022

 c
ve

: B
O

C
G

_D
_1

4_
42

6_
37

02



ALTA

Sección 27. MINISTERIO ASUNTOS  ECONÓMICOS Y 
TRANSFORMACIÓN DIGITAL 

Servicio 50
Programa 46MA
Capítulo 4
Artículo 4712
Concepto Programa de Fomento de Acceso de Pymes a los Smart Contract.
Subconcepto
Importe 1.000.000 euros

BAJA

Sección 27. MINISTERIO ASUNTOS ECONÓMICOS Y TRANSFORMACIÓN 
DIGITAL

Servicio 50
Programa 46MA Emprendimiento. I+D+i+Digitalización MRR
Capítulo 6
Artículo 69
Concepto 694 Gastos de inversiones de carácter inmaterial. MRR
Subconcepto
Importe 1.000.000 euros

JUSTIFICACIÓN:

Dotar la actuación de referencia. 1823

ENMIENDA NÚM. 655
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 27. Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección 27. MINISTERIO ASUNTOS  ECONÓMICOS Y 
TRANSFORMACIÓN DIGITAL 

Servicio 50
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Programa 46MA
Capítulo 4
Artículo 4711
Concepto Programa de Fomento de Acceso de Pymes a la Contratación Pública 
electrónica
Subconcepto
Importe 1.000.000 euros

BAJA

Sección 27. MINISTERIO ASUNTOS ECONÓMICOS Y TRANSFORMACIÓN 
DIGITAL
Servicio 50
Programa 46MA Emprendimiento. I+D+i+Digitalización MRR
Capítulo 6
Artículo 69
Concepto 694 Gastos de inversiones de carácter inmaterial. MRR
Subconcepto
Importe 1.000.000 euros

JUSTIFICACIÓN:

Dotar la actuación de referencia. 1824

ENMIENDA NÚM. 656
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 27. Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección 27. MINISTERIO ASUNTOS  ECONÓMICOS Y 
TRANSFORMACIÓN DIGITAL 

Servicio 50
Programa 46MA
Capítulo 4
Artículo 4712
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Concepto Programa de Formación de Empresas “Uso de tecnologías Blockchain 
para el crecimiento empresarial”
Subconcepto
Importe 5.000.000 euros

BAJA

Sección 27. MINISTERIO ASUNTOS ECONÓMICOS Y TRANSFORMACIÓN 
DIGITAL
Servicio 50
Programa 46MA Emprendimiento. I+D+i+Digitalización MRR
Capítulo 6
Artículo 69
Concepto 694 Gastos de inversiones de carácter inmaterial. MRR
Subconcepto
Importe 5.000.000 euros

JUSTIFICACIÓN:

Dotar la actuación de referencia. 1828

ENMIENDA NÚM. 657
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 27. Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección 27. MINISTERIO ASUNTOS  ECONÓMICOS Y 
TRANSFORMACIÓN DIGITAL 

Servicio 50
Programa 46MA
Capítulo 4
Artículo 4713
Concepto Plan de modernización de Empresas y adaptación de sus Gobiernos 
Corporativos a las tecnologías Blockchain.
Subconcepto
Importe 10.000.000 euros
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BAJA
Sección 27. MINISTERIO ASUNTOS ECONÓMICOS Y TRANSFORMACIÓN 

DIGITAL
Servicio 50
Programa 46MA Emprendimiento. I+D+i+Digitalización MRR
Capítulo 6
Artículo 69
Concepto 694 Gastos de inversiones de carácter inmaterial. MRR
Subconcepto
Importe 10.000.000 euros

JUSTIFICACIÓN:

Dotar la actuación de referencia. 1831

ENMIENDA NÚM. 658
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 27. Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 27 Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital 

Servicio: 50. Mecanismo de Recuperación y Resiliencia

Programa: 46SA. C19.I01 Competencias digitales transversales. 

I+D+i+Digitalización.

Capítulo: 7. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL

Artículo: 74008 Nuevo. A Red.es para convocatorias relacionadas con el 

sector de contenidos audiovisuales.

Concepto: Programas de Formación en desarrollo de contenidos 

audiovisuales

Importe: 5.000 miles de €
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BAJA
Sección: 27 Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital 

Servicio: 50. Mecanismo de Recuperación y Resiliencia

Programa: 46SA. C19.I01 Competencias digitales transversales. 

I+D+i+Digitalización.

Artículo: 74007. A Red.es para convocatorias relacionadas con el tercer 

sector. Mecanismo de Recuperación y Resiliencia

Importe: 5.000 miles de €

JUSTIFICACIÓN

Necesidad de mejora de competencias digitales. El Programa 
España Hub Audiovisual de Europa, compartido por los Ministerios 
de Educación y de Asuntos Económicos, presenta un programa deficiente para
este tipo de formación y es necesario potenciar las actuaciones para la 
formación en creación de contenidos audiovisuales. 

Una de las necesidades de nuestro país es la captación de desarrolladores en 
programación de diferentes sistemas y plataformas, y en España es difícil 
encontrar aquéllos que sepan programar en entornos de creación de 
videojuegos, precisamente, cuando la industria es altamente competitiva. 
La cantidad reflejada en el proyecto España Hub Audiovisual, se olvida esta 

especialización y es urgente dotar de partidas necesarias para el desarrollo de 
esta formación que evite vaciar una industria en España por la falta de 
desarrolladores de contenidos audiovisuales. De los 1600M€ previstos en el 
Plan para el periodo 2021-2025, tan sólo se prevé destinar 33M€ a actuaciones 
orientadas al apoyo de generación de profesionales altamente cualificados que 
cuenten con las competencias digitales demandadas por la industria 
audiovisual. 1833

ENMIENDA NÚM. 659
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 27. Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital.

ENMIENDA

De modificación.
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ALTA
Sección: 27 Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital 

Servicio: 50. Mecanismo de Recuperación y Resiliencia

Programa: 46OG. C15.I07 Ciberseguridad: Fortalecimiento de las 

capacidades de ciudadanos, PYMES y profesionales; e impulso 

del ecosistema del sector.

Capítulo: 7. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 

Artículo: 74007 Nueva. A INCIBE para Programa de Formación en materia 

de Ciberseguridad.

Concepto: Programa de Formación de Ciberseguridad

Importe: 5.000 miles de euros

BAJA
Sección: 27 Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital 

Servicio: 50. Mecanismo de Recuperación y Resiliencia

Programa: 46OG. C15.I07 Ciberseguridad: Fortalecimiento de las 

capacidades de ciudadanos, PYMES y profesionales; e impulso 

del ecosistema del sector.

Capítulo: 7. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 

Artículo: 74006. A INCIBE para el impulso del ecosistema 

empresarial del sector ciberseguridad. Mecanismo de 

Recuperación y Resiliencia

Importe: 5.000 miles de euros

JUSTIFICACIÓN

La formación en Ciberseguridad se va a convertir en un factor fundamental en 
la Transformación Digital del país, no existiendo un programa de formación 
temprana en materia de Ciberseguridad.  

Todas actuaciones provistas en la Agenda Digital 2026 de España, sobre todo 
las enfocadas a pymes y empresas, tienen que tener un pilar fundamental de 
Ciberseguridad. En España, las compañías dedicadas al desarrollo e 
implementación de herramientas de ciberseguridad, no consiguen encontrar 
personal cualificado o mínimamente formado, por los que deben buscarlo en 
otros países, que sí invierte en formación de ciberseguridad. Es fundamental 
iniciar los programas de formación en esta especialidad. 1836
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ENMIENDA NÚM. 660
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 27. Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 27 Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital 

Servicio: 50. Mecanismo de Recuperación y Resiliencia

Programa: 46UE. Mejora de Infraestructuras Digitales

Capítulo: 7. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL

Artículo: 76 Nuevo. A corporaciones locales

Concepto: Retirada de red aérea de cobre de telefonía

Importe: 20.000 miles de euros

BAJA
Sección: 27 Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital 

Servicio: 50. Mecanismo de Recuperación y Resiliencia

Programa: 49OF. Despliegue del 5G: redes, cambio tecnológico e innovación

Capítulo: 7. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 

Artículo: 77019. Despliegue 5G: redes, cambio tecnológico e innovación. 

Mecanismo de Recuperación y Resiliencia

Importe: 20.000 miles de euros

JUSTIFICACIÓN
La nueva Ley general de telecomunicaciones no incluye, por medidas 
presupuestarias, las actuaciones de retirada de los cables de cobre de telefonía 
que en su momento (anterior a la Ley de Telecomunicaciones 2014) se 
pusieron en las fechadas de casas y edificios y que, con la instalación de fibra 
óptica a en los hogares y con las Infraestructuras Comunes de Edificios (ICT), 
obligatorias desde 2014, han quedado sin uso. Tener estos cables en fachadas 
supone una degradación estética, una opción para robos del material metálico 
y un deterioro de todos los elementos aéreos. 1840 
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ENMIENDA NÚM. 661
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 27. Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital.

ENMIENDA

De modificación.

Sección: 27 Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital 

Servicio: 50. Mecanismo de Recuperación y Resiliencia

Programa: 46LA. Espacios de Datos Sectoriales

Capítulo: 7. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 

Artículo: 77020.  C12.I01 Programa Espacios Datos Sectoriales en 

sectores productivos (contribución a proyectos tractores en 

comercio, agroalimentación, movilidad, turismo y salud). 

Mecanismo de Recuperación y Resiliencia

Concepto: Añadir al literal:  “.., salud y educación.”

JUSTIFICACIÓN

Programa de Digitalización de contenidos educativos. Cada vez más, la 
enseñanza basada en herramientas digitales, es más necesaria por la cantidad 
de recursos que puede aportar y por el cambio drástico de los métodos de 
aprendizaje, más apartados a la mentalidad de los estudiantes nativos digitales.  

Es imprescindible una transición urgente en los centremos educativos públicos 
hacia la Digitalización completa de los métodos y de los contenidos educativos 
que nos sitúe como una referencia en los rankings de rendimiento educativo en 
Europa. 1842

ENMIENDA NÚM. 662
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 27. Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital.
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ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 27 Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital
Servicio: 50 Mecanismo de Recuperación y Resiliencia
Programa: 460A C15.101. Favorecer la vertebración territorial mediante despliegue de
Redes.
Capítulo: 7
Artículo: Nuevo
Concepto: Dotación de infraestructuras de enlaces troncales de fibra óptica a todos los 
municipios de la Comunitat Valenciana con zonas blancas necesitadas de conectividad, 
a fin de que los ciudadanos del medio rural de provincia puedan tener las mismas 
condiciones de accesibilidad a teléfono e internet que los que viven en el medio urbano.
Subconcepto
Importe: 10.000,00 miles de euros

BAJA

Sección 27 Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital
Servicio 50 Mecanismo de Recuperación y Resiliencia
Programa 460A C15.I01. Favorecer la vertebración territorial mediante despliegue de
redes
Capítulo 7
Artículo 77015
Concepto Extensión de la banda ancha ultrarrápida y cobertura de movilidad de
30Mbps
Subconcepto
Importe: 10.000,00 miles de euros

JUSTIFICACIÓN:

Dotar la actuación de referencia  409

ENMIENDA NÚM. 663
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 27. Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital.

ENMIENDA

De modificación.
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ALTA

Sección: 27 Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital 

Servicio: 7
Programa: 467 I. Innovación Tecnológica de las Telecomunicaciones
Capítulo: 78
Artículo: Nuevo

Concepto: Dotación de infraestructuras de enlaces troncales de fibra óptica a todos los 
municipios de las provincias de Ávila, Burgos, León, Salamanca, Segovia, Soria, 
Palencia, Valladolid y Zamora con zonas blancas y grises necesitadas de conectividad, 
a fin de que los ciudadanos del medio rural de Castilla y León puedan tener las 
mismas condiciones de accesibilidad a teléfono e internet que los que viven en el 
medio urbano.

Importe: 6.300,00 miles

BAJA
Sección: 27 Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital 
Servicio: 50 
Programa: 46OA C15.I01 Favorecer la vertebración territorial mediante 
despliegue de redes: Extensión de la banda ancha ultrarrápida y cobertura en 
movilidad de 30 Mbps
Capítulo: 7
Artículo: 77015
Concepto: A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundacionales y 
Resto del Sector Público Estatal
Importe: 6.300,00 miles

JUSTIFICACIÓN

Por la necesidad de favorecer la vertebración territorial mediante despliegue de redes 
especialmente las zonas rurales de los territorios despoblados. 596

 

ENMIENDA NÚM. 664
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 27. Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital.

ENMIENDA

De modificación.
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ALTA
Sección: 27 Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital 

Servicio: 08. Secretaría de Estado de Digitalización e Inteligencia Artificial.  

Programa:  467I. Innovación Tecnológica de las Telecomunicaciones  

Capítulo: 78  

Artículo: Nuevo

Concepto: Dotación de Infraestructuras y Servicios para desarrollar en 

Cantabria, Territorios Rurales Inteligentes, 

Importe: 1.000 miles de €

BAJA
Sección: 27 Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital  

Servicio: 50 Mecanismo de Recuperación y Resiliencia

Programa: 46OA C15.I01. Favorecer la vertebración territorial mediante 

despliegue de redes  

Capítulo: 7

Artículo: 77015 

Concepto: A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones Y 

Resto Del Sector Público Estatal.

Importe: 1.000 miles de €

JUSTIFICACIÓN

Dotar la inversión necesaria para que para Cantabria sea ejemplo a nivel 

nacional y europeo de lo que se denomina SmartVillage. 231

ENMIENDA NÚM. 665
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 27. Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital.
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ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 27 Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital 

Servicio: 50
Programa: 46OA C15.I01 Favorecer la vertebración territorial mediante 
despliegue de redes.
Capítulo: 7
Artículo: Nuevo

Concepto: A los ayuntamientos y otras entidades locales de la provincia de Girona 
para la instalación de fibra óptica y red digital para la conectividad de sus vecinos.

Importe: 800,00 miles de euros

BAJA
Sección: 27 Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital 
Servicio: 50 
Programa: 46OA C15.I01 Favorecer la vertebración territorial mediante 
despliegue de redes: Extensión de la banda ancha ultrarrápida y cobertura en 
movilidad de 30 Mbps
Capítulo: 7
Artículo: 77015
Concepto: A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundacionales y 
Resto del Sector Público Estatal
Importe: 800,00 miles de euros

JUSTIFICACIÓN

Dotar la actuación de referencia.   365

ENMIENDA NÚM. 666
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 27. Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital.

ENMIENDA

De modificación.
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ALTA
Sección: 27 Ministerio de Asuntos económicos y transformación digital

Servicio: 12

Programa: 491 M

Capítulo: 6

Artículo: 62

Concepto: CONSTRUCCIÓN DEL CENTRO IBÉRICO DE ENERGÍAS 

RENOVABLES (CIERE)

Importe: 10.000,00 miles €

BAJA
Sección: 27 Ministerio de Asuntos económicos y transformación digital

Servicio: 01

Programa: 923Q Dirección y Servicios Generales de Asuntos Económicos y

Transformación Digital

Capítulo: 2

Artículo: 22

Concepto:

Importe: 10.000,00 miles €

JUSTIFICACIÓN
Dotar la actuación de referencia convenientemente, consecuencia de los 

acuerdos de la cumbre Hispano Portuguesa de 2009.  971

ENMIENDA NÚM. 667
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 27. Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital.

ENMIENDA

De modificación.
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ALTA
Sección: 27 Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital
Servicio: 50 Mecanismo de Recuperación y Resiliencia
Programa: 46OE
Capítulo: 7
Artículo: 74
Concepto: Cobertura telefonía en puntos negros de carreteras en la Región 
de Murcia
Importe: 5.000.000€

BAJA
Sección: 27 Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital
Servicio: 50 Mecanismo de Recuperación y Resiliencia
Programa: 46OE
Capítulo: 7
Artículo: 75. A Comunidades Autónomas
Importe: 5.000,00 miles €

JUSTIFICACIÓN

Dotar la actuación de referencia. 659

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula 29 enmiendas al 
Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2023.

Palacio del Senado, 1 de diciembre de 2022.-El Portavoz, Javier Ignacio Maroto 
Aranzábal.

ENMIENDA NÚM. 668
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 28. Ministerio de Ciencia e Innovación.

ENMIENDA

De modificación.
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ALTA
Sección: 28 MINISTERIO DE CIENCIA E INNOVACIÓN
Servicio: 006 SECRETARÍA GENERAL DE INVESTIGACIÓN
Programa: 463B Fomento y coordinación de la investigación científica y técnica
Capítulo: 4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES
Observ.: Plan de investigación del IVIA sobre la Xylella fastidiosa y el 

Delottococcus aberiae
Cantidad: 5000 miles de euros

BAJA
Sección: 28 MINISTERIO DE CIENCIA E INNOVACIÓN
Servicio: 050 MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA
Programa: 46QA C17.I01 Planes Complementarios con CCAA
Capítulo: 7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
Artículo: 75 A Comunidades Autónomas
Cantidad: 5000 miles de euros

JUSTIFICACIÓN

El Delottococcus aberiae, más conocido como “el Cotonet” es una plaga que está 
arruinando el sector citrícola español. La ausencia de plaguicidas eficaces y no 
perjudiciales para la salud hace que el sector esté teniendo pérdidas importantes que 
ocasionan pérdidas gravísimas y que puede acabar con el sector citrícola. La Xylella 
fastidiosa es una bacteria que afecta al sector del olivar en España y que está causando 
graves daños en el mismo El IVIA (instituto Valenciano de Investigaciones Agrarias) es 
una institución dependiente de la Generalitat Valenciana y que se dedica a la 
investigación en sector agrícola. Colabora de manera continua con el CSIC y con el 
INIA.

ENMIENDA NÚM. 669
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 28. Ministerio de Ciencia e Innovación.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 28 Ministerio de Ciencia e Innovación
Servicio: 104
Programa: 467 - C
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Capítulo: 6
Artículo: 62
Concepto: Infraestructura General del centro de Soria
Importe: 100,00 miles €

BAJA
Sección: 28 Ministerio de Ciencia e Innovación
Servicio: 301
Programa: 463 - A
Capítulo: 6
Artículo: 63
Concepto: Inversión de reposición asociada al funcionamiento operativo de los 

servicios
Subconcepto: Mantenimiento y adecuación de edificios 2005 18 202 0022
Importe: 100,00 miles €

JUSTIFICACIÓN

Ampliar la partida presupuestaria de la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 670
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 28. Ministerio de Ciencia e Innovación.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 28 Ministerio de Ciencia e Innovación
Servicio: 104
Programa: 467 - C
Capítulo: 6
Artículo: 62
Concepto: reposición de medios materiales Soria
Importe: 100,00 miles €

BAJA
Sección: 28 Ministerio de Ciencia e Innovación
Servicio: 301
Programa: 463 - A
Capítulo: 6
Artículo: 63
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Concepto: Inversión de reposición asociada al funcionamiento operativo de los 
servicios

Subconcepto: Mantenimiento y adecuación de edificios 2005 18 202 0022
Importe: 100,00 miles €

JUSTIFICACIÓN

Ampliar la partida presupuestaria de la actuación de referencia

ENMIENDA NÚM. 671
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 28. Ministerio de Ciencia e Innovación.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 28 Ministerio de Ciencia e Innovación
Servicio: 104
Programa: 467 - C
Capítulo: 6
Artículo: 62
Concepto: EDIFICIO DEL CENTRO DE ESTUDIOS DE DERECHO 

AMBIENTAL
Importe: 1.000,00 miles €

BAJA
Sección: 28 Ministerio de Ciencia e Innovación
Servicio: 301
Programa: 463 - A
Capítulo: 6
Artículo: 63
Concepto: Inversión de reposición asociada al funcionamiento operativo de los 

servicios
Subconcepto: Mantenimiento y adecuación de edificios 2005 18 202 0022
Importe: 1.000,00 miles €

JUSTIFICACIÓN

Dotar la partida presupuestaria de la actuación de referencia
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ENMIENDA NÚM. 672
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 28. Ministerio de Ciencia e Innovación.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 28 Ministerio de Ciencia e Innovación
Servicio: 50
Programa: 45DC
Capítulo: 6
Artículo: 69
Concepto: Creación Observatorio del Mar Menor
Importe: 3.000.000€

BAJA
Sección: 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO

DEMOGRÁFICO
Servicio: 50
Programa: 45DC
Capítulo: 6
Artículo: 69
Concepto: 69602
Importe: 3.000.000€

JUSTIFICACIÓN

Dotar la actuación de referencia

ENMIENDA NÚM. 673
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 28. Ministerio de Ciencia e Innovación.

ENMIENDA

De modificación.
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ALTA
Sección: 28 MINISTERIO DE CIENCIA E INNOVACIÓN
Servicio: 006 SECRETARÍA GENERAL DE INVESTIGACIÓN
Programa: 463B Fomento y coordinación de la investigación científica y técnica
Capítulo: 4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES
Artículo: 48 A familias e instituciones sin fines de lucro
Concepto.: Al CCMI POLO BIOMEDICINA DE CÁCERES
Cantidad: 1000 miles de euros

BAJA
Sección: 28 MINISTERIO DE CIENCIA E INNOVACIÓN
Servicio: 007 DIRECCIÓN GENERAL DE PLANIFICACIÓN DE LA 

INVESTIGACIÓN
Programa: 463B Fomento y coordinación de la investigación científica y técnica
Capítulo: 7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
Artículo: 74
Concepto: A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y resto de

entidades del Sector Público Estatal
Cantidad: 1000 miles de euros

Justificación

Dotar la actuación de referencia convenientemente para la realización de las actividades 
de este centro de excelencia en el Polo de Biomedicina de Cáceres.

ENMIENDA NÚM. 674
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 28. Ministerio de Ciencia e Innovación.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 28. MINISTERIO DE CIENCIA E INNOVACIÓN
Servicio: 301 CONSEJO SUPERIOR DE INVESTIGACIONES CIENTIFICAS
Programa: 46QB C17. I02 Fortalecimiento de las capacidades, infraestructuras y 
equipamientos de los agentes del SECTI
Capítulo: 6 Inversiones Reales
Artículo: 69 Inversiones Reales. Mecanismo de Recuperación y Resilencia
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Concepto: CREACION DE UN CENTRO NACIONAL DE INNOVACION EN LA
AGROINDUSTRIA EN APOYO A LA UNION DE LAS CIUDADES DE DON 
BENITO Y
VILLANUEVA DE LA SERENA ( BADAJOZ)
Importe: 25000 miles €

BAJA
Sección: 28. MINISTERIO DE CIENCIA E INNOVACIÓN
Servicio: 007
Programa: 463B Fomento y coordinación de la investigación científica y técnica
Capítulo: 7
Artículo: 78
Concepto: A familias e instituciones sin fines de lucro
Importe: 25000 miles €

JUSTIFICACIÓN

Dotar la actuación de referencia convenientemente.

ENMIENDA NÚM. 675
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 28. Ministerio de Ciencia e Innovación.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 28 MINISTERIO DE CIENCIA E INNOVACIÓN
Servicio: 008 SECRETARÍA GENERAL DE INNOVACIÓN
Programa: 467C Investigación y desarrollo tecnológico-industrial
Capítulo: 7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
Artículo: 75 A COMUNIDADES AUTÓNOMAS 
Concepto: APORTACIÓN AL PROYECTO CIUDAD DE LAS TIC
Cantidad: 5000 miles de euros

BAJA
Sección: 28 MINISTERIO DE CIENCIA E INNOVACIÓN
Servicio: 050 MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA
Programa: 46QA C17.I01 Planes Complementarios con CCAA
Capítulo: 7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
Artículo: 75904
Concepto: Planes Complementarios Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.
Cantidad: 5000 miles de euros
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Justificación

La Ciudad de las TIC es un proyecto decisivo para la ciudad de A Coruña, en el que 
colaboran tanto el ayuntamiento como la Xunta de Galicia y la Universidad de A 
Coruña. La Xunta ha comprometido 5 millones de euros en su puesta en marcha. El 
Estado ha cedido los terrenos, aunque en alquiler, lo que hace necesario un mayor 
compromiso, financiación económica para poder hacer del proyecto una realidad y 
continuar construyéndose las instalaciones adecuadas.

ENMIENDA NÚM. 676
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 28. Ministerio de Ciencia e Innovación.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 28 MINISTERIO DE CIENCIA E INNOVACIÓN
Servicio: 007 DIRECCIÓN GENERAL DE PLANIFICACIÓN DE LA 

INVESTIGACIÓN
Programa: 463B Fomento y coordinación de la investigación científica y técnica
Capítulo: 4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES
Artículo: 45 A Comunidades Autónomas
Concepto: Al Parque Científico Tecnológico de Córdoba “Rabanales 21”
Cantidad: 50 miles de euros

BAJA
Sección: 28 MINISTERIO DE CIENCIA E INNOVACIÓN
Servicio: 001 MINISTERIO, SUBSECRETARÍA Y SERVICIOS GENERALES
Programa: 461M Dirección y Servicios Generales de Ciencia e Innovación
Capítulo: 6 INVERSIONES REALES
Artículo: 63
Concepto: Inversión de reposición asociada al funcionamiento operativo de los 

servicios
Cantidad: 50 miles de euros

Justificación

Dotar la actuación de referencia
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ENMIENDA NÚM. 677
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 28. Ministerio de Ciencia e Innovación.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 28 MINISTERIO DE CIENCIA E INNOVACIÓN
Servicio: 007 DIRECCIÓN GENERAL DE PLANIFICACIÓN DE LA 

INVESTIGACIÓN
Programa: 463B Fomento y coordinación de la investigación científica y técnica
Capítulo: 7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
Concepto: Aumentar la inversión en el Acelerador de partículas IFMIF DONES en 

Granada
Cantidad: 10000 miles de euros

BAJA
Sección: 28 MINISTERIO DE CIENCIA E INNOVACIÓN
Servicio: 050 MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA
Programa: 46QA C17.I01 Planes Complementarios con CCAA
Capítulo: 7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
Artículo: 75
Concepto: A Comunidades Autónomas
Cantidad: 10000 miles de euros

Justificación

El acelerador de partículas IFMIF DONES puede tener un retorno económico estimado 
en 1.000 millones de euros en la provincia de Granada, donde tendrá su sede. Las 
administraciones, todas, están obligadas a apoyar este gran proyecto, y a hacerlo con 
mayor intensidad. La importancia y el impacto científico que va a tener este proyecto en 
Granada y en España va a ser de tal calibre que se puede producir un auténtico cambio 
en el modelo productivo en la provincia de Granada

ENMIENDA NÚM. 678
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 28. Ministerio de Ciencia e Innovación.
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ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 28 Ministerio de Ciencia e Innovación
Servicio: 303
Programa: 46QD C17.I04 Nueva Carrera Científica
Capítulo: 2
Artículo: 28
Concepto: Agencia Estatal de Investigación. Nueva carrera científica
Importe: 25.000 miles de euros

BAJA
Sección: 28 Ministerio de Ciencia e Innovación
Servicio:
Programa: 46QC C17.I03 Nuevos proyectos I+D+i Público privados 

interdisciplinares, pruebas de concepto y concesión de ayudas 
consecuencia de convocatorias competitivas internacionales. I+D de 
vanguardia orientada a retos de la sociedad. Compra pública 
precomercial

Capítulo: 7
Artículo: 74
Concepto: Al CDTI para Alianzas para la Innovación (compra pública precomercial 

y convenios) Mecanismo de recuperación y resiliencia
Importe: 25.000 miles de euros

JUSTIFICACIÓN

Dotar la actuación de referencia

ENMIENDA NÚM. 679
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 28. Ministerio de Ciencia e Innovación.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 28 MINISTERIO DE CIENCIA E INNOVACIÓN
Servicio: 008 SECRETARÍA GENERAL DE INNOVACIÓN
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Programa: 467C Investigación y desarrollo tecnológico-industrial
Capítulo: 7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
Concepto: Fomento empresarial de sistemas basados en Inteligencia Artificial, 

algoritmos y tecnología robótica.
Cantidad: 10000 miles de euros

BAJA
Sección: 28 MINISTERIO DE CIENCIA E INNOVACIÓN
Servicio: 050 MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA
Programa: 000X Transferencias y libramientos internos
Capítulo: 4
Artículo: 43
Concepto: 430 Al Consejo Superior de Investigaciones
Científicas CSIC
Cantidad: 10000 miles de euros

JUSTIFICACIÓN

Dotar la actuación de referencia

ENMIENDA NÚM. 680
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 28. Ministerio de Ciencia e Innovación.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 28 Ministerio de Ciencia e Innovación
Servicio: 06
Programa: 000X Transferencias y libramientos internos
Capítulo: 4
Artículo: Nuevo
Concepto: Estrategia Española de Biotecnología
Importe: 5.000 miles de euros

BAJA
Sección: 28 Ministerio de Ciencia e Innovación
Servicio: 06
Programa: 46 QC C17.103
Capítulo: 7
Artículo: 74
Concepto: 749 Al CDTI para alianzas para la innovación
Importe: 5.000 miles de euros
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JUSTIFICACIÓN

Dotar la actuación de referencia

ENMIENDA NÚM. 681
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 28. Ministerio de Ciencia e Innovación.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 28 Ministerio de Ciencia e Innovación
Servicio: 01
Programa: 463A Investigación Científica
Capítulo: 4
Artículo: 119
Concepto: Real Academia de Ciencia Veterinarias
Importe: 110 miles de euros

BAJA
Sección: 28 Ministerio de Ciencia e Innovación
Servicio: 50
Programa: 463A
Capítulo: 4
Artículo: 44
Concepto: 449 Transferencias, Ayudas nominativas y otros
Importe: 110 miles de euros

JUSTIFICACIÓN

Dotar la actuación de referencia

ENMIENDA NÚM. 682
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 28. Ministerio de Ciencia e Innovación.
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ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 28 MINISTERIO DE CIENCIA E INNOVACIÓN
Servicio: 006 SECRETARÍA GENERAL DE INVESTIGACIÓN
Programa: 000X Transferencias y libramientos internos
Capítulo: 4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES
Artículo: 43
Concepto: 431 Agencia Estatal de Investigación
Cantidad: 20000 miles de euros

BAJA
Sección: 28 MINISTERIO DE CIENCIA E INNOVACIÓN
Servicio: 050 MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA
Programa: 46QC C17.I03 Nuevos proyectos I+D+I Publico Privados, 

Interdisciplinares, Pruebas de concepto y concesión de ayudas 
consecuencia de convocatorias competitivas internacionales. I+D de 
vanguardia orientada a retos de la sociedad. Compra pública pre-
comercial.

Capítulo: 7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
Artículo: 74
Concepto: 749 Al CDTI para alianzas para la innovación
Cantidad: 20000 miles de euros

JUSTIFICACIÓN

Dotar la actuación de referencia

ENMIENDA NÚM. 683
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 28. Ministerio de Ciencia e Innovación.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 28 MINISTERIO DE CIENCIA E INNOVACIÓN
Servicio: 006 SECRETARÍA GENERAL DE INVESTIGACIÓN
Programa: 000X Transferencias y libramientos internos
Capítulo: 4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES
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Artículo: 12
Concepto: Instituto de Productos Naturales y Agrobiología. Investigación 

volcanológica
Cantidad: 10000 miles de euros

BAJA
Sección: 28 MINISTERIO DE CIENCIA E INNOVACIÓN
Servicio: 050 MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA
Programa: 000X Transferencias y libramientos internos
Capítulo: 7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
Artículo: 73
Concepto: Al Consejo Superior de Investigaciones Científicas CSIC
Cantidad: 10000 miles de euros

JUSTIFICACIÓN

Dotar la actuación de referencia

ENMIENDA NÚM. 684
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 28. Ministerio de Ciencia e Innovación.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 28 MINISTERIO DE CIENCIA E INNOVACIÓN
Servicio: 007 DIRECCIÓN GENERAL DE PLANIFICACIÓN DE LA

INVESTIGACIÓN
Programa: 463B Fomento y coordinación de la investigación científica y técnica
Capítulo: 4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES
Artículo: NUEVO 
Concepto: Proyectos y grupos de investigación conjunta Universidad de Zaragoza-

Universidad San Jorge
Cantidad: 1000 miles de euros

BAJA
Sección: 28 MINISTERIO DE CIENCIA E INNOVACIÓN
Servicio: 050 MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA
Programa: 000X Transferencias y libramientos internos
Capítulo: 7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
Artículo: 73
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Concepto: 730 Al Consejo Superior de Investigaciones Científicas CSIC
Cantidad: 1000 miles de euros

JUSTIFICACIÓN

Dotar la actuación de referencia

ENMIENDA NÚM. 685
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 28. Ministerio de Ciencia e Innovación.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 28 Ministerio de Ciencia e Innovación
Servicio: 08
Programa: 460E C15.I05 Despliegue de Infraestructuras digitales transfronterizas
Capítulo: 7
Artículo: NUEVO
Concepto: Al CDTI para el desarrollo de proyectos de Investigación Universidad 
Empresa. Transferencia del Conocimiento
Importe: 20.000 miles de euros

BAJA
Sección: 28 Ministerio de Ciencia e Innovación
Servicio: 50
Programa: 000X
Capítulo: 7
Artículo: 73
Concepto: 730 Al Consejo Superior de Investigaciones Científicas CSIC
Importe: 20.000 miles de euros

JUSTIFICACIÓN

Dotar la actuación de referencia
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ENMIENDA NÚM. 686
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 28. Ministerio de Ciencia e Innovación.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 28 MINISTERIO DE CIENCIA E INNOVACIÓN
Servicio: 006 SECRETARÍA GENERAL DE INVESTIGACIÓN
Programa: 000X Transferencias y libramientos internos
Capítulo: 4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES
Artículo: Nuevo 
Concepto: Integración de sistemas de información del Centro Nacional de 

Microbiología con sistemas de información del ámbito autonómico
Cantidad: 1000 miles de euros

BAJA
Sección: 28 MINISTERIO DE CIENCIA E INNOVACIÓN
Servicio: 050 MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA
Programa: 000X Transferencias y libramientos internos
Capítulo: 7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
Artículo: 73
Concepto: 730 Al Consejo Superior de Investigaciones Científicas
Cantidad: 1000 miles de euro

JUSTIFICACIÓN

Dotar la actuación de referencia

ENMIENDA NÚM. 687
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 28. Ministerio de Ciencia e Innovación.

ENMIENDA

De modificación.
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ALTA
Sección: 28 Ministerio de Ciencia e Innovación
Servicio: 50
Programa: 46QC C17 I03 Nuevos proyectos I+D+i Público privados 

interdisciplinares, pruebas de concepto y concesión de ayudas 
consecuencia de convocatorias competitivas internacionales. I+D de 
vanguardia orientada a retos de la sociedad. Compra pública 
precomercial

Capítulo: 7
Artículo: NUEVO
Concepto: Creación de espacios de pruebas para proyectos de innovación ampliando 

al conjunto de la economía española lo planteado por la Ley 17/2022, de 
5 de septiembre, por la que se modifica la Ley 14/2011, de 1 de junio, de 
la Ciencia, la Tecnología y la Innovación.

Importe: 5.000 miles de euros

BAJA
Sección: 28 Ministerio de Ciencia e Innovación
Servicio: 50
Programa: 000X
Capítulo: 7
Artículo: 73
Concepto: 730 Al Consejo Superior de Investigaciones Científicas CSIC
Importe: 5.000 miles de euros

JUSTIFICACIÓN

Dotar la actuación de referencia

ENMIENDA NÚM. 688
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 28. Ministerio de Ciencia e Innovación.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 28 Ministerio de Ciencia e Innovación
Servicio: 06
Programa: 467C Investigación y desarrollo tecnológico industrial
Capítulo: 7
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Artículo: NUEVO
Concepto: Promoción y defensa de la propiedad industrial vinculada a la innovación
Importe: 20.000 miles de euros

BAJA
Sección: 28 Ministerio de Ciencia e Innovación
Servicio: 50
Programa: 000X
Capítulo: 4
Artículo: 43
Concepto: 430 Al Consejo Superior de Investigaciones Científicas CSIC
Importe: 20.000 miles de euros

JUSTIFICACIÓN

Dotar la actuación de referencia

ENMIENDA NÚM. 689
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a
la Sección 28. Ministerio de Ciencia e Innovación.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 28 Ministerio de Ciencia e Innovación
Servicio: 50
Programa: 467C Investigación y desarrollo tecnológico industrial
Capítulo: 7
Artículo: NUEVO
Concepto: Al CDTI para el Fomento y desarrollo de Parques Tecnológicos y 

Científicos
Importe: 10.000 miles de euros

BAJA
Sección: 28 Ministerio de Ciencia e Innovación
Servicio: 50
Programa: 000X
Capítulo: 4
Artículo: 43
Concepto: 430 Al Consejo Superior de Investigaciones Científicas CSIC
Importe: 10.000 miles de euros
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JUSTIFICACIÓN

Dotar la actuación de referencia

ENMIENDA NÚM. 690
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 28. Ministerio de Ciencia e Innovación.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 28 MINISTERIO DE CIENCIA E INNOVACIÓN
Servicio: 002 SECRETARÍA GENERAL TÉCNICA
Programa: 461M Dirección y Servicios Generales de Ciencia e Innovación
Capítulo: 2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS
Artículo: 706 
Concepto: Desarrollo y fomento de la Innovación abierta en empresas
Cantidad: 5000 miles de euros

BAJA
Sección: 28 MINISTERIO DE CIENCIA E INNOVACIÓN
Servicio: 050 MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA
Programa: 000X Transferencias y libramientos internos
Capítulo: 4 
Artículo: 43 
Concepto: 430 Al Consejo Superior de Investigaciones Científicas CSIC
Cantidad: 5000 miles de euros

JUSTIFICACIÓN

Dotar la actuación de referencia

ENMIENDA NÚM. 691
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 28. Ministerio de Ciencia e Innovación.
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ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 28 MINISTERIO DE CIENCIA E INNOVACIÓN
Servicio: 002 SECRETARÍA GENERAL TÉCNICA
Programa: 461M Dirección y Servicios Generales de Ciencia e Innovación
Capítulo: 2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS
Artículo: 706
Concepto: Desarrollo y fomento de la innovación abierta en la administración 

pública
Cantidad: 5000 miles de euros

BAJA
Sección: 28 MINISTERIO DE CIENCIA E INNOVACIÓN
Servicio: 050 MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA
Programa: 000X Transferencias y libramientos internos
Capítulo: 4
Artículo: 43
Concepto: 430 Al Consejo Superior de Investigaciones Científicas CSIC
Cantidad: 5000 miles de euros

JUSTIFICACIÓN

Dotar la actuación de referencia

ENMIENDA NÚM. 692
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 28. Ministerio de Ciencia e Innovación.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 28 MINISTERIO DE CIENCIA E INNOVACIÓN
Servicio: 006 SECRETARÍA GENERAL DE INVESTIGACIÓN
Programa: 000X Transferencias y libramientos internos
Capítulo: 4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES
Artículo: 13
Concepto: Promoción e impulso de la innovación en el ámbito agroalimentario y 

forestal
Cantidad: 10000 miles de euros
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BAJA
Sección: 28 MINISTERIO DE CIENCIA E INNOVACIÓN
Servicio: 050 MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA
Programa: 000X Transferencias y libramientos internos
Capítulo: 4
Artículo: 43
Concepto: 430 Al Consejo Superior de Investigaciones Científicas
Cantidad: 10000 miles de euros

JUSTIFICACIÓN

Dotar la actuación de referencia

ENMIENDA NÚM. 693
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 28. Ministerio de Ciencia e Innovación.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 28 MINISTERIO DE CIENCIA E INNOVACIÓN
Servicio: 008 SECRETARÍA GENERAL DE INNOVACIÓN
Programa: 467C Investigación y desarrollo tecnológico-industrial
Capítulo: 4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES
Artículo: NUEVO 
Concepto: Fomento de la Internacionalización de la I+D+i empresarial
Cantidad: 5000 miles de euros

BAJA
Sección: 28 MINISTERIO DE CIENCIA E INNOVACIÓN
Servicio: 050 MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA
Programa: 000X Transferencias y libramientos internos
Capítulo: 4
Artículo: 43
Concepto: 430 Al Consejo Superior de Investigaciones Científicas
Cantidad: 5000 miles de euros

JUSTIFICACIÓN

Dotar la actuación de referencia
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ENMIENDA NÚM. 694
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 28. Ministerio de Ciencia e Innovación.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 28 MINISTERIO DE CIENCIA E INNOVACIÓN
Servicio: 107 INSTITUTO DE SALUD CARLOS III
Programa: 465A Investigación sanitaria
Capítulo: 7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
Artículo: NUEVO 
Concepto: Centro de Investigación y Desarrollo en Nutrición y Salud. Reus
Cantidad: 300 miles de euros

BAJA
Sección: 28 MINISTERIO DE CIENCIA E INNOVACIÓN
Servicio: 050 MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA
Programa: 46QA C17.I01 Planes Complementarios con CCAA
Capítulo: 7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
Artículo: 75904
Concepto: Inversión de reposición asociada al funcionamiento operativo de los 

servicios
Cantidad: 300 miles de euros

JUSTIFICACIÓN

Colaboración del Gobierno de España con la Investigación y la Ciencia de la provincia 
de Tarragona en un sector tan importante como el de la Salud.

ENMIENDA NÚM. 695
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 28. Ministerio de Ciencia e Innovación.

ENMIENDA

De modificación.
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ALTA
Sección: 28 MINISTERIO DE CIENCIA E INNOVACIÓN
Servicio: 107 INSTITUTO DE SALUD CARLOS III
Programa: 465A Investigación sanitaria
Capítulo: 7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
Artículo: 74 A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y resto 

de entidades del Sector Público Estatal
Concepto: Plan de investigación del IVO sobre la enfermedad del Cáncer
Cantidad: 5000 miles de euros

BAJA
Sección: 28 MINISTERIO DE CIENCIA E INNOVACIÓN
Servicio: 050 MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA
Programa: 46QA C17.I01 Planes Complementarios con CCAA
Capítulo: 7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
Artículo: 75
Concepto:  Transferencia de Capital. A Comunidades Autónomas
Cantidad: 5000 miles de euros

JUSTIFICACIÓN 

El IVO (Instituto Valenciano de Oncología) es una institución que está a la vanguardia 
europea en el estudio, prevención, investigación y tratamiento del cáncer que cuenta con 
varias acreditaciones europeas que le sitúan como una institución de referencia en 
relación con el tratamiento e investigación de esta enfermedad.

ENMIENDA NÚM. 696
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 28. Ministerio de Ciencia e Innovación.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 28 MINISTERIO DE CIENCIA E INNOVACIÓN
Servicio: 301 CONSEJO SUPERIOR DE INVESTIGACIONES

CIENTÍFICAS
Programa: 463A Investigación científica
Capítulo: 7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
Artículo 62 A INVERSIÓN NUEVA ASOCIADA AL FUNCIONAMIENTO 

OPERATIVO DE LOS SERVICIOS 
Concepto INSTITUTO DE INVESTIGACIONES MARINAS DE VIGO
Cantidad: 2000 miles de euros
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BAJA
Sección: 28 MINISTERIO DE CIENCIA E INNOVACIÓN
Servicio: 050 MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA
Programa: 46QA C17.I01 Planes Complementarios con CCAA
Capítulo: 7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
Artículo: 75904
Concepto: Planes Complementarios Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.
Cantidad: 2000 miles de euros

JUSTIFICACIÓN

Mejorar las instalaciones para mantener el área de Pesquerías del Instituto 
Oceanográfico de Vigo, el mayor de los IEO de España, con más de un centenar de 
trabajadores y en donde se albergan los buques oceanográficos de la entidad, el Ángeles 
Alvariño y el Ramón Margalef.

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula 51 enmiendas al 
Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2023.

Palacio del Senado, 1 de diciembre de 2022.-El Portavoz, Javier Ignacio Maroto 
Aranzábal.

ENMIENDA NÚM. 697
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 29. Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 29 Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030
Servicio: 101 Instituto de la Juventud
Programa: 232 A Promoción y servicios a la juventud
Capítulo: 4
Artículo: 48
Concepto: 481 A asociaciones juveniles y entidades de ámbito nacional 

prestadoras de servicios a la juventud.
Importe: 200 miles €
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BAJA

Sección: 29 Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030
Servicio: 101 Instituto de la Juventud
Programa: 232 A Promoción y servicios a la juventud
Capítulo: 2
Artículo: 22
Concepto: 226.06 Reuniones, conferencias y cursos
Importe: 200 miles €

JUSTIFICACIÓN

Incrementar la actuación de referencia en un 15 % las transferencias corrientes 

dirigidas a las asociaciones y entidades de ámbito nacional, congelado durante los 

últimos años.

ENMIENDA NÚM. 698
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 29. Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 29 Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030
Servicio: 50
Programa: 23VA C22.I01 Plan de apoyos y cuidados de larga duración: 

desinstitucionalización, equipamientos y tecnología. 
Capítulo: 6
Artículo: 68
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Concepto: Centro de Referencia Estatal de Trastornos del Espectro del 
Autismo dentro del Sistema para la Autonomía y la Atención a la 
Dependencia, con sede en la CA de Castilla y León

Importe: 2.500,00 miles €

BAJA
Sección: 29 Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030
Servicio: 50
Programa: 234VA C22.I01 Plan de apoyos y cuidados de larga duración: 

desinstitucionalización, equipamientos y tecnología. 
Capítulo: 2
Artículo: 29
Concepto: 290 Gastos corrientes en bienes y servicios. Mecanismo de 

recuperación y resiliencia.
Importe: 2.500,00 miles €

JUSTIFICACIÓN

Adscribir la partida para el Centro de Referencia Estatal de Trastornos del Espectro 
Autismo.

ENMIENDA NÚM. 699
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 29. Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 29 Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030
Servicio: 05 Dirección General de diversidad familiar y servicios sociales.
Programa: 231F Otros Servicios Sociales del Estado
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Capítulo: 4 Transferencias corrientes.
Artículo: 46 A entidades locales.
Concepto: Para Medidas de Acompañamiento del Programa Operativo del Fondo de 

Ayuda Europeo para las Personas más desfavorecidas.

Importe: 360 miles de €

BAJA
Sección: 29 Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030
Servicio: 001 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Sociales.
Programa: 239 N Dirección y Servicios Generales de derechos Sociales y 

Agenda 2030 
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios.
Artículo: 22
Concepto: 22706 Estudios y Trabajos Técnicos.
Importe: 360 miles de €

JUSTIFICACIÓN

Dotar la actuación de referencia dada la situación actual de España con una 
crisis social y económica en la que un total de 13,1 millones de personas, es 
decir, el 27,8 % de la población española, se encontraban en riesgo de pobreza 
y/o exclusión social en 2021, una cifra que supone un aumento de un punto 
porcentual y la continuación de la tendencia ascendente impulsada el año 
pasado. En términos absolutos, unas 380.000 nuevas personas están en riesgo 
de pobreza o exclusión social este último año.

ENMIENDA NÚM. 700
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 29. Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030.

ENMIENDA

De modificación.
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ALTA
Sección: 29 Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030
Servicio: 03
Programa: 000X Transferencias y Libramientos internos
Capítulo: 4
Artículo: 42 (IMSERSO)
Concepto: Plan Nacional de Alzheimer 2019-2023.

Importe: 5.000,00 miles de €

BAJA
Sección: 29 Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030
Servicio: 50
Programa: 234VA C22.I01 Plan de apoyos y cuidados de larga duración: 

desinstitucionalización, equipamientos y tecnología. 
Capítulo: 2
Artículo: 29
Concepto: 290 Gastos corrientes en bienes y servicios. Mecanismo de 

Recuperación y Resiliencia
Importe: 5.000,00 miles de €

JUSTIFICACIÓN

Dotar el Plan Nacional de Alzheimer 2019-2023 de presupuesto suficiente, dado que lo 
consignado actualmente no se va a poder desarrollar y ya sufre un retraso considerado.

ENMIENDA NÚM. 701
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 29. Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030.

ENMIENDA

De modificación.
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ALTA
Sección: 29 Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030
Servicio: 03
Programa: 000X Transferencias y libramientos internos
Capítulo: 4
Artículo: 42 (IMSERSO)
Concepto: (Nuevo) Dotación económica para la creación y puesta en marcha de una 

estrategia nacional con la que mejorar la prevención y el abordaje de la 
soledad crónica en las personas mayores.

Importe: (Nuevo) 5.000,00 miles de €

BAJA
Sección: 29 Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030
Servicio: 50
Programa: 23VC C22.I03 Plan España País Accesible. 
Capítulo: 2
Artículo: 29
Concepto: 290 Gastos corrientes en bienes y servicios. Mecanismo de 

Recuperación y Resiliencia
Importe: 5.000,00 miles de €

JUSTIFICACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 702
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 29. Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030.

ENMIENDA

De modificación.
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ALTA
Sección: 29 Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030
Servicio: 50 Mecanismo de recuperación y Resiliencia.
Programa: 23VA C22.I01 Plan de apoyos y cuidados de larga duración: 

desinstitucionalización, equipamientos y tecnología.
Capítulo: 7 Transferencias de capital
Artículo: 75  A comunidades Autónomas
Concepto: Dotar de memoria económica al Acuerdo sobre criterios comunes de 

acreditación y calidad de los centros y servicios del Sistema para la 
Autonomía y atención a la Dependencia (SAAD)

Importe: 400.000  miles de euros.

BAJA
Sección: 29 Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030
Servicio: 50 Mecanismo de recuperación y Resiliencia.
Programa: 23VA C22.I01 Plan de apoyos y cuidados de larga duración: 

desinstitucionalización, equipamientos y tecnología.
Capítulo: 7 Transferencias de capital
Artículo: 75 A comunidades Autónomas
Concepto: Dotación de nuevos equipamientos públicos para cuidados de larga 

duración (residencias, viviendas, centros de día) basados en una 
nueva arquitectura centrada en la persona y en la atención en 
entornos comunitarios, y remodelación y adaptación de los 
equipamientos existentes. Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.

Importe: 400.000  miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Adscripción de la partida de alta al concepto planteado, con el objetivo de financiar a 
las Comunidades Autónomas como consecuencia del Acuerdo sobre criterios 
comunes de acreditación y calidad de los centros y servicios del Sistema para la 
Autonomía y atención a la Dependencia (SAAD).

ENMIENDA NÚM. 703
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 29. Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030.
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ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 29 Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030
Servicio: 50 Mecanismo de recuperación y Resiliencia.
Programa: 23VA C22.I01 Plan de apoyos y cuidados de larga duración: 

desinstitucionalización, equipamientos y tecnología.
Capítulo: 7 Transferencias de capital
Artículo: 75 A comunidades Autónomas
Concepto: Modelo de Atención específico a las personas mayores con

dependencia, discapacidad o enfermedad crónica en el medio rural. El
objetivo es que sean atendidas en sus hogares recibiendo los apoyos
necesarios, tanto desde el punto de vista técnico, como del ámbito
sociosanitario y servicios de proximidad activados. La finalidad es
ofrecer una atención personalizada, dotando de autonomía a la
persona para que puedan permanecer en sus domicilios del medio
rural.

Importe: 100.000 miles de euros.

BAJA
Sección: 29 Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030
Servicio: 50 Mecanismo de recuperación y Resiliencia.
Programa: 23VA C22.I01 Plan de apoyos y cuidados de larga duración: 

desinstitucionalización, equipamientos y tecnología.
Capítulo: 7 Transferencias de capital
Artículo: 75 A comunidades Autónomas
Concepto: Dotación de nuevos equipamientos públicos para cuidados de larga 

duración (residencias, viviendas, centros de día) basados en una 
nueva arquitectura centrada en la persona y en la atención en 
entornos comunitarios, y remodelación y adaptación de los 
equipamientos existentes. Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.

Importe: 100.000  miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Adscripción de la partida de alta al concepto planteado, con el objetivo de 
ofrecer una atención personalizada y dotar a la persona de la autonomía a 
través de los apoyos necesarios, para que puedan permanecer en sus propios 
domicilios en el medio rural.
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ENMIENDA NÚM. 704
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 29. Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 29 Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030

Servicio: 03

Programa: 000X Transferencias y Libramientos internos

Capítulo: 4

Artículo: 42 (IMSERSO)

Concepto: Plan de reducción de listas de espera del Sistema de Autonomía y 

Atención a la Dependencia.

Importe: 600.000,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 29 Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030

Servicio: 50

Programa: 23VA C22.I01 Plan de apoyos y cuidados de larga duración: 

desinstitucionalización, equipamientos y tecnología.

23VB C22.I02 Plan de modernización de los Servicios Sociales: 

Transformación tecnológica, innovación, formación y refuerzo de la 

atención a la infancia.

Capítulo: 7

Artículo: 75
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Concepto: 754 Transferencias de capital a Comunidades Autónomas incluidas en 

el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia

Importe: 600.000,00 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

En 2022 vuelven a aumentar los presupuestos en materia de dependencia, 

pero de qué sirve presupuestar sin más, cuando la lista de espera de la 

dependencia se redujo tan solo en 38.807 personas (2021, datos IMSERSO), 

21.193 menos de los 60.000 fijados como meta por el Gobierno en el Plan de 

choque. 46.300 personas fallecieron en España en listas de espera de 

dependencia en 2021. Se necesita muchísima inversión más, máxime cuando 

se está hablando al mismo tiempo de desinstitucionalizar, permitiendo que las 

personas dependientes tengan los apoyos necesarios para su vida en 

comunidad, pero en realidad la prioridad debería estar en impulsar un cambio 

conceptual, de filosofía, que el Gobierno parece no estar dispuesto a abordar. 

Además de no saber o no querer gestionar este ámbito, en España hay casi 

400.000 personas que están a la espera de un procedimiento de dependencia, 

con una media de 421 días para saber si se incorporan o no al sistema de 

ayudas.

Otros de los objetivos de este incremento adicional que se propone es ampliar 

los servicios existentes, mejorar las condiciones laborales de las plantillas de 

las entidades del sector, mejorar la calidad y eficiencia de los servicios 

prestados. Por tanto, se debería recoger el carácter finalista de dichas partidas 

presupuestarias.

ENMIENDA NÚM. 705
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 29. Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030.
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ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 29 Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030

Servicio: 05 Dirección General de Diversidad Familiar y Servicios Sociales

Programa: 231F Otros Servicios Sociales del Estado

Capítulo: 4 Transferencias Corrientes.

Artículo: 48  A familias e instituciones sin fines de lucro

Concepto: (Nuevo) Instrumento de financiación de las estructuras de las organizaciones 

de ámbito estatal de acción social.

Importe: 1.500 miles de €

BAJA

Sección: 29 Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030

Servicio: 001 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Sociales.

Programa: 239 N Dirección y Servicios Generales de derechos Sociales y Agenda 

2030 

Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios.

Artículo: 22

Concepto: 22706 Estudios y Trabajos Técnicos.

Concepto: 227 trabajo realizado por otras empresas y profesionales.

Importe: 1.500 miles de €
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JUSTIFICACIÓN

Dotar la actuación de referencia en cumplimiento de la Ley 43/2015, de 9 de 

octubre, del Tercer Sector de Acción Social en lo relativo al programa de 

impulso de las entidades del Tercer Sector de Acción Social.

ENMIENDA NÚM. 706
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 29. Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 29 Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030
Servicio: 05 Dirección General de Diversidad Familiar y Servicios Sociales.
Programa: 231F Otros Servicios Sociales del Estado
Capítulo: 4 Transferencias Corrientes.
Artículo: 46 A Entidades Locales.
Concepto: (Nuevo) Plan para la transformación tecnológica de los Ayuntamientos, para 

adaptar los servicios sociales al proceso de digitalización de la sociedad. 

Importe: 500 miles de €

BAJA
Sección: 29 Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030
Servicio: 01 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales.
Programa: 239N Dirección General y servicios generales de Derechos Sociales y Agenda 

2030

Capítulo: 2 Gastos Corrientes en Bienes y Servicios.
Artículo: 22 Materiales, suministros y otros
Importe: 500 miles de €
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JUSTIFICACIÓN

Dotar la actuación de referencia dada la necesidad de adaptar los servicios 
prestados por los Ayuntamientos al proceso de digitalización de la sociedad y 
en especial los servicios y acciones de carácter social.

ENMIENDA NÚM. 707
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 29. Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 29 Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030

Servicio: 03 Secretaría de Estado de Derechos Sociales

Programa: 231F Otros Servicios Sociales del Estado

Capítulo: 4 Transferencias Corrientes.

Artículo: 45 A Comunidades Autónomas.

Concepto: (Nuevo) Plan de desarrollo de la Teleasistencia avanzada.

Importe: 50.000 miles de €

BAJA

Sección: 29 Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030

Servicio: 005 Dirección General de Diversidad Familiar y Servicios Sociales.

Programa: 231 F Otros Servicios Sociales del Estado.

Capítulo: 4 Transferencias Corrientes.

Artículo: .45 A Comunidades Autónomas

Importe: 50.000 miles de €
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JUSTIFICACIÓN

Dotar la actuación de referencia, dado que la actual teleasistencia debe mejorar 
y avanzar hasta constituirse en un derecho subjetivo, agilizándolo para que, la 
Teleasistencia avanzada sea una realidad antes de finalizar el año 2023.

ENMIENDA NÚM. 708
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 29. Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 29 Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030
Servicio: 03 Secretaría de Estado de Derechos Sociales.
Programa: 231F Otros Servicios Sociales del Estado
Capítulo: 4 Transferencias Corrientes.
Artículo: 45 A Comunidades Autónomas.
Concepto: (Nuevo) Estrategia de coordinación entre los Centros residenciales y los 

Centros de Salud en materia de atención a personas mayores, dependencias 
o con discapacidad.

Importe: 500 miles de €

BAJA
Sección: 29 Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030
Servicio: 001 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales.
Programa: 239 N Dirección y Servicios Generales de Derechos Sociales y Agenda 

2030.
Capítulo: 2 Gastos Corrientes de Bienes y Servicios.
Artículo: 22 Material, Suministro y Otros.
Importe: 500 miles de €
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JUSTIFICACIÓN

Dotar la actuación de referencia, para incrementar la coordinación y agilizar la 
atención y asistencia, entre los Centros residenciales y los Centros de Salud, 
con el objetivo de mejorar el acceso a la atención médica y de enfermería que 
se presta por los servicios públicos de atención primaria y lograr una buena 
organización con la red hospitalaria.

ENMIENDA NÚM. 709
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 29. Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 29 Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030
Servicio: 05
Programa: 231F Otros Servicios Sociales del Estado
Capítulo: 2
Artículo: 22
Concepto: Elaboración del Plan nacional de conciliación y corresponsabilidad.

Importe: 1.000 miles de euros.

BAJA
Sección: 29 Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030
Servicio: 50
Programa: 234VA C22.I01 Plan de apoyos y cuidados de larga duración: 

desinstitucionalización, equipamientos y tecnología. 
Capítulo: 2
Artículo: 29
Concepto: Gastos corrientes en bienes y servicios. Mecanismo de Recuperación y 

Resiliencia
Importe: 1.000 de euros
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JUSTIFICACIÓN

Dotar la actuación de referencia para aprobar un Plan Nacional de conciliación 
y corresponsabilidad, en colaboración con las Comunidades Autónomas y las 
Corporaciones Locales, con medidas concretas en materia de conciliación y 
corresponsabilidad en favor de la mejora de la vida de las familias.

ENMIENDA NÚM. 710
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 29. Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 29 Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030
Servicio: 04 Dirección General de Derechos de la Infancia y de la Adolescencia.
Programa: 231G Atención a la infancia y las familias
Capítulo: 4       Transferencias Corrientes.
Artículo: 47     A Empresas Privadas
Concepto: (Nuevo) Convenios con empresas para poner en funcionamiento Protocolos 

de verificación de edad, en el acceso a Internet. 

Importe: 7.000 miles de €

BAJA
Sección: 29 Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030
Servicio: 001 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales.
Programa: 231 F Otros servicios Sociales del Estado
Capítulo: 4  Transferencias Corrientes.
Artículo: 45 A Comunidades Autónomas
Importe:                 7.000 miles de Euros.
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JUSTIFICACIÓN
Dotar la actuación de referencia para efectuar Convenios con empresas para implementar 
Protocolos de verificación de edad, con el fin de impedir que los niños puedan acceder a 
anuncios publicitarios, vídeos o fotografías explícitos para adultos que se encuentren 
disponibles en Internet.

ENMIENDA NÚM. 711
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 29. Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 29 Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030
Servicio: 05
Programa: 231 F Otros servicios sociales del Estado 
Capítulo: 4
Artículo: 47
Concepto: Plan de ayudas dirigidas al sector empresarial para introducir medidas de 

flexibilidad horaria y jornadas laborales.

Importe: 20.000 miles de euros.

BAJA
Sección: 29 Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030
Servicio: 50
Programa: C22.I02 Plan de Modernización de los Servicios Sociales: 

Transformación tecnológica, innovación, formación y refuerzo de la 
atención a la infancia

Capítulo: 7
Artículo: 75
Concepto: 754 Transferencias de capital a comunidades autónomas incluidas en

el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia
Importe: 20.000 miles de euros
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JUSTIFICACIÓN

Dotar la actuación de referencia para medidas concretas en materia de conciliación y 
corresponsabilidad en favor de la mejora de la vida de las familias.

ENMIENDA NÚM. 712
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 29. Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 29 Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030
Servicio: 05
Programa: 231 F Otros servicios sociales del Estado 
Capítulo: 4
Artículo: 47
Concepto: Plan de ayudas para incentivar la contratación para sustituir personas en 

reducción de jornada, excedencia o baja por maternidad o paternidad.

Importe: 10.000 miles de euros.

BAJA
Sección: 29 Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030
Servicio: 50
Programa: 23VB C22.I02 Plan de Modernización de los Servicios Sociales: 

Transformación tecnológica, innovación, formación y refuerzo de la 
atención a la infancia

Capítulo: 7
Artículo: 75
Concepto: 754 Transferencias de capital a comunidades autónomas incluidas en 

el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia
Importe: 10.000 miles de euros
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JUSTIFICACIÓN

Dotar la actuación de referencia para medidas concretas en materia de conciliación y 
corresponsabilidad en favor de la mejora de la vida de las familias.

ENMIENDA NÚM. 713
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 29. Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 29 Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030
Servicio: 05
Programa: 231 F Otros servicios sociales del Estado 
Capítulo: 4
Artículo: 45
Concepto: Dotar de una Red de Centros para facilitar la conciliación de la vida familiar, 

personal y laboral.

Importe: Incrementar en 50.000,00 miles de euros.

BAJA
Sección: 29 Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030
Servicio: 50
Programa: 23VB C22.I02 Plan de Modernización de los Servicios Sociales: 

Transformación tecnológica, innovación, formación y refuerzo de la 
atención a la infancia

Capítulo: 4
Artículo: 45
Concepto: 450 Transferencias corrientes a comunidades autónomas incluidas en 

el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia
Importe: 10.000,00 miles de euros
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JUSTIFICACIÓN

Dotar la actuación de referencia para medidas concretas en materia de conciliación y 
corresponsabilidad en favor de la mejora de la vida de las familias.

ENMIENDA NÚM. 714
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 29. Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 29 Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030
Servicio: 05
Programa: 231 F Otros servicios sociales del Estado 
Capítulo: 4
Artículo: 42 (IMSERSO)
Concepto: Crear una Red de recursos, servicios, centros de día y residenciales, 

especialmente en el medio rural, establecimiento programas de estancias 
diurnas, unidades de convalecencia sociosanitaria, programas de respire 
familiar, servicios de ayuda a domicilio o teleasistencia avanzada.

Importe: Incrementar en 50.000,00 miles de euros.

BAJA
Sección: 29 Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030
Servicio: 50
Programa: 23VB C22.I02 Plan de Modernización de los Servicios Sociales: 

Transformación tecnológica, innovación, formación y refuerzo de la 
atención a la infancia

Capítulo: 4
Artículo: 45
Concepto: 450 Transferencias corrientes a comunidades autónomas incluidas en 

el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia
Importe: 50.000,00 miles de euros
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JUSTIFICACIÓN

Dotar la actuación de referencia para la creación de una red de servicios de 
conciliación y corresponsabilidad, para familias con personas dependientes.

ENMIENDA NÚM. 715
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 29. Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 29 Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030
Servicio: 05
Programa: 231 F Otros servicios sociales del Estado 
Capítulo: 2
Artículo: 22
Concepto: Estrategia de medidas de apoyo a la conciliación.

Importe: 5.000,00 miles de euros.

BAJA
Sección: 29 Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030
Servicio: 50
Programa: 23VB C22.I02 Plan de Modernización de los Servicios Sociales: 

Transformación tecnológica, innovación, formación y refuerzo de la 
atención a la infancia

Capítulo: 2
Artículo: 29
Concepto: 290 Gastos corrientes en bienes y servicios. Mecanismo de 

Recuperación y Resiliencia
Importe: 5.000,00 miles de euros
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JUSTIFICACIÓN

Dotar la actuación de referencia para aprobar una Estrategia de medidas para la conciliación, 
impulsando la coordinación entre las Administraciones Públicas y los agentes económicos y 
sociales, para lo que se creará al efecto una Conferencia Sectorial para la Conciliación de la 
vida personal, familiar y laboral.

ENMIENDA NÚM. 716
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 29. Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 29 Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030
Servicio: 05 Dirección General de Diversidad Familiar y Servicios Sociales.
Programa: 231 F Otros servicios sociales del Estado
Capítulo: 4 Transferencias Corrientes.
Artículo: 48 A familias e instituciones sin fines de lucro.
Concepto: Plan para la transformación digital del Tercer Sector.

Importe: 1.000 miles de euros.

BAJA
Sección: 29 Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030 
Servicio: 01 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales.
Programa: 239N Dirección y servicios generales de Derechos Sociales y Agenda 

2030
Capítulo: 2 Gastos corriente en Bienes y Servicios.
Artículo: 22 Material, Suministros y otros.
Concepto: 227.06 Estudios y Trabajos técnicos.
Importe: 1.000 miles de euros
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JUSTIFICACIÓN

Dotar la actuación de referencia por la necesidad de adaptar los servicios prestados por las 
entidades del Tercer Sector de Acción Social al proceso de digitalización y en especial la 
accesibilidad a prestaciones y recursos a las personas en riesgo de exclusión. 

ENMIENDA NÚM. 717
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 29. Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 29 Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030
Servicio: 05 Dirección General de Diversidad Familiar y Servicios Sociales.
Programa: 000X Transferencias y libramientos internos.
Capítulo: 7
Artículo: 72 (IMSERSO)
Concepto: Programa de medidas para facilitar la transición de la vida laboral a la

jubilación.

Importe: 5.000,00 miles de euros.

BAJA
Sección: 29 Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030
Servicio: 50
Programa: 23VC C22.I03 Plan España País Accesible
Capítulo: 6
Artículo: 69
Concepto: 692 Inversión nueva asociada al funcionamiento operativo de los 

servicios. Mecanismo de Recuperación y Resiliencia
Importe: 5.000,00 miles de euros
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JUSTIFICACIÓN

Dotar la actuación de referencia para transferir a las Comunidades Autónomas de fondos 
para medidas para facilitar la transición de la vida laboral a la jubilación, incluyendo acciones 
de orientación y acompañamiento, o bien proporcionando su permanencia en el entorno 
laboral, si ese es su deseo, con el objetivo de dar continuidad a los proyectos de vida de las 
personas mayores

ENMIENDA NÚM. 718
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 29. Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 29 Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030

Servicio: 05 Dirección General de Diversidad Familiar y Servicios Sociales.

Programa: 000X Transferencias y libramientos internos.

Capítulo: 4

Artículo: 42 (IMSERSO)

Concepto: Estrategia Nacional de Fomento del Envejecimiento activo.

Importe: 5.000,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 29 Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030

Servicio: 50

Programa: 23VC C22.I03 Plan España País Accesible

Capítulo: 7

Artículo: 75
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Concepto: 754 Transferencias de capital a comunidades autónomas incluidas en 

el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia

Importe: 5.000,00 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Dotar la actuación de referencia para elaborar una Estrategia Nacional de Envejecimiento 

activo.

ENMIENDA NÚM. 719
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 29. Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 29 Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030
Servicio: 05 Dirección General de Diversidad Familiar y Servicios Sociales. 

Dirección General de Diversidad Familiar y Servicios Sociales.
Programa: 000X Transferencias y libramientos internos.
Capítulo: 4
Artículo: 42 (IMSERSO)
Concepto: Ayudas a la atención a las personas con discapacidad en su proceso de

envejecimiento.

Importe: 5.000,00 miles de euros.

BAJA
Sección: 29 Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030
Servicio: 50
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Programa: 23VC C22.I03 Plan España País Accesible
Capítulo: 7
Artículo: 75
Concepto: 754 Transferencias de capital a comunidades autónomas incluidas en 

el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia
Importe: 5.000,00 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Dotar la actuación de referencia para establecer ayudas a las personas con discapacidad en 
su proceso de envejecimiento con medidas específicas para la prevención y el abordaje de la 
dependencia de estas.

ENMIENDA NÚM. 720
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 29. Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 29 Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030
Servicio: 05 Dirección General de Diversidad Familiar y Servicios Sociales.
Programa: 000X Transferencias y libramientos internos.
Capítulo: 4
Artículo: 42 (IMSERSO)
Concepto: Campaña que transmita una imagen del envejecimiento actual libre de 

estereotipos, reforzando el papel de las personas mayores en la 
construcción y mantenimiento de la Sociedad del bienestar.

Importe: 5.000,00 miles de euros.

BAJA
Sección: 29 Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030
Servicio: 50
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Programa: 23VB C22.I02 Plan de Modernización de los Servicios Sociales: 
Transformación tecnológica, innovación, formación y refuerzo de la 
atención a la infancia

Capítulo: 7
Artículo: 75
Concepto: 754 Transferencias de capital a comunidades autónomas incluidas en 

el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia
Importe: 5.000,00 miles de euros

JUSTIFICACIÓN

Dotar la actuación de referencia para establecer una campaña libre de estereotipos 
sobre las personas mayores y el envejecimiento, dotándoles del protagonismo que 
merecen.

ENMIENDA NÚM. 721
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 29. Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 29 Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030
Servicio: 05 Dirección General de Diversidad Familiar y Servicios Sociales.
Programa: 000X Transferencias y libramientos internos.
Capítulo: 4
Artículo: 42 (IMSERSO)
Concepto: Estudios e investigaciones sobre buenas prácticas en materia de promoción 

del envejecimiento, que faciliten el conocimiento y la sensibilización ante los 
cambios en las diferentes etapas de la vida.

Importe: 500,00 miles de euros.
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BAJA
Sección: 29 Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030
Servicio: 50
Programa: 23VB C22.I02 Plan de Modernización de los Servicios Sociales: 

Transformación tecnológica, innovación, formación y refuerzo de la 
atención a la infancia

Capítulo: 7
Artículo: 75
Concepto: 754 Transferencias de capital a comunidades autónomas incluidas en 

el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia
Importe: 500,00 miles de euros

JUSTIFICACIÓN

Dotar la actuación de referencia para fomentar en envejecimiento activo.

ENMIENDA NÚM. 722
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 29. Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 29 Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030
Servicio: 05 Dirección General de Diversidad Familiar y Servicios Sociales.
Programa: 000X Transferencias y libramientos internos.
Capítulo: 4
Artículo: 42 (IMSERSO)
Concepto: Estrategia integral específica, frente al maltrato, la violencia y el abuso en la 

vejez, que incluya campañas de concienciación y denuncia, así como 
medidas de intervención y recuperación integral de las víctimas.

Importe: 25.000,00 miles de euros.
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BAJA
Sección: 29 Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030
Servicio: 50
Programa: 23VB C22.I02 Plan de Modernización de los Servicios Sociales: 

Transformación tecnológica, innovación, formación y refuerzo de la 
atención a la infancia

Capítulo: 7
Artículo: 75
Concepto: 754 Transferencias de capital a comunidades autónomas incluidas en 

el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia
Importe: 25.000,00 miles de euros

JUSTIFICACIÓN

Dotar la actuación de referencia potenciar la lucha contra la violencia entre las personas 
mayores, muchas veces silenciada e invisible pero las estadísticas no dejan de crecer.

ENMIENDA NÚM. 723
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 29. Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 29 Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030
Servicio: 05 Dirección General de Diversidad Familiar y Servicios Sociales.
Programa: 231 F Otros servicios sociales del Estado
Capítulo: 4 Transferencias Corrientes.
Artículo: 47 a empresas privadas
Concepto: Plan de ayudas para compensar la disminución de ingresos por las 

reducciones de jornada laboral y excedencias por cuidado de menores, 
personas dependientes o con discapacidad.

Importe: 20.000 miles de euros.
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BAJA
Sección: 29 Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030
Servicio: 005 Dirección General de Diversidad Familiar y Servicios Sociales.
Programa: 231 F Otros Servicios Sociales del Estado.
Capítulo: 4 Transferencias Corrientes
Artículo: 45 A Comunidades Autónomas.

Importe: 20.000 miles de euros

JUSTIFICACIÓN

Dotar la actuación de referencia para avanzar en materia de conciliación y 
corresponsabilidad en favor de la mejora de la vida de las familias.

ENMIENDA NÚM. 724
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 29. Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 29 Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030
Servicio: 50 Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.
Programa: 23VA C22.I01 Plan de apoyos y cuidados de larga duración: 

desinstitucionalización, equipamientos y tecnología
Capítulo: 7 Transferencias de Capital.
Artículo: 75 A Comunidades Autónomas.
Concepto: Programa de ayudas a la transformación tecnológica, monitorización y 

domotización de las viviendas potenciando el uso de sistemas telemáticos 
avanzados, para promover nuevos Modelos de Hogar para fomentar la 
autonomía de las personas mayores, personas dependientes y/o con 
discapacidad.

Importe: 100.000 miles de euros.
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BAJA
Sección: 29 Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030
Servicio: 50 Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.
Programa: 23VA C22.I01 Plan de apoyos y cuidados de larga duración: 

desinstitucionalización, equipamientos y tecnología.
Capítulo: 7 Transferencias de Capital.
Artículo: 75 A Comunidades Autónomas.
Concepto: 754 Transferencias de capital a comunidades autónomas incluidas en 

el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia
Importe: 100.000 miles de euros

JUSTIFICACIÓN

Adaptación de la partida presupuestaria a una necesidad de transformación tecnológica, 
monitorización y domotización de las viviendas potenciando el uso de sistemas telemáticos 
avanzados, para promover nuevos Modelos de Hogar para fomentar la autonomía de las 
personas mayores, personas dependientes y/o con discapacidad.

ENMIENDA NÚM. 725
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 29. Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 29 Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030
Servicio: 05
Programa: 231 F Otros servicios sociales del Estado
Capítulo: 4
Artículo: 45
Concepto: Programa de mitigar el incremento de la pobreza severa en España con el 

desarrollo de itinerarios personalizados en el ámbito social y laboral.
Importe: 200.000  miles de euros.
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BAJA
Sección: 29 Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030
Servicio: 50
Programa: 23VB C22.I01 Plan de apoyos y cuidados de larga duración: 

desinstitucionalización, equipamientos y tecnología.
Capítulo: 7 Transferencias de Capital.
Artículo: 75 A Comunidades Autónomas.
Concepto: 754 Transferencias de capital a comunidades autónomas incluidas en 

el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia
Importe: 200.000 miles de euros

JUSTIFICACIÓN

Dotar la actuación de referencia puesto que debe abordarse lo antes posible la alarmante 
subida de la situación de pobreza en nuestro país. Un total de 13,1 millones de personas, es 
decir, el 27,8 % de la población española, se encontraban en riesgo de pobreza y/o exclusión 
social en 2021, una cifra que supone un aumento de un punto porcentual y la continuación de 
la tendencia ascendente impulsada el año pasado. En términos absolutos, unas 380.000 
nuevas personas están en riesgo de pobreza o exclusión social este último año.

En cuanto a la cifra de personas que sufren Privación Material Severa, es decir, que no 
pueden permitirse una comida de carne, pollo o pescado cada dos días, mantener una 
temperatura adecuada en el hogar o irse de vacaciones, entre otros, afecta a 3,9 millones de 
personas (8,3%) y un 44,9 % de la población tuvo dificultades para llegar a fin de mes.

ENMIENDA NÚM. 726
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 29. Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 29 Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030 
Servicio: 01 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales.
Programa: 239N Dirección y Servicios Generales de Derechos Sociales y Agenda 

2030
Capítulo: 7 Transferencias de Capital.
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Artículo: 74 A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y 
Resto de entidades del Sector Público Estatal.

Concepto: (NUEVO) Fondo para la financiación de entidades colaboradoras.

Importe: 2.000 miles de euros.

BAJA
Sección: 29 Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030 
Servicio: 01 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales.
Programa: 239N Dirección y servicios generales de Derechos Sociales y Agenda 

2030
Capítulo: 2 Gastos Corrientes en Bienes y Servicios.
Artículo: 22 Material, Suministros y otros.
Concepto: 227.06 Estudios y Trabajos técnicos.
Importe: 2.000 miles de euros

JUSTIFICACIÓN

Dotar la actuación de referencia por la necesidad de adaptar los servicios 
prestados por las entidades del Tercer Sector de Acción Social al proceso de 
digitalización y en especial la accesibilidad a prestaciones y recursos a las 
personas en riesgo de exclusión.

ENMIENDA NÚM. 727
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 29. Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 29 Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030 
Servicio: 03
Programa: 231 F Otros Servicios Sociales del Estado
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Capítulo: 4
Artículo: 42
Concepto: 426 Al IMSERSO, para ayudas sociales a los afectados por la Talidomida.

Importe: Incrementar 30.000,00 miles de euros.

BAJA
Sección: 29 Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030 
Servicio: 50
Programa: 23VB C22.I02 Plan de Modernización de los Servicios Sociales: 

Transformación tecnológica, innovación, formación y refuerzo de la 
atención a la infancia.

Capítulo: 4
Artículo: 45
Concepto: 450 Transferencias corrientes a comunidades autónomas incluidas en 

el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.
Importe: 30.000,00 miles de euros

JUSTIFICACIÓN

Dotar la actuación de referencia para acelerar el cumplimiento de las ayudas sociales 
destinadas a los afectados por la Talidomida.

ENMIENDA NÚM. 728
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 29. Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 29 Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030 

Servicio: 05 Dirección General de Diversidad Familiar y Servicios Sociales.
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Programa: 231 F Otros Servicios Sociales del Estado

Capítulo: 4 Transferencias Corrientes.

Artículo: 45 A Comunidades Autónomas.

Concepto: Desarrollo de la Estrategia Nacional de Prevención y Lucha contra la 

pobreza y la Exclusión Social (2019-2023)

Importe: 10.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 29 Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030 

Servicio: 005 Dirección General de Diversidad Familiar y Servicios Sociales.

Programa: 231 F Otros Servicios Sociales del Estado.

Capítulo: 4 Transferencias Corrientes..

Artículo: 45 A Comunidades Autónomas.

Importe: 10.000 miles de euros

JUSTIFICACIÓN

Dotar la actuación de referencia para desplegar la Estrategia Nacional de Prevención y Lucha 

contra la pobreza y la Exclusión Social (2019-2023) ante la alarmante subida de la situación 

de pobreza severa en nuestro país. Un total de 13,1 millones de personas, es decir, el 27,8 % 

de la población española, se encontraban en riesgo de pobreza y/o exclusión social en 2021, 

una cifra que supone un aumento de un punto porcentual y la continuación de la tendencia 

ascendente impulsada el año pasado. En términos absolutos, unas 380.000 nuevas personas 

están en riesgo de pobreza o exclusión social este último año.

En cuanto a la cifra de personas que sufren Privación Material Severa, es decir, que no 

pueden permitirse una comida de carne, pollo o pescado cada dos días, mantener una 

temperatura adecuada en el hogar o irse de vacaciones, entre otros, afecta a 3,9 millones de 

personas (8,3%) y un 44,9 % de la población tuvo dificultades para llegar a fin de mes.
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ENMIENDA NÚM. 729
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 29. Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 29 Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030 

Servicio: 05 Dirección General de Diversidad Familiar y Servicios Sociales.

Programa: 231 F Otros Servicios Sociales del Estado

Capítulo: 4 Transferencias Corrientes.

Artículo: 45 A Comunidades Autónomas.

Concepto: Estrategia Nacional Integral para las Personas sin hogar.

Importe: 10.000 miles de euros

BAJA

Sección: 29 Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030 

Sección: 29 Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030 

Servicio: 005 Dirección General de Diversidad Familiar y Servicios Sociales.

Programa: 231 F Otros Servicios Sociales del Estado.

Capítulo: 4 Transferencias Corrientes..

Artículo: 45 A Comunidades Autónomas.

Importe: 10.000 miles de euros
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JUSTIFICACIÓN

Dotar la actuación de referencia para desplegar la nueva Estrategia Nacional Integral para las 

Personas sin hogar, ante la alarmante subida de la situación de pobreza severa en nuestro 

país. Un total de 13,1 millones de personas, es decir, el 27,8 % de la población española, se 

encontraban en riesgo de pobreza y/o exclusión social en 2021, una cifra que supone un

aumento de un punto porcentual y la continuación de la tendencia ascendente impulsada el año 

pasado. En términos absolutos, unas 380.000 nuevas personas están en riesgo de pobreza o 

exclusión social este último año.

En cuanto a la cifra de personas que sufren Privación Material Severa, es decir, que no pueden 

permitirse una comida de carne, pollo o pescado cada dos días, mantener una temperatura 

adecuada en el hogar o irse de vacaciones, entre otros, afecta a 3,9 millones de personas 

(8,3%) y un 44,9 % de la población tuvo dificultades para llegar a fin de mes.

ENMIENDA NÚM. 730
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 29. Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 29 Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030 
Servicio: 05
Programa: 231 F Otros Servicios Sociales del Estado
Capítulo: 4
Artículo: 44
Concepto: 440 A la Fundación de Víctimas del Terrorismo

Importe: 500 miles de euros
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BAJA
Sección: 29 Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030 
Servicio: 50
Programa: 23VB C22.I02 Plan de Modernización de los Servicios Sociales: 

Transformación tecnológica, innovación, formación y refuerzo de la 
atención a la infancia.

Capítulo: 2
Artículo: 29
Concepto: 290 Gastos corrientes en bienes y servicios. Mecanismo de 

Recuperación y Resiliencia
Importe: 500 miles de euros

JUSTIFICACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 731
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 29. Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 29 Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030 
Servicio: 05
Programa: 000X Transferencias y libramientos internos.
Capítulo: 4
Artículo: 42 IMSERSO
Concepto: Programa para acercar a las personas mayores las Nuevas Tecnologías de 

la Información y Comunicación, con seguridad y con herramientas que 
protejan su privacidad e intimidad.

Importe: 1.000,00 miles de euros.
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BAJA
Sección: 29 Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030 
Servicio: 50
Programa: 23VC C22.I03 Plan España País Accesible.
Capítulo: 6
Artículo: 69
Concepto: 692 Inversión nueva asociada al funcionamiento operativo de los 

servicios. Mecanismo de Recuperación y Resiliencia
Importe: 1.000,00 miles de euros

JUSTIFICACIÓN

Dotar la actuación de referencia para fomentan el envejecimiento activo, además de reducir la 
brecha digital.

ENMIENDA NÚM. 732
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 29. Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 29 Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030 
Servicio: 04 Dirección General de Derechos de la infancia y de la adolescencia.
Programa: 231G Atención a la infancia y a la Familia
Capítulo: 4 Transferencias corrientes.
Artículo: 45 A Comunidades Autónomas.
Concepto: Plan nacional de acción de la Garantía Infantil Europea en España.

Importe: 25.000 miles de euros.
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BAJA

Sección: 29 Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030 
Servicio: 005 Dirección General de Diversidad Familiar y Servicios Sociales.
Programa: 231 F Otros Servicios Sociales del Estado.
Capítulo: 4 Transferencias Corrientes..
Artículo: 45 A Comunidades Autónomas.
Importe: 25.000 miles de euros

JUSTIFICACIÓN

Dotar la actuación de referencia puesto que, el momento de crisis social y económica que está 
viviendo nuestro país, y como está afectando a las familias y menores más vulnerables, hace 
necesario que la dotación indicada por el Gobierno en este Plan de Acción (se supone que es 
un 5% del FSE Plus 2021-2027) no es suficiente.

ENMIENDA NÚM. 733
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 29. Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 29 Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030
Servicio: 06
Programa: 231F Otros Servicios Sociales del Estado.
Capítulo: 2
Artículo: 22
Concepto: Estrategia Española en Trastornos del Espectro del Autismo

Importe: 5.000,00 miles de euros.
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BAJA
Sección: 29 Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030 
Servicio: 50
Programa: 23VC C22.I03 Plan España País Accesible.
Capítulo: 7
Artículo: 75
Concepto: 754 Transferencias de capital a comunidades autónomas incluidas en 

el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia
Importe: 5.000,00 miles de euros

JUSTIFICACIÓN

Dotar la actuación de referencia para acometer el desarrollo de la Estrategia aprobada en 
2015 ante la creciente prevalencia del síndrome del espectro autista, impulsando las medidas 
de apoyo, y coordinación con las familias, así como a las Administraciones Públicas que 
deben implementarlo.

ENMIENDA NÚM. 734
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 29. Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 29 Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030

Servicio: 09

Programa: 232F Derechos de los animales.

Capítulo: 4

Artículo: 46

Concepto: Subvenciones a entidades locales para la recogida de animales y la puesta 

en funcionamiento de Centros zoológicos.

Importe: 500,00 miles de euros.
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BAJA

Sección: 29 Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030

Servicio: 09

Programa: 232F Derechos de los animales.

Capítulo: 4

Artículo: 46

Concepto: 481 Subvenciones destinadas a entidades dedicadas a la protección y 

defensa de los derechos de los animales

Importe: 500,00 miles de euros

JUSTIFICACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 735
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 29. Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 29 Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030
Servicio: 06
Programa: 231F Otros Servicios Sociales del Estado.
Capítulo: 2
Artículo: 22
Concepto: Estrategia Española sobre Discapacidad 2022-2030

Importe: 15.000,00 miles de euros.
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BAJA
Sección: 29 Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030
Servicio: 50
Programa: 23VB C22.I02 Plan de Modernización de los Servicios Sociales: 

Transformación tecnológica, innovación, formación y refuerzo de la 
atención a la infancia.

Capítulo: 4
Artículo: 45
Concepto: 450 Transferencias corrientes a comunidades autónomas incluidas en 

el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia
Importe: 15.000,00 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 736
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 29. Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 29 Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030
Servicio: 03
Programa: 000X Transferencias y Libramientos
Capítulo: 4
Artículo: 42 (IMSERSO)
Concepto: Plan de actuación para la coordinación de la atención sociosanitaria de las 

personas con Esclerosis Lateral Amiotrófica (ELA)

Importe: 5.000,00 miles de euros.
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BAJA
Sección: 29 Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030
Servicio: 50
Programa: 23VB C22.I02 Plan de Modernización de los Servicios Sociales:

Transformación tecnológica, innovación, formación y refuerzo de la 
atención a la infancia.

Capítulo: 4
Artículo: 45
Concepto: 450 Transferencias corrientes a comunidades autónomas incluidas en 

el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia
Importe: 5.000,00 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Dotar la actuación de referencia para agilizar la coordinación de atención social y 
sanitaria que precisan las personas con ELA.

ENMIENDA NÚM. 737
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 29. Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección 29 Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030
Servicio 07 Secretaría de Estado para la Agenda 2030 
Programa 921Y Agenda 2030
Artículo 46 A entidades locales
Concepto 461 Convocatoria de subvenciones en régimen de concurrencia 

competitiva a los mejores proyectos de entidades locales para el 
impulso de la Agenda 2030

Importe 6.600 miles de €
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BAJA

Sección 29 Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030
Servicio 07 Secretaría de Estado para la Agenda 2030
Programa 921Y Agenda 2030
Artículo 46 A entidades locales 
Concepto 460 Acciones para el impulso de la Agenda 2030 en las Entidades 

Locales
Importe 6.600 miles de €

JUSTIFICACIÓN

Apoyar mediante subvenciones en régimen de concurrencia competitiva los 
esfuerzos en la aplicación de la Agenda 2030 por parte de las Entidades 
Locales dada su importancia fundamental en la consecución de los Objetivos 
de Desarrollo Sostenible valorando los mejores proyectos presentados y sus 
posibles resultados, para favorecer su ejecución y su correspondiente 
contribución a los ODS y como ejemplo para el resto de Ayuntamientos del 
país, fomentando el conocimiento de la Agenda 2030 y las buenas prácticas en 
relación con esta.

ENMIENDA NÚM. 738
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 29. Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección 29 Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030
Servicio 07 Secretaría de Estado para la Agenda 2030 
Programa 921Y Agenda 2030
Artículo 48 A familias e instituciones sin fines de lucro
Concepto 484 Convocatoria de subvenciones a la Sociedad Civil en régimen 

de concurrencia competitiva a los mejores proyectos presentados 
alineados con la Agenda 2030

Importe 10.000 miles de €
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BAJA

Sección 29 Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030
Servicio 07 Secretaría de Estado para la Agenda 2030
Programa 921Y Agenda 2030
Artículo 48 A familias e instituciones sin fines de lucro 
Concepto 480 Subvenciones a Sociedad Civil. Programas de apoyo a la 

implementación de iniciativas alineadas con la Agenda 2030
Importe 10.000 miles de €

JUSTIFICACIÓN

Apoyar mediante subvenciones en régimen de concurrencia competitiva los 
esfuerzos en la aplicación de la Agenda 2030 por parte de la Sociedad Civil
dada su importancia fundamental en la consecución de los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible valorando los mejores proyectos presentados y sus 
posibles resultados, con especial atención a aquellos destinados a combatir la 
pobreza infantil o el hambre (ODS 1 y 2) en esta situación de grave crisis social 
y económica, para favorecer su ejecución y su correspondiente contribución a 
los ODS, fomentando el conocimiento de la Agenda 2030 y las buenas 
prácticas en relación con esta.

ENMIENDA NÚM. 739
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 29. Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección 29 Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030

Servicio 07 Secretaría de Estado para la Agenda 2030

Programa 921Y Agenda 2030

Artículo 22 Material, suministros y otros
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Concepto 22602 Foro nacional de buenas prácticas de la administración 

pública en materia de Agenda 2030

Importe 80 miles de €

BAJA

Sección 29 Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030

Servicio 07 Secretaría de Estado para la Agenda 2030

Programa 921Y Agenda 2030

Artículo 22 Material, suministros y otros

Concepto Material, suministros y otros

Importe          80 miles de €

JUSTIFICACIÓN

Organización de un foro nacional en el que se compartan las mejores prácticas 
locales, regionales y nacionales en materia de Agenda 2030, promoviendo la 
revisión inter pares.

ENMIENDA NÚM. 740
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 29. Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección 29 Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030
Servicio 07 Secretaría de Estado para la Agenda 2030 
Programa 921Y Agenda 2030
Artículo 48 A familias e instituciones sin fines de lucro.

BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES
SENADO

Núm. 426 Pág. 77214 de diciembre de 2022

 c
ve

: B
O

C
G

_D
_1

4_
42

6_
37

02



Concepto 484 Premios Nacionales de Agenda 2030 a los 17 mejores 
proyectos de innovación (uno por cada Objetivo de Desarrollo 
Sostenible) que contribuyan a la consecución de los ODS.

Importe 200 miles de €

BAJA

Sección 29 Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030
Servicio 07 Secretaría de Estado para la Agenda 2030
Programa 921Y Agenda 2030
Artículo 48 A familias e instituciones sin fines de lucro.
Concepto 481 Reconocimiento de aplicación Agenda 2030
Importe 200 miles de €

JUSTIFICACIÓN

Ante el desconocimiento sobre si los “reconocimientos de aplicación de la 
Agenda 2030” que aparecen en la partida presupuestaria 07.921Y.48.481 se 
van a conceder como subvenciones en régimen de concesión directa, 
proponemos la celebración anual de los Premios Nacionales de Agenda 2030 
que pongan en valor las iniciativas de particulares, empresas, movimientos 
sociales…, que estén en funcionamiento y puedan demostrar sus resultados, 
para que sirvan de ejemplo para el conjunto de la sociedad española, 
fomentando el conocimiento de la Agenda 2030 y las buenas prácticas en 
relación con esta.

ENMIENDA NÚM. 741
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 29. Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección 29 Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030
Servicio 07 Secretaría de Estado para la Agenda 2030 
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Programa 921Y Agenda 2030
Artículo 22 Material, suministros y otros
Concepto 22603 Programa de Sensibilización y Formación en la Agenda 

2030 y los 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible dirigido a centros 
educativos que quieran incorporar el marco de la Agenda 2030 en 
su formación

Importe 1.000 miles de €

BAJA

Sección 29 Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030
Servicio 07 Secretaría de Estado para la Agenda 2030
Programa 921Y Agenda 2030
Capítulo          2
Artículo 22 Material, suministros y otros

Importe 1.000 miles de €

JUSTIFICACIÓN

La mayor parte de los jóvenes entre 18 y 24 años no conocen o no han oído 
hablar de los ODS. Por ello consideramos necesario implicar a la comunidad 
educativa, profesorado, alumnado y familias, en la participación activa en torno 
a los ODS. 

Con este tipo de programas debemos abrir los centros formativos a la sociedad 
y ejecutar “programas formativos Agenda 2030” que permitan que los futuros 
ciudadanos sean más participativos, críticos, reflexivos y comprometidos con 
desafíos como la lucha contra el cambio climático, la importancia del agua, 
detener la pérdida de biodiversidad, la necesidad de erradicar el hambre y la 
pobreza, la igualdad de género, la importancia de la educación de calidad, la 
salud, la producción y el consumo responsables, etc.

ENMIENDA NÚM. 742
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 29. Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030.

ENMIENDA

De modificación.

BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES
SENADO

Núm. 426 Pág. 77414 de diciembre de 2022

 c
ve

: B
O

C
G

_D
_1

4_
42

6_
37

02



ALTA

Sección 29 Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030
Servicio 07 Secretaría de Estado para la Agenda 2030 
Programa 921Y Agenda 2030
Artículo 22 Material, suministros y otros
Concepto 22604 Programa de Sensibilización y Formación en la Agenda 

2030 y los 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible dirigido a 
empleados públicos

Importe 800 miles de €

BAJA

Sección 29 Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030
Servicio 07 Secretaría de Estado para la Agenda 2030
Programa 921Y Agenda 2030
Artículo 22
Concepto 22 Material, suministros y otros

Importe 800 miles de €

JUSTIFICACIÓN

Es necesario hacer un esfuerzo en la formación a los trabajadores públicos de 
los Objetivos de Desarrollo Sostenible, con el objetivo de que los puedan 
aplicar en la elaboración de estrategias y acciones concretas.

ENMIENDA NÚM. 743
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 29. Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección 29 Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030
Servicio 07 Secretaría de Estado para la Agenda 2030 
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Programa 921Y Agenda 2030
Artículo 22 Material, suministros y otros
Concepto 22605 Programa de Sensibilización y Formación en la Agenda 

2030 y los 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible dirigido a 
empresas que quieran conocer e incorporar el marco de la 
Agenda 2030

Importe 800 miles de €

BAJA

Sección 29 Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030
Servicio 07 Secretaría de Estado para la Agenda 2030
Programa 921Y Agenda 2030
Artículo 22
Concepto 22 Material, suministros y otros
Importe 800 miles de €

JUSTIFICACIÓN

La sostenibilidad y las acciones relacionadas con la responsabilidad social 
corporativa han sido habitualmente relegadas a los departamentos de 
sostenibilidad y medioambiente de las empresas. Por ello, estimando la 
urgencia de los desafíos contemplados en la Agenda 2030 y la necesidad de 
acelerar nuestras actuaciones en esta Década de Acción, se necesita que los 
principios del desarrollo sostenible estén integrados en todos los 
departamentos de la empresa de forma transversal.

Por este motivo es necesario sensibilizar y formar a todo el personal de la 
empresa en el marco de la Agenda 2030 y los 17 Objetivos de Desarrollo 
Sostenible y mostrarles cómo pueden, desde sus proyectos y estrategias, 
abordar su contribución a dicha Agenda, así como identificar oportunidades de 
negocio.

ENMIENDA NÚM. 744
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 29. Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 29 Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030
Servicio: 05 Dirección General de Diversidad Familiar y Servicios Sociales.
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Programa: 231F Otros Servicios Sociales del Estado
Capítulo: 4 Transferencias Corrientes
Artículo: 46
Concepto: Colaboración con el comedor social del municipio de Arrecife

(Lanzarote).
Importe: 400 miles de euros

BAJA
Sección: 29 Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030
Servicio: 001 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales.
Programa: 239 Dirección y Servicios Generales de Derechos Sociales y 

Agenda 2030 
Capítulo: 2 Gastos corrientes
Artículo: 22
Concepto: 22706 Estudios y Trabajos Técnicos.
Importe: 400 miles de euros

JUSTIFICACIÓN

La crisis económica ha aumentado la situación de vulnerabilidad de miles de 
familias en Canarias. Para garantizar que las personas más vulnerables 
puedan cubrir sus necesidades alimenticias, el Ayuntamiento de Arrecife ha
puesto en marcha con financiación propia un comedor social; el único de 
titularidad pública que hay en la isla de Lanzarote y en la provincia de Las 
Palmas.  Desde el mismo también se ofrece un programa de inclusión social 
con un equipo multidisciplinar, además de apoyo para tramitar ayudas y 
prestaciones sociales.

ENMIENDA NÚM. 745
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 29. Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 29 MINISTERIOS DE DERECHOS SOCIALES Y AGENDA 2030

Servicio: 5
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Programa: 231 F Otros servicios sociales del Estado

Capítulo: 6

Artículo: 62

Concepto: 620 CREACIÓN DEL CENTRO EROPEO DE ACCESIBILIDAD 

UNIVERSAL EN ÁVILA CAPITAL

Importe: 500,00 miles de euros

BAJA
Sección: 29 MINISTERIOS DE DERECHOS SOCIALES Y AGENDA 2030

Servicio: 9

Programa: 239 N Dirección y Servicio Generales de Derechos Sociales y 

Agenda 2030

Capítulo: 2

Artículo: 22

Concepto: 221 Suministros

Importe: 500,00 miles de euros

JUSTIFICACIÓN

La Estrategia sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad de la 
Unión Europea, contempla la creación del Centro Europea de Accesibilidad 
Universal, CERMI ha solicitado que este nuevo centro sea físico y esté ubicado 
en España, igualmente la comunidad autónoma de Castilla y León ha solicitado 
su deseo de contar con este centro.

ENMIENDA NÚM. 746
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 29. Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030.

ENMIENDA

De modificación.
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ALTA

Sección 29 MINISTERIO DE DERECHOS SOCIALES Y AGENDA 2030
Servicio 102 REAL PATRONATO SOBRE DISCAPACIDAD
Programa 231F Otros servicios sociales del Estado
Capítulo:  4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES
Observ.:  Artículo: 48 A familias e instituciones sin fines de lucro 
Concepto: Sostenimiento del Centro Español de Accesibilidad                     

Cognitiva
Cantidad: 300 miles de euros

BAJA

Sección: 29 MINISTERIO DE DERECHOS SOCIALES Y AGENDA 2030
Servicio: 001 MINISTERIO, SUBSECRETARIA Y SERVICIOS 

GENERALES
Programa: 239N Dirección y Servicios Generales de Derechos Sociales y 

Agenda 2030
Capítulo: 2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS
Artículo: 22 Material, suministros y otros
Concepto: 227 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales
Subconcepto: 06 Estudios y trabajos técnicos

Cantidad: 300 miles de euros

Justificación

Cubrir las partidas de personal, actividades, dietas, equipamiento y gastos 
generales del Centro Español de Accesibilidad Cognitiva.

ENMIENDA NÚM. 747
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 29. Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030.

ENMIENDA

De modificación.
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Modificación de partidas

ALTAS
Sección:  29 MINISTERIO DE DERECHOS SOCIALES Y AGENDA 2030
Servicio: 06 DIRECCION GENERAL DEL DERECHOS DE LAS PERSONAS 

CON DISCAPACIDAD
Programa: 231F Otros Servicios Sociales del Estado
Capítulo: 4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES
Artículo: 48 A familias e instituciones sin fines de lucro
Observ.: Programas de personas con discapacidad, representado por el CERMI
Cantidad: 2.589.852  euros

BAJAS
Sección: 29 MINISTERIO DE DERECHOS SOCIALES Y AGENDA 2030
Servicio: 03 SECRETARÍA DE ESTADO DE LOS DERCHOS SOCIALES
Programa: 000X- Transferencias y libramientos internos
Capítulo: 4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 
Artículo: 42 A la Seguridad Social
Observ.: 424- AL IMSERSO, para el cumplimiento de sus fines
Cantidad: 2.589.852  euros

Justificación
Es necesario dotar a los programas de referencia de un presupuesto que permita la 
realización de actividades relacionadas con la misión de las entidades. La modificación 
viene dada por la situación de especial dificultad en la que se encuentran las entidades 
representativas de la sociedad civil de la discapacidad como consecuencia del 
sobrecoste económico de la discapacidad, unido a la subida exacerbada de precios y la
crisis económica actual, con el consiguiente perjuicio grave para las personas con 
discapacidad en mayor riesgo de exclusión, beneficiarias de la actividad de estas 
entidades. 
De manera detallada, cada entidad necesitaría de las siguientes dotaciones finales para 
el sostenimiento económico-financiero de sus estructuras centrales y la prestación de 
servicios de su objeto social: 
● Confederación estatal de personas sordas CNSE: 368.143 € 
● Comité español de representantes de personas con discapacidad CERMI : 364.607 € 
● Confederación Autismo España: 364.817 €. 
● Confederación Salud Mental España: 488.773 €. 
● Confederación Plena Inclusión España: 1.070.666 €. 
● Confed. Española COCEMFE: 2.243.240 €. 
● Federación española de Daño Cerebral: 199.820 € 
● Federación española Enfermedades Raras FEDER: 454.391 € 
● Plataforma representativa estatal de personas con discapacidad física PREDIF: 
204.395 €.
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El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula 17 enmiendas al 
Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2023.

Palacio del Senado, 1 de diciembre de 2022.-El Portavoz, Javier Ignacio Maroto 
Aranzábal.

ENMIENDA NÚM. 748
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 30. Ministerio de Igualdad.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 30 MINISTERIO DE IGUALDAD
Servicio: 02 SECRETARIA DE ESTADO DE IGUALDAD Y

CONTRA LA VIOLENCIA DE GÉNERO.
Programa: 232B Igualdad de Oportunidades entre mujeres y hombres
Capítulo: 4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES
Artículo: 45 A Comunidades Autónomas.
Concepto: (Nuevo) Programa para la promoción de la igualdad de
oportunidades y la inserción sociolaboral de mujeres residentes en los
municipios de la España Rural
Importe: 2.000 miles de euros.

BAJA
Sección: 30 MINISTERIO DE IGUALDAD
Servicio: 02 SECRETARIA DE ESTADO DE IGUALDAD Y

CONTRA LA VIOLENCIA DE GÉNERO.
Programa: 232B Igualdad de Oportunidades entre mujeres y hombres
Capítulo: 2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS
Artículo: 22 Material, suministros y otros.
Concepto: 227 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales
Subconcepto: 06 Estudios y trabajos técnicos.
Importe: 2.000 miles de euros.
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JUSTIFICACIÓN

Transferencia a las Comunidades Autónomas para desarrollar acciones de
empleabilidad para facilitar la incorporación de la mujer residente en estos
municipios al mercado de trabajo.

ENMIENDA NÚM. 749
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 30. Ministerio de Igualdad.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 30 MINISTERIO DE IGUALDAD
Servicio: 02 SECRETARIA DE ESTADO DE IGUALDAD Y

CONTRA LA VIOLENCIA DE GÉNERO.
Programa: 232B Igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres
Capítulo: 4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES
Artículo: 45 A Comunidades Autónomas.
Concepto: (Nuevo) Programa para incentivar la cultura del
emprendimiento entre las mujeres con discapacidad y acceder a la
autocontratación.
Importe: 1.000 miles de euros.

BAJA
Sección: 30 MINISTERIO DE IGUALDAD
Servicio: 02 SECRETARIA DE ESTADO DE IGUALDAD Y

CONTRA LA VIOLENCIA DE GÉNERO.
Programa: 232B Igualdad de Oportunidades entre mujeres y hombres
Capítulo: 2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS.
Artículo: 22 Material, suministros y otros.
Concepto: 227 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales
Subconcepto: 06 Estudios y trabajos técnicos.
Importe: 1.000 miles de euros.
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JUSTIFICACIÓN

Transferencia a las Comunidades Autónomas para desarrollar acciones que
incentiven el emprendimiento entre las mujeres con discapacidad que les
permita acceder a la autocontratación o abrir su propio negocio.

ENMIENDA NÚM. 750
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 30. Ministerio de Igualdad.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 30 MINISTERIO DE IGUALDAD
Servicio: 02 SECRETARIA DE ESTADO DE IGUALDAD Y

CONTRA LA VIOLENCIA DE GÉNERO.
Programa: 232B Igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres
Capítulo: 4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES.
Artículo: 45 A Comunidades Autónomas.
Concepto: (Nuevo) Programa para implementar medidas específicas
destinadas al envejecimiento activo de la mujer.
Importe: 1.500 miles de euros.

BAJA

Sección: 30 MINISTERIO DE IGUALDAD
Servicio: 02 SECRETARIA DE ESTADO DE IGUALDAD Y

CONTRA LA VIOLENCIA DE GÉNERO.
Programa: 232B Igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres
Capítulo: 2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS.
Artículo: 22 Material, suministros y otros.
Concepto: 227 trabajos realizados por otras empresas y profesionales.
Subconcepto: 06 Estudios y trabajos técnicos
Importe: 1.500 miles de euros.
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JUSTIFICACIÓN

Transferencia a las Comunidades Autónomas para implementar medidas
específicas destinadas al envejecimiento activo de la mujer, ya que el
género es un determinante transversal del envejecimiento activo y refleja
enormes desventajas de las mujeres mayores, especialmente en el mundo
rural.

ENMIENDA NÚM. 751
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 30. Ministerio de Igualdad.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 30 MINISTERIO DE IGUALDAD
Servicio: 02 SECRETARIA DE ESTADO DE IGUALDAD Y

CONTRA LA VIOLENCIA DE GÉNERO.
Programa: 232B Igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres
Capítulo: 4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES
Artículo: 45 A Comunidades Autónomas
Concepto: (Nuevo) Programa para incentivar el establecimiento de

escuelas infantiles en los parques empresariales.
Importe: 500 miles de euros.

BAJA
Sección: 30 MINISTERIO DE IGUALDAD
Servicio: 02 SECRETARIA DE ESTADO DE IGUALDAD Y

CONTRA LA VIOLENCIA DE GÉNERO.
Programa: 232D Igualdad de trato y diversidad
Capítulo: 2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS
Artículo: 22 Material, suministros y otros.
Concepto: 227 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales
Subconcepto: 06 Estudios y trabajos técnicos
Importe: 500 miles de euros.
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JUSTIFICACIÓN

Transferencia a las Comunidades Autónomas con menor índice de
natalidad por habitante, como programa “semilla” para incentivar la
natalidad y fomentar la conciliación de padres y madres.

ENMIENDA NÚM. 752
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 30. Ministerio de Igualdad.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 30 MINISTERIO DE IGUALDAD
Servicio: 02 SECRETARIA DE ESTADO DE IGUALDAD Y

CONTRA LA VIOLENCIA DE GÉNERO.
Programa: 232B Igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres
Capítulo: 4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES
Artículo: 45 A Comunidades Autónomas.
Concepto: (Nuevo) Programas de fomento y sensibilización de medidas
de apoyo a la conciliación de la vida personal familiar de mujeres y
hombres y
de la corresponsabilidad.
Importe: 10.000 miles de euros

BAJA
Sección: 30 MINISTERIO DE IGUALDAD
Servicio: 50 MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA
Programa: 23VD C22.104 Plan España te protege contra la violencia

machista.
Capítulo: 6 INVERSIONES REALES
Artículo: 69 Inversiones reales. Mecanismo de Recuperación y

Resiliencia.
Concepto: 690 Inversión nueva en infraestructuras y bienes destinados al

uso general. Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.
Importe: 10.000 miles de euros.
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JUSTIFICACIÓN

Transferir a las Comunidades Autónomas presupuesto para desarrollar
programas de bonificación a empresas que fomenten la conciliación y la
corresponsabilidad.

ENMIENDA NÚM. 753
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 30. Ministerio de Igualdad.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 30 MINISTERIO DE IGUALDAD
Servicio: 02 SECRETARIA DE ESTADO DE IGUALDAD Y

CONTRA LA VIOLENCIA DE GÉNERO.
Programa: 232B Igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres
Capítulo: 4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES
Artículo: 45 A Comunidades Autónomas.
Concepto: (Nuevo) Programas para facilitar la reinserción en el mercado

laboral de las mujeres tras el cuidado de menores o personas
en situación de dependencia en el hogar

Importe: 6.000 miles de euros.

BAJA
Sección: 30 MINISTERIO DE IGUALDAD.
Servicio: 050 MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA.
Programa: 23VD C22.104 Plan España te protege contra la violencia

machista.
Capítulo: 6 INVERSIONES REALES
Artículo: 69 Inversiones reales. Mecanismo de Recuperación y

Resiliencia.
Concepto: 690 Inversión nueva en infraestructuras y bienes destinados
uso

general. Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.
Importe: 6.000 miles de euros.
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JUSTIFICACIÓN

Necesidad de programas o acciones que faciliten la reorientación laboral de
las mujeres después de dejar de trabajar para dedicarse a las necesidades
familiares, debido a los amplios plazos que transcurren desde el momento
que deciden volver al ámbito laboral hasta que logran conseguir la
inserción.

ENMIENDA NÚM. 754
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 30. Ministerio de Igualdad.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 30 MINISTERIO DE IGUALDAD
Servicio: 101 INSTITUTO DE LAS MUJERES
Programa: 232B Igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres
Capítulo: 2
Artículo: 22
Concepto: 226.10 Actividades a través de Convenios
Importe: 72 miles de euros.

BAJA
Sección: 30 MINISTERIO DE IGUALDAD
Servicio: 101 INSTITUTO DE LAS MUJERES
Programa: 232B Igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres
Capítulo: 6
Artículo: 62
Concepto: 620 Inversión nueva asociada al funcionamiento operativo de

los servicios.
Importe: 72 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Incrementar en 72.000 euros la partida destinada al Convenio firmado entre
el Instituto de las Mujeres y la Universidad de Santiago de Compostela
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para esa anualidad con el objetivo de que el Programa Innovatia 3.0 se
agilice en su desarrollo:

1. Llevando la metodología Innovatia 8.3 a todas las Universidades
Públicas.

2. Integrando la perspectiva de género en los procesos de transferencia
del conocimiento.

3. Fomentando la creación, por mujeres, de empresas de base
tecnológica en el ámbito universitario.

ENMIENDA NÚM. 755
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 30. Ministerio de Igualdad.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 30 MINISTERIO DE IGUALDAD
Servicio: 02 SECRETARIA DE ESTADO DE IGUALDAD Y

CONTRA LA VIOLENCIA DE GÉNERO.
Programa: 232B Igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres
Capítulo: 4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES
Artículo: 47 A empresas privadas
Concepto: (Nuevo) Plan de Acción público-privado para fomentar la

implantación. del Curriculum Vitae anónimo o ciego.
Importe: 1.000 miles de euros.

BAJA
Sección: 30 MINISTERIO DE IGUALDAD
Servicio: 02 SECRETARIA DE ESTADO DE IGUALDAD Y
CONTRA        LA VIOLENCIA DE GÉNERO.
Programa: 232B Igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres
Capítulo: 6 INVERSIONES REALES
Artículo: 64 Gastos de inversiones de carácter inmaterial
Concepto: 640 Gastos en inversiones de carácter inmaterial
Importe: 1.000 miles de euros.
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JUSTIFICACIÓN

Necesidad de un Plan de Acción público-privado para la implantación del
Curriculum Vitae anónimo o ciego para la selección de personal con el fin
de evitar la discriminación (por sexo, edad, aspecto físico, etc.) y fomentar
la inclusión en las búsquedas laborales, así como en los procesos de
contratación.

ENMIENDA NÚM. 756
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 30. Ministerio de Igualdad.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 30 MINISTERIO DE IGUALDAD
Servicio: 02 SECRETARIA DE ESTADO DE IGUALDAD Y

CONTRA LA VIOLENCIA DE GÉNERO.
Programa: 232B Igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres
Capítulo: 4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES
Artículo: 45 A Comunidades Autónomas
Concepto: (Nuevo) Programa para impulsar la reducción de la brecha de
género en el empleo, la educación, la conciliación, la digitalización, la
salud y el bienestar.
Importe: 2.000 miles de euros.

BAJA
Sección: 30 MINISTERIO DE IGUALDAD
Servicio: 02 SECRETARIA DE ESTADO DE IGUALDAD Y
CONTRA LA VIOLENCIA DE GÉNERO.
Programa: 232B Igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres
Capítulo: 6 INVERSIONES REALES.
Artículo: 64
Concepto: 640 Gastos en inversiones de carácter inmaterial
Importe: 2.000 miles de euros.
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JUSTIFICACIÓN

Programa piloto para incentivar medidas que acorten la brecha de género
en el empleo, la educación, la conciliación, la digitalización, la salud y el
bienestar, debido a que según el II Indice ClosinGap, el incremento de la
brecha de género ya retrasa hasta 2058 la fecha en que España conseguirá
alcanzar la paridad.

ENMIENDA NÚM. 757
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 30. Ministerio de Igualdad.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA 
Sección: 30 MINISTERIO DE IGUALDAD
Servicio: 03 DELEGACIÓN DEL GOBIERNO CONTRA LA 
VIOLENCIA   DE GÉNERO.
Programa: 23C Actuaciones para la prevención integral de la violencia de 
género.
Capítulo: 4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES.
Artículo: 45 A Comunidades Autónomas.
Concepto: (Nuevo) Plan integral de apoyo y acompañamiento psicológico y 
social a los menores huérfanos víctimas de Violencia de Género.  
Importe: 1.000 miles de euros.

BAJA
Sección: 30 MINISTERIO DE IGUALDAD
Servicio: 02 SECRETARIA DE ESTADO DE IGUALDAD Y CONTRA 
LA VIOLENCIA DE GÉNERO.
Programa: 232D Igualdad de Trato y Diversidad
Capítulo:  2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS
Artículo: 22 Material, suministros y otros.
Concepto: 227 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales.
Subconcepto: 06 Estudios y trabajos técnicos.
Importe: 1.000 miles de euros.
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JUSTIFICACIÓN

La protección jurídica de los menores de edad ha experimentado en los 
últimos años una serie de reformas que abarcan un amplio abanico de 
aspectos. De entre todos ellos, uno de los más relevantes es la protección 
del menor huérfano por razón de violencia de género. El asesinato de la 
madre del niño, tanto cuando el autor del crimen es su padre como cuando 
no, constituye un hecho terrible que ocasiona un daño tan grave al menor 
que escapa siquiera a la imaginación de la mayoría de las personas.

Este daño tiene su manifestación más palmaria en las consecuencias que 
pergeña para el hijo de la víctima del asesinato. Sus necesidades 
psicológicas, emocionales, económicas o sociales son puestas en riesgo por 
la inestabilidad que en todos estos campos se le provoca al menor. Esta es 
la razón esencial en la que se fundamenta la necesidad de disponer de un 
Plan de apoyo y acompañamiento psicológico y social a los menores 
huérfanos víctimas de violencia de género que se hayan identificado desde 
que se contabiliza en los registros del Ministerio de Igualdad.

Deben ser puestos, por consiguiente, a disposición del menor, todos los 
recursos materiales, económicos o sociales que sean precisos para la 
satisfacción de su interés superior, que no es otro que la procura de la 
estabilidad que le ha sido arrebatada en unas circunstancias que 
difícilmente son imaginables por quienes no padecen directamente el dolor 
que provoca la pérdida de la madre del niño por razón del asesinato. Este 
Plan no debe escatimar ni en recursos ni en medios para la prestación del 
debido acompañamiento al menor en todos los órdenes de su vida mientras 
sus necesidades así lo demanden.

ENMIENDA NÚM. 758
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 30. Ministerio de Igualdad.

ENMIENDA

De modificación.
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ALTA

Sección: 30 MINISTERIO DE IGUALDAD
Servicio: 03 DELEGACIÓN DEL GOBIERNO CONTRA LA 

VIOLENCIA DE GÉNERO.
Programa: 232C Actuaciones para la prevención integral de la violencia de 

género.
Capítulo: 4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES
Artículo: 45 A Comunidades Autónomas.
Concepto: (Nuevo) Plan de detección y prevención integral de la 

explotación sexual infantil en los Centros de protección.
Importe: 2.000 miles de euros

BAJA
Sección: 30 MINISTERIO DE IGUALDAD 
Servicio: 03 DELEGACIÓN DEL GOBIERNO CONTRA LA 

VIOLENCIA DE GÉNERO.
Programa: 232 C Actuaciones para la prevención integral de la violencia de 

género.
Capítulo: 6 INVERSIONES REALES
Artículo: 64 Gastos de inversiones de carácter inmaterial

Importe: 2.000 miles de euros 

JUSTIFICACIÓN

La explotación sexual comercial infantil y adolescente es un delito que 
supone un atentado contra los derechos básicos de dignidad, autonomía, 
salud física y mental del niño explotado. Si bien es un delito que puede 
darse en distintos ámbitos de la sociedad, los informes de distintos expertos 
afirman que los menores más vulnerables están más expuestos, y que “la 
mayoría de víctimas de ESCIA identificadas han mantenido contacto con el 
sistema de protección debido, en parte, a sus experiencias de victimización, 
particularmente sexual, en sus familias de origen”. 

En los últimos tiempos, los casos de menores explotadas y abusadas 
sexualmente en centros de protección de menores en Baleares y Valencia 
han conmocionado a todo el país, coincidiendo los expertos en que las 
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fugas que se dan en estos centros constituyen factores de riesgo y “suponen 
una alta probabilidad de implicarse en redes de explotación sexual”. 

Por ello es necesario aprovechar el Informe de la Comisión de Expertos a 
raíz de los  casos de explotación sexual infantil de menores tuteladas en 
Mallorca los últimos 6 años, y establecer un plan de detección y prevención 
integral de la explotación sexual infantil que incluya las carencias que han 
detectado los expertos en dicho informe: formación especializada para los 
profesionales de los centros de menores que permita detectar los casos 
sospechosos o más expuestos al riesgo de explotación sexual; incrementarla 
conciencia y sensibilización social; mejorar la coordinación y 
sensibilización de los distintos profesionales y servicios en contacto con la 
infancia y la adolescencia en los diferentes ámbitos en los que se 
relacionan; ir hacia una política de centros residenciales con colectivos más 
homogéneos, acogedores y en un ambiente familiar para minimizar el 
riesgo de fugas y garantizar recursos especializados para víctimas de 
explotación sexual de niños y adolescentes, que  no existen en todas las 
Comunidades. 

ENMIENDA NÚM. 759
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 30. Ministerio de Igualdad.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 30 MINISTERIO DE IGUALDAD

Servicio: 03 DELEGACIÓN DEL GOBIERNO CONTRA LA VIOLENICA DE GÉNERO.

Programa: 232C Actuaciones para la prevención integral de la violencia de género

Capítulo: 2

Artículo: 22

Concepto: Estudio para el desarrollo de anteproyecto de Ley contra la trata de mujeres y niñas
con fines de explotación sexual.

Importe: 200 miles de euros
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BAJA

Sección: 30 MINISTERIO DE IGUALDAD

Servicio: 101 Instituto de las Mujeres

Programa: 232 B Igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres

Capítulo: 4

Artículo: 48

Concepto: 481.09 Grupo Cooperativo Tangente

Importe: 200 miles de euros

JUSTIFICACIÓN

Resulta muy necesaria la tramitación y publicación de una normativa específica e integral que
luche contra la trata y garantice los derechos de las víctimas de explotación sexual.

ENMIENDA NÚM. 760
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 30. Ministerio de Igualdad.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 30 MINISTERIO DE IGUALDAD

Servicio: 03 DELEGACIÓN DEL GOBIERNO CONTRA LA VIOLENCIA DE
GÉNERO.

Programa: 232C Actuaciones para la prevención integral de la violencia de género

Capítulo: 2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS

Artículo: 22 Material, suministros y otros.

Concepto: 227.06 Estudios y trabajos técnicos sobre violencia contra las mujeres y
menores.

Importe: 4.102 miles de euros
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BAJA

Sección: 30 MINISTERIO DE IGUALDAD

Servicio: 03 DELEGACIÓN DEL GOBIERNO CONTRA LA VIOLENCIA DE
GÉNERO.

Programa: 232C Actuaciones para la prevención integral de la violencia de género

Capítulo: 2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS

Artículo: 22 Material, suministros y otros.

Concepto: 227 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales

Subconcepto:06 Estudios y trabajos técnicos

Importe: 4.102 miles de euros

JUSTIFICACIÓN

Dotar de mayor transparencia a esta partida presupuestaria.

ENMIENDA NÚM. 761
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 30. Ministerio de Igualdad.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 30 MINISTERIO DE IGUALDAD
Servicio: 03 DELEGACIÓN DEL GOBIERNO CONTRA LA VIOLENCIA DE 

GÉNERO.
Programa: 232C Actuaciones para la prevención integral de la violencia de género
Capítulo: 4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES
Artículo: 45 A Comunidades Autónomas.
Concepto: (Nuevo) Programa integral para el abordaje de la sumisión química 

(prevención, formación a profesionales, intervención y recuperación).
Importe: 5.000 miles de euros
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BAJA
Sección: 30 MINISTERIO DE IGUALDAD
Servicio: 03 DELEGACIÓN DEL GOBIERNO CONTRA LA VIOLENCIA DE 

GÉNERO.
Programa: 232 C Actuaciones para la prevención integral de la violencia de género.
Capítulo: 6 INVERSIONES REALES
Artículo: 64 Gastos de inversiones de carácter inmaterial
Concepto: 640 Gastos de inversiones de carácter inmaterial
Importe: 5.000 miles de euros 

JUSTIFICACIÓN

La sumisión química es la administración de una sustancia que anula la voluntad de una 
persona, con el objeto de la comisión de un delito, muy especialmente una agresión sexual. 
Las intervenciones profesionales ante la sospecha de un caso de sumisión química son 
variables, por lo que resulta necesario crear un protocolo común que guíe las 
intervenciones médicas y legales de todas las personas que intervienen una vez que se 
presenta un posible caso. Hay que recordar que la situación de amnesia con la que acuden 
las víctimas al hospital hace especialmente importante la preservación de pruebas, algo que 
debe conjugarse con la atención sanitaria inmediata, con extracción de muestras bajo 
cadena de custodia, y la orientación a la víctima.
La complejidad y especificidad del problema hace necesario su abordaje integral, desde la 
perspectiva de la formación de los y las profesionales implicados, la prevención a la 
población en general y muy especialmente a las jóvenes, la elaboración de los protocolos y 
guías y su implantación, en colaboración con las comunidades autónomas.

ENMIENDA NÚM. 762
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 30. Ministerio de Igualdad.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 30 MINISTERIO DE IGUALDAD
Servicio: 03 DELEGACIÓN DEL GOBIERNO CONTRA LA VIOLENCIA DE 

GÉNERO.
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Programa: 232C Actuaciones para la prevención integral de la violencia de género
Capítulo: 4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES
Artículo: 48
Concepto: Programa integral para la recuperación de las víctimas de trata con fines de 

explotación sexual y personas en situación de prostitución.
Importe: 9.000 miles de euros

BAJA
Sección: 30 MINISTERIO DE IGUALDAD
Servicio: 03 DELEGACIÓN DEL GOBIERNO CONTRA LA VIOLENCIA DE 

GÉNERO.
Programa: 232 C Actuaciones para la prevención integral de la violencia de género.
Capítulo: 6 INVERSIONES REALES
Artículo: 64 Gastos de inversiones de carácter inmaterial
Concepto: 640 Gastos de inversiones de carácter inmaterial
Importe: 9.000 miles de euros 

JUSTIFICACIÓN

Las víctimas de la trata con fines de explotación sexual y las personas en situación de 
prostitución, que afecta fundamentalmente a mujeres y niñas, deben ser necesariamente una 
prioridad en la atención social de un Estado de derecho, por su situación de muy especial 
vulnerabilidad. 

La detección, identificación, atención y recuperación de las víctimas de trata es un
proceso complejo en el que es imprescindible el concurso de profesionales de ámbitos
muy distintos, con una formación específica que tiene que ser periódicamente revisada
ya que la trata, como fenómeno global, se ve sometido a modificaciones en cuanto, por
ejemplo, al origen de las víctimas, rutas internacionales seguidas, flujos migratorios,
conflictos bélicos, etc.

Desde la perspectiva de la violencia de género, es imprescindible una actuación
decidida en colaboración con las entidades especializadas, para conseguir que las
víctimas de trata y las personas en situación de prostitución recuperen sus vidas, a través
de una atención personalizada, con servicios de mediación, traducción e intermediación
cultural, procesos formativos de cara a su empleabilidad, incentivos a la contratación,
apoyo social y económico en la consecución de vivienda, todo ello en el caso de que
sean mayores de edad; en el caso de las menores, recursos específicos especializados de
atención y protección. Por ello se necesita aumentar la partida destinada al apoyo a las
entidades que trabajan con las víctimas, y con personas en situación de prostitución, al
entender que se trata de las personas más capacitadas para realizar una mejor actuación
en relación con la recuperación de la dignidad de las víctimas.
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ENMIENDA NÚM. 763
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 30. Ministerio de Igualdad.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 30 MINISTERIO DE IGUALDAD
Servicio: 03 DELEGACIÓN DEL GOBIERNO CONTRA LA 

VIOLENCIA DE GÉNERO.
Programa: 232C Actuaciones para la prevención integral de la violencia de 

género
Capítulo: 4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES
Artículo: 45 A Comunidades Autónomas
Concepto: Programa de sensibilización y concienciación de prevención de 

abusos sexuales en centros educativos
Importe: 2.000 miles de euros.

BAJA
Sección: 30 MINISTERIO DE IGUALDAD
Servicio: 02 SECRETARIA DE ESTADO DE IGUALDAD Y CONTRA 

LA VIOLENCIA DE GÉNERO.
Programa: 232D Igualdad de Trato y Diversidad
Capítulo: 6 INVERSIONES REALES
Artículo: 64 Gastos en inversiones de carácter inmaterial.
Concepto: 640 Gastos en inversiones de carácter inmaterial
Importe: 2.000 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

La prevención constituye, junto con la educación, una de las mejores 
maneras de tratar de evitar la comisión de tipos delictivos, tales como los 
abusos sexuales y, en este ámbito, el abuso sexual infantil. La elaboración 
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de planes, programas y campañas destinados a este efecto permite a los 
menores de edad tomar conciencia de la gravedad de una conducta como la 
que integra el tipo objetivo de este delito.

La creciente tendencia legislativa que otorga una cada vez más amplia 
cuota de autonomía en favor de los menores de edad debe acompasar esta 
asunción de derechos por los menores con el consecuente elenco de deberes 
y responsabilidades de los que también deben ser titulares. Es por ello por 
lo que la realización de programas de sensibilización, concienciación y 
prevención de los abusos sexuales en centros educativos contribuye en 
grado sumo a formar a los menores en la idea de qué nadie tiene derecho a 
disponer ni a abusar del cuerpo de otro, y que, si eso ocurre, esa conducta 
será sancionada en modo proporcional a la agresión pergeñada sobre la 
libertad e indemnidad sexuales de la víctima del delito.

ENMIENDA NÚM. 764
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 30. Ministerio de Igualdad.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 30 MINISTERIO DE IGUALDAD
Servicio: 03 DELEGACIÓN DEL GOBIERNO CONTRA LA VIOLENCIA DE 
GÉNERO.
Programa: 232C Actuaciones para la prevención integral de la violencia de género
Capítulo: 4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES
Artículo: 45 A Comunidades Autónomas.
Concepto: (Nuevo) Plan de actuaciones en materia de prevención y sensibilización 
contra la violencia de género en municipios de menos de 20.000 habitantes.
Importe: 5.000 miles de euros.

BAJA
Sección: 30 Ministerio de Igualdad
Servicio: 050 MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA.
Programa: 23VD c22. I04 Plan España te protege contra la violencia machista.
Capítulo: 6 INVERSIONES REALES.
Artículo: 69 Inversiones reales. Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.
Importe: 5.000 miles de euros
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JUSTIFICACIÓN

La prevención y la sensibilización contra la violencia de género ha tenido un desarrollo 
notable en los últimos años mediante la realización de distintas actuaciones, tales como 
planes, programas, estudios y campañas, normalmente llevadas a cabo por 
Administraciones Públicas o asociaciones. Sin embargo, este desarrollo ha adquirido un 
protagonismo en los núcleos de mayor población que no se corresponde con el grado de 
presencia que se plasma en los municipios menos poblados.

Así, es un hecho consumado que en los municipios con menor población no cuentan ni 
con los recursos ni con los medios de que disponen no sólo las grandes ciudades, sino 
también otros municipios que no alcanzan las cifras de población de estas urbes. 
Deviene por por tanto inevitable fomentar las mismas actuaciones, enumeradas en 
párrafo precedente, también en los municipios con población inferior a 20.000 
habitantes. No existe razón por la que estas actuaciones de prevención y sensibilización 
contra la lacra de la violencia de género no se extienda a la totalidad de los municipios, 
puesto que no es exclusiva de los más poblados.

Las singularidades de los municipios del ámbito rural, asimismo, en relación con la 
homogeneidad que presentan los núcleos urbanos, aconseja también la elaboración de 
este plan de actuaciones. Un buen ejemplo lo constituye el hecho de que, con 
frecuencia, en entornos rurales y de menos población, entra dentro de lo posible que una 
víctima de violencia de género sea conocida por sus propios vecinos, mientras que en un 
entorno urbano y con mayor población, este hecho podría pasar -aunque no siempre-
más desapercibido. Es en este punto donde cobra notoria relevancia la sensibilización, la 
prevención y la concienciación contra la violencia de género, muy especialmente en el 
valor de la denuncia cuando se comete el hecho delictivo, puesto que, si la víctima 
rechaza interponerla, quien fuera conocedor de la situación debe denunciar el delito de 
cuyo conocimiento tenga constancia. Sirva este ejemplo para ilustrar la necesidad de 
elaborar este plan de prevención y sensibilización también en los municipios de menos 
de 20.000 habitantes.

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula 7 enmiendas al Proyecto 
de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2023.

Palacio del Senado, 1 de diciembre de 2022.-El Portavoz, Javier Ignacio Maroto 
Aranzábal.

ENMIENDA NÚM. 765
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 31. Ministerio de Consumo.
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ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección    31 Ministerio de Consumo
Servicio     101 Agencia Española de Seguridad Alimentaria y Nutrición
Programa 313C. Seguridad Alimentaria y Nutrición
Artículo 2 Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto 22 Material, suministros y otros
Subconcepto 22706 Estudios y trabajos técnicos. Desarrollo de estudio sobre idoneidad 

del etiquetado frontal de los alimentos españoles
Importe 250,00 miles de €

BAJA
Sección    31 Ministerio de Consumo
Servicio 101 Agencia Española de Seguridad Alimentaria y Nutrición
Programa 313C. Seguridad Alimentaria y Nutrición
Artículo 2 Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto 22 Material, suministros y otros
Importe 250,00 miles de €

JUSTIFICACIÓN:

Desarrollo de estudio sobre idoneidad del etiquetado frontal de los alimentos españoles.

ENMIENDA NÚM. 766
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 31. Ministerio de Consumo.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección    31 Ministerio de Consumo
Servicio     101 Agencia Española de Seguridad Alimentaria y Nutrición
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Programa 313C. Seguridad Alimentaria y Nutrición
Artículo 2 Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto 22 Material, suministros y otros
Subconcepto 22706 Estudios y trabajos técnicos. Desarrollo de Estrategia Nacional de 

Lucha Contra la Obesidad.
Importe 1.000,00 miles de €

BAJA
Sección    31 Ministerio de Consumo
Servicio 101 Agencia Española de Seguridad Alimentaria y Nutrición
Programa 313C. Seguridad Alimentaria y Nutrición
Artículo 2 Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto 22 Material, suministros y otros
Importe 1.000,00 miles de €

JUSTIFICACIÓN:

Desarrollo de Estrategia Nacional de Lucha Contra la Obesidad.

ENMIENDA NÚM. 767
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 31. Ministerio de Consumo.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección    31 Ministerio de Consumo

Servicio     04 Dirección General de Consumo

Programa 492O Protección y promoción de los derechos de los consumidores y usuarios

Artículo 4 Transferencias Corrientes

Concepto 48 A familias e instituciones sin fines de lucro

Subconcepto 482 Ayudas y Subvenciones

Importe 150,00 miles de €
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BAJA
Sección    31 Ministerio de Consumo
Servicio 04 Dirección General de Consumo
Programa 492O Protección y promoción de los derechos de los consumidores y usuarios
Artículo 2 Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto 22 Material, suministros y otros
Importe 150,00 miles de €

JUSTIFICACIÓN:

Puesta a disposición del Consejo de Consumidores y Usuarios de una cantidad más elevada de fondos 
para la mejora práctica de sus funciones.

ENMIENDA NÚM. 768
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 31. Ministerio de Consumo.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección    31 Ministerio de Consumo

Servicio     04 Dirección General de Consumo

Programa 492O Protección y promoción de los derechos de los consumidores y usuarios

Artículo 2 Gastos corrientes en bienes y servicios

Concepto 22 Material, suministros y otros

Subconcepto 22706 Estudios y trabajos técnicos. Campaña de información sobre los servicios de 
atención a los usuarios de todos los organismos de la Administración General del Estado.

Importe 200,00 miles de €

BAJA
Sección    31 Ministerio de Consumo
Servicio 04 Dirección General de Consumo
Programa 492O Protección y promoción de los derechos de los consumidores y usuarios
Artículo 2 Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto 22 Material, suministros y otros
Importe 200,00 miles de €
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JUSTIFICACIÓN:

Campaña de información sobre los servicios de atención a los usuarios de todos los organismos de la 

Administración General del Estado.

ENMIENDA NÚM. 769
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 31. Ministerio de Consumo.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección    31 Ministerio de Consumo

Servicio     04 Dirección General de Consumo

Programa 492O Protección y promoción de los derechos de los consumidores y usuarios

Artículo 2 Gastos corrientes en bienes y servicios

Concepto 22 Material, suministros y otros

Subconcepto 22706 Estudios y trabajos técnicos. Plan de Educación Escolar Consumidor Responsable 
(escolares de 0 a 3 años)..

Importe Aumentar en 1.000,00 miles de €

BAJA
Sección    31 Ministerio de Consumo
Servicio 04 Dirección General de Consumo
Programa 492O Protección y promoción de los derechos de los consumidores y usuarios
Artículo 2 Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto 22 Material, suministros y otros
Importe Disminuir en 1.000,00 miles de €

JUSTIFICACIÓN:

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 770
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 31. Ministerio de Consumo.
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ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección    31 Ministerio de Consumo

Servicio     04 Dirección General de Consumo

Programa 492O Protección y promoción de los derechos de los consumidores y usuarios

Artículo 2 Gastos corrientes en bienes y servicios

Concepto 22 Material, suministros y otros

Subconcepto 22706 Estudios y trabajos técnicos. Campañas informativas a los consumidores sobre 
ahorro energético: factura de la luz, gas y combustibles.

Importe 1.000 miles de €

BAJA
Sección    31 Ministerio de Consumo
Servicio 04 Dirección General de Consumo
Programa 492O Protección y promoción de los derechos de los consumidores y usuarios
Artículo 2 Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto 22 Material, suministros y otros
Importe 1.000 miles de €

JUSTIFICACIÓN

Creación y puesta en marcha de campañas informativas a los consumidores sobre ahorro energético: 

factura de la luz, gas y combustibles.

ENMIENDA NÚM. 771
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 31. Ministerio de Consumo.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección 31 Ministerio de Consumo

Servicio     05 Dirección General de Ordenación del Juego

Programa 496M Regulación del juego

Artículo 4 Transferencias Corrientes
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Concepto 45 Transferencias a Comunidades Autónomas. 
Plan Nacional de Actuación n el Sector del Juego (luchas contra la ludopatía)

Importe Aumentar en 1.000,00 miles de €

BAJA
Sección    31 Ministerio de Consumo
Servicio 05 Dirección General de Ordenación del Juego
Programa 496M Regulación del juego
Capítulo ---
Artículo 2 Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto 22 Material, suministros y otros
Subconcepto ---
Importe Disminuir en 1.000,00 miles de €

JUSTIFICACIÓN

Desarrollo de Plan Nacional de Actuación n el Sector del Juego (luchas contra la ludopatía).

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula 8 enmiendas al Proyecto 
de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2023.

Palacio del Senado, 22 de noviembre de 2022.-El Portavoz, Javier Ignacio Maroto 
Aranzábal.

ENMIENDA NÚM. 772
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 32. Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 32 MINISTERIO DE INCLUSIÓN, SEGURIDAD SOCIAL Y   

MIGRACIONES.

Servicio: 002 SECRETARIA DE ESTADO DE SEGURIDAD SOCIAL Y 

MIGRACIONES.
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Programa: 291M Dirección y Servicios Generales de la Inclusión, de la Seguridad 

Social y de la Migración.

Capítulo: 6 INVERSIONES REALES

Artículo: 61

Concepto: Nuevo edificio de la Tesorería General de la Seguridad Social en Tomelloso.

Importe: 1.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 32. MINISTERIO DE INCLUSIÓN, SEGURIDAD SOCIAL Y 

MIGRACIONES.

Servicio: 001 MINISTERIO, SUBSECRETARIA Y SERVICIOS GENERALES.

Programa: 291M. Dirección y Servicios Generales de la Inclusión, de la Seguridad 

Social y de la Migración.

Capítulo: 2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS

Concepto: 22

Importe:  1.000 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 773
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 32. Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones.

ENMIENDA

De modificación.
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ALTA

Sección: 32 MINISTERIO DE INCLUSIÓN, SEGURIDAD SOCIAL Y 

MIGRACIONES.

Servicio: 050 MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA

Programa: 29KB C11.I02. Proyectos tractores de digitalización de la Administración 

General del Estado. Gestión y Administración de la Inclusión, de la Seguridad Social y 

de la Migración.

Capítulo: 2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS

Artículo: 29

Concepto: Acciones de formación para la inclusión digital de las personas en situación 

de vulnerabilidad o exclusión social.

Importe:  10.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 32. MINISTERIO DE INCLUSIÓN, SEGURIDAD SOCIAL Y 

MIGRACIONES.

Servicio: 001 MINISTERIO, SUBSECRETARIA Y SERVICIOS GENERALES.

Programa: 291M. Dirección y Servicios Generales de la Inclusión, de la Seguridad 

Social y de la Migración.

Capítulo: 2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS

Artículo: 22

Concepto: 22602. Publicidad y Propaganda.

Importe:  10.000 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Corrección técnica. Reducir la brecha digital de las personas en situación de 

vulnerabilidad o exclusión social.
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ENMIENDA NÚM. 774
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 32. Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 32. MINISTERIO DE INCLUSIÓN, SEGURIDAD SOCIAL Y 

MIGRACIONES.

Servicio:002 SECRETARIA DE ESTADO DE SEGURIDAD SOCIAL Y 

PENSIONES.

Programa: 000X Transferencias y libramientos internos.

Capítulo: 4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES

Artículo:42

Concepto: 42003. Aportaciones del Estado al presupuesto de la Seguridad Social para 

financiar las prestaciones no contributivas establecidas por las Leyes 26/1990, de 20 de 

Diciembre, y 35/2007, de 15 de Noviembre. Protección familiar, incluso para atender 

obligaciones de ejercicios anteriores.

Importe:  75.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 32. MINISTERIO DE INCLUSIÓN, SEGURIDAD SOCIAL Y 

MIGRACIONES.

Servicio: 003 SECRETARIA DE ESTADO DE MIGRACIONES.

Programa: 231H Acciones en favor de los inmigrantes

Capítulo:2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS

Artículo:22

Concepto: 226 Gastos diversos

Importe: 75.000 miles de euros.
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JUSTIFICACIÓN

Dotar la actuación de referencia de presupuesto suficiente para contemplar todas las 

prestaciones por hijo a cargo y otras prestaciones no contributivas establecidas en la 

misma. El Real Decreto ley 20/2020, de 29 de mayo por el que se establece el ingreso 

mínimo vital (posterior Ley 19/2021, de 20 de diciembre) integra la prestación familiar 

por hijo o menor a cargo sin discapacidad o con discapacidad inferior al 33% en el 

Ingreso mínimo vital, desapareciendo como prestación no contributiva de la Seguridad 

Social. Proponemos que dicha prestación siga existiendo por lo que es necesario dotarla 

económicamente dentro de las prestaciones económicas no contributivas de la 

Seguridad Social.

ENMIENDA NÚM. 775
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 32. Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 32. MINISTERIO DE INCLUSIÓN, SEGURIDAD SOCIAL Y 

MIGRACIONES.

Servicio:050 MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA.

Programa: 23WG C23.I07. Fomento del crecimiento inclusivo mediante la vinculación 

de las políticas de inclusión social al Ingreso Mínimo Vital. 

Capítulo: 2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS.

Artículo: 29

Concepto: (Nuevo). Estrategias e Itinerarios para la integración laboral de los 

beneficiarios del Ingreso Mínimo Vital.

Importe:  50.000 miles de euros.
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BAJA

Sección: 32. MINISTERIO DE INCLUSIÓN, SEGURIDAD SOCIAL Y 

MIGRACIONES.

Servicio: 001 MINISTERIO, SUBSECRETARIA Y SERVICIOS GENERALES. 

Programa: 291M Dirección y Servicios Generales de la Inclusión de la Seguridad Social 

y de la Migración.

Capítulo:2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS.

Artículo: 22

Concepto: 226.02 Publicidad y Propaganda.

Importe: 50.000 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Corrección técnica. Ofrecer itinerarios de inclusión socio laboral a los perceptores del 

ingreso mínimo vital en condiciones de equidad en toda España.

ENMIENDA NÚM. 776
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 32. Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 32. MINISTERIO DE INCLUSIÓN, SEGURIDAD SOCIAL Y 

MIGRACIONES.

Servicio: 002 SECRETARIA DE ESTADO DE SEGURIDAD SOCIAL Y 

PENSIONES

Programa: 291M DIRECCION Y SERVICIOS GENERALES DE LA 

INCLUSIÓN, DE LA SEGURIDAD SOCIAL Y DE LA MIGRACIÓN 
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Capítulo: 6. INVERSIONES REALES

Artículo: 61.

Concepto: Edificio de la Seguridad Social de Lucena.

Importe: 5.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 32. MINISTERIO DE INCLUSIÓN, SEGURIDAD SOCIAL Y 

MIGRACIONES

Servicio: 001 MINISTERIO, SUBSECRETARÍA Y SERVICIOS GENERALES

Programa: 291M DIRECCION Y SERVICIOS GENERALES DE LA 

INCLUSIÓN, DE LA SEGURIDAD SOCIAL Y DE LA MIGRACIÓN

Capítulo: 2. GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS

Concepto: 22.

Importe: 5.000 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Este edificio comenzó su historia en 2004 cuando se iniciaron los trámites para hacerse 
con el terreno valorado en prácticamente 1 millón de €. En 2009 se solicitó la licencia 
para iniciar las obras, en 2012 se adjudicaron las obras, pero la empresa quebró y las 
obras quedaron paralizadas en 2013 con el 19% del proyecto ejecutado. 

ENMIENDA NÚM. 777
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 32. Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección 32 Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones

Servicio 03 Secretaría de Estado de Migraciones
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Programa 231B Acciones en favor de los migrantes

Artículo 49 Al Exterior 

Concepto 49204 Plan Retorno

Importe 3.000 miles de euros.

BAJA

Sección 32 Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones

Servicio 03 Secretaría de Estado de Migraciones

Programa 231H Acciones en favor de los migrantes

Artículo 2 Gastos corrientes

Concepto 226 Gastos diversos

Importe         3.000 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN
Mayores recursos para el Plan Retorno y apoyo a los emigrantes

ENMIENDA NÚM. 778
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 32. Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 32 Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones.
Servicio: 02 Secretaría de Estado de la Seguridad Social
Programa: 212 A.
Artículo: 420 Prestaciones socio económicas de carácter no contributivo
Concepto: 42502 Aportación del Estado al presupuesto de la Seguridad Social para 

financiar reducciones a la cotización de la Seguridad Social
Importe: 750 miles de euros.
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BAJA
Sección: 32 Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones.
Servicio: 03 Secretaria de Estado de Migraciones.
Programa: 231 H Acciones en favor de los migrantes
Artículo: 2 Gastos diversos.
Concepto: 226 Gastos diversos
Importe: 750 miles de euros

JUSTIFICACIÓN

La actividad profesional de los agentes y corredores de seguros se viene sintiendo 
amenazada desde hace unos años por la mala praxis, gestoras en internet y la deriva del 
propio sector, lo cual, unido a las circunstancias actuales de crisis sanitaria, social, 
laboral y económica motivadas por la pandemia del COVID-19, que, en Ceuta y 
Melilla, reviste especiales características derivadas de su condición de ciudades 
fronterizas con Marruecos y con su frontera terrestre actualmente cerrada en ambas 
ciudades, dificultando la sostenibilidad de las mismas.

Todo ello hace muy necesario ampliar la bonificación existente para otros sectores en 
las aportaciones a las cotizaciones a la seguridad social al sector de los agentes y 
corredores de seguros que, en el caso de Ceuta y Melilla, adopta la forma de pequeños 
autónomos que actúan como agentes y corredores de seguros.

ENMIENDA NÚM. 779
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 32. Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección 32 Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones

Servicio 03 Secretaría de Estado de Migraciones

Programa 231B Acciones en favor de los emigrantes
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Artículo 49 Al Exterior

Concepto 49201

Importe 1.500 miles de euros.

BAJA

Sección 32 Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones

Servicio 03 Secretaría de Estado de Migraciones

Programa 231H Acciones en favor de los migrantes

Artículo 2 Gastos corrientes

Concepto 226 Gastos diversos

Importe 1.500 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Los fondos deberán ir dirigidos a apoyar a los emigrantes jóvenes a través del Programa 

Joven.

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula 8 enmiendas al Proyecto 
de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2023.

Palacio del Senado, 1 de diciembre de 2022.-El Portavoz, Javier Ignacio Maroto 
Aranzábal.

ENMIENDA NÚM. 780
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 33. Ministerio de Universidades.

ENMIENDA

De modificación.
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ALTA
SECCIÓN: 33 MINISTERIO DE UNIVERSIDADES
Servicio: 03 Secretaría General de Universidades
Programa: 322 C Enseñanzas Universitarias.
Capítulo: 4 Transferencias Corrientes.
Concepto (Nuevo) A las Universidades públicas para afrontar los sobrecostes energéticos 
Importe: 4.000 miles de euros 

BAJA 
SECCIÓN: 33 MINISTERIO DE UNIVERSIDADES
Servicio: 03 Secretaría General de Universidades
Programa: 322C Enseñanzas Universitarias
Capítulo: 2 Gastos Corrientes en Bienes y Servicios.
Importe: 3.000 miles de euros 

BAJA
SECCIÓN: 33 MINISTERIO DE UNIVERSIDADES
Servicio: 03 Secretaría General de Universidades
Programa: 322C Enseñanzas Universitarias
Capítulo: 2 Gastos Corrientes en Bienes y Servicios.
Obsrev: 3210
Importe: 1.000 miles de euros 

Justificación 

Es urgente hacer frente a la inflación y al incremento del coste energético de las facultades, 
instalaciones, laboratorios y centros universitarios, así como para las inversiones en 
infraestructuras universitarias para la mejora de eficiencia energética de sus edificios.

ENMIENDA NÚM. 781
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 33. Ministerio de Universidades.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
SECCIÓN:33 MINISTERIO DE UNIVERSIDADES
Servicio: 50 Mecanismo de Recuperación y Resiliencia
Programa: 46UD C21.I04 Formación y capacitación del personal docente e investigador

Capítulo: 7 Transferencias de Capital
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Concepto (Nuevo) Plan de Estabilización de doctores de grupos de excelencia de las 
universidades
Importe: 5.000 miles de €.   

BAJA
SECCIÓN 33 MINISTERIO DE UNIVERSIDADES
Servicio: 50 Mecanismo de Recuperación y Resiliencia

Programa 46UD C21.104 Formación y Capacitación del Personal Docente Investigador
Capítulo 7 Transferencias de Capital
Concepto 752
Importe: 5.000 miles de €.   

JUSTIFICACIÓN

El desequilibrio presupuestario entre el Ministerio de ciencia y el de universidades. resulta 
evidente y muy injusto dado que entre el 60 y el 70% de la investigación en España se realiza en 
las universidades. Es imprescindible y urgente el incremento de dotaciones presupuestarias en 
investigación científica del Ministerio de Universidades y en la adecuada planificación de 
convocatorias estables en el tiempo. Las dificultades para competir por proyectos en los grupos 
de investigación universitarios se agravan con los problemas para la estabilización de los jóvenes 
investigadores.

ENMIENDA NÚM. 782
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 33. Ministerio de Universidades.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

SECCIÓN 33 MINISTERIO DE UNIVERSIDADES
Servicio 03 Secretaría General de Universidades
Programa: 322C Enseñanzas universitarias
Capítulo 4 Transferencias Corrientes
Concepto (NUEVO) Ayudas Estrategia universidades activas contra la despoblación
Importe: 2.000 miles de €

BAJA

SECCIÓN 33 MINISTERIO DE UNIVERSIDADES
Servicio 03 Secretaría General de Universidades
Programa 322C Enseñanzas universitarias
Capítulo 2 Gastos Corrientes en Bienes y Servicios.
Artículo 22 Material, Suministros y Otros.
Importe: 2.000 miles de €
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JUSTIFICACIÓN

Ante los graves problemas de despoblación en distintos territorios de España es imprescindible y 
urgente desarrollar políticas activas que ayuden a parar la sangría de población y que incentiven 
los proyectos de fijación de población e impulso a planes de retención de talento y de 
empleadores en el mundo rural. Las universidades presenciales son instrumentos clave en los 
territorios en los que se asientan y la UNED durante más de 50 años viene desempeñando una 
importante función de cohesión territorial.

Es el momento de intensificar y apoyar la implicación de todo el sistema universitario en planes y 
proyectos dirigidos a luchar contra la despoblación en el corto y medio plazo. Algunas 
universidades ya vienen trabajando sobre ello en proyectos de investigación y de transferencia en 
colaboración con administraciones e instituciones o prácticas y experiencias innovadoras de 
empleabilidad y fijación de residencia en el ámbito rural, pero teniendo en cuenta la profundidad
del problema y las dificultades para afrontarlo eficazmente, es preciso trabajar en una estrategia 
que permita planificar y ordenar las acciones y rentabilizar los recursos durante varios años. Es 
insuficiente el programa de campus rurales. Esta estrategia pretende impulsar y coordinar un 
conjunto de acciones q van más allá de un programa de prácticas y que contribuye a fijar 
población, impulsar el emprendimiento con un doble efecto positivo en el empleo de jóvenes 
cualificados y en la fijación de población en el entorno rural despoblado o en riesgo de 
despoblación.

ENMIENDA NÚM. 783
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 33. Ministerio de Universidades.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

SECCIÓN 33 MINISTERIO DE UNIVERSIDADES
Servicio 50 Mecanismo de Recuperación y Resiliencia
Programa: 46UD C21.I04 Formación y capacitación del personal docente e investigador

Capítulo 7 Transferencias de Capital
Concepto (NUEVO) Ayudas extraordinarias para la implementación de las reformas 
normativas en el sistema universitario. (LOSU) y para el fortalecimiento del Sistema 
Universitario Español (SUE)

Importe: 12.000 miles de €

BAJA

SECCIÓN 33 MINISTERIO DE UNIVERSIDADES
Servicio  50 Mecanismo de Recuperación y Resiliencia
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Programa 46UD C21.104  Formación y capacitación del personal docente investigador
Capítulo 7 Transferencias de capital
Concepto 752
Importe: 12.000 miles de €. 

JUSTIFICACIÓN

Las universidades consideran que es imprescindible un plan plurianual como este que debiera 
estar dotado con 150 millones de euros anualmente (al menos durante tres años).

El Plan hará posible la transformación de los campus universitarios en núcleos centrales de 
Comunidades Intensivas en Conocimiento, lo cual constituye un reto y propone prestar servicios 
innovadores a los grupos, centros y clústeres de investigación para servir de enlace en los 
procesos de transferencia entre academia y empresa. El fin último de esta actuación constatará 
una evolución del modelo tradicional de Parque Científico y Tecnológico hacia otro concepto 
diferente, que es el de Polo para la Investigación y la Innovación (PII).

Con esta enmienda se hace posible su aprobación y configuración. Deberá contarse con las 
Universidades para su diseño.

Con mayor motivo procede esta enmienda con un cambio normativo que determina costes 
adicionales importantes para las universidades y que requiere la implicación con un programa de 
ayudas extraordinarias directas.

No hay consignación alguna para la implementación de estas reformas y consideramos que no 
pueden ejecutarse a coste cero pues ello significará que las universidades deban asumirlos cuando 
son consecuencia de políticas impulsadas por el Gobierno.

ENMIENDA NÚM. 784
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 33. Ministerio de Universidades.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

SECCIÓN 33 MINISTERIO DE UNIVERSIDADES
Servicio 50 MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA.
Programa: 46UD C21.I04 Formación y capacitación del personal docente e investigador

Capítulo 7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
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Concepto NUEVO Programa extraordinario de captación, formación y estabilización de 
doctores de áreas biosanitarias para su incorporación como docentes a las Facultades de 
medicina.
Importe: 10.000 miles de €

BAJA

SECCIÓN 33 MINISTERIO DE UNIVERSIDADES
Servicio 50 MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA.
Programa: 46 UD C21.I04 Formación y capacitación del personal docente e investigador

Capítulo 7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
Concepto 752
Importe: 10.000 miles de €

JUSTIFICACIÓN

Las graves carencias de profesorado en las Facultades de medicina llevan vienen denunciándose 
en los últimos años por las universidades. No puede improvisarse la formación de profesorado 
universitario en unos meses, mucho menos en áreas en las que es imprescindible la conciliación 
de lo académico con la actividad clínica y asistencial. Entendemos que, además de otras medidas, 
el Gobierno debe apresurarse a poner en marcha planes de choque que activen la captación de 
profesionales para su formación, estabilización e incorporación como PDI en las áreas 
biosanitarias y, en particular, en las Facultades de medicina. Mal podremos tener más 
profesionales sanitarios si no reforzamos cuanto antes las plantillas de quienes tienen la 
responsabilidad de la formación.

ENMIENDA NÚM. 785
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 33. Ministerio de Universidades.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

SECCIÓN 33 MINISTERIO DE UNIVERSIDADES
Servicio 50 Mecanismo de Recuperación y Resiliencia
Programa: 46UD C21.I04 Formación y capacitación del personal docente e investigador

Capítulo 7 Transferencias de Capital
Concepto NUEVO Estrategia de internacionalización de las universidades
Importe: 2.000 miles de €
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BAJA

SECCIÓN 33 MINISTERIO DE UNIVERSIDADES
Servicio 50 Mecanismo de Recuperación y Resiliencia
Programa 46UD C21.I04 Formación y capacitación del personal docente e investigador

Capítulo 7 Transferencias de Capital
Concepto 752
Importe: 2.000 miles de €

JUSTIFICACIÓN

Es imprescindible para la mejora del sistema universitario la aprobación de una nueva estrategia 
de internacionalización que acumula un importante retraso. Su implantación no puede esperar un 
ejercicio más, por tanto, debe tener reflejo presupuestario.

ENMIENDA NÚM. 786
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 33. Ministerio de Universidades.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección 33. Ministerio de Universidades

Servicio 03 Secretaría General de Universidades

Programa 322C Enseñanzas universitarias

Capítulo 4 Transferencias Corrientes

Artículo 45 A Comunidades Autónomas

Concepto Nuevo a la Universidad de Salamanca, Proyectos VIII Centenario

Importe 1.200.000 euros

BAJA

Sección 33. Ministerio de Universidades

Servicio 03 Secretaría General de Universidades

Programa 322C Enseñanzas universitarias Capítulo 
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Capítulo 2 Gastos Corrientes en Bienes y Servicios

Artículo 22 Material, Suministros y Otros.

Importe 1.200.000 euros

JUSTIFICACIÓN

Atender los compromisos asumidos (pero no ejecutados por este Gobierno) con la 
Universidad de Salamanca para que esta pudiera desarrollar el impulso de un espacio 
común de educación superior iberoamericano en la línea de trabajo y liderazgo que 
viene desarrollando la Universidad durante muchos años en esos países  y para cuyo 
proyecto el Gobierno de España comprometió colaboración con la transferencia en 
sucesivos ejercicios de 1.200.000 €, 900.000 € correspondientes al ejercicio 2019 y 
300.000 para los cuatro meses de 2020 (hasta la finalización de los beneficios fiscales), 
y que la Universidad pudiera atender los gastos y proyectos gestionados por la Oficina 
del VIII Centenario aprobados por la Comisión ejecutiva constituida por el Gobierno de 
España para dicha conmemoración.

ENMIENDA NÚM. 787
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 33. Ministerio de Universidades.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 33 Ministerio de Universidades

Servicio: 03 Secretaría General de Universidades

Programa: 322 C Enseñanzas universitarias

Capítulo: 4 Transferencias Corrientes

Artículo: 48 A familias e instituciones sin fines de lucro

Concepto: A familias e instituciones sin fines de lucro
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Subconc.: (Nuevo) Ayuda Centro internacional del español. Universidad de 
Salamanca

Importe: 1.000 miles de €

BAJA

Sección: 33 Ministerio de Universidades

Servicio: 03 Secretaría General de Universidades

Programa: 322 C Enseñanzas universitarias

Capítulo: 2 Gastos Corrientes en Bienes y Servicios.

Artículo: 22 Material, Suministros y Otros.

Concepto: 226

Subconcepto: 22606

Importe: 1.000 miles de €

JUSTIFICACIÓN

El pasado 14 de octubre tenía lugar la inauguración del Centro Internacional del 
Español de la Universidad de Salamanca. Un Centro que aglutina las actividades que 
viene desarrollando desde hace muchos años la Universidad de Salamanca en la 
enseñanza del español y su difusión, así como en la atracción de estudiantes de todo el 
mundo con la ayuda instrumental de la sociedad de cursos internacionales. El liderazgo 
de Salamanca en la enseñanza del español por el impulso de su Universidad y la 
implicación de las escuelas de español de la iniciativa privada es indiscutible. La dura 
pandemia ha afectado de forma importante a este sector que ahora vuelve a recuperarse 
y que necesita el apoyo de las administraciones públicas, pues es motor de progreso 
económico para la provincia. Por eso, en los primeros pasos del Centro como tal, pero 
con el peso de la experiencia y el prestigio en este campo de la Universidad de 
Salamanca en todo el mundo, resulta imprescindible que se materialice el compromiso 
del Gobierno de España con una ayuda económica específica y con la incorporación de 
la Universidad de Salamanca al PERTE de la Nueva Economía de la Lengua, como ha 
solicitado su equipo de gobierno.

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula 3 enmiendas al Proyecto 
de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2023.

Palacio del Senado, 1 de diciembre de 2022.-El Portavoz, Javier Ignacio Maroto 
Aranzábal.
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ENMIENDA NÚM. 788
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 37. Otras Relaciones Financieras con Entes Territoriales.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 37. Otras relaciones financieras con entes territoriales
Servicio: Secretaría General de Financiación Autonómica y Local
Programa: 942N Otras transferencias a Entidades Locales
Capítulo: 7 Transferencias de capital
Artículo: 76 A Entidades Locales
Concepto: Al Ayuntamiento de Córdoba para inversiones en la ciudad
Importe: 2.500.000,00 euros

BAJA

Sección: 37. Otras relaciones financieras con entes territoriales
Servicio: Secretaría General de Financiación Autonómica y Local
Programa: 942N Otras transferencias a Entidades Locales
Capítulo: 4 Transferencias corrientes
Artículo: 46 A Entidades Locales
Concepto: Compensaciones que puedan reconocerse a los municipios
Importe: 2.500.000,00 euros

JUSTIFICACIÓN

Dotar la actuación de referencia. 2527

ENMIENDA NÚM. 789
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 37. Otras Relaciones Financieras con Entes Territoriales.
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ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección 37 OTRAS RELACIONES FINANCIERAS CON ENTES 

TERRITORIALES

Servicio 01

Programa 941 Otras transferencias a Comunidades Autónomas

Capítulo 7

Artículo 755 A la Comunidad Autónoma de Cantabria para financiar 

proyectos de inversión y gastos complementarios

Concepto Finalizar con la deuda pendiente para la financiación del Hospital 

Valdecilla

Importe 11.000 miles de euros

BAJA
Sección 37 OTRAS RELACIONES FINANCIERAS CON ENTES 

TERRITORIALES

Servicio 02

Programa 942N Otras transferencias a Entidades Locales

Capítulo 4

Concepto 464 A Entidades Locales con saldo global negativo de la 

liquidación de 2020

Importe 11.000 miles de euros

JUSTIFICACIÓN

Acabar con la deuda pendiente con el Hospital de Valdecilla.  235 

ENMIENDA NÚM. 790
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 37. Otras Relaciones Financieras con Entes Territoriales.
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ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección 37. Otras Relaciones Financieras con Entes Territoriales.
Servicio 01. Secretaría General de Financiación Autonómica y Local. 
Comunidades Autónomas.
Programa: 941O Otras Transferencias a Comunidades Autónomas.
Capítulo 7. Transferencias de Capital.
Artículo: 75 A Comunidades Autónomas
Proyecto 757 A la Comunidad Autónoma de La Rioja para financiar proyectos 
de inversión. Rehabilitación y reforma del IES Sagasta de Logroño.
Importe: Incrementar 20.000,00 (miles de euros)

BAJA

Sección 37. Otras Relaciones Financieras con Entes Territoriales.
Servicio 01. Secretaría General de Financiación Autonómica y Local. 
Comunidades Autónomas.
Programa: 941O Otras transferencias a Comunidades Autónomas.
Capítulo 7. Transferencias de Capital.
Artículo: 75 A Comunidades Autónomas.
Concepto:
Importe: 20,000,00 (miles de euros)

JUSTIFICACIÓN

Es un compromiso del Estado financiarlas según el acuerdo institucional entre 
el Gobierno de España y el Gobierno de La Rioja en 2018.  1130

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula 269 enmiendas al 
Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2023.

Palacio del Senado, 1 de diciembre de 2022.-El Portavoz, Javier Ignacio Maroto 
Aranzábal.

ENMIENDA NÚM. 791
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda al 
Artículo 8.
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ENMIENDA

De modificación.

Texto que se propone

Se modifica el apartado Uno del Artículo 8. Créditos vinculantes, 
que queda con la siguiente redacción:

“Uno. Durante la vigencia de estos presupuestos se considerarán 
vinculantes los siguientes créditos de los presupuestos del Estado, 
Organismos Autónomos y resto de entidades del sector público 
administrativo estatal con presupuesto limitativo, a excepción de la 
AIReF en virtud de su normativa especial:

(...)

Justificación

Contraviene lo establecido por el art. 12.2 Ley Orgánica 6/2013, 
de 14 de noviembre, de creación de la Autoridad Independiente de 
Responsabilidad Fiscal en relación con el art. 44.2 del Real Decreto 
215/2014, de 28 de marzo, por el que se aprueba el Estatuto 
Orgánico de la institución.

Según esta regulación, el presupuesto de la AIReF tendrá carácter limitativo 
por su importe global y carácter estimativo para la distribución de los créditos 
por categorías económicas, con excepción de los correspondientes a gastos 
de personal que, en todo caso, tendrán carácter limitativo y vinculante por su 
cuantía total, y de las subvenciones nominativas y las atenciones 
protocolarias y representativas, que tendrán carácter limitativo y vinculante 
cualquiera que sea el nivel de la clasificación económica al que se 
establezcan. 4402

ENMIENDA NÚM. 792
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda al 
Artículo 8.
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ENMIENDA

De modificación.

Texto que se propone

Se añade un epígrafe 3 Bis en el apartado Dos del artículo 8 del siguiente 
tenor:

“ (...)

3 Bis. En el presupuesto de la Sección 23 “Ministerio de Transición Ecológica y 
Reto Demográfico” vincularán a nivel de subconcepto, el crédito 
“23.03.000X.7371. A consumidores intensivos en consumo de electricidad 
hasta límite del 25% de ingresos por subastas de derechos de emisión”, del 
concepto “737. A CNMC para financiar costes del sector eléctrico. Financiado 
según el artículo 30.4 de la Ley 7/2021” y el crédito a nivel de subconcepto 
23.03.000X.7121. “Ayudas para reducir costes energéticos en industrias de 
arraigo en áreas de Transición Justa“ del concepto 712 “Al Instituto de 
Transición Justa”, ambos del Programa 000X “Transferencias y Libramientos 
internos” de la sección orgánica “23.03 Secretaria de Estado de Energía”.

(...)”

Justificación

Debe garantizarse que las previsiones presupuestarias destinadas a nuevas 
partidas como las propuestas por este GPP se destinan realmente a rebajar 
costes energéticos no dar lugar a transferencias de créditos y acaban 
empleadas en otros usos. 4562

ENMIENDA NÚM. 793
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda al 
Artículo 10.

ENMIENDA

De modificación.
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Texto que se propone

Se modifica el apartado seis del Artículo 10, que queda con la siguiente 
redacción:

“Seis. El Gobierno comparecerá trimestralmente en la Comisión de 
Presupuestos del Congreso de los Diputados para dar cuenta de las 
modificaciones de crédito y la ejecución presupuestaria realizadas en dicho 
período de tiempo y la ejecución presupuestaria, a los efectos de informar del 
cumplimiento de lo previsto en este artículo. Previamente, la Oficina pondrá 
dicha documentación a disposición de los Diputados, Senadores y las 
Comisiones parlamentarias”.

Justificación
La Secretaría de Estado de Presupuestos no ha comparecido ninguna vez, 
en toda la legislatura, para informar sobre las modificaciones de crédito y la 
ejecución presupuestaria, rompiendo una práctica no escrita -comparecer 
trimestralmente- respetada por todos los gobiernos hasta ahora. En aras a la 
transparencia se exige esa comparecencia trimestral. 4403

ENMIENDA NÚM. 794
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda al 
Artículo 13.

ENMIENDA

De modificación.

Texto que se propone

Se propone la siguiente modificación al artículo 13. Uno

“Artículo 13. Módulo económico de distribución de fondos públicos 
para sostenimiento de centros concertados.

Uno. De acuerdo con lo establecido en los apartados segundo y 
tercero del artículo 117 y de la disposición adicional 
vigesimoséptima de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación, el importe del módulo económico por unidad escolar, a 
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efectos de distribución de la cuantía global de los fondos públicos 
destinados al sostenimiento de los centros concertados para el año 
2022 es el fijado en el anexo IV de esta Ley.

A fin de dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 116.1 en 
relación con el artículo 15 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, 
de Educación las unidades que se concierten en las enseñanzas de 
Educación Infantil, primero y segundo ciclo, se financiarán 
conforme a los módulos económicos establecidos en el anexo IV.

(...)”

Justificación

Mejora técnica.  2058

ENMIENDA NÚM. 795
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda al 
Artículo 20.

ENMIENDA

De modificación.

Texto que se propone

Se propone la adición en el art.20. Uno de un punto 4. La redacción 
definitiva quedaría de la siguiente manera:

“Los procesos selectivos de la Oferta de Empleo Público deberán estar 
sometidos al cumplimiento de los principios constitucionales de igualdad, 
publicidad, mérito y capacidad.”

Justificación

Estos principios constitucionales son la garantía de una Función Pública 
profesional y de calidad.  4339
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ENMIENDA NÚM. 796
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda al 
Artículo 20.

ENMIENDA

De modificación.

Texto que se propone

Se propone la modificación del art.20. Dos. 1 c)
La redacción definitiva quedaría de la siguiente manera:
“Artículo 20. Oferta de Empleo Público, contratos y 
nombramientos temporales del personal del sector público.
Uno
4. La tasa será del 130 por ciento para las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad del Estado, cuerpos de Policía Autonómica y Policías 
Locales, que se considerarán también sectores prioritarios.”

Justificación

Incrementar la tasa de reposición para las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad para poder cubrir necesidades específicas. 4535

ENMIENDA NÚM. 797
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda al 
Artículo 20.

ENMIENDA

De modificación.
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Texto que se propone

Se propone la adición en el art.20. TRES 3 b) de un segundo párrafo, con la 
siguiente redacción:

“Las plazas no cubiertas tras la ejecución de una convocatoria podrán 
convocarse nuevamente. La nueva convocatoria deberá identificar las plazas 
que proceden de convocatorias anteriores y la oferta a la que 
corresponden. Esta previsión será aplicable a las convocatorias de procesos 
selectivos derivadas de ofertas de ejercicios anteriores a 2023, incluidas las 
que ya han sido publicadas”

Justificación

Todas las plazas convocadas estuvieron dentro de la tasa de reposición en el 
momento de su aprobación por la oferta de empleo correspondiente, por lo 
que debe permitirse que vuelvan a convocarse sin ningún límite temporal en 
el caso de que quedaran vacantes. 4337

ENMIENDA NÚM. 798
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda al 
Artículo 20.

ENMIENDA

De modificación.

Texto que se propone

Se propone la modificación del art.20. TRES 4 e), con la siguiente redacción:

“Artículo 20. Oferta de Empleo Público, contratos y nombramientos 
temporales del personal del sector público.

TRES

4. No computarán para la tasa de reposición y, por tanto, no se tendrán 
en cuenta para su cálculo:(...)

e) Las convocatorias de plazas de personal fijo que se dirijan de forma 
exclusiva a militares profesionales de tropa y marinería que se encuentren en 
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los últimos diez años de su compromiso de larga duración y a los reservistas de 
especial disponibilidad que se encuentren percibiendo, hasta el momento de la 
publicación de las convocatorias, la asignación por disponibilidad prevista en 
el artículo 19.1 de la Ley 8/2006, de 24 de abril, de Tropa y Marinería. Para 
ello será necesario que exista un turno de acceso libre a las categorías 
profesionales, cuerpos o escalas convocados. Esta posibilidad será de aplicación 
en todo el sector público.”

Justificación

El artículo objeto de enmienda persigue dar salida en otras administraciones 
Públicas a los militares profesionales de tropa y marinería que se encuentren 
en los últimos diez años de su compromiso de larga duración y a los 
reservistas de especial disponibilidad, para lo que establece el incentivo de que 
no computen a efectos de tasa de reposición para la Administración que los 
recibe, bajo determinadas condiciones. 

Sin embargo, la aplicación de este precepto viene encontrando en los últimos 
años la dificultad práctica de tener que justificar que las convocatorias que 
incorporen estas plazas se realicen en ámbitos que presenten especiales 
dificultades de cobertura, concepto jurídico indeterminado sujeto a múltiples 
interpretaciones que frena considerablemente la operatividad del precepto. 

Se propone eliminar esta condición, de manera que se favorezca la salida de 
este personal que, por sus perfiles profesionales, puede resultar enormemente 
beneficioso para distintas áreas de las Administraciones Públicas, con la ventaja 
de que no computa en tasa de reposición. 4541

ENMIENDA NÚM. 799
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda al 
Artículo 20.

ENMIENDA

De modificación.
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Se modifica el párrafo del Artículo 20. Dos. 1: 

“Artículo 20. Oferta de Empleo Público, contratos y nombramientos 
temporales del personal del sector público. 

Dos. Articulación de la Oferta de Empleo Público. 

1. La Oferta de Empleo Público se articulará a través de las siguientes tasas 
de reposición de efectivos: 
a) En los sectores prioritarios la tasa será del 120 por cien y en los demás 
sectores del 110 por cien. 

b) En las entidades locales no se aplicará la tasa de reposición de 
efectivos.” 

JUSTIFICACIÓN 

El proceso de reducción del déficit de las AA.PP. y de contención del gasto 
público llevado a cabo durante la crisis provocó una reducción de las 
plantillas de la OLA. 

Administración Local en mayor grado que en el resto de las AA.PP. La 
Administración Local ha pasado de 646.627 empleados en junio de 2011 a 
592.152 empleados en enero de 2022, lo que supone que es más de 10 años 
se sigue conservando una reducción del 8,42%. Esta reducción se ha 
producido en un contexto de amplio rigor en el cumplimiento de los 
criterios de déficit y estabilidad presupuestaria por parte de las Entidades 
Locales. 

Las Administraciones Locales están obligadas a mantener la prestación de 
los servicios públicos a los ciudadanos según las funciones encomendadas 
tanto por la normativa en materia de Régimen Local, como por la 
normativa sectorial. A la dificultad para prestar estos servicios provocada 
por la escasez de plantilla, se une ahora la necesidad de afrontar el gran reto 
de la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

Por otro lado, dentro de la Administración Local existe una grandísima 
variabilidad en la constitución y tamaño de sus plantillas. Cualquier tipo de 
tasa de reposición impedirá un diseño libre e independiente de estas, y, 
supondrá un perjuicio a la prestación de los servicios y por tanto a los 

BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES
SENADO

Núm. 426 Pág. 83414 de diciembre de 2022

 c
ve

: B
O

C
G

_D
_1

4_
42

6_
37

02



ciudadanos. En las entidades locales de menor tamaño la tasa de reposición 
supone de facto la imposibilidad de ampliar su plantilla. 

Por tanto, se debe corregir esta situación en el Proyecto de Ley de 
Presupuestos Generales del Estado 2023 eliminando la tasa de reposición 
de efectivos en el ámbito de la Administración local.

ENMIENDA NÚM. 800
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda al 
Artículo 20.

ENMIENDA

De modificación.

Al Artículo 20. Dos. 

Se suprimirán todas las referencias al personal y efectivos de la 
Administración Local en cualesquiera los puntos del Artículo 20. Dos. 

JUSTIFICACIÓN 

En coherencia con la enmienda anterior

ENMIENDA NÚM. 801
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda al 
Artículo 20.

ENMIENDA

De modificación.
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Se modifica el párrafo segundo del Artículo 20. Cuatro 1: 

“Se suprime el segundo párrafo del apartado Tres 1, quedando la 
siguiente redacción: 

Cuatro. 1. Acumulación y cesión de tasa. La tasa de reposición de uno o 
varios sectores o colectivos prioritarios se podrá acumular en otros 
sectores o colectivos prioritarios. Igualmente, la tasa de reposición de los 
sectores no prioritarios podrá acumularse en los sectores prioritarios. 
(texto suprimido “Las entidades locales que tuvieran amortizada su 
deuda financiera a 31 de diciembre del ejercicio anterior podrán 
acumular su tasa de reposición indistintamente en cualquier sector”) 

(…) (Resto igual) 

JUSTIFICACIÓN 

En coherencia con las enmiendas anteriores.

ENMIENDA NÚM. 802
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda al 
Artículo 20.

ENMIENDA

De modificación.

Texto que se propone

Añadir un segundo párrafo al punto 7 e) del artículo 20, con la siguiente 
redacción:

“Además de lo anterior las Administraciones Públicas deberán indicar las 
fechas de las convocatorias y la fecha de finalización de los procesos al 
citado Ministerio con el fin de acreditar que las OEP se ajustan a las fechas 
prescritas en citada ley 20/2021, de 28 de diciembre.”
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Justificación

Para asegurar los plazos en los procesos de estabilización. 4338

ENMIENDA NÚM. 803
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda al 
Artículo 25.

ENMIENDA

De modificación.

Texto que se propone

Se añade un nuevo apartado Cinco al Artículo 25 “Retribuciones 
del Personal de las Fuerzas Armadas” con dos subapartados con la 
siguiente redacción:

“a) En todo caso, las retribuciones del personal de las Fuerzas 
Armadas incorporarán una subida lineal de 160 euros mensuales 
a todos los funcionarios militares del Ministerio de Defensa, 
distribuidos entre 60 € del Componente General del 
Complemento Específico y 100 € del componente singular del 
complemento específico.

b) Incorporar el incremento en un nivel la calificación administrativa 
a todos los profesionales de las Fuerzas Armadas de
Teniente/Alférez de Navío a Sargento, el cual pasará del nivel 19 
al nivel 20 por ser el nivel mínimo asimilable a los funcionarios de 
categoría A2”.

Justificación
En coherencia con lo acordado por la Comisión de Defensa en la 
sesión de 29 de septiembre de 2020, en la que se aprobó la 
adopción de medidas para alcanzar la adecuación salarial del 
personal de las Fuerzas Armadas (número de expediente 
161/000285) instando al Gobierno a la asignación de una subida 
lineal de 100 euros mensuales a todos los funcionarios militares del 
Ministerio de Defensa, subida que no fue adoptada en los PGE de 
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2021, por cuya razón, habida cuenta del incremento del 
desequilibrio salarial acumulado, se solicitó la subida de 160 euros 
en los PGE para 2022, que tampoco se produjo. Es por ello que, 
dado que el desequilibrio salarial continúa incrementándose, se 
considera necesario acometer la medida de choque que se 
propone. 4548

ENMIENDA NÚM. 804
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda al 
Artículo 54.

ENMIENDA

De modificación.

Texto que se propone

Se modifica el apartado Cinco del Artículo 54. Información sobre 
avales públicos otorgados, que queda redactado de la siguiente 
forma:

“El Gobierno comunicará trimestralmente a las Cortes 
Generales, a través de su Oficina Presupuestaria, el saldo vivo y 
características principales de los avales públicos otorgados. La 
Oficina pondrá dicha documentación a disposición de los Diputados, 
Senadores y las Comisiones parlamentarias.

El Gobierno comparecerá en las Cortes Generales para informar 
sobre la evolución de los avales concedidos desde 2020 a través de 
las diferentes líneas extraordinarias aprobadas por el ICO, cada vez 
que se active un 5% de los mismos.”

Justificación

Exigir transparencia por el impacto en déficit y deuda que puede 
tener la activación de los avales garantizados por el ICO, una vez 
finalizado los períodos de carencia y levantada la prohibición 
concursal. 4404
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ENMIENDA NÚM. 805
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda al 
Artículo 62.

ENMIENDA
De modificación.

Se modifica el artículo 62, que queda con la siguiente redacción:

Con efectos desde 1 de enero de 2023 y vigencia indefinida, se introducen 
las siguientes modificaciones en la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de 
las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y 
sobre el Patrimonio:

“Uno. Se modifica el apartado 1 del artículo 52, que queda redactado de la 
siguiente forma:

“1. Como límite máximo conjunto para las reducciones previstas en los 
apartados 1, 2, 3, 4 y 5 del artículo 51 de esta Ley, se aplicará la menor de las 
cantidades siguentes:

a) El 30 por 100 de la suma de los rendimientos netos del trabajo y de 
actividades económicas percibidos individualmente en el ejercicio.

b) 5.000 euros anuales.

(...)

Dos. Se modifica la disposición adicional decimosexta, que queda redactada de 
la siguiente forma:

“Disposición adicional decimosexta. Límite financiero de aportaciones y 
contribuciones a los sistemas de previsión social.

El importe anual máximo conjunto de aportaciones y contribuciones 
empresariales a los sistemas de previsión social previstos en los apartados 1, 
2, 3, 4 y 5 del artículo 51, de la disposición adicional novena y del apartado 
dos de la disposición adicional undécima de esta Ley será de 5.000 euros 
anuales.

(...)
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Tres. Se modifica el apartado 5 del artículo 51, que queda redactado de la 
siguiente forma:

(...)

“5. Las primas satisfechas a los seguros privados que cubran 
exclusivamente el riesgo de dependencia severa o de gran dependencia 
conforme a lo dispuesto en la Ley de promoción de la autonomía personal y 
atención a las personas en situación de dependencia.

Igualmente, las personas que tengan con el contribuyente una relación de 
parentesco en línea directa o colateral hasta el tercer grado inclusive, o por 
su cónyuge, o por aquellas personas que tuviesen al contribuyente a su cargo 
en régimen de tutela o acogimiento, podrán reducir en su base imponible las 
primas satisfechas a estos seguros privados, teniendo en cuenta el límite de 
reducción previsto en el artículo 52 de esta Ley.

El conjunto de las reducciones practicadas por todas las personas que 
satisfagan primas a favor de un mismo contribuyente, incluidas las del propio 
contribuyente, no podrán exceder de 5.000 euros anuales.

(...)”

Justificación
Establecer el límite máximo de aportación anual a sistemas de previsión 
social individuales en 5.000 €, en línea con el que hay establecido en los 
territorios forales. 2125 

ENMIENDA NÚM. 806
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda al 
Artículo 62.

ENMIENDA

De modificación.
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“Artículo 62. Límites de reducción en la base imponible de las aportaciones 
y contribuciones a sistemas de previsión social.

Con efectos desde 1 de enero de 2023 y vigencia indefinida, se 
introducen las siguientes modificaciones en la Ley 35/2006, de 28 de 
noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de 
modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la 
Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio:

“Uno. Se modifica el apartado 1 del artículo 52, que queda redactado de la 
siguiente forma:

“1. Como límite máximo conjunto para las reducciones previstas en los 
apartados 1, 2, 3, 4 y 5 del artículo 51 de esta Ley, se aplicará la menor de 
las cantidades siguientes:

a) El 30 por 100 de la suma de los rendimientos netos del trabajo y de 
actividades económicas percibidos individualmente en el ejercicio.

b) 5.000 euros anuales.

Este límite se incrementará en los siguientes supuestos, en las cuantías que se 
indican:

1.º En 8.500 euros anuales, siempre que tal incremento provenga de 
contribuciones empresariales, o de aportaciones del trabajador al mismo 
instrumento de previsión social por importe igual o inferior a las cantidades 
que resulten del siguiente cuadro en función del importe anual de la 
contribución empresarial:
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A estos efectos, las cantidades aportadas por la empresa que deriven de una 
decisión del trabajador tendrán la consideración de aportaciones del 
trabajador.

2.º En 8.500 euros anuales, siempre que tal incremento provenga de 
aportaciones a los planes de pensiones sectoriales previstos en la letra a) del 
apartado 1 del artículo 67 del texto refundido de la Ley de Regulación de los 
Planes y Fondos de Pensiones, realizadas por trabajadores por cuenta propia o 
autónomos que se adhieran a dichos planes por razón de su actividad; 
aportaciones a los planes de pensiones de empleo simplificados de 
trabajadores por cuenta propia o autónomos previstos en la letra c) del 
apartado 1 del artículo 67 del texto refundido de la Ley de Regulación de los 
Planes y Fondos de Pensiones; o de aportaciones propias que el empresario 
individual o el profesional realice a planes de pensiones de empleo, de los que 
sea promotor y, además, partícipe o a Mutualidades de Previsión Social de las 
que sea mutualista, así como las que realice a planes de previsión social 
empresarial o seguros colectivos de dependencia de los que, a su vez, sea 
tomador y asegurado.

En todo caso, la cuantía máxima de reducción por aplicación de los 
incrementos previstos en los números 1.º y 2.º anteriores será de 8.500 euros 
anuales.

Además, 5.000 euros anuales para las primas a seguros colectivos de 
dependencia satisfechas por la empresa.”

Dos. Se modifica la disposición adicional decimosexta, que queda redactada de 
la siguiente forma:

“Disposición adicional decimosexta. Límite financiero de aportaciones y 
contribuciones a los sistemas de previsión social.

El importe anual máximo conjunto de aportaciones y contribuciones 
empresariales a los sistemas de previsión social previstos en los apartados 1, 
2, 3, 4 y 5 del artículo 51, de la disposición adicional novena y del apartado 
dos de la disposición adicional undécima de esta Ley será de 5.000 euros 
anuales.
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Este límite se incrementará en los siguientes supuestos, en las cuantías que se 
indican:

1.º En 8.500 euros anuales, siempre que tal incremento provenga de 
contribuciones empresariales, o de aportaciones del trabajador al mismo 
instrumento de previsión social por importe igual o inferior a las cantidades 
que resulten del siguiente cuadro:

A estos efectos, las cantidades aportadas por la empresa que deriven de una 
decisión del trabajador tendrán la consideración de aportaciones del 
trabajador.

2.º En 8.500 euros anuales, siempre que tal incremento provenga de 
aportaciones a los planes de pensiones sectoriales previstos en la letra a) del 
apartado 1 del artículo 67 del texto refundido de la Ley de Regulación de los 
Planes y Fondos de Pensiones, realizadas por trabajadores por cuenta propia o 
autónomos que se adhieran a dichos planes por razón de su actividad; 
aportaciones a los planes de pensiones de empleo simplificados de 
trabajadores por cuenta propia o autónomos previstos en la letra c) del 
apartado 1 del artículo 67 del texto refundido de la Ley de Regulación de los 
Planes y Fondos de Pensiones; o de aportaciones propias que el empresario 
individual o el profesional realice a planes de pensiones de empleo, de los que 
sea promotor y, además, partícipe o a Mutualidades de Previsión Social de las 
que sea mutualista, así como las que realice a planes de previsión social 
empresarial o seguros colectivos de dependencia de los que, a su vez, sea 
tomador y asegurado.

En todo caso, la cuantía máxima de reducción por aplicación de los 
incrementos previstos en los números 1.º y 2.º anteriores será de 8.500 euros 
anuales.
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Además, 5.000 euros anuales para las primas a seguros colectivos de 
dependencia satisfechas por la empresa.”

Justificación

Mejora técnica. 4359

ENMIENDA NÚM. 807
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda al 
Artículo Nuevo a continuación del Artículo 67.

ENMIENDA

De adición.

Texto que se propone

Se añade un nuevo artículo 67 bis, que queda con la siguiente redacción:

“Con efectos desde la entrada en vigor de esta Ley se modifica la 
Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de los 
Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y 
sobre el Patrimonio, para ajustar los 3 primeros tramos, los 
mínimos personales y todas las deducciones, aplicando para ello 
con carácter general un incremento porcentual igual al valor medio 
de las tasas de variación interanual expresadas en tanto por 
ciento del Índice de Precios al Consumo de los doce meses 
previos a diciembre de 2022.”

Justificación

Deflactar el IRPF al mismo tipo al que se revalorizan las pensiones; 
esta medida es necesaria para compensar la pérdida de poder 
adquisitivo de las clases medias y, al mismo tiempo, va a 
permitir que la subida de las pensiones sea neta y que los 
funcionarios no pierdan un tercio de la subida de sueldo que 
tienen aprobada.  4405
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ENMIENDA NÚM. 808
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda al 
Artículo Nuevo a continuación del Artículo 68.

ENMIENDA

De adición.

Artículo 68 Bis nuevo, incentivos fiscales a la gestión forestal sostenible.

Adición de un nuevo artículo 35 bis en la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, 
del Impuesto sobre Sociedades, que quedará redactado de la siguiente 
forma:

“Artículo 35 bis. Deducciones por inversiones en gestión forestal 
sostenible.

La realización de actividades que conlleven una inversión en gestión 
forestal sostenible dará derecho a practicar una deducción de la cuota 
íntegra, en las condiciones establecidas en este apartado.

a. Concepto de Gestión Forestal Sostenible.

Se considerará gestión forestal sostenible la organización, 
administración y uso de los montes de forma e intensidad que 
permita mantener su biodiversidad, productividad, vitalidad, 
potencialidad y capacidad de regeneración, para atender, ahora 
y en el futuro, las funciones ecológicas, económicas y sociales 
relevantes en el ámbito local, nacional y global, y sin producir daños 
a otros ecosistemas, y la justificación de su ejecución debe estar 
amparada en los preceptivos proyectos de ordenación, planes 
dasocráticos u otros instrumentos de gestión equivalentes, acorde 
a lo establecido en la Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de 
Montes.

Asimismo, se considerará como parte de la Gestión Forestal 
Sostenible las labores que se lleven a cabo en desarrollo de las 
medidas de prevención de incendios forestales previstas en el 
artículo 44 de la citada Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de 
Montes.
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b. Base de la deducción.

La base de la deducción estará constituida por el importe de 
los gastos de inversión realizados en gestión forestal 
sostenible y en medidas de prevención de incendios 
forestales y, en su caso, por las inversiones en elementos de 
inmovilizado material e intangible incluidos edificios
necesarios para la guarda del material de apero de la 
actividad y excluida la adquisición de terrenos.

c. Porcentaje de la deducción.

El 20 por ciento de las inversiones que los propietarios 
realicen se minore de sus cuotas integras tanto en el 
Impuesto de Sociedades como en el IRPF.

Justificación
Se trata de promover la inversión de propietarios forestales en el 
monte que, en estos momentos, tiene, en la mayor parte de los 
casos, rentabilidad negativa; a la vez se impulsará la actividad 
económica en las zonas rurales desfavorecidas, se creará empleo y 
se asentará su población. La desgravación fiscal propuesta 
conseguiría:

• Que montes abandonados hasta ahora, por falta de 
rentabilidad se pusieran en producción, generando actividad 
económica.

• Que personas que en el medio rural estaban percibiendo 
subsidios por desempleo pasen a ocupar los puestos de 
empleo generados.

• El papel del sector forestal en la generación de empleo rural 
es muy relevante debido a que las actividades forestales son 
muy intensivas en mano de obra. Esta circunstancia, junto al 
hecho de que las áreas forestales suelen estar en las zonas de 
montaña menos favorecidas, contribuirá asimismo a fijar la 
población en el medio rural y evitar el despoblamiento que 
se está produciendo.

• Una decidida actuación en selvicultura preventiva, no sólo 
generará empleo de forma inmediata, si no que evitará que 
muchos incendios se produzcan, con la disminución de los 
costes de extinción que ello conlleva, los daños ambientales 
y los costes de reparación. 4384
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ENMIENDA NÚM. 809
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda al 
Artículo Nuevo a continuación del Artículo 68.

ENMIENDA

De adición.

Texto que se propone

Se añade un nuevo artículo 68 tris. Modificación de la Ley 27/2014, de 27 
de noviembre, del Impuesto sobre Sociedades, con el siguiente contenido:

“Con efectos para los períodos impositivos que se inicien a partir de 1 de 
enero de 2023, se modifican los apartados 1 y 2 y 3, y se añade un 
apartado 4 del artículo 36 de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del 
Impuesto sobre Sociedades, que quedan redactados de la siguiente forma:

Artículo 36. Deducción por inversiones en producciones cinematográficas, 
series audiovisuales, videojuegos y espectáculos en vivo de artes escénicas 
y musicales.

«1. Las inversiones en producciones españolas de largometrajes y 
cortometrajes cinematográficos y de series audiovisuales de ficción, 
animación o documental, que permitan la confección de un soporte físico 
previo a su producción industrial seriada darán derecho al productor o a 
los contribuyentes que participen en la financiación a una deducción:

(...)

4. Los productores de videojuegos y obras interactivas, que se encarguen de 
la ejecución de una producción nacional o extranjera, tendrán derecho a una 
deducción:

a) Del 30 por ciento respecto del primer millón de base de la deducción.

b) Del 25 por ciento sobre el exceso de dicho importe.

siempre que cumplan los siguientes requisitos:

1º Que la producción tenga un coste de desarrollo de al menos 100.000 €.
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2º Que se lleven a cabo principalmente con la colaboración de autores o 
creadores que sean de nacionalidad española o de un Estado miembro del 
Espacio Económico Europeo;

3ª Que contribuyan al desarrollo de la creación española y europea en 
materia de videojuegos, así como a su diversidad y que se distingan por su 
calidad, originalidad, su carácter innovador y el porcentaje de gasto en los 
componentes artísticos.

El respeto de las condiciones de creación previstas en 2º y 3º será 
certificado a través de la calificación de un baremo de puntos, cuyo 
contenido será fijado por Orden del Ministerio de Cultura y Deporte.

4º La base de la deducción estará constituida por los siguientes gastos 
realizados en España o en cualquier otro Estado miembro del Espacio 
Económico Europeo:

a) Los gastos de personal creativo, técnico y comercial, siempre que 
tenga residencia fiscal en España o en algún Estado miembro del 
Espacio Económico Europeo, con el límite de 100.000 euros por 
persona.

b) Los gastos derivados de la utilización de industrias técnicas y otros 
proveedores.

c) Los gastos de destinados a marketing y comercialización en todo 
tipo de plataformas y/o medios.

d) Los gastos incurridos en proteger y registrar marcas y propiedad 
intelectual

Al menos el 50% del coste total de producción, así como los de 
comercialización y marketing deberán corresponderse con gastos realizados 
en territorio español o en cualquier otro Estado miembro del Espacio 
Económico Europeo.

El importe de esta deducción no podrá ser superior a 10 millones de euros, 
por cada producción realizada.

La deducción prevista en este apartado queda excluida del límite a que se 
refiere el último párrafo del apartado 1 del artículo 39 de esta Ley. A 
efectos del cálculo de dicho límite no se computará esta deducción.

La deducción se practicará a partir del período impositivo en el que finalice 
la producción. No obstante, cuando la producción afecte a más de un 
período impositivo del contribuyente, este podrá optar por aplicar la 
deducción a medida que se efectúen los pagos y por la cuantía de estos, con 
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aplicación del régimen de deducción vigente a la fecha en que se inicie la 
misma.

Justificación

Se mejora la opción existente de deducción fiscal para el desarrollo de 
videojuegos como incentivo para atraer empresas desarrolladoras a España, así 
como para mejorar la competitividad de las empresas españolas contribuyendo 
a su creación y consolidación y a la incorporación de personal cualificado. 4351

ENMIENDA NÚM. 810
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda al 
Artículo Nuevo a continuación del Artículo 77.

ENMIENDA

De adición.

Texto que se propone

Se añade un nuevo artículo 77 bis, que queda con la siguiente redacción:

“Con efectos desde la entrada en vigor de esta Ley se añade un apartado g) 
en el punto 1º del apartado Dos.1, del artículo 91 de la Ley 37/1992, de 28 de 
diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido, que queda redactado de la 
siguiente forma:

“g) Las carnes, pescados, aceites, agua, pasta seca y conservas destinadas al 
consumo humano.”

Justificación

Bajar al 4% los productos básicos de la cesta de la compra que actualmente 
tributan al 10%.  4407
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ENMIENDA NÚM. 811
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda al 
Artículo Nuevo a continuación del Artículo 77.

ENMIENDA

De adición.

Texto que se propone

Se añade un nuevo Artículo 77 tris con la siguiente redacción:

“Artículo 77 tris. Modificación de la Ley 37/1992, de 28 de 
diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido.

Con efectos desde la entrada en vigor de esta Ley se modifica el 
Apartado Uno. punto 2 del artículo 91 de la Ley 37/1992, de 28 
de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido añadiendo un 
numero 14º, con el siguiente contenido.

14º Los servicios de peluquería, barbería y estética”

Justificación

Recuperar una enmienda que, habiendo sido aprobada por amplia 
mayoría en el Senado, en una decisión insólita en nuestra 
democracia fue vetada y suprimida por la presidenta del Senado. 
4408

ENMIENDA NÚM. 812
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda al 
Artículo Nuevo a continuación del Artículo 77.
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ENMIENDA

De adición.

Texto que se propone

Se añade un nuevo Artículo 77 quater con la siguiente redacción:

“Artículo 77 quater. Modificación de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del 
Impuesto sobre el Valor Añadido.

Con efectos desde la entrada en vigor de esta Ley se modifica el Apartado 
Uno. punto 2 del artículo 91 de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del 
Impuesto sobre el Valor Añadido añadiendo un numero 14º, con el siguiente 
contenido.

14º Las prótesis de cabello, pelucas y postizos, cuando sean prescritos por 
facultativos médicos.”

Justificación

La caída del cabello, la alopecia, es uno de los efectos secundarios más 
frecuentes de los tratamientos oncológicos, tanto de quimioterapia como de 
radioterapia. A los miles de personas que vienen esta situación se les plantean 
serios problemas emocionales y psicológicos que afectan a su autoestima, 
cayendo muchas de ellas en problemas depresivos. Para paliarlos acuden 
con frecuencia a la compra de prótesis de cabello, pelucas y postizos que les 
ayudan a llevar mejor la penosidad de su enfermedad cancerígena.

Estas prótesis capilares tienen un coste importante que además está 
gravado con un tipo del IVA del 21 %. Con esta enmienda pretendemos 
que el IVA de estas compras se rebaje hasta el 10% haciendo así más 
asequible su adquisición. No se pretende aplicar esta reducción con una 
finalidad simplemente estética, por lo que se condiciona a la prescripción por 
los facultativos médicos. 4409

ENMIENDA NÚM. 813
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda al 
Artículo 78.
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ENMIENDA

De modificación.

Texto que se propone

Se modifica el artículo 78 que queda con la siguiente redacción:

“Con efectos desde la entrada en vigor de esta Ley se suprime 
la letra b) del número 6.º del apartado Uno.1 y se añade un 
número 7.º, nuevo, al apartado Dos.1, del artículo 91 de la Ley 
37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor 
Añadido, que queda redactado de la siguiente forma:

“7º.) Los pañales, las compresas, tampones, protegeslips, 
preservativos y otros anticonceptivos no medicinales.

Justificación

Incluir los pañales en los productos de higiene sujetos al IVA del 4%. 4406

ENMIENDA NÚM. 814
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda al 
Artículo 122.

ENMIENDA

De modificación.

Texto que se propone

Se modifica el artículo 122, que queda con la siguiente redacción:

“Artículo 122. Bases y tipos de cotización a la Seguridad Social, 
Desempleo, Protección por cese de actividad, Fondo de Garantía 
Salarial y Formación Profesional durante el año 2023.

Las bases y tipos de cotización a la Seguridad Social, Desempleo, 
Protección por cese de actividad, Fondo de Garantía Salarial y 
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Formación Profesional, a partir del 1 de enero de 2023, serán los 
siguientes:

Uno. Topes máximo y mínimo de las bases de cotización a la 
Seguridad Social. 1. El tope máximo de la base de cotización en 
cada uno de los Regímenes de la Seguridad Social que lo tengan 
establecido, queda fijado, a partir del 1 de enero de 2023, en la 
cuantía de 4.243 euros mensuales.

(...)

Dos. Bases y tipos de cotización en el Régimen General de la Seguridad 
Social.

(...)

b) Las bases máximas, cualquiera que sea la categoría profesional 
y grupo de cotización, serán a partir del 1 de enero de 2023, de 
4.243 euros mensuales o de 141,4 euros diarios.

(...)

5. A efectos de determinar, a partir del 1 de enero de 2023, la 
base máxima de cotización por contingencias comunes de los 
artistas, así como la base y el tipo de cotización durante los 
períodos de inactividad, se aplicará lo siguiente:

a) La base máxima de cotización para todos los grupos 
correspondientes a las distintas categorías profesionales
será de 4.243 euros mensuales. No obstante, el límite 
máximo de las bases de cotización en razón de las 
actividades realizadas por un artista, para una o varias 
empresas, tendrá carácter anual y se determinará por la 
elevación a cómputo anual de la base mensual máxima 
señalada.

(...)

6. A efectos de determinar, a partir del día primero del 1 de 
enero de 2023, la base máxima de cotización por contingencias 
comunes de los profesionales taurinos, se aplicará lo siguiente:

a) La base máxima de cotización para todos los grupos 
correspondientes a las distintas categorías profesionales será 
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de 4.243 euros mensuales. No obstante, el límite máximo 
de las bases de cotización para los profesionales taurinos 
tendrá carácter anual y se determinará por la elevación a 
cómputo anual de la base mensual máxima señalada.

(...)

Tres. Cotización en el Sistema Especial para Trabajadores por 
Cuenta Ajena Agrarios establecido en el Régimen General de la 
Seguridad Social.

(...)

b) Las bases máximas, cualquiera que sea la categoría 
profesional y grupo de cotización, a partir del 1 de enero de 
2023, serán de 4.243 euros mensuales.

(...)”

Justificación

Con la mayor tasa de paro de toda la UE, más que duplicando la 
media europea no se pueden subir las cotizaciones máximas un 
8,6% al margen del diálogo social. Se propone una subida del 
2,5% hasta que se alcance un acuerdo con los agentes sociales. 
4410

ENMIENDA NÚM. 815
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda al 
Artículo 122.

ENMIENDA

De modificación.
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Texto que se propone

Se modifica el punto 6 del apartado CUATRO del artículo 122 que queda con la 
siguiente redacción:

“Se aplicará una bonificación del 45 por ciento en las cuotas 
de la Seguridad Social a cargo del empleador para familias 
numerosas que tengan contratado o contraten a un 
cuidador en los términos previstos en la redacción original 
del artículo 9 de la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de 
protección a las familias numerosas”.

Justificación

Mantener la bonificación a las familias numerosas que el Gobierno 
retiró por Real Decreto- Ley 16/2022 de 6 de septiembre. 4628

ENMIENDA NÚM. 816
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda al 
Artículo 122.

ENMIENDA

De modificación.

Se modifican los puntos 9 y 10 del apartado Seis del artículo 122

Artículo 122. Bases y tipos de cotización a la Seguridad Social, Desempleo, 
Protección por cese de actividad, Fondo de Garantía Salarial y Formación 
Profesional durante el año 2023. 

Seis. 

9.  Los trabajadores autónomos dedicados a la venta ambulante (Cnae 4781, 
4782 y 4789) podrán elegir cotizar por el 77% de la base mínima reducida. 

10. A los socios trabajadores de las sociedades cooperativas de trabajo 
asociado dedicados al comercio ambulante, les será de aplicación, a efectos de 
la cotización, lo previsto en el apartado Seis. 9. 
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Los socios trabajadores de cooperativas de trabajo asociado dedicados a la 
venta ambulante que hayan quedado incluidos en el Régimen Especial de los 
Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos en aplicación de lo establecido en 
el artículo 120.Cuatro.8 de la Ley 2/2008, de 23 de diciembre, de Presupuestos 
Generales del Estado para el año 2009, tendrán derecho, durante 2023, a una 
reducción del 50 por ciento de la cuota a ingresar. La reducción se aplicará 
sobre la cuota que resulte de aplicar sobre la base de cotización elegida. 

También tendrán derecho a esa reducción los socios trabajadores de 
cooperativas de trabajo asociado dedicados a la venta ambulante que hayan 
iniciado su actividad y quedado incluidos en el citado régimen especial a partir 
del 1 de enero de 2009. 

Justificación

El Real Decreto-ley 13/2022, de 26 de julio, por el que se establece un nuevo 
sistema de cotización para los trabajadores por cuenta propia o autónomos y se 
mejora la protección por cese de actividad, en su modificación de la disposición 
adicional séptima establece: “Se tendrá en cuenta la posibilidad, prevista en los 
artículos 25.3 y 27.2.c) de la Ley del Estatuto del trabajo autónomo, de 
establecer exenciones, reducciones o bonificaciones en las cotizaciones de la 
Seguridad Social para determinados colectivos de trabajadores autónomos que, 
por su naturaleza, tienen especiales dificultades para aumentar su capacidad 
económica y de generación de rentas, o para aquellos sectores profesionales 
que de forma temporal puedan sufrir recortes importantes en sus ingresos 
habituales.” 

En base a lo anterior, consideramos que el colectivo de trabajadores autónomos 
que se dedican a la actividad de venta ambulante, por su naturaleza, tienen 
especiales dificultades para aumentar su capacidad económica y de generación 
de rentas, su carácter itinerante, exposición al aire libre y por consiguiente a las 
inclemencias meteorológicas, limitación de horarios y días en el ejercicio de la 
actividad, así como de tratarse de concesiones en precario, y por ello sujetas a 
la posibilidad por parte de las autoridades competentes de suspender y/o 
limitar la actividad por motivos ajenos a la voluntad de los trabajadores 
autónomos que se dedican a la misma sin que esta suspensión devengue 
ningún tipo de indemnización o compensación, suponen características 
especiales que condicionan el aumento de su capacidad económica, así como la 
generación de rentas. 

Por otro lado, el INE en su estadística estructural de empresas del sector 
comercio del ejercicio 2020, en comparación con el ejercicio 2019 recoge una 
caída de la cifra de negocio de un 23% siendo mucho más alta en algunas 
Comunidades Autónomas, mientras que en el conjunto del sector comercial 
recoge una caída de cifra de negocio de un 7,1%, si se le añade una caída 
constante desde la crisis del 2008 hasta 2020 de un 43% nos muestra un 
sector en riesgo de desaparición con una necesidad de protección especial.
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ENMIENDA NÚM. 817
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Disposición adicional décima octava.

ENMIENDA

De modificación.

Texto que se propone

Se modifica la Disposición adicional décima octava, que pasará a tener la 
siguiente redacción:

Disposición adicional décima séptima. Oferta de Empleo Público para el 
acceso a las carreras judicial y fiscal.

En 2023, la Oferta de Empleo Público para el acceso a las carreras judicial y 
fiscal no podrá superar el límite máximo de 300 plazas que se destinarán a la 
mejora del servicio público de la justicia y a la cobertura de las necesidades de 
la Administración de Justicia.

Estas plazas suponen la concreción de las disponibilidades presupuestarias a 
las que se refiere el artículo 306.1 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del 
Poder Judicial.

Justificación

Es necesario aumentar el límite máximo de plazas de las Carreras Judicial y
Fiscal hasta las 300 para recuperar los niveles de convocatoria de oposiciones 
de los PGE de 2018. 4546

ENMIENDA NÚM. 818
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Disposición adicional trigésima quinta.
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ENMIENDA

De supresión.

Justificación

Con un incremento de la partida de altos cargos del 18%, no 
parece razonable abrir una puerta que permite la contratación de 
personal, por encima de las tasas establecidas en esta ley y sin 
ninguna restricción.  4411

ENMIENDA NÚM. 819
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Disposición adicional trigésima sexta.

ENMIENDA

De modificación.

Texto que se propone

Se modifica el apartado tercero de la Disposición adicional trigésima 
sexta. Prestaciones familiares de la Seguridad Social y 
complemento de pensiones contributivas para la reducción de la 
brecha de género, que queda con la siguiente redacción:

“Uno. Con efectos de 1 de enero de 2023, la cuantía de las prestaciones 
familiares de la Seguridad Social, en su modalidad no contributiva, así como, 
en su caso, el importe del límite de ingresos para el acceso a las mismas, 
regulados en el capítulo I del título VI del texto refundido de la Ley General 
de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2015, de 
30 de octubre, serán los siguientes:

c) La cuantía de la prestación por nacimiento o adopción de hijo establecida 
en el artículo 358.1, en supuestos de familias numerosas, monoparentales y 
en los casos de madres o padres con discapacidad, será de 2.000,00 euros.
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Los límites de ingresos para acceder a esta prestación de conformidad con lo 
previsto en el artículo 357.3, quedan fijados en la cantidad resultante de 
aplicar a la cantidad de 12.913,00 euros anuales, el incremento porcentual 
igual al valor medio de las tasas de variación interanual expresadas en tanto 
por ciento del Índice de Precios al Consumo de los doce meses previos a 
diciembre de 2022 y, si se trata de familias numerosas, en la cantidad 
resultante de aplicar a 19.434,00 euros anuales el incremento porcentual 
igual al valor medio de las tasas de variación interanual expresadas en tanto 
por ciento del Índice de Precios al Consumo de los doce meses previos a 
diciembre de 2022, incrementándose en la cantidad resultante de aplicar a 
4.056,00 euros anuales el incremento porcentual igual al valor medio de las 
tasas de variación interanual expresadas en tanto por ciento del Índice de 
Precios al Consumo de los doce meses previos a diciembre de 2022 por cada 
hijo a cargo a partir del cuarto, éste incluido.

No se reconocerá la prestación en los supuestos en que la diferencia a que 
se refiere el primer párrafo del artículo 358.2 sea inferior a 10 euros.”

Justificación

Contribuir a paliar la situación de crisis económica y social que están 
sufriendo la economía de muchas familias numerosas. 4552

ENMIENDA NÚM. 820
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Disposición adicional cuadragésima segunda.

ENMIENDA

De modificación.

Texto que se propone

Se modifica la Disposición Adicional Cuadragésima segunda, 
Interés legal del dinero, que queda con la siguiente redacción:

“Uno. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1 de la Ley 
24/1984, de 29 de junio, sobre modificación del tipo de interés 
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legal del dinero, éste queda establecido en el 3,25 por ciento 
hasta el 31 de diciembre del año 2023

Dos. Durante el mismo periodo, el interés de demora a que se 
refiere al artículo 26.6 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, será el 3,25 por ciento.

Tres. Durante el mismo periodo, el interés de demora a que se 
refiere el artículo 38.2 de Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, será el 3,75 por ciento.”

Justificación

La previsión de tipo de interés al aza realizado por el Gobierno 
para todo el año 2023 parece excesiva de cara a establecerla 
como fija desde el 1 de enero de 2023. 4412

ENMIENDA NÚM. 821
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Disposición adicional quincuagésima séptima.

ENMIENDA

De modificación.

Texto que se propone

Se añade un epígrafe 21 en el apartado Uno de la Disposición 
Adicional Quincuagésima Séptima con la siguiente redacción:

“Disposición adicional quincuagésima Séptima. Actividades prioritarias de 
mecenazgo.

Uno. De acuerdo con lo establecido en el artículo 22 de la Ley 
49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las entidades 
sin fines lucrativos y de los incentivos al mecenazgo, durante la 
vigencia de estos presupuestos se considerarán actividades 
prioritarias de mecenazgo las siguientes:

(...)
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21ª. Los programas dirigidos a la investigación, fomento 
o divulgación de la movilidad eléctrica, con hidrógeno u 
otros combustibles alternativos, las energías renovables, 
la generación distribuida, la digitalización de redes 
eléctricas, los sistemas de almacenamiento, la economía 
circular, el ahorro y/o la eficiencia energética, que 
hayan sido objeto de subvención por parte de las 
Administraciones Públicas y/o se realicen en colaboración
con éstas.

Dos. (...)”

Justificación

Inducir la mayor dinamización posible de recursos privados que puedan 
acompañar a la inversión de recursos públicos procedentes del Mecanismo de 
Recuperación Y Resiliencia de la Unión Europea en las referidas actividades 
para incentivar el ahorro energético y la transformación de nuestra economía 
hacia la descarbonización. 4574

ENMIENDA NÚM. 822
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Disposición adicional septuagésima.

ENMIENDA

De modificación.

Texto que se propone

Se modifica la Disposición Adicional Septuagésima, Régimen Fiscal Especial de 
Illes Balears, que queda con la siguiente redacción:

“Con efectos para los períodos impositivos que se inicien el 1 de enero de 
2023 se introduce el Régimen fiscal especial de las Illes Balears, que queda 
redactado de la siguiente forma:

(...)”
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Justificación
Cumplir lo aprobado tanto en el Congreso como en el Senado.  4413

ENMIENDA NÚM. 823
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Disposición adicional septuagésima segunda.

ENMIENDA

De modificación.

Texto que se propone

Se modifica la Disposición Adicional Septuagésima segunda, Asignación de 
cantidades a actividades de interés general consideradas de interés social, 
añadiendo un nuevo punto Tres, que queda con la siguiente redacción:

“Tres. En ambos casos, se utilizarán las referencias de recaudación del 
correspondiente tributo en 2021 incrementadas por la diferencia de 
recaudación, en términos homogéneos, de los 8 primeros meses de 2022 
respecto al mismo período de 2021.

Justificación

La caída de la recaudación tributaria en 2020, utilizada de base en 2022, 
provocó una caída de los recursos del Tercer Sector en el momento en el 
que más lo necesitaban. Aunque en 2021 se recuperó la recaudación 
tributaria, sigue muy por debajo tanto de la recaudación estimada por el 
propio gobierno en 2023 como por la recaudación real de los 8 primeros 
meses de 2022: la recaudación por IRPF ha aumentado en 10.765 
millones de euros, un 17,0% en términos homogéneos, y la del Impuesto 
de Sociedades en 4.925 millones de euros, un 25,5% en términos 
homogéneos.

Con el fin de reducir el ajuste en 2025, se propone ajustar los ingresos 
tributarios a la realidad, de forma que las entidades del tercer sector 
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dispongan en 2023 de esos recursos tan necesarios como el actual, en el que 
tenemos:

• 13,1 millones de personas en riesgo de pobreza o de exclusión social 
(Tasa AROPE 27,8%);
• 3,9 millones de personas en situación de Carencia Material y Social 
Severa, el 8,3% de la población)
4414

ENMIENDA NÚM. 824
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Disposición adicional nonagésima segunda.

ENMIENDA

De modificación.

Texto que se propone

Se modifica el apartado Cinco de la disposición adicional 
nonagésima segunda, que quedará redactada como sigue: 

“Disposición adicional nonagésima segunda. Financiación de la formación 
profesional para el empleo.

(...)

Cinco. Las empresas que cotizan por la contingencia de formación profesional 
dispondrán de un crédito para la formación de sus trabajadores de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 9 de la Ley 30/2015, de 9 de septiembre, que 
resultará de aplicar a la cuantía ingresada por la empresa en concepto de 
formación profesional durante el año 2022 el porcentaje de bonificación que, 
en función del tamaño de las empresas, se establece a continuación:

a) Empresas de 6 a 9 trabajadores: 100 por ciento.
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b) De 10 a 49 trabajadores: 75 por ciento.

c) De 50 a 249 trabajadores: 60 por ciento.

d) De 250 o más trabajadores: 50 por ciento.

Las empresas de 1 a 5 trabajadores, así como los trabajadores 
autónomos, dispondrán de un crédito de bonificación por empresa o por 
trabajador autónomo de 420 euros, en lugar de un porcentaje. Asimismo, 
podrán beneficiarse de un crédito de formación, en los términos establecidos 
en la citada normativa, las empresas que durante el año 2023 abran nuevos 
centros de trabajo, así como las empresas de nueva creación, cuando 
incorporen a su plantilla nuevos trabajadores. En estos supuestos las 
empresas dispondrán de un crédito de bonificaciones cuyo importe resultará de 
aplicar al número de trabajadores de nueva incorporación la cuantía de 65 
euros.

Asimismo, de acuerdo con lo establecido en el apartado 7 del mencionado 
artículo 9 de la Ley 30/2015, de 9 de septiembre, las empresas que formen a 
personas afectadas por expedientes de regulación temporal de empleo 
regulados en el artículo 47 del Estatuto de los Trabajadores o por una de las 
modalidades del Mecanismo RED a las que hace referencia el artículo 47 bis 
de dicha norma, tendrán derecho a un incremento de crédito para la 
financiación de acciones en el ámbito de la formación programada de la 
cantidad que se indica en dicho apartado, en función del tamaño de la 
empresa.

Las empresas que durante el año 2023 concedan permisos individuales de 
formación a sus trabajadores dispondrán de un crédito de bonificaciones 
para formación adicional al crédito anual que les correspondería de 
conformidad con lo establecido en el párrafo primero de este apartado, por 
el importe que resulte de aplicar los criterios determinados por la normativa 
aplicable. El crédito adicional asignado al conjunto de las empresas que 
concedan los citados permisos no podrá superar el 5 por ciento del crédito 
establecido en el presupuesto del Servicio Público de Empleo Estatal para la 
financiación de las bonificaciones en las cotizaciones de la Seguridad Social 
por formación profesional para el empleo.

(...)”

Justificación

Desde el 1 de enero de 2019 los trabajadores autónomos están aportando en 
sus cotizaciones una cuota de formación profesional que, sin embargo, no les 
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da derecho a bonificar en absoluto su formación, lo que supone una 
discriminación negativa indudable que no puede continuar.

Los remanentes de fondos no utilizados en la formación profesional para el 
empleo de años anteriores constituyen un colchón suficiente para financiar la 
entrada de los trabajadores autónomos en el sistema que les cobra pero que 
no les ofrece nada a cambio de sus cuotas.

Se da la circunstancia de que los autónomos son trabajadores que en un alto 
porcentaje están activamente vinculados a los cambios de los mercados, de la 
demanda y de las nuevas tecnologías, por lo que su formación es tan 
importante o más que la que precisan los trabajadores por cuenta ajena.

También en un porcentaje altísimo se trata de trabajadores más vulnerables 
económicamente que las empresas por lo que, si se les sigue manteniendo al 
margen del sistema de formación público, la posibilidad de que hagan 
formación prácticamente desaparece.

La situación creada en algunos sectores por la pandemia del COVID-19 
obligó a muchos trabajadores autónomos a iniciarse en nuevas actividades 
económicas, por lo que la formación se hace aún más importante para su 
desempeño. 3529

ENMIENDA NÚM. 825
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Disposición adicional nonagésima séptima.

ENMIENDA

De supresión.

Justificación

El objetivo del Real Decreto 231/2017, de 10 de marzo, por el que 
se regula el establecimiento de un sistema de reducción de las 
cotizaciones por contingencias profesionales a las empresas que 
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hayan disminuido de manera considerable la siniestralidad laboral 
era incentivar la prevención de riesgos y reducir la siniestrabilidad 
laboral. En 2021 la suspendió hasta que “el Gobierno proceda a la 
reforma del citado real decreto, que deberá producirse a lo largo 
del año 2021”. No se realizó; en 2022 volvió a suspenderla “hasta 
que el Gobierno proceda a la reforma del citado real decreto.” 
¿Cuántos años necesita el gobierno para reformar el “citado real 
decreto”?  4418

ENMIENDA NÚM. 826
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Disposición adicional centésima primera.

ENMIENDA

De modificación.

Texto que se propone

Se modifica la Disposición adicional centésima primera “Ingresos procedentes de 
las subastas de derechos de emisión de gases de efecto invernadero” que 
queda redactada como sigue:

“Disposición adicional centésima primera. Ingresos procedentes de las 
subastas de derechos de emisión de gases de efecto invernadero.

Uno. Con vigencia exclusiva para el ejercicio 2023 y en relación con lo 
previsto en el artículo 30.4 de la Ley 7/2021, de 20 de mayo, de Cambio 
Climático y Transición Energética, los ingresos procedentes de las subastas 
de derechos de emisión de gases de efecto invernadero destinados a financiar 
los costes del sistema 489 eléctrico previstos en la Ley del Sector Eléctrico, 
referidos a fomento de energías renovables, tendrán un importe de 
2.500.000, miles de euros.

Dos. La disposición del crédito 23.03.000X.737 “A la CNMC para financiar 
costes del sector eléctrico. Financiado según el artículo 30.4 de la Ley 7/2021”, 
del presupuesto del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto 
Demográfico en que se concreta la aportación a que se refiere el apartado 
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anterior, se realizará mediante libramientos mensuales por un importe 
máximo de la cifra de recaudación efectiva de los ingresos por subastas de 
derechos de emisión en el mes inmediato anterior, según certificación de los 
órganos competentes del Ministerio de Hacienda y Función Pública. La 
aportación que haya de realizarse en función de la recaudación del mes de 
diciembre se efectuará en el ejercicio siguiente.

Tres. Cuando los ingresos efectivamente recaudados por subastas de 
derechos deemisión superen la previsión inicial, deberá generarse  crédito 
con destino a la misma partida, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 30.4 de la Ley 7/2021, de 20 de mayo, de cambio climático y 
transición energética, hasta la cifra límite de los ingresos recaudados. La 
autorización de la generación de crédito a la que se refiere el párrafo 
anterior y de los correspondientes suplementos de crédito en el 
Presupuesto de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia, 
se realizará por Orden de la persona titular del Ministerio de Hacienda y 
Función Pública.

Cuatro. La disposición de los demás créditos del presupuesto del Ministerio 
para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico y, en su caso, del 
Ministerio de Industria, Comercio y Turismo, financiados de acuerdo con el 
artículo 30.4 de la Ley 7/2021, de 20 de mayo, de cambio climático y 
transición energética, se ajustará a las normas generales contenidas en 
esta Ley y en la Ley General Presupuestaria, a excepción de los destinados 
a ayudas a consumidores intensivos en energía eléctrica, que deberán 
tener un destino finalista en el crédito ampliable que resulte de lo 
dispuesto en el apartado Tres anterior, hasta el límite del 25% de 
los ingresos procedentes de las subastas de derechos de emisión.

En todo caso, si finalmente los ingresos procedentes de los ingresos 
procedentes de las subastas de derechos de emisión no alcanzarán 
a cubrir las dotaciones presupuestarias referidas en el presente 
apartado, deberán ser cubiertas con equivalentes reducciones del 
Capítulo II Gastos Corrientes y IV Transferencias Corrientes de 
dichas Secciones por Orden de la persona titular del Ministerio de 
Hacienda y Función Pública.
Cinco. Así mismo, en relación con lo previsto en el artículo 30.4 de 
la Ley 7/2021, de 20 de mayo, de Cambio Climático y Transición 
Energética, los ingresos procedentes de las subastas de derechos 
de emisión de gases de efecto invernadero destinados a paliar 
situaciones provocadas por la transición hacia una economía 
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descarbonizada, tendrán un importe de 600 millones de euros 
anuales para atender obligaciones de un Fondo plurianual 2023-
2027 de nueva creación dotado con 3.000 millones de euros para 
compensar a los consumidores hiperintensivos eléctricos y/o 
gasistas, por el incremento de sus costes energéticos, 
adicionalmente a lo que pueda corresponderles en ejecución de lo 
previsto en el  Estatuto de Consumidores Electrointensivos.

Seis. Cuando los ingresos efectivamente recaudados por subastas de 
derechos de emisión superen los 2.500 millones de euros, se 
destinará el exceso no contemplado en el apartado tres para el 
resto de actuaciones de la política de lucha contra el cambio 
climático y de transición justa, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
apartado cuarto in fine de la presente Disposición Adicional.”

Justificación

La previsión presupuestaria de ingresos procedentes de subastas de 
derechos de emisión está infravalorada, como ya se demostró durante el 
ejercicio de 2021, con una dotación inicial de 1.100 millones de euros, que 
hubo de ampliarse posteriormente a hasta 2.000 millones de euros, -tal y 
como reclamaba el GPP-, en el RDL 17/2021 de 14 de setiembre, en su 
Disposición Final Primera.
La “COMUNICACIÓN DE LA COMISIÓN AL PARLAMENTO EUROPEO, AL 
CONSEJO EUROPEO, AL CONSEJO, AL COMITÉ ECONÓMICO Y SOCIAL 
EUROPEO Y AL COMITÉ DE LAS REGIONES. Un conjunto de medidas de 
actuación y apoyo para hacer frente al aumento de los precios de la 
energía”, de 13 de Octubre del año pasado, señala que “estas medidas 
inmediatas podrían financiarse en parte con ingresos generados por las 
subastas de derechos de emisión del RCDE UE, impuestos y gravámenes 
sobre los precios de la energía, así como mediante impuestos 
medioambientales. En el contexto actual, los ingresos del RCDE superiores a 
lo previsto pueden utilizarse para financiar las necesidades imprevistas de 
apoyo social específico.
Por otro lado, la Directiva de Comercio de Emisiones (UE) 2018/410, 
considera la posibilidad de utilizar hasta un 25% de la cantidad recaudada 
por las subastas de gases de efecto invernadero para ser empleada como 
una fuente presupuestaria (elegible) para compensar a los consumidores 
expuestos a deslocalización por el coste de CO2 ya trasladado al precio 
eléctrico como es la industria electrointensiva. El incremento record de los
costes energéticos que se está generando, entre otros factores, por los 
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altos precios del gas y del CO2, está generando un paralelo incremento de 
recaudación fiscal y de ingresos por las subastas de derechos de emisión de 
CO2.
Por otro lado, los ingresos procedentes de los derechos de emisión, debe 
servir también para políticas de lucha contra el cambio climático, no 
contemplando esta Disposición Adicional cantidad alguna para estas 
políticas, al dejar a criterio de la persona titular del Ministerio de Hacienda 
la distribución de los posibles excedentes.
Finalmente, la enmienda garantiza que, en todo caso, para el supuesto 
de que los ingresos procedentes de los derechos de emisión no alcancen 
a cubrir todas las partidas presupuestarias dotados con esa fuente de 
ingreso, deberá respetarse la dotación inicialmente prevista en las 
Secciones 23 y 20, con un fuente de ingresos que proceda de bajas en los 
Capítulos de Gastos Corrientes y Transferencias Corrientes en el resto de 
partidas presupuestarias de dichas Secciones. 4566

ENMIENDA NÚM. 827
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Disposición adicional centésima segunda.

ENMIENDA

De modificación.

Texto que se propone

Se modifica la Disposición adicional centésima segunda 
“Liquidación del extracoste de generación de los territorios no 
peninsulares”, que pasa a tener la siguiente redacción:

“Disposición adicional centésima segunda. Liquidación del 
extracoste de generación de los territorios no peninsulares.

Uno. La partida 23.03.000X.739 (“A la CNMC para atender el 
extracoste de generación al que se refiere la disposición adicional 
decimoquinta de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector 
Eléctrico”) con una dotación 1.559.096 miles de euros 
determinada de acuerdo a lo establecido en el Real Decreto 
680/2014, de 1 de agosto, por el que se regula el procedimiento de 
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presupuestación, reconocimiento, liquidación y control de los 
extracostes de la producción de energía eléctrica en los sistemas 
eléctricos aislados de los territorios no peninsulares con cargo a 
los Presupuestos Generales del Estado, con las modificaciones 
que se introducen en este apartado, incluye los siguientes 
conceptos:

a) El cien por cien cincuenta por ciento de la previsión del 
extracoste de la actividad de producción en los sistemas 
eléctricos de los territorios no peninsulares en el 
ejercicio 2023 que asciende a 1.559.096.000,00 €.

b) La desviación entre el cincuenta por ciento del 
extracoste en que efectivamente se ha incurrido en el 
ejercicio 2016 y la previsión que fue utilizada como base 
de la compensación entregada a cuenta correspondiente 
a ese ejercicio, cuya cuantificación definitiva, por 
resolución de la Dirección General de Política Energética 
y Minas, asciende a 133.740.040,45 €.

Dos. El organismo encargado de las liquidacion es destinará a cubrir el 
extracoste previsto de la actividad de producción en los sistemas eléctricos 
de los territorios no peninsulares en el ejercicio 2023, además del importe de 
la partida de presupuestos 2023 citada de 1.559.096.000,00 €, una cuantía 
de 133.740.040,45 € de la cuenta diferenciada creada en virtud de lo 
establecido en el Real Decreto 680/2014, de 1 de agosto, por el que se 
regula el procedimiento de presupuestación, reconocimiento, liquidación y 
control de los extracostes de la producción de energía eléctrica en los sistemas 
eléctricos aislados de los territorios no peninsulares con cargo a los 
Presupuestos Generales del Estado.”

Justificación

Coherencia con enmienda de creación de Fondo de Emergencia para la 
Rebaja de la factura Eléctrica (FERE). 4568

ENMIENDA NÚM. 828
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Disposición adicional centésima tercera.
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ENMIENDA

De modificación.

Texto que se propone

Se propone la modificación de la Disposición adicional centésima 
tercera. Declaración de interés general de determinadas obras de 
modernización de regadíos.

Añadiendo un nuevo ítem, que quedaría redactada como sigue:

“Uno. Se declaran de interés general las siguientes obras de modernización de 
regadíos: ....”

“ • Obras para la construcción de conducción de la Venta el 
Pobre al Campo de Taberna para garantizar las dotaciones 
previstas en el PHCM tanto para el abastecimiento, como para el 
regadío mediante agua desalada (Almería). “

Justificación

A pesar de ser una actuación recogida en el PHCM 2009-2015, y 
que se estuvo trabajando en la redacción técnica de los proyectos, 
la actuación requiere un nuevo impulso para garantizar el aporte 
de agua desalada para abastecer a la población del Campo 
de Tabernas y asegurar la sostenibilidad de los regadíos 
existentes. 4387

ENMIENDA NÚM. 829
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Disposición adicional centésima cuarta.

ENMIENDA

De modificación.
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Texto que se propone

Se modifica la Disposición adicional centésima cuarta. Creación del 
bono cultural joven, en los siguientes términos:

“Disposición adicional centésima cuarta. Ayudas a empresas y 
microempresas del sector cultural.

Se crea una línea de ayudas a empresas y microempresas destinado 
a facilitar el acceso del público joven a la cultura a todas las 
actividades y productos culturales sin excepción, tanto públicos 
como privados, en los términos que se fijen en la correspondiente 
normativa reglamentaria. El Gobierno adoptará las disposiciones y 
actos necesarios para la implementación de estas ayudas.”

Justificación

El compromiso de la empresa y microempresa será hacer más 
asequible el producto cultural a la población joven, para lo cual se 
recibirá la correspondiente ayuda estatal. El gobierno adoptará las 
decisiones y actos necesarios para la implementación de estas 
ayudas.  2105

ENMIENDA NÚM. 830
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Disposición adicional centésima décima primera.

ENMIENDA

De modificación.

Texto que se propone
Se propone la modificación de la Disposición adicional centésima décima 
primera, que queda con la siguiente redacción:

“Uno. Para el ejercicio 2023, al amparo de lo dispuesto en el artículo 22.2.a) 
y 28 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en 
la Sección 17 “Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana” de los 
Presupuestos Generales del Estado, Servicio 50 «Mecanismo de Recuperación y 
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Resiliencia», Programa 45AA “C01.I01 Zonas de bajas emisiones y 
transformación del transporte urbano y metropolitano. Infraestructuras y 
Ecosistemas Resilientes” figuran los siguientes créditos asignados a los 
Ayuntamientos de Don Benito, Villanueva de la Serena, A Coruña y 
Almería para financiar subvenciones nominativas en sus respectivos 
ámbitos de actuación, que permitan ejecutar proyectos integrados en la 
Componente 1 del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia -Financiado por la Unión Europea- NextGenerationEU”...

Añadiendo un nuevo concepto:

“Concepto 768 “Al Ayuntamiento de Almería, para la ejecución de 
actuaciones integradas en el Programa para la implantación de Zonas de 
bajas emisiones y la transformación del transporte urbano y metropolitano. 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia” por importe de 4.902 miles de 
euros.”

Justificación

El Ayuntamiento de Almería va a realizar una importante actuación de 
transformación del centro urbano de la ciudad, con la peatonalización de la 
principal arteria de comunicación de esta, para lo cual está preparando el 
proyecto de obras que contempla restricciones de circulación del tráfico 
rodado, desvío de los servicios de transporte urbano y habilitación de accesos 
peatonales y de bajas emisiones. 4569

ENMIENDA NÚM. 831
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Disposición adicional nueva.

ENMIENDA

De adición.

“Disposición adicional nueva. Fondo de Cohesión interterritorial educativa.

1. El Gobierno creará un Fondo de Cohesión interterritorial en materia 
educativa con la finalidad de promover y asegurar que el derecho a la 
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educación sea ejercido en condiciones básicas de igualdad en todo el territorio 
español, impulsar políticas de mejora constante de la calidad en el sistema 
educativo de interés general y contribuir a la solidaridad interterritorial de 
conformidad con el principio de equidad.

2. El Ministerio de Educación y Formación Profesional y las Administraciones 
educativas gestionarán el Fondo en la forma en que se determine 
reglamentariamente, atendiendo a la naturaleza y características de los 
objetivos propuestos y con respeto a las competencias que correspondan a 
cada Administración.

3. Para el reparto equitativo de los recursos del Fondo se tendrán en cuenta, 
como factores preferentes: la población escolarizada, la dispersión geográfica, 
las específicas necesidades del mundo rural, la población inmigrante y demás 
alumnado con necesidades educativas específicas.”

Justificación

Resulta conveniente la creación de este fondo para contribuir a la solidaridad 
interterritorial conforme al principio de equidad en materia educativa. 2065

ENMIENDA NÚM. 832
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Disposición adicional nueva.

ENMIENDA

De adición.

Texto que se propone

Se propone la siguiente Disposición adicional con el siguiente texto:

“Disposición adicional nueva. Estatuto del becario

“El Gobierno trabajará con el Ministerio de Universidades y el Ministerio de
Educación y Formación Profesional, con carácter previo a la aprobación del 
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Estatuto del Becario, sobre el imprescindible carácter formativo de las prácticas 
universitarias y no universitarias, como parte de unos estudios de calidad, y 
evitar así los posibles efectos perniciosos de una regulación con criterios 
alejados de dicho parámetro, que puede dificultar la realización de prácticas en 
empresas y en las administraciones públicas así como la adecuada preparación 
de nuestros estudiantes para el mercado de trabajo“ 

Justificación

Mejora técnica  

2070

ENMIENDA NÚM. 833
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Disposición adicional nueva.

ENMIENDA

De adición.

Texto que se propone

A la Disposición adicional nueva. Universidad Nacional de Educación a 
Distancia.

Se propone la adición de una Disposición adicional nueva. Universidad Nacional 
de Educación a Distancia, en los siguientes términos “Disposición adicional 
nueva. Profesores tutores de la Universidad Nacional de Educación aDistancia.

En atención a sus especiales características, el Gobierno regulará, en el plazo 
de tres meses desde la promulgación de la presente ley, como figura docente 
específica y propia de la UNED, la de los profesores tutores de los centros 
asociados, regulación que deberá contemplar su vinculación académica y 
económica, así como su integración en el sistema de seguridad social y 
coberturas por bajas, desempleo y jubilación, y ello sin perjuicio de las posibles 
modificaciones que pudieran acometerse en el futuro por real decreto.
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Justificación

Mejora técnica

2081

ENMIENDA NÚM. 834
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Disposición adicional nueva.

ENMIENDA

De adición.

Texto que se propone

A la Disposición adicional nueva

Se propone la adición de una disposición adicional nueva Prueba única de 
Evaluación de

Bachillerato y Acceso a la Universidad (EBAU) en todo el territorio español.

“Disposición adicional nueva. Prueba única de Evaluación de Bachillerato y 
Acceso a la Universidad (EBAU) en todo el territorio español.

El Gobierno implantará, en coordinación con las Comunidades Autónomas una 
prueba única en todo el territorio español de Evaluación de Bachillerato y 
Acceso a la Universidad (EBAU), cuyas condiciones básicas serán fijadas por el 
Gobierno, previa consulta a las Comunidades Autónomas y a los órganos de 
representación universitarios, que facultará para el acceso y admisión de todos 
los alumnos al sistema universitario español, con la finalidad de garantizar la 
igualdad de oportunidades y equidad de todos los alumnos con independencia 
del lugar en que realicen la prueba, de acuerdo con las competencias que la 
Constitución Española atribuye al Estado en el artículo 149.1.30”

Justificación

Mejora técnica

2083
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ENMIENDA NÚM. 835
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Disposición adicional nueva.

ENMIENDA

De adición.

Texto que se propone

Se propone la adición de una Disposición adicional (nueva) con el siguiente 
texto:

Disposición adicional (nueva). Procedimiento de urgencia para la homologación 
y quivalencia de títulos expedidos en el extranjero.

“El Ministerio con competencias en materia de Universidades, desarrollará un 
procedimiento de urgencia a la entrada en vigor de la ley para acabar con el 
bloqueo de miles de expedientes de homologación y equivalencia de títulos 
universitarios pendientes de resolución, para lo que pondrá todos los recursos 
con auxilio de la ANECA y de las universidades, resolviendo sin más dilación, 
pero con garantías tales expedientes. Asimismo, aprobará una nueva 
reglamentación que agilice los procesos, utilizando prioritariamente la 
tramitación on line y la digitalización de todos los documentos de los 
expedientes y creará una base de datos de títulos y planes de estudio que 
ayude a los solicitantes y a los tramitadores de homologaciones y 
equivalencias.”

Justificación

Mejora técnica

2086

ENMIENDA NÚM. 836
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Disposición adicional nueva.
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ENMIENDA

De adición.

Texto que se propone

Se propone la adición de una Disposición adicional (nueva) con el siguiente 
texto:

Disposición adicional (nueva). Mejora urgente de los procedimientos y trámites 
de las convocatorias de contratos FPU y ayudas de movilidad.

El Gobierno procederá con urgencia a mejorar los procedimientos y trámites de 
las convocatorias de contratos FPU y de las ayudas de movilidad de los 
contratados para que las resoluciones se emitan en el año de la convocatoria y 
vinculando las ayudas omplementarias de movilidad para actuar bajo el 
principio de eficiencia, con el objetivo de evitar las dilaciones indebidas que 
vienen produciéndose y que impiden cumplir con la finalidad de estos contratos 
y planificar adecuadamente esta etapa de formación predoctoral.

Justificación

Mejora técnica

2088

ENMIENDA NÚM. 837
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Disposición adicional nueva.

ENMIENDA

De adición.

Texto que se propone

Se propone la incorporación de una nueva Disposición adicional nueva que 
tendrá la siguiente redacción:

«Disposición adicional. Reproducción, distribución y comunicación 
pública de copias parciales de libros.

El Gobierno central suscribirá la licencia que permita a la Administración del 
Estado, al igual que a los organismos y demás entidades dependientes de ella, 
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la reproducción, distribución y comunicación pública de copias parciales de 
libros, así como de artículos de periódicos y revistas”. 

Justificación

Mejora técnica. Esta medida servirá como ejemplo de buenas prácticas en el 
ámbito de los derechos de autor, por parte del Gobierno Central.

2099

ENMIENDA NÚM. 838
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Disposición adicional nueva.

ENMIENDA

De adición.

Texto que se propone

Se propone la incorporación de una nueva Disposición adicional que tendrá la 
siguiente redacción:

«Disposición adicional (nueva). Competencias para los trabajadores y 
profesionales del sector del videojuego”.

El Gobierno central desarrollará los procesos y procedimientos de 
reconocimiento y certificación de competencias para los trabajadores y 
profesionales del sector del videojuego”

Justificación

La importancia del sector del videojuego dentro de las industrias creativas 
digitales, necesita diseñar una estrategia de impulso, que debe comenzar por la 
regularización y reconocimiento de sus profesionales.

2103
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ENMIENDA NÚM. 839
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Disposición adicional nueva.

ENMIENDA

De adición.

Texto que se propone

Se propone la incorporación de una nueva Disposición adicional que tendrá la 
siguiente redacción:

«Disposición adicional nueva. Certificación de competencias para los 
trabajadores y profesionales del Flamenco.

El Gobierno central desarrollará los procesos y procedimientos de 
reconocimiento y certificación de competencias para los trabajadores y 
profesionales del Flamenco”.

Justificación

El flamenco supone la expresión cultural más identitaria de nuestro país. 
Reconocido hace más de 10 años como Patrimonio Inmaterial de la Humanidad, 
es reconocido en todo el mundo. Sus profesionales, han desarrollado sus 
competencias y formación en el ámbito no formal, por lo que necesita de la 
acción del gobierno en el reconocimiento y certificación de sus trabajadores y 
profesionales.

2111

ENMIENDA NÚM. 840
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Disposición adicional nueva.
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ENMIENDA

De adición.

Texto que se propone

Se añade una nueva Disposición Adicional, con la siguiente redacción:

“El Gobierno autoriza, en el puerto de Ferrol, el establecimiento de una Zona 
Franca como primer paso para dinamizar la economía de la región.

Junto con la autorización de la zona franca del puerto de Ferrol, se crea una 
entidad estatal de derecho público, Consorcio de la Zona Franca de Ferrol, en la 
que estarán representados, además del propio Ministerio, el Gobierno de la 
Xunta de Galicia, la Autoridad Portuaria de Ferrol y los ayuntamientos afectados 
en donde se ubiquen los espacios. Se trata de reactivar toda la comarca de 
Ferrol y favorecer las exportaciones, puesto que implicaría la inclusión del 
puerto ferrolano en la Red Transeuropea de Transportes.”

Justificación

Se trata de reactivar toda la comarca de Ferrol y favorecer las exportaciones, 
puesto que implicaría la inclusión del puerto ferrolano en la Red Transeuropea 
de Transportes.

El objetivo es hacer de la comarca de Ferrol un polo energético mediante la 
utilización de los fondos europeos Next Generation y en el que se incluya la 
producción con biocombustibles en la central térmica de As Pontes (A Coruña), 
la consolidación del gas natural licuado (GNL), la generación de hidrógeno 
verde o el desarrollo de la eólica marina a través de un pionero Hub offshore.

La zona perdió un tercio de su población en los últimos 40 años, cuenta con la 
tasa de paro más alta de Galicia y su actividad industrial está amenazada por el 
cierre de empresas.

2136

ENMIENDA NÚM. 841
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Disposición adicional nueva.
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ENMIENDA

De adición.

“Con efectos desde la entrada en vigor de esta Ley y vigencia indefinida, se 
modifica el número 4.º, del artículo 7 de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, 
del Impuesto sobre el Valor Añadido, que queda redactado de la siguiente 
forma:

Uno. Operaciones no sujetas al impuesto. El apartado 4º del artículo 7 
quedará redactado de la siguiente forma:

“4.º Las entregas sin contraprestación de impresos u objetos de carácter 
publicitario o de contenido promocional.

Los impresos publicitarios deberán llevar de forma visible el nombre del 
empresario o profesional que produzca o comercialice bienes o que ofrezca 
determinadas prestaciones de servicios.

A los efectos de esta Ley, se considerarán objetos de carácter publicitario los 
que carezcan de valor comercial intrínseco aquellos que sean de escaso valor 
económico unitario, en los que se consigne de forma indeleble la mención 
publicitaria.

Por excepción a lo dispuesto en este número, quedarán sujetas al Impuesto las 
entregas de objetos publicitarios cuando el coste total de los suministros a un 
mismo destinatario durante el año natural exceda de 200 euros, a menos que 
se entreguen a otros sujetos pasivos para su redistribución gratuita.

Se considerarán objetos de contenido promocional aquellos que constituyan 
una promoción de ventas, entregados en el marco de relaciones comerciales 
presentes o futuras, y que resulten afectos a la actividad empresarial o 
profesional del destinatario.”

Dos. Exclusiones y restricciones del derecho a deducir. Se añade una 
nueva letra c) al número 5º del apartado uno del artículo 96, que quedará 
redactado de la siguiente manera:

“5.º Los bienes o servicios destinados a atenciones a clientes, asalariados o a 
terceras personas.

No tendrán esta consideración:

a) Las muestras gratuitas, los objetos publicitarios de escaso valor y los objetos 
de contenido promocional definidos en el artículo 7, números 2.o y 4.o de esta 
Ley.
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b) Los bienes destinados exclusivamente a ser objeto de entrega o cesión de 
uso, directamente o mediante transformación, a título oneroso, que, en un 
momento posterior a su adquisición, se destinasen a atenciones a clientes, 
asalariados o terceras personas.

Justificación

Desde hace varios años viene discutiéndose sistemáticamente la deducibilidad 
del IVA soportado con ocasión de la adquisición del material promocional 
(conocido como PLV), que tienen como único destino su cesión a los 
establecimientos del canal HORECA (hoteles, restaurantes y cafeterías), junto 
con los productos comercializados, configurándose como un uso del sector, 
necesario para el desarrollo de las relaciones comerciales de las empresas 
cedentes y sus clientes, actuales o potenciales, y cuyo propósito es el de la 
promoción de los productos comercializados por las empresas fabricantes y 
productoras y su contribución al aumento de las ventas.

La controversia se suscita por una errónea trasposición de la Directiva de IVA 
que calificó como bienes que “carezcan de valor comercial intrínseco” en el 
artículo 7.4º de la LIVA los “objetos publicitarios” cuya entrega gratuita se 
declara ex lege no sujeta, sin que tampoco limite el derecho a la deducción, por 
expresa remisión del precitado artículo 96. Uno. 5º, al excluir determinados 
bienes de la consideración de “atenciones a clientes”.

Desde la perspectiva de la Administración tributaria este tipo de elementos, a 
los que la Directiva se refiere como de “escaso valor”, no pueden calificarse 
como “objetos publicitarios” porque, por el exceso de la norma española, no 
debe considerarse que carecen de “valor comercial intrínseco” al entender que 
tienen valor y entidad propios, puesto que cubren necesidades concretas de los 
establecimientos destinatarios.

La citada interpretación de la expresión “valor comercial intrínseco” viene dando 
lugar a litigios ante los tribunales de justicia, con pronunciamientos en 
diferentes sentidos, que han generado una absoluta falta de seguridad jurídica 
en el sector.

A este respecto, el vocablo “intrínseco” de acuerdo con el Diccionario de la Real 
Academia Española, se refiere a algo íntimo y esencial, esto es, se utiliza para 
calificar aquello que es propio o característico de la cosa que se expresa por sí 
misma y no depende de las circunstancias. De todo ello se desprende que el 
valor comercial intrínseco se debería predicar del propio objeto, con 
independencia por tanto de las circunstancias ajenas al mismo, como pueda 
ser, por ejemplo, su utilidad para el destinatario.
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Y si analizamos los artículos 16 y 185 de la Directiva de IVA podemos observar 
que de las dos menciones que la misma hace a los bienes de “escaso valor”, la 
segunda se traspone con exactitud en el antecitado artículo 96 de la Ley del 
IVA para referirse a la deducibilidad de los mismos, mientras que la primera, 
precisamente por esa errónea trasposición como de “valor comercial intrínseco”, 
está generando enormes conflictos judiciales y una absoluta falta de seguridad 
jurídica.

De todo lo anterior, resulta la necesidad de ajustar a lo dispuesto en la 
Directiva de IVA el contenido del artículo 7.4º de la Ley para que se sustituya la 
expresión “valor comercial intrínseco” por el de “escaso valor unitario”. 

En ese sentido se ha referido la propia Dirección General de Tributos, en 
consultas número 0015-20 [1], de 25 de mayo de 2020 y V1464-08[2], de 11 
de julio.

Adicionalmente, en línea con lo dispuesto en el artículo 16 de la Directiva de 
IVA, según el cual solo deben quedar gravadas en concepto de autoconsumos 
de bienes las entregas gratuitas de activos empresariales cuando dan lugar a 
un consumo privado, esto es, cuando tienen como destino su aplicación a fines 
ajenos a los propios de la actividad empresarial o profesional, se pretende 
aclarar que en relación con las entregas de objetos publicitarios, nunca deben 
quedar sujetas a IVA si las mismas tienen como objeto servir a las necesidades 
de las empresas.

En este sentido, más allá de discusiones relativas a su carácter oneroso o 
“gratuito” derivadas de las grandes dificultades de orden práctico que, por 
razones puramente comerciales, plantea generalmente la acreditación de tal 
extremo y que resulta necesario superar, carece de sentido sujetar al IVA 
entregas de bienes en el marco de promociones de ventas realizadas por el 
transmitente como parte sustancial de su actividad que, además, van a quedar 
afectos a la actividad económica del adquirente, generadora del derecho a 
deducción en la generalidad de los casos.

Abundando en lo propuesto respecto al artículo 7.4º, se pretende aclarar con la 
adición de una mención a dichos objetos promocionales en el punto 5º del 
artículo 96 que el criterio de que toda cesión o entrega de material es una 
atención al cliente debe quedar limitado, excluyendo expresamente de dicho 
concepto (atención al cliente), la cesión o entrega de elementos que, junto con 
la entrega de los productos principales comercializados por el empresario 
cedente, contribuyen al desarrollo de los fines propios de la actividad 
empresarial o profesional, con el fin de no exceder el mandato de la Directiva y 
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delimitar la exclusión de la deducción únicamente en relación con bienes o 
servicios objeto de cesión o entrega con una finalidad que sea ajena a las 
necesidades de la actividad empresarial o profesional del transmitente.

[1] En dicha consulta, la consultante, entidad dedicada al comercio al por 
mayor de bebidas, y en el marco de su actividad empresarial, para la promoción 
de sus productos e incremento del volumen de ventas, adquiría gran variedad 
de bienes y servicios para su posterior entrega o ser cedidos junto con el 
producto principal a sus clientes. Entre las campañas promocionales realizadas, 
procedía a la distribución, junto con los productos principales, de material 
promocional de escaso valor unitario (como abrebotellas, cubiteras, 
expositores, servilleteros...) rotulados con el logo o marca de las bebidas que 
comercializaba, sin que necesariamente dicha cesión estuviera vinculada a una 
compra o volumen de compra concretos. Analizando la aplicación del artículo 
7.4º de la LIVA a las citadas entregas, la DGT entiende que para la aplicación 
de la no sujeción a la entrega de los citados objetos, deben cumplirse, entre 
otros, los siguientes requisitos: “Que dichos objetos carezcan de valor comercial 
intrínseco, es decir, que, aunque pueda apreciarse en ellos un cierto valor 
material, sean de escaso valor, como ocurrirá cuando en ellos figure 
visiblemente la indicación de su carácter no venal.”

[2] En este caso, la consulta formulada por la Federación Española de 
Industrias de Alimentación y Bebidas, plantea lo siguiente:

"Los fabricantes de alimentación y bebidas que forman parte de esta 
Federación, entregan gratuitamente como medio de promocionar la venta del 
producto que fabrican objetos publicitarios (copas, jarras, posavasos, gorras, 
camisetas, servilleteros, toallas, ceniceros, mecheros, espejos, vasos de 
plástico, descapsuladores, placas de aluminio, espátulas, cuadros, botes de 
cocina, dietarios etc...) que reúnen los dos requisitos que menciona el apartado 
4º del artículo 7 de la Ley 37/1992 (EDL 1992/17907) , reguladora del 
Impuesto sobre el Valor Añadido, es decir, el de que figuren en ellos de forma 
indeleble el anagrama de la empresa fabricante o de la marca de alguna de las 
clases de cerveza u otro tipo de alimento o bebida y el de que el valor unitario 
de cada objeto publicitario no exceda, en ningún caso, de 90,15 euros (15.000 
pesetas)".

Y sometía a la DGT si era correcta la interpretación de que tales entregas no 
estaban sujetas al impuesto por aplicación del artículo 7.4 de la LIVA; en 
particular, si dicho apartado resultaba igualmente aplicable cuando lo que se 
entregan son lotes de alguno o de varios de esos productos a los distribuidores 
de los mismos para que ellos los distribuyan entre los establecimientos donde 
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se expenden, “...sin que esta conclusión se altere por el hecho de que las 
cafeterías, hoteles, etc., puedan conservar en sus instalaciones algunos de esos 
objetos que son utilizables por todos los que concurren a estos locales...”.

La respuesta ofrecida por la DGT fue que "En particular, deben considerarse 
incluidas en el párrafo anterior y, por consiguiente, no sujetas al Impuesto, las 
entregas de los referidos objetos publicitarios a bares o restaurantes siempre 
que dichos empresarios o profesionales los utilicen en el desarrollo habitual, 
personal y directo de su actividad y para los fines propios de la misma."

Este criterio ha sido también validado por la Audiencia Nacional en el 
Procedimiento Ordinario 0000729/2015 de 20.07.2017, que ha devenido firme.

3530

ENMIENDA NÚM. 842
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Disposición adicional nueva.

ENMIENDA

De adición.

Texto que se propone

SE AÑADE UNA DISPOSICIÓN ADICIONAL XXX. Modificación de las 
condiciones operativas en las rutas aéreas bajo Obligaciones de 
Servicio Público El Hierro -Gran Canaria.

En el plazo de un mes a partir de la fecha de aplicación de esta Ley de 
Presupuestos Generales de Estado, se deberá aprobar una Orden Ministerial 
donde se modifiquen las frecuencias y horarios de la OSP definida entre El 
Hierro y Gran Canaria.

Las condiciones deberán permitir a los usuarios efectuar una ida y vuelta en el 
mismo día, con un margen de ocho horas en destino, repartidos entre las 7 y 
las 22:30 horas, ajustándose los servicios a la demanda de primeras y últimas 
horas del día.
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Justificación

Los actuales horarios de la OSP no se ajustan a la demanda de los usuarios.

3531

ENMIENDA NÚM. 843
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Disposición adicional nueva.

ENMIENDA

De adición.

Texto que se propone

Se añade una nueva Disposición adicional con la siguiente redacción:

“Plan de Empleo del Principado de Asturias.

Durante el año 2023, el Servicio Público de Empleo Estatal aportará la cantidad 
de 15 millones de euros para la financiación de un Plan de Empleo del 
Principado de Asturias, para la realización de medidas que incrementen el 
empleo. Esta aportación financiera tiene el carácter de subvención nominativa, 
habida cuenta de su consignación en el estado de gastos del presupuesto del 
SEPE.

Las medidas concretas a desarrollar y el periodo de ejecución del Plan, que 
podrá extenderse
durante 2024, así como la aportación en 2023 citada para el Plan de Empleo del 
Principado de
Asturias, se instrumentarán mediante un Convenio a celebrar entre la 
Administración General del Estado, el Servicio Público de Empleo Estatal y el 
Principado de Asturias.
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Justificación

El Principado de Asturias tiene una tasa de desempleo del 12,81%, superior a la 
media nacional que es de 12,67% según datos del INE, por lo que necesita un 
Plan de Empleo específico para reactivar el mercado laboral.

3532

ENMIENDA NÚM. 844
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Disposición adicional nueva.

ENMIENDA

De adición.

Texto que se propone

Se añade una nueva Disposición adicional con la siguiente redacción:

“Plan de Empleo de Castilla la Mancha.

Durante el año 2023, el Servicio Público de Empleo Estatal aportará la cantidad 
de 25 millones de euros para la financiación de un Plan de Empleo de Castilla la 
Mancha, para la realización de medidas que incrementen el empleo. Esta 
aportación financiera tiene el carácter de subvención nominativa, habida cuenta 
de su consignación en el estado de gastos del presupuesto del SEPE.

Las medidas concretas a desarrollar y el periodo de ejecución del Plan, que 
podrá extenderse
durante 2024, así como la aportación en 2023 citada para el Plan de Empleo de 
Castilla la Mancha, se instrumentarán mediante un Convenio a celebrar entre la 
Administración General del Estado, el Servicio Público de Empleo Estatal y la 
Comunidad Autónoma de Castilla la Mancha.

Justificación

Castilla la Mancha tiene una tasa de desempleo del 14,41%, superior a la media 
nacional que es de 12,67% según datos del INE, por lo que necesita un Plan de 
Empleo específico para reactivar el mercado laboral.

3533
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ENMIENDA NÚM. 845
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Disposición adicional nueva.

ENMIENDA

De adición.

Texto que se propone

Se añade una nueva Disposición Adicional con la siguiente redacción:

“Plan de Empleo de la Comunidad Valenciana.

Durante el año 2023, el Servicio Público de Empleo Estatal aportará la cantidad 
de 25 millones de euros para la financiación de un Plan de Empleo de la 
Comunidad Valenciana para la realización de medidas que incrementen el 
empleo. Esta aportación financiera tiene el carácter de subvención nominativa, 
habida cuenta de su consignación en el estado de gastos del presupuesto del 
Servicio Público de Empleo Estatal.

Las medidas concretas a desarrollar y el periodo de ejecución del Plan, que 
podrá extenderse durante 2024, así como la aportación en 2023 citada para el 
Plan de Empleo de la Comunidad Valenciana, se instrumentarán mediante un 
Convenio a celebrar entre la Administración General del Estado, el Servicio 
Público de Empleo Estatal y la Comunidad Valenciana.

Justificación

La Comunidad Valenciana tiene una tasa de desempleo media del 13,50%, 
superior a la media
nacional que es de 12,67% según datos del INE, por lo que necesita un Plan de 
Empleo específico para reactivar el mercado laboral.

3534
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ENMIENDA NÚM. 846
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Disposición adicional nueva.

ENMIENDA

De adición.

Texto que se propone

Se añade una nueva Disposición Adicional con la siguiente redacción:

“Plan de Empleo de la Región de Murcia.

Durante el año 2023, el Servicio Público de Empleo Estatal aportará la cantidad 
de 20 millones de euros para la financiación de un Plan de Empleo de la Región 
de Murcia para la realización de medidas que incrementen el empleo. Esta 
aportación financiera tiene el carácter de subvención nominativa, habida cuenta 
de su consignación en el estado de gastos del presupuesto del Servicio Público 
de Empleo Estatal.
Las medidas concretas a desarrollar y el periodo de ejecución del Plan, que 
podrá extenderse
durante 2024, así como la aportación en 2023 citada para el Plan de Empleo de 
la Región de
Murcia, se instrumentarán mediante un Convenio a celebrar entre la 
Administración General del Estado, el Servicio Público de Empleo Estatal y la de 
la Región de Murcia.

Justificación

La Región de Murcia tiene una tasa de desempleo media del 14,54%, superior a 
la media nacional que es de 12,67% según datos del INE, por lo que necesita 
un Plan de Empleo específico para reactivar el mercado laboral.
3535

BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES
SENADO

Núm. 426 Pág. 89014 de diciembre de 2022

 c
ve

: B
O

C
G

_D
_1

4_
42

6_
37

02



ENMIENDA NÚM. 847
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Disposición adicional nueva.

ENMIENDA

De adición.

Se propone la adición de una nueva Disposición Adicional, en los siguientes 
términos:

«Disposición Adicional XXX. Ampliación de los plazos administrativos 
previstos en el artículo 1 del Real Decreto-ley 23/2020, de 23 de 
junio, por el que se aprueban medidas en materia de energía y en 
otros ámbitos para la reactivación económica.

Se modifica la redacción de los apartados a) y b) del artículo 1.1 del Real 
Decreto-ley 23/2020, de 23 de junio, por el que se aprueban medidas en
materia de energía y en otros ámbitos para la reactivación económica, que 
quedan redactados como sigue:

a) Si el permiso de acceso se obtuvo en una fecha comprendida entre el 28 de 
diciembre de 2013 y el 31 de diciembre de 2017, ambos inclusive:
1.º Solicitud presentada y admitida de la autorización administrativa previa: 3 
meses.
2.º Obtención de la declaración de impacto ambiental favorable: 27 meses.
3.º Obtención de la autorización administrativa previa: 30 meses.
4.º Obtención de la autorización administrativa de construcción: 33 meses
5.º Obtención de la autorización administrativa de explotación definitiva: 5 
años.

b) Si el permiso de acceso se obtuvo con posterioridad al 31 de diciembre de 
2017 y antes de la entrada en vigor de este real decreto-ley:

1.º Solicitud presentada y admitida de la autorización administrativa previa: 6 
meses.
2.º Obtención de la declaración de impacto ambiental favorable: 37 meses.
3.º Obtención de la autorización administrativa previa: 40 meses.
4.º Obtención de la autorización administrativa de construcción: 43 meses.
5.º Obtención de la autorización administrativa de explotación definitiva: 5 
años.».
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Justificación

Extender plazo para resolver la situación creada con los retrasos en la 
tramitación de expedientes en muchas Administraciones, que impide a los 
administrados cumplir los plazos marcados por el Real Decreto-ley 23/2020, de 
23 de junio, y que no se resuelve con el Real Decreto-ley 29/2021, de 21 de 
diciembre, con el plazo adicional de nueve meses sobre los previstos en el Real 
Decreto-Ley 23/2020. Se trata de evitar el fracaso de proyectos serios y viables 
como consecuencia exclusiva de la congestión administrativa de expedientes, 
tal y como se desprende con rotunda claridad de su exposición de motivos.
3536

ENMIENDA NÚM. 848
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Disposición adicional nueva.

ENMIENDA

De adición.

Se añade una nueva disposición adicional, siendo su redacción del siguiente 
tenor literal:

“Disposición adicional: Implementación del trabajo a distancia en pequeñas y 
medianas empresas.

Con motivo de asegurar una correcta implantación del trabajo a distancia en 
empresas de menor tamaño, el Gobierno deberá diseñar en el plazo de seis 
meses, un plan específico de aplicación del trabajo a distancia en pequeñas y 
medianas empresas que reconozca los mayores retos a los que están sometidas 
estas empresas, y proponga mecanismos para hacer frente a dichos retos y 
favorecer la adopción del trabajo a distancia.

Justificación

Mejora técnica

3541

BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES
SENADO

Núm. 426 Pág. 89214 de diciembre de 2022

 c
ve

: B
O

C
G

_D
_1

4_
42

6_
37

02



ENMIENDA NÚM. 849
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Disposición adicional nueva.

ENMIENDA

De adición.

Texto que se propone

“DA xxx. Plan Reconversión Turística Illes Balears

Uno. Se autoriza al Gobierno para que durante el año 2023 y con carácter 
indefinido dote
presupuestariamente el Plan de Reconversión Turística Illes Balears para la 
realización de obras de inversión en infraestructuras en zonas turísticas por la 
Comunidad Autónoma de las Illes Balears.

Dos. Dicho Plan deberá estar dotado en una cuantía mínima de 107 millones de 
euros para el
ejercicio 2023 y la dotación de las siguientes anualidades deberá hacerse por 
referencia a la
evolución de la inversión real del sector público estatal, administrativo, 
Empresarial y fundacional, incluida anualmente en los Presupuestos Generales 
del Estado, sin que en ningún caso pueda ser inferior a la cuantía mínima de 
2023.

Tres. Se autoriza al Gobierno para dictar cuantas disposiciones sean necesarias 
para el desarrollo y ejecución de lo dispuesto en esta disposición.

Justificación

La dotación de este Plan en la primera anualidad se dirige a financiar los 
siguientes proyectos de inversión:

• Plan de modernización, rehabilitación y nueva construcción de 
infraestructuras en las zonas turísticas de la isla de 
Mallorca....................................58.000.000 €
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• Plan de modernización, rehabilitación y nueva construcción de 
infraestructuras en las zonas turísticas de la isla de 
Ibiza....................................25.000.000 €

• Plan de modernización, rehabilitación y nueva construcción de 
infraestructuras en las zonas
turísticas de la isla de Menorca....................................20.500.000 €

•   Plan de modernización, rehabilitación y nueva construcción de 
infraestructuras en las zonas
    turísticas de la isla de Formentera....................................3.500.000 €

4310

ENMIENDA NÚM. 850
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Disposición adicional nueva.

ENMIENDA

De adición.

Texto que se propone

“DA xxx. Convenio de colaboración en materia de carreteras con el Consell 
Insular de Ibiza.

Uno. Se autoriza a la Administración General del Estado a celebrar convenio de 
colaboración en materia de carreteras con el Consejo Insular de Menorca, 
sobrepasando los límites temporales establecidos en el artículo 49 de la Ley 
40/2015, de 2 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

El mencionado convenio debe contemplar una duración de seis años para su 
ejecución y 3 años para su liquidación.

Dos. Se autoriza al Gobierno para dictar cuantas disposiciones sean necesarias 
para el desarrollo y ejecución de lo dispuesto en esta disposición.
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Justificación

El convenio de colaboración en materia de carreteras entre la Administración 
General del Estado y el Consejo Insular de Menorca se ha liquidado, razón por 
la cual es imprescindible la firma de un nuevo convenio de colaboración en 
materia.
4312

ENMIENDA NÚM. 851
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Disposición adicional nueva.

ENMIENDA

De adición.

Texto que se propone

“DA xxx. Convenio de colaboración en materia de carreteras con el Consell 
Insular de Mallorca.

Uno. Se autoriza a la Administración General del Estado a celebrar convenio de 
colaboración en materia de carreteras con el Consejo Insular de Mallorca, 
sobrepasando los límites temporales establecidos en el artículo 49 de la Ley 
40/2015, de 2 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

El mencionado convenio debe contemplar una duración de seis años para su 
ejecución y 3 años para su liquidación.

Dos. Se autoriza al Gobierno para dictar cuantas disposiciones sean necesarias 
para el desarrollo y ejecución de lo dispuesto en esta disposición.

Justificación

Es imprescindible la firma de un nuevo convenio de colaboración en materia de 
carreteras entre la Administración General del Estado y el Consejo Insular de 
Mallorca.
4311
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ENMIENDA NÚM. 852
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Disposición adicional nueva.

ENMIENDA

De adición.

Texto que se propone

“DA xxx. Convenio de colaboración en materia de carreteras con el Consell 
Insular de Ibiza.

Uno. Se autoriza a la Administración General del Estado a celebrar convenio de 
colaboración en materia de carreteras con el Consejo Insular de Formentera, 
sobrepasando los límites temporales establecidos en el artículo 49 de la Ley 
40/2015, de 2 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

El mencionado convenio debe contemplar una duración de seis años para su 
ejecución y 3 años para su liquidación.

Dos. Se autoriza al Gobierno para dictar cuantas disposiciones sean necesarias 
para el desarrollo y ejecución de lo dispuesto en esta disposición.

Justificación

El convenio de colaboración en materia de carreteras entre la Administración 
General del Estado y el Consejo Insular de Formentera se completó y liquidó 
hace unos años desde entonces el estado incumpliendo su obligación no ha 
firmado un convenio nuevo que mediante esta enmienda se reclama. 4313

ENMIENDA NÚM. 853
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Disposición adicional nueva.
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ENMIENDA

De adición.

Texto que se propone

Se incorpora una nueva Disposición Adicional.

Disposición Adicional (nueva) Destino de los ingresos adicionales del Plan para 
la mejora de la
eficiencia y la sostenibilidad en regadíos para Actuaciones con SEIASA para el 
ahorro de agua y la eficiencia energética en la agricultura española.

El carácter estratégico del sistema alimentario español está fuera de toda duda: 
su aportación a la economía -cerca del 10% % del PIB nacional- más de dos 
millones y medio de puestos de trabajo generados, las exportaciones 
agroalimentarias, que suponen ya el 17,7% del conjunto de la economía 
nacional, contribuyen a crear riqueza en todo el país y muy especialmente en el 
ámbito rural, ayudan a luchar contra la despoblación e incluso a reforzar la 
imagen de España en los mercados internacionales como país atractivo por la 
calidad de sus productos, la seguridad de sus alimentos y el alto valor de 
nuestra gastronomía.

La incorporación a estos presupuestos de fondos adicionales con consideración 
de activos financieros para el Plan para la mejora de la eficiencia y la 
sostenibilidad en regadíos, que incrementan en 270 Millones de euros el 
presupuesto del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, siendo su 
destino específico atender exclusivamente Actuaciones con SEIASA para el 
ahorro de agua y la eficiencia energética en la agricultura española, se 
realizaran los ajustes presupuestarios necesarios para poder abordar un Plan de 
Aprovechamiento Eficiente y Sostenible del Agua para Regadío, que 
contemplará aquellas iniciativas susceptibles de poner en marcha en el ejercicio 
2023 previstas por las Comunidades de Regantes y contempladas en los 
compromisos y necesidades de los diferentes Planes Hidrológicos de cuenca 
(Anexo I).

Justificación

El proyecto de presupuestos solo asigna un 1’5% del total de presupuesto del 
MRR al sector que genera el 10% del PIB nacional. Las aportaciones 
correspondientes a las anualidades del Plan para la mejora de la eficiencia y la 
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sostenibilidad en regadíos según las previsiones del Estado, finalizaban en 
2022. Sin embargo, se sigue presupuestando partidas para este programa, por 
lo que debemos considerar que son nuevas contribuciones al presupuesto. 
Además, en la memoria de objetivos se asigna esta partida al PERTE 
Agroalimentario, que debe corresponder con la ampliación de crédito del PERTE 
específico para regadíos.

ANEXO I

Actuaciones del Plan de Aprovechamiento Eficiente y Sostenible del 
Agua para Regadío

Consejos Insulares

1. Limpieza de canal principal CR Aldea de San Nicolás y Modernización del 
sistema de elevación CR Aldea de San Nicolás (Las Palmas)

2. Modernización de la CR Los Sauces. Mejora de la red de riego. (Tenerife)

CH Duero

3. Modernización zona regable Alija del infantado
4. Modernización zona regable Campillo de Buitrago
5. Modernización zona regable Canal Bajo del Bierzo
6. Modernización zona regable Canal de Carrizo
7. Modernización zona regable Canal de Castañon
8. Modernización zona regable Canal de Ines y Eza
9. Modernización zona regable Canal de San José
10. Modernización zona regable Canal de Villadangos
11. Modernización zona regable Canal de Villalaco
12. Modernización zona regable Canal del Esla
13. Modernización zona regable Sector Osornillo, Olmos-Naveros y Castrillo. 

Canal del Pisuerga
14. Modernización zona regable Canales del Bajo Carrión
15. Modernización zona regable Margen Izquierda del Porma - Sectores II-

III
16. Modernización zona regable Palenzuela y Quintana del Puente
17. Modernización zona regable Presa de la Vega de Abajo
18. Modernización zona regable Presa de Regueras
19. Modernización zona regable Ribera Alta del Porma
20. Modernización zona regable Tres Concejos
21. Modernización zona regable Valverde de Ágreda
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22. Modernización zona regable Vegas de Saldaña, Carrión y Villamoronta
23. Modernización zona regable de Barco de Ávila

CH Ebro

24. Modernización a presión natural del sector 3 de la zona regable del Canal 
de Piñana

25. Modernización del sector 1 del Canal de Piñana
26. Modernización del sector 5 del Canal de Piñana
27. Modernización del sector 2 del Canal de Piñana
28. Modernización del sector 4 del Canal de Piñana
29. Acondicionamiento del Canal Imperial de Aragón
30. Modernización de la Acequia de Roig-Dentista. CGR Canal de la Derecha 

del Ebro
31. Modernización de la Acequia Mañofles Esquerra CGR Canal de la Derecha 

del Ebro
32. Modernización de la Acequia Inglés. CGR Canal de la Derecha del Ebro
33. Modernización de la Acequia Eucaliptus. CGR Canal de la Derecha del Ebro
34. Reutilización de retornos de riego en los colectores C-13, C-14 y C-26. 

Comunidad General Bardenas
35. Ampliación de la capacidad de transporte del Canal de Bardenas en los 

tramos I, II y III hasta los 60 m3/sg. Comunidad General Bardenas
36. Revestimiento y adecuación de varios tramos del Canal de Bardenas. 

Comunidad General Bardenas
37. Proyecto y Adenda de Reparación de los tramos III, V y VI del Canal de 

Bardenas. Comunidad General Bardenas
38. Revestimiento y Adecuación de Acequias Principales Canal de Pardina y 

Acequias: Navarra, Cinco Villas, Cascajos, Saso y Sora. Comunidad 
General Bardenas

39. "Modernización redes principales telemando/automatización y 
electrificación de

infraestructuras hidráulicas". Comunidad General Bardenas
40. Cambio de riego por gravedad a presurizado en 82.000 hectáreas. 

Comunidad General Bardenas
41. Modernización de los canales de la zona regable 75.135 hectáreas. 

Comunidad General Canales Urgell
42. Modernización riego en parcela. Comunidad General Canales Urgell
43. Modernización zona regable Santa Ana. Riegos del Alto Aragón
44. Modernización zona regable Collarada. Riegos del Alto Aragón
45. Modernización zona regable Grañen – Almuniente. Riegos del Alto Aragón
46. Modernización zona regable Lanaja. Riegos del Alto Aragón
47. Modernización zona regable Tardienta. Riegos del Alto Aragón

BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES
SENADO

Núm. 426 Pág. 89914 de diciembre de 2022

 c
ve

: B
O

C
G

_D
_1

4_
42

6_
37

02



CH Guadalquivir

48. Modernización CR Canal de Jabalcón. Sustitución de bombeos, limpieza de 
tomas subestación eléctrica y estación bombeo. Baza

49. Mejora del regadío y mejora de la eficiencia en las infraestructuras de 
riego de la CR de Albolote. Canal de Albolote

50. Modernización de la CR de Vega de Coria. Coria del Río
51. Modernización CR Bajo Guadalquivir. Entubado de acequias sector B-II: A-

II-1-1, A-II-1-1-3 y A- II-1-4-7. Dos hermanas, puebla del río y Coria del 
río

52. Modernización CR Bajo Guadalquivir. Entubado de acequias sector B-II: A-
II-1-4. Dos hermanas, puebla del río y Coria del río

53. Modernización CR Torre del Águila. Guadalema de los Quinteros
54. Modernización Sector III zona alta de las Vegas en Jaén. Jaén
55. Proyecto mejora de la tubería de impulsión. Nuestra Señora de los Dolores
56. Proyecto de modernización del Canal principal de la zona regable del 

Guadalmellato. Pantano del Guadalmellato
57. Modernización CCRR Isla Mínima y Queipo de Llano. Puebla del Río
58. Modernización zona regable CR San Pablo de Buceite y San Martín del 

Tesorillo. San Pablo de Buceite
59. Modernización CR sector V-1, zona media de vegas, en Torreblascopedro
60. Modernización de CR sector VI, zona alta de vegas, en Úbeda
61. Modernización de CR sector VIII, zona alta de vegas, en Úbeda
62. Modernización instalaciones CR Embalse de Torre del Águila y zona 

regable de Salado del Morón. Utrera
63. Modernización de la CR del Canal de Rincón. Villargordo y Mengíbar
64. Modernización CR Pago de las Infantas
65. Modernización CR Margen Izquierda del Guadalete

CH Guadiana

66. Reparación urgente de la infraestructura de distribución del canal de 
Montijo (Badajoz).

67. "Proyecto de acondicionamiento electromecanico de la estación elevadora 
de la Z.R. del Vicario (Ciudad Real)". Vicario

68. Impermeabilización del canal de las Dehesas en los tramos en terraplén del 
sector I 

69. Plan General para la mejora del estado de los canales existentes en las 
zonas regables de interés general del Estado en la CH Guadiana

CH Júcar
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70. "Priorización de la ejecución de los sectores 17, 35, 4, 12, 13, 21, 25, 27 
,28 ,29, 31, 35 ,36,41 ,42 ,43, 44 y 45 de la Acequia Real del Júcar". 
Acequia Real del Júcar

71. Apoyo ejecución de obras de los sectores sectores 26, 33, 37, 38 y 40. 
Acequia Real del Júcar

72. Modernización del canal y finalización de la modernización de la zona 
regable. Canal Júcar - Turia

73. Obras de interconexión de entidades de riego. Interfluvio Mijares-Palancia
74. Modernización de los regadíos tradicionales del Júcar. Júcar
75.  Búsqueda de suministros alternativos al agua superficial dada la sequía 

estructural del sistema de explotación. Magro
76.  Protección o entubado Acequia Mayor a su paso por el pantano del Algar. 

Palancia
77. Modernización y regulación Canales Altos. Control de tomas de caudales no 

regulados. Serpis

CH Segura

78. Modernización zona regable. Sistema Mijares
79. Conducciones, pozos de sequía e instalaciones eléctricas. Motor el Triunfo
80. Modernización y consolidación de la Comunidad de Regantes del Sector A 

de la Zona II Vegas Alta y Media de Abarán
81. Modernización y consolidación de regadíos de la Comunidad de Regantes 

Casablanca de Abarán
82. Plan de Mejora, Modernización y Consolidación de los regadíos de la 

Comunidad de
Regantes de Alhama de Murcia. Fase IV

83. Infraestructuras hidráulicas de los regadíos de la Vega Alta. Ojós-
Contraparada y Archena

84. Mejora y modernización de infraestructuras de riego de 378 ha. CR Azarbe 
del Merancho 

85. Modernización y consolidación de regadíos de la Comunidad de Regantes de 
Campo de Cartagena

86. Modernización y consolidación de regadíos de la Zona Cota 120 de la C.R. 
de Campo de Cartagena

87. Consolidación de regadíos de la C.R. Arco Sur Mar Menor y desaladora de 
caudales de EDAR de Cabo de Palos

88. Modernización y consolidación de regadíos del Juzgado Privativo de Aguas 
de Guardamar del Segura
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89. Proyecto de elevación de agua desde el río Mundo hasta el canal general. 
Juan Martínez Parras

90. Obras de infraestructura de riego de la C.R. Cañada del Judío. Jumilla 
15.509 hectáreas

91. Modernización y consolidación de regadíos de la C.R. Librilla 840 hectáreas
92. Modernización zona regable la Tercia. Lorca
93. Modernización de 9.208 hectáreas de regadío consolidado de la Comunidad. 

Lorca
94. Modernización y consolidación de regadíos del Sector VIII, Cazalla, 

Tamarchete y Marchena de la C.R. de Lorca
95. Ampliación de la capacidad de regulación en baja, mediante balsas, de la 

C.R. de Mazarrón y Cartagena
96. Modernización y consolidación de regadíos en la C.R. de Campotéjar. Molina 

de Segura
97. Mejora y modernización de los regadíos de la C.R. San Víctor de Santomera. 

Murcia
98. Modernización de regadíos de la acequia Puertas de Murcia. Murcia
99. Mejora y modernización del canal de Beatas. Puerto Lumbreras
100. Modernización de la CR "Tercero de Levante". Interconexión de las áreas 

al Oeste y Este. Primera fase 1.850 hectáreas. Riegos del Levante M. I. 
Segura

Primera fase 1.850 hectáreas. Riegos del Levante M. I. Segura
101. Modernización de la CR "Tercero de Levante". Interconexión de las áreas 

al Oeste y Este. Segunda y tercera fases 3.373 hectáreas. Riegos del 
Levante M. I. Segura

102. Modernización de la CR "Tercero de Levante". Interconexión de las áreas 
al Oeste y Este. Cuarta fase Interconexión. Riegos del Levante M. I. 
Segura

103. Modernización de la CR de "Bacarot". partiendo de la bajante de la basa 
Torrellano. 850 hectáreas. Riegos del Levante M. I. Segura

104. Modernización de la CR "Huerta de Alicante".1.830 hectáreas. Riegos del 
Levante M. I. Segura

105. Modernización de la CR "Crevillente". 1.964 hectáreas. Riegos del Levante 
M. I. Segura

106. Modernización de la CR "Cuarto de Poniente - Orihuela". 5.567 hectáreas. 
Riegos del Levante M. I. Segura

107. Modernización de los regadíos tradicionales. Segura
108. Trabajos técnicos topográficos, cartográficos, de delineación y 

actualización de bases de datos, para el seguimiento de las zonas 
regables. Periodo 2016/21. Segura
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109. Modernización y consolidación de regadíos de la Comunidad de Regantes 
de Totana

110. Modernización de los regadíos tradicionales de la CR de Totana
111. Modernización de la Vega Alta. Ojós-Contraparada. Acequia mayor de 

Molina
112. "Modernización de las Infraestructuras hidráulicas de los regadíos de la 

comarca de Los Vélez"
113. Modernización de regadíos de la Vega Media (adecuación tomas acequias 

mayores)
114. Modernización y consolidación de regadíos del Azarbe del Merancho
115. Obras de modernización y consolidación de regadíos en la C.R. La 

Baronesa
116. Obras de modernización y consolidación de los regadíos de la C.R. San 

Isidro y Realengo
117. Modernización de los regadíos y consolidación de la acequia de la Andelma 

de Cieza
118. Modernización de regadíos de la CR Horca Agramón.

CH Tajo

119. Modernización de redes y presurización. Borbollón y Rivera de Gata
120. Modernización zona regable. Canal Bajo del Alberche
121. Filtros e hidrantes acequias I-28, XV-42-4, XV-42-4-1, X-5, XII-1, XIV-5 Y 

XIV-9. Margen Derecha del Alagón
122. Reparación de canal y camino del sector XVII y entubado de las acequias 

XVI-A, XVI-C Y XVI-B. Margen Derecha del Alagón
123. Rehabilitación general del canal secundario 1. Margen Derecha del Alagón
124. Reparación del camino de servicio del Canal principal. Margen Derecha del 

Alagón
125. Rehabilitación general y terminación de los caminos de servicio Acequias

del sector XII y XIV. Margen Derecha del Alagón
126. Modernización de Regadío. Sectores I al XV del Alagón. Margen Izquierda 

del Alagón
127. Reparación de canal y camino del sector XVII y entubado de las acequias 

XVII-16 y XVII-32. Margen Izquierda del Alagón
128. Modernización y acondicionamiento de la Margen Derecha. Tiétar
129. Modernización y acondicionamiento de la Margen Izquierda. Tiétar

4314
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ENMIENDA NÚM. 854
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Disposición adicional nueva.

ENMIENDA

De adición.

Elaboración de planes para el Impulso a la economía, competitividad y 
sostenibilidad del sistema agroalimentario.

Para la optimización de los recursos nacionales y procedentes del Mecanismo 
de Recuperación y Resiliencia, el Ministerio de Agricultura Pesca y Alimentación 
elaborará un proceso de planificación especifica y se harán los ajustes 
presupuestarios necesarios para poder abordar las siguientes acciones:

• Plan Nacional de Ganadería Sostenible, que contemplará la 
modernización de explotaciones y espacios de sacrifico y trasformación, 
así como de sistemas de alimentación más sostenibles, reducir la huella 
de carbono del sector y reforzar la Economía circular en toda la cadena.

• Plan Renove de Maquinaria Agrícola y Ganadera, para apoyar la 
sustitución completa de la maquinaria agrícola para cumplir los objetivos 
propuestos en el Pacto Verde Europeo.

• Plan de Digitalización del Sistema Alimentario, especialmente del sector 
primario y de
plataformas logísticas, así como de procesos productivos y de 
transformación de productos, teniendo en cuenta criterios de 
despoblación.

• Plan de Innovación, Investigación y Bio-economía, para el desarrollo e 
implantación de ciclos completos de economía circular, sistemas de 
movilidad más sostenibles para la logística entre plataformas, el 
mantenimiento de la capacidad productiva y de la solvencia de la 
cadena de valor y garantizar los máximos niveles de higiene y seguridad 
en los puntos de venta.

• Plan de Formación y Retención de Talento, tanto en el ámbito digital, 
como en la nueva
economía verde o en materia de higiene y seguridad alimentaria.
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• Plan de Reciclado y Ecodiseño de Instalaciones, para ser más 
ecoeficientes en la cadena, impulsar la innovación del ecodiseño, 
renovación de instalaciones de uso cooperativas, impulsar los sistemas 
de reciclado de plásticos y reducir la utilización de los de un solo uso, 
reforzar la Economía circular.

• Plan de Comercialización, Interior y Exterior, tanto del punto de venta 
como ampliación de los canales de interacción con el consumidor a 
través Comercio electrónico.

Justificación

La UE ha aprobado los criterios de reparto de los fondos del NG específicos 
para agricultura. Se considera necesario ajustar el destino de los fondos 
actualmente incorporados del MRR para liberar presupuesto financiado a fondo 
perdido por la Unión Europea y poder afrontar las necesidades reales que 
permitan la recuperación y resiliencia del sector, así como su adaptación a las 
nuevas exigencias y requerimientos ambientales previstos tanto en la nueva 
PAC, así como del cumplimiento del Pacto Verde Europeo y las estrategias 
propias del sector, como la recién aprobada “De la Granja a la Mesa”

4315

ENMIENDA NÚM. 855
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Disposición adicional nueva.

ENMIENDA

De adición.
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Se propone incorporar una nueva disposición adicional que quedará redactada 
como sigue:

Disposición adicional XX. Adaptación de Planes y Estrategias.

“El Gobierno trasladará a las instituciones comunitarias la necesidad de revisar 
la hoja de ruta y la cronología de la consecución de objetivos del Mecanismo 
Europeo de Recuperación y Resiliencia y del Pacto Verde Europeo y sus 
estrategias, habida cuenta de actual situación económica internacional, a fin de 
priorizar y garantizar la producción de alimentos y evitar pérdida de 
competitividad y potencial productivo en el sector agroalimentario europeo y 
nacional.

El Gobierno evaluará el impacto económico y beneficio ambiental que justifique 
la aplicación de las medidas provenientes del Pacto Verde y sus estrategias de 
desarrollo, con el fin de acompasar su implantación asegurando que en ningún 
caso socave la seguridad alimentaria, la viabilidad y rentabilidad de las 
explotaciones agrícolas españolas.

Justificación

La situación económica actual, como consecuencia de la guerra en Ucrania, 
está condicionando la recuperación económica y la salida de la pandemia. 
Europa y los Estados Miembros no pueden obviar esta situación en las 
planificaciones estratégicas, de lo contrario estamos abocados al 
incumplimiento antes de iniciar su puesta en marcha.
4316

ENMIENDA NÚM. 856
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Disposición adicional nueva.

ENMIENDA

De adición.
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Se propone la adición de una Disposición Adicional nueva, que queda 
redactada como sigue:

Disposición Adicional xxx. Aplicación de cláusulas espejo a las importaciones 
agroalimentarias
desde la UE.

Promover ante la UE el máximo rigor en la aplicación de los mecanismos de 
control y las cláusulas de salvaguardia para vigilar eficazmente las cantidades y 
precios de entrada de todos los productos agroalimentarios, su trazabilidad y la 
reciprocidad de exigencias a los productos procedentes de terceros países, 
fundamentalmente relativas a derechos laborales, exigencias de sanidad 
animal y vegetal o fitosanitarias con certificación fitosanitaria oficial para la 
exportación de productos agroalimentarios así como el establecimiento de 
mecanismos para aumentar la competitividad de las producciones nacionales y 
las compensaciones para paliar las pérdidas que puedan sufrir.

Justificación

Las exigencias que se están pidiendo a los agricultores y ganaderos españoles 
está teniendo
consecuencias económicas en la comercialización de sus producciones, al no 
competir en igualdad de condiciones con las importaciones procedentes de 
terceros países, además, sin una garantía de beneficios ambientales globales 
puesto que esa reducción del potencial europeo sería reemplazada con la 
oferta de países terceros menos comprometidos en la sostenibilidad que la 
propia UE.  
4318

ENMIENDA NÚM. 857
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Disposición adicional nueva.

ENMIENDA

De adición.
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Texto que se propone

Se propone la adición de una nueva Disposición Adicional, que queda 
redactada como sigue:

“Disposición adicional xxx. Medidas en relación con las actuaciones de 
emergencia y de urgencia de todas las cuencas hidrográfica sobre las 
infraestructuras de regulación y de disponibilidad de recursos extraordinarias 
para evitar la escasez de recursos disponibles.

Los Planes Hidrológicos de Cuenca correspondientes al tercer ciclo de 
planificación (2022-2027), incluirán las infraestructuras necesarias para la 
regulación de los recursos hídricos indispensables de forma que puedan 
afrontarse con garantías los episodios de sequía, en línea con los objetivos 
fundamentales de la Directiva Marco del Agua y el artículo 92 del Texto 
Refundido de la Ley de Aguas.

De la misma manera, se incluirán las actuaciones para la captación de recursos 
hídricos extraordinarios contemplados en los Planes de Riesgo por Sequía de 
cada demarcación o región, de forma que las actuaciones no tengan que 
acometerse de forma urgente.

Los nuevos Planes Hidrológicos de cada demarcación contemplaran las 
actuaciones de regulación y captación para contribuir a la rentabilidad de las 
explotaciones agrarias y se incrementara la disponibilidad de fondos europeos 
NGEU para priorizar las inversiones en regulación y nuevos regadíos a fin de 
que en el nuevo ciclo de planificación hidrológica se ejecuten los compromisos 
de regulación e inversiones en nuevos regadíos incluidos y comprometidos en 
los Planes Hidrológicos de Cuenca vigentes y aún sin ejecutar.

Justificación

Necesidad de una Planificación Hidrológica que contemple las inversiones en 
regulación y nuevos regadíos para hacer frente a situaciones de sequía 
aprovechando la oportunidad que dan los fondos NGEU.  4320

BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES
SENADO

Núm. 426 Pág. 90814 de diciembre de 2022

 c
ve

: B
O

C
G

_D
_1

4_
42

6_
37

02



ENMIENDA NÚM. 858
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Disposición adicional nueva.

ENMIENDA

De adición.

“Disposición adicional xxx. Relativa a la fauna silvestre compatible con la 
actividad ganadera que asegure la conservación.

El Anexo del Real Decreto 139/2011, de 4 de febrero, para el desarrollo del 
Listado de Especies
Silvestres en Régimen de Protección Especial y del Catálogo Español de 
Especies Amenazadas,
manteniendo la división actualmente establecida en el Anexo V de la Directiva 
92/43/CEE de 21 de mayo de 1992 sobre conservación de los hábitats 
naturales y de la flora y fauna silvestres en cuanto al régimen jurídico de la 
población del lobo, queda redactado de la manera que sigue:

Nombre científico  Nombre común  Población referida Categoría del Catálogo

MAMÍFEROS

CARNÍVORA

Canidae

Canis lupus Linnaeus, 1758 Lobo Sur del Duero

Justificación

Compaginar la ganadería extensiva con la presencia de la especie y garantizar 
la protección del lobo en España, dado el estado actual de población de la 
especie y su conservación. 4321
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ENMIENDA NÚM. 859
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Disposición adicional nueva.

ENMIENDA

De adición.

“Disposición adicional XX. Bonificaciones de gastos

Poner en marcha, de manera efectiva, las bonificaciones establecidas en la 
citada disposición adicional primera de la Ley 16/2021, de 14 de diciembre, de 
hasta un 35 % de la factura del gasóleo y fertilizantes y un mínimo del 15% a 
los plásticos. Todo ello en relación con las actividades llevadas a cabo en favor 
de los operadores de la cadena sujetos al ámbito de aplicación previsto en el 
artículo 2 de la Ley 12/2013, de 2 de agosto, de medidas para mejorar el 
funcionamiento de la cadena alimentaria.

Dichas bonificaciones tendrán efecto sobre los gastos incurridos por los 
operadores desde el día siguiente a la publicación de esta ley con 
independencia del momento en que el Gobierno regule el procedimiento a 
aplicar.

Justificación

Mejora Técnica.

4322

ENMIENDA NÚM. 860
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Disposición adicional nueva.
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ENMIENDA

De adición.

“Disposición adicional XX. Bonificaciones de gastos

Poner en marcha, de manera efectiva, las bonificaciones de hasta un 35 % de 
la factura de piensos.

Dichas bonificaciones tendrán efecto sobre los gastos incurridos por los 
operadores desde el día siguiente a la publicación de esta ley con 
independencia del momento en que el Gobierno regule el procedimiento a 
aplicar.

Justificación

Mejora Técnica

4323

ENMIENDA NÚM. 861
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Disposición adicional nueva.

ENMIENDA

De adición.

“Disposición adicional XX. Reducción del precio de la energía.

1. Aplicar el tipo del 5% del Impuesto sobre el Valor Añadido a todas a las 
entregas, importaciones y adquisiciones intracomunitarias de energía 
eléctrica y de gas efectuadas a favor de titulares de contratos de 
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suministro de electricidad y/o de gas, cualquiera que sea su potencia o 
caudal contratado o el tipo de contrato, así como briquetas, pellets y 
leña para calefacción.

2. Permitir la libertad de amortización para inversiones en eficiencia 
energética en el Impuesto de Sociedades, mediante una deducción 
extraordinaria y temporal de un porcentaje de las inversiones 
conducentes a mejorar la eficacia y eficiencia de sus de sus procesos de 
producción relacionadas con la transición ecológica

3. Solicitar antes las instituciones competentes de la UE la autorización 
para suspender los tipos mínimos del Impuesto Especial de 
Hidrocarburos de manera temporal y en tanto persista la excepcional 
situación de precios de los carburantes.

Justificación

Aplicar con carácter inmediato y urgente la reducción de precios de electricidad 
resultantes de las decisiones adoptadas en el Consejo Europeo de 24 y 25 de 
marzo y extender entre tanto las medias en vigor hasta el fin año, acometiendo 
la bajada de impuestos de forma urgente.
4325

ENMIENDA NÚM. 862
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Disposición adicional nueva.

ENMIENDA

De adición.

“Disposición adicional XX. Reducciones de emisiones en el sector 
agroganadero.

1. España promoverá en el seno de la Unión Europea, el reconocimiento de 
la actividad
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agrícola, como ámbito destinatario de los recursos de la lucha contra el 
cambio climático. A tal fin, propondrá la modificación de la Directiva 
2003/87/CE, y sus posteriores modificaciones, para intensificar las 
reducciones de emisiones de forma eficaz en relación con los costes y 
facilitar las inversiones en tecnologías hipocarbónicas, que no contempla 
a las prácticas agrícolas que son sumideros de CO2 como actividades 
susceptibles de destino de los ingresos de CO2.

2. En el plazo de 3 meses el gobierno elaborará una Estrategia para el Ciclo 
de Carbono
Sostenible en Agricultura, para aumentar la fijación de CO2, reducir las 
emisiones de forma compatible con el desarrollo de la agricultura 
española, garantizando la rentabilidad y competitividad de nuestras 
explotaciones y de nuestros agricultores, a la vez que se proponen 
ayudas para mitigar el impacto de la actividad agrícola en el clima y 
adaptarse a los nuevos riesgos climáticos.

3. El gobierno establecerá las modificaciones normativas necesarias para 
Destinar partes de los recursos de las subastas de derechos de 
emisiones de gases de efecto invernadero a iniciativas públicas o 
privadas en el sector primario, por su contribución a la fijación de 
carbono, que favorezcan la resiliencia y alcanzar los nuevos 
requerimientos agroambientales.

4. El Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, 
establecerá una convocatoria para la selección de proyectos de 
reducción de emisiones ubicados en territorio nacional antes del 31 de 
diciembre de 2022, para agricultura y ganadería con cargo al Fondo de 
Carbono para una Economía Sostenible (FCPJ)(FES-CO2).

Justificación

Mejora técnica

4327

ENMIENDA NÚM. 863
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Disposición adicional nueva.

BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES
SENADO

Núm. 426 Pág. 91314 de diciembre de 2022

 c
ve

: B
O

C
G

_D
_1

4_
42

6_
37

02



ENMIENDA

De adición.

Disposición Adicional (nueva) Autorización de las quemas de residuos 
vegetales.

El Gobierno impulsará desde el Ministerio de Agricultura Pesca y Alimentación, 
en coordinación con las Comunidades Autónomas, la aprobación de la 
normativa propia para el sector agrario en la que se contemplen los términos y 
condiciones en que las Comunidades Autónomas podrán autorizar la quema 
controlada de restos de poda o rastrojos, eliminando la referencia en el artículo 
27.3 de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para 
una economía circular.

Así mismo se promulgará, de acuerdo con las Comunidades Autónomas, las 
normas reglamentarias de desarrollo de dicha ley agraria que permita a dichas 
Comunidades Autónomas autorizar, las quemas controladas de forma 
inmediata y segura. Garantizando, en todo caso, la conservación de la 
biodiversidad y de espacios naturales protegidos.

Justificación

Mejora Técnica

4334

ENMIENDA NÚM. 864
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Disposición adicional nueva.

ENMIENDA

De adición.
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Se incorpora una nueva Disposición Adicional. No consideración de las 
subvenciones de combustible como ingresos a efectos del IRPF e IS, con la 
siguiente redacción:

“1.- No se integrarán en la base imponible del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas ni del Impuesto sobre Sociedades las rentas positivas o 
ganancias patrimoniales que se pongan de manifiesto como consecuencia de la 
bonificación extraordinaria y temporal del precio final de determinados 
productos energéticos que regula el Real Decreto-ley 6/2022, de 29 de marzo, 
por el que se adoptan medidas urgentes en el marco del Plan Nacional de 
respuesta a las consecuencias económicas y sociales de la guerra en Ucrania, 
así como por las establecidas por normas posteriores dictadas con idéntica o
análoga finalidad.

2.- Modificación de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.

Se modifica el artículo 4 incorporando una letra nueva e):

Artículo 4. Exclusiones del ámbito de aplicación de la ley.

Quedan excluidos del ámbito de aplicación de esta ley:

a) Los premios que se otorguen sin la previa solicitud del beneficiario.

b) Las subvenciones previstas en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del 
Régimen Electoral General

c) Las subvenciones reguladas en la Ley Orgánica 3/1987, de 2 de julio, de 
Financiación de los Partidos Políticos.

d) Las subvenciones a los grupos parlamentarios de las Cámaras de las Cortes 
Generales, en los términos previstos en los Reglamentos del Congreso de los 
Diputados y del Senado, así como las subvenciones a los grupos 
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parlamentarios de las Asambleas autonómicas y a los grupos políticos de las 
corporaciones locales, según establezca su propia normativa.

e) La bonificación extraordinaria y temporal del precio final de determinados 
productos energéticos que regula el Real Decreto-ley 6/2022, de 29 de marzo, 
por el que se adoptan medidas urgentes en el marco del Plan Nacional de 
respuesta a las consecuencias económicas y sociales de la guerra en Ucrania, 
así como las establecidas por normas posteriores dictadas con idéntica o 
análoga finalidad.

Justificación

Excluir la bonificación extraordinaria y temporal del precio final de 
determinados productos energéticos a efectos del IRPF e IS.
4335

ENMIENDA NÚM. 865
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Disposición adicional nueva.

ENMIENDA

De adición.

“Diseño y aprobación de un Proyecto Estratégico para la Recuperación y 
Transformación Económica (PERTE) del sector turístico español:

“Con la finalidad de consolidar la completa recuperación y el liderazgo de la 
segunda potencia turística mundial prepandemia, -afrontando los retos y 
desafíos estructurales y coyunturales del modelo turístico español en el nuevo 
ciclo turístico-, y en respuesta a la reivindicación unánimemente planteada por 
parte de los operadores turísticos y del conjunto de la industria turística 
española, desde el Gobierno de España se procederá a la articulación y 
aprobación inmediata de un Proyecto Estratégico para la Recuperación y 
Transformación Económica (PERTE) para el sector turístico español dotado de 
una ficha financiera global suficiente y ambiciosa, atendiendo a la contribución 
de este ámbito productivo a la economía nacional y a la generación intensiva 
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de empleo y afiliación en nuestro país vinculadas a las actividades turísticas, así 
como proyecto tractor de atracción de mayor cuota de inversión internacional y 
dado su mayor retorno estratégico asegurado, contemplando para ello toda la 
cadena de valor turística española, mediante una colaboración y cooperación 
adecuada con la iniciativa privada en cuanto a su gobernanza, así como en 
coordinación con las Comunidades Autónomas.”

Justificación

Crear un PERTE para el sector turístico.

4330

ENMIENDA NÚM. 866
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Disposición adicional nueva.

ENMIENDA

De adición.

“Rediseño, reestructuración y mejora de los fundamentos y condiciones 
globales y competitivas del Programa de Turismo Social para personas 
mayores y para el mantenimiento del empleo en zonas turísticas, así como del 
Programa de Termalismo del IMSERSO para las temporadas 2023/2024:

“Desde el Gobierno de España de cara a las próximas temporadas del 
Programa de Turismo Social para personas mayores y para el mantenimiento 
del empleo en zonas turísticas, así como del Programa de Termalismo del 
IMSERSO se procederá en todo caso a contemplar y asegurar la adopción e 
inclusión de las siguientes medidas: 

1. Habilitación de todos los créditos presupuestarios necesarios y
suficientes, que posibiliten introducir acciones globales de mejora en la 
convocatoria de la temporada 2023/2024 de los Programas de Turismo 
Social para personas mayores y mantenimiento del empleo en zonas 
turísticas y de Termalismo del IMSERSO, tales como la mejora 
cualitativa de las condiciones de rentabilidad aplicadas a los 
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proveedores, así como ampliando la oferta del número de plazas y 
pernoctaciones a generar hasta niveles históricos precedentes.

2. Garantizar en cualquier caso de cara a la tramitación de las próximas 
licitaciones de estos Programas por parte de la entidad adjudicadora, la 
inclusión de precios unitarios con valores de mercado, ajustados a los 
costes reales de producción en la actual coyuntura, preservando 
parámetros de calidad en las ofertas de los viajes y los servicios 
prestados.

3. Garantizar a los pensionistas usuarios acreditados en la próxima 
temporada el mantenimiento y congelación de los precios aplicados 
durante la presente temporada, considerando la reducción de renta 
disponible en los hogares españoles.

4. Asegurar de manera coordinada a la cadena de valor turística de los 
destinos receptores de circuitos IMSERSO, el cumplimiento efectivo de 
plazos de ejecución predeterminados de cara a la siguiente convocatoria. 

5. Introducir mejoras en la periodificación de los circuitos, adaptándose al 
calendario y la estacionalidad turística de territorios como el destino 
canario u otros susceptibles de dichas mejoras. 

6. Enriquecer desde el punto de vista turístico la oferta experiencial de las 
personas mayores usuarias de los circuitos IMSERSO, apostando por el 
desarrollo de nuevos productos adaptados a los gustos y preferencias 
específicos de este colectivo de la población y considerando las nuevas 
tendencias dentro de la industria turística, etc.” 6. 

Justificación 

Programa de Turismo Social para personas mayores y para el 
mantenimiento del empleo en zona.  4341

ENMIENDA NÚM. 867
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Disposición adicional nueva.
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ENMIENDA

De adición.

“Reposicionamiento competitivo del Destino España en el contexto 
geopolítico y macroeconómico actual mediante la implantación de una 
estrategia de modulación y abaratamiento de las tarifas aeroportuarias 
aplicables.

Con la finalidad de restituir la demanda turística internacional hacia 
nuestro país hasta niveles prepandemia (diferencial de -10 millones de 
viajeros internacionales menos llegados a nuestro país en la comparativa 
que ofrece el periodo agosto de 2022 con respecto al mismo mes del 
año 2019) y en una coyuntura macroeconómica muy adversa a corto 
plazo, en el marco del DORA II para el quinquenio 2022-2026, AENA 
mejorará la ejecución de la aplicación del sistema de bonificaciones y los 
esquemas de incentivos comerciales sobre las tasas aeroportuarias 
durante todo el año 2023, como mecanismo para estimular y mejorar la 
captación de tráfico aéreo, descargando los costes de las aerolíneas y 
posibilitando incrementar la cuota de mercado turístico por parte de 
nuestros principales mercados emisores en riesgo de recesión 
económica a lo largo del próximo año de acuerdo a las previsiones de 
diferentes organismos internacionales.”

Justificación

Modulación y abaratamiento de las tarifas aeroportuarias

4342

ENMIENDA NÚM. 868
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Disposición adicional nueva.

ENMIENDA

De adición.
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“Medidas específicas de apoyo y promoción destinadas a los destinos 
turísticos de la España despoblada.

Con la finalidad de propiciar la plena recuperación en los destinos de 
interior y con problemas de despoblación, incrementando 
pernoctaciones y gasto turístico, atrayendo mayor cuota de demanda 
extranjera, así como persiguiendo la generación de empleo en estos 
territorios vinculada a actividades turísticas, se implementará durante el 
año 2023 una estrategia compuesta por medidas y acciones específicas 
de acompañamiento hacia dichos destinos, mediante incentivos 
económicos y fiscales e integrando al máximo a la colaboración privada.”

Justificación

Medidas específicas de apoyo y promoción destinadas a los destinos 
turísticos de la España despoblada.

4344

ENMIENDA NÚM. 869
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Disposición adicional nueva.

ENMIENDA

De adición.

“Articulación inmediata de medidas turísticas extraordinarias y 
singularizadas dirigidas a la recuperación, reactivación y el 
reposicionamiento de destinos y territorios declarados como zonas 
afectadas gravemente por emergencias de protección civil (ZAEPC) por 
causa de los graves incendios forestales acaecidos durante el año 2022.

Con el objetivo de estimular la reparación y dinamización de actividad 
económica en aquellos territorios de Comunidades Autónomas que han 
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resultado declarados como zonas afectadas gravemente por 
emergencias de protección civil (ZAEPC) en el transcurso de 2022, 
desde el Gobierno de España en coordinación y cooperación con dichas 
Comunidades Autónomas de los territorios afectados, se impulsará el 
diseño y la ejecución de medidas e incentivos que contribuyan a paliar la 
pérdida de actividad productiva, potenciando el desarrollo de productos 
turísticos, otorgando subvenciones, implementando otro tipo de ayudas 
económicas, fiscales o laborales al tejido productivo turístico local y 
corporaciones locales, etc.”

Justificación

Recuperar destinos y territorios declarados como zonas afectadas 
gravemente por emergencias de protección civil (ZAEPC) por causa de 
los graves incendios forestales acaecidos durante el año 2022.
4345

ENMIENDA NÚM. 870
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Disposición adicional nueva.

ENMIENDA

De adición.

“Flexibilización de las condiciones de devolución de las líneas de liquidez 
ICO enfocada a la consolidación de los niveles de solvencia de 
autónomos, microempresas y pymes turísticas:

El Gobierno de España presentará en el plazo de 3 meses un informe 
completo sobre el estado de las diferentes líneas de aval del ICO en el 
sector turístico, que incluya datos de morosidad, grado de cobertura, 
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fallidos y todos aquellos aspectos necesarios para poder proceder a la 
prórroga o extensión en su caso de los periodos de carencia y 
amortización de los créditos concedidos mediante aval del Instituto de 
Crédito Oficial (ICO), ampliando y renovando los plazos susceptibles con 
la finalidad de restituir la negativa situación patrimonial del tejido 
productivo turístico de referencia, descapitalizado por las pérdidas de 
facturación originadas por la crisis Covid-19, así como igualmente 
condicionado actualmente por el deterioro de márgenes y resultados
empresariales a causa de los efectos de la guerra de la invasión rusa en 
Ucrania a lo largo del año 2022.”

Justificación

Mejora técnica

4346

ENMIENDA NÚM. 871
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Disposición adicional nueva.

ENMIENDA

De adición.

Aportación financiera del Gobierno de España en aplicación de lo 
dispuesto en el artículo 19 de la Ley 19/1994 de 6 de julio, de 
Modificación del Régimen Económico y Fiscal de Canarias, con el 
siguiente contenido:

“De acuerdo con lo establecido en el artículo 19 de la Ley 19/1994 del 
Régimen Económico y Fiscal de Canarias, el Ministerio de Industria, 
Comercio y Turismo diseñará y dotará a Canarias de un Plan Estratégico 
del Turismo atendiendo al carácter estratégico de este sector productivo 
en la economía canaria y su repercusión en el empleo con la finalidad de 
acelerar la completa recuperación y consolidación de los niveles de 
actividad y demanda turística prepandemia todavía pendientes en un 
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contexto económico de gran incertidumbre acompañado de alza 
generalizada de precios en el continente europeo, del cual proviene 
nuestros principales mercados emisores de turistas y posibilitando desde 
una perspectiva transversal como resultado el reposicionamiento 
competitivo pospandemia de la cadena de valor turística canaria; y en 
paralelo, que dicho Plan propicie e incentive la generación intensiva de 
empleo vinculado a las actividades turísticas, dada la persistente alta 
tasa de desempleo en el archipiélago frente a la media nacional y
comunitaria y que afecta especialmente al colectivo de parados de larga 
duración y a la población juvenil local.

Asimismo, de conformidad con lo estipulado en el Régimen Económico y 
Fiscal de las islas, el Estado financiará la dotación de un plan de 
inversiones públicas en infraestructuras en las áreas turísticas del 
archipiélago con el objetivo de alcanzar el nivel de calidad necesario y 
mantener la rentabilidad social del sector turístico en las islas, así como 
atender de forma efectiva el incremento en la demanda de los servicios 
públicos e infraestructuras que se genera en dichas áreas”.

Justificación

En aplicación y desarrollo de la Ley 19/1994 de 6 de julio, de 
Modificación del Régimen Económico y Fiscal de Canarias. 4347

ENMIENDA NÚM. 872
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Disposición adicional nueva.

ENMIENDA

De adición.

Supresión del Ministerio de Consumo.

“Se suprime el Ministerio de Consumo, procediendo a integrar la estructura 
administrativa del mismo desarrollada en el Real Decreto 495/2020, de 28 de 
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abril, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de 
Consumo y se modifica el Real Decreto 139/2020, de 28 de enero, por el que 
se establece la estructura orgánica básica de los departamentos ministeriales, 
en el Ministerio de Sanidad, a través de una Secretaría de Estado.”

Justificación

Reducir gastos improductivos
4348

ENMIENDA NÚM. 873
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Disposición adicional nueva.

ENMIENDA

De adición.

Plan Nacional de Actuación en el Sector del Juego.

Para garantizar los derechos de los consumidores el Gobierno aprobará, 
en el plazo de tres meses, un Plan Nacional de Actuación en el Sector
del Juego que establezca criterios homogéneos para todo el territorio 
nacional dentro de las actividades económicas de este sector, tanto de 
naturaleza pública como privada.

El Gobierno promoverá para ello medidas efectivas y comunes de 
prevención, aplicables al sector público y privado, especialmente en 
defensa de los consumidores en situación de vulnerabilidad; 
implementará los mecanismos que garanticen la libertad de 
competencia en todo el sector, de acuerdo con la normativa nacional y 
comunitaria; y fijará criterios uniformes en el marco publicitario y de la 
comunicación para todos los operadores del sector, ya sean de 
naturaleza pública o privada, que eviten divergencias de competencia 
entre los diferentes operadores.».”
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Justificación

Mejora Técnica

4350

ENMIENDA NÚM. 874
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Disposición adicional nueva.

ENMIENDA

De adición.

Medidas para mejorar la eficacia en la ejecución del gasto e inversión de los 
Fondos MRR en el ámbito Digital.

“El Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia ha sido la estrategia 
configurada por el Gobierno como instrumento fundamental para el desarrollo 
de los fondos europeos de recuperación Next Generation EU para la 
recuperación económica de nuestro pais. El Plan publicado se centra en la 
primera fase de ejecución y detalla las inversiones y reformas en el periodo 
2021-2023, movilizando cerca de 70.000 millones de euros de transferencias 
del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, de los cuáles casi una tercera 
parte corresponde a ayudas para la Transformación Digital del país.

Sin embargo, cada día se acumulan, en las CCAA, los problemas para poder 
recibir esos fondos y para que se puedan ejecutar con garantías, antes la 
indefinición de criterios por cada uno de los Ministerios, la redundancia en el 
gasto, la duplicidad en cada Comunidad Autónoma, la inseguridad en su 
desarrollo y el reparto desigual sin una justificación concreta. 

Esta denuncia, cada vez más creciente en España, por parte de CCAA, 
Provincias y Ayuntamientos está creando serios problemas para la planificación, 
ejecución y justificación de las ayudas y, lo más importante, un despilfarro de 
dinero para la recuperación del país, que no se está enfocando correctamente. 
Y esto toma mayor relevancia en el ámbito de la Transformación Digital, 
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debido a que conlleva líneas de ayudas en muchos de los componentes del 
Plan de Recuperación.

Pero la adecuada gestión de los fondos y su ejecución en este ámbito, 
depende de la coordinación con las CCAA y con los Ministerios implicados en 
las distintas Componentes de este Plan de Recuperación. Para mejorar la 
eficacia de ejecución en el reparto de fondos se establece:

1. Creación de una Oficina de Atención a las CCAA para poder canalizar de 
forma inmediata y con eficacia, las grandes dudas para poder definir y ejecutar 
las ayudas del Plan en el ámbito digital. Al mismo tiempo servirá para poner al 
día las fechas de transferencia de los fondos para cada CCAA. 

2. Establecimiento de unos criterios claros, concretos, transparentes y 
unificados para definir los gastos elegibles en cada una de las ayudas y para 
cada CCAA, que evite inseguridades para la justificación de las mismas, 
mejorando la eficacia y reduciendo los plazos para la ejecución de los 
proyectos. 

3. Desarrollo de un estudio sobre la redundancia de gasto en herramientas 
software y
aplicaciones de los proyectos solicitados, por CCAA, así como de la duplicidad 
de las mismas, en función de los distintos componentes afectados por la 
Digitalización, permitiendo la reconfiguración del gasto y de las inversiones en 
materia digital. 

Justificación

Mejorar la eficacia de los Fondos MRR en el ámbito Digital

4352

ENMIENDA NÚM. 875
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Disposición adicional nueva.
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ENMIENDA

De adición.

Medidas de protección a la ciudadanía ante ciberataques.

El repunte de ciberataques masivos a través de llamadas telefónicas, 
SMS y mails fraudulentos que suplantan a entidades bancarias, 
empresas logísticas o servicios públicos, alertan que existe un problema 
creciente con la protección individual del ciudadano ante ciberataques 
que persiguen el hurto de los datos personales o el fraude económico. 
Estos datos personales son robados en ciberataques a compañías con 
vulnerabilidades en los accesos a las bases de datos de sus clientes.

El Gobierno y concretamente el organismo competente en la formación 
y divulgación a los ciudadanos para saber cómo actuar contra estas 
acciones es el INCIBE (Instituto Nacional de Seguridad) dependiente del 
Ministerio de Economía y Transformación Digital y, por tanto, 
responsable de realizar las oportunas campañas de concienciación. Para 
mejorar la protección de la ciudadanía ante estos ciberdelitos, se 
establece: 

1. El deber de realizar, por parte de los Ministerios correspondientes en 
cada caso, de campañas en medios de comunicación (prensa escrita, 
TV y radio) alertando sobre los riesgos de los ciberataques 
indiscriminados que afectan a los ciudadanos españoles a través de 
SMS, llamadas y mails masivos. 

2. Incluir aplicaciones de detección y protección de ciberataques en las 
Apps del Gobierno (Clave, Agencia Tributaria, DGT, Empleo Público, 
Renfe, etc.) como servicio a la ciudadanía.

3. Potenciar los contenidos de formación en los riesgos de los 
ciberataques a la ciudadanía en los programas de Capacitación 
Digital de la Ciudadanía. 

4. Crear un servicio gratuito de atención ciudadana para resolver dudas 
y consultas sobre este tipo de ciberataques con cargo a los 
presupuestos del INCIBE. 
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Justificación

Medidas de protección a la ciudadanía ante ciberataques.
4353

ENMIENDA NÚM. 876
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Disposición adicional nueva.

ENMIENDA

De adición.

Modificación del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre.

Se modifica el texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, en los 
términos siguientes:

Se añade una nueva disposición adicional, la vigésima bis, con la siguiente 
redacción:

Disposición adicional vigésima quáter. Coeficientes reductores de la 
edad de jubilación de los miembros del Cuerpo General de Policía 
Canaria.

1. La edad ordinaria exigida para el acceso a la pensión de jubilación 
conforme al artículo 205.1.a), se reducirá en un período equivalente al 
que resulte de aplicar el coeficiente reductor del 0,20 a los años 
completos efectivamente trabajados como miembro del Cuerpo General 
de Policía Canaria, una vez atendidos, en su caso, los trámites previos 
necesarios recogidos en el Real Decreto 1698/2011, de 18 de 
noviembre, por el que se regula el régimen jurídico y el procedimiento 
general para establecer coeficientes reductores y anticipar la edad de 
jubilación en el sistema de la Seguridad Social.  
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La aplicación de la reducción de la edad de jubilación prevista en el 
párrafo anterior en ningún caso dará ocasión a que el interesado pueda 
acceder a la pensión de jubilación con una edad inferior a los sesenta 
años, o a la de cincuenta y nueve años en los supuestos en que se 
acrediten treinta y cinco o más años de actividad efectiva y cotización en 
el Cuerpo General de Policía Canaria, sin cómputo de la parte 
proporcional correspondiente por pagas extraordinarias, por el ejercicio 
de la actividad a que se refiere el párrafo anterior.

2. El período de tiempo en que resulte reducida la edad de jubilación del 
trabajador, de acuerdo con lo establecido en el apartado anterior, se 
computará como cotizado al exclusivo efecto de determinar el 
porcentaje aplicable a la correspondiente base reguladora para calcular 
el importe de la pensión de jubilación.

Tanto la reducción de la edad como el cómputo, a efectos de cotización, 
del tiempo en que resulte reducida aquella, que se establecen en el 
apartado anterior, serán de aplicación a los miembros del Cuerpo 
General de Policía Canaria que hayan permanecido en situación de alta 
por dicha actividad hasta la fecha en que se produzca el hecho causante 
de la pensión de jubilación.

Asimismo, mantendrán el derecho a estos mismos beneficios quienes 
habiendo alcanzado la edad de acceso a la jubilación que en cada caso 
resulte de la aplicación de lo establecido en el apartado 1 de esta 
disposición adicional cesen en su actividad como miembro de dicho 
cuerpo pero permanezcan en alta por razón del desempeño de una 
actividad laboral diferente, cualquiera que sea el régimen de la 
Seguridad Social en el que por razón de esta queden encuadrados.

3. En relación con el colectivo al que se refiere esta disposición procederá 
aplicar un tipo de cotización adicional sobre la base de cotización por 
contingencias comunes, tanto para la empresa como para el trabajador. 
Estos tipos de cotización se ajustarán a la situación del colectivo de 
activos y pasivos.

4. El sistema establecido en la presente disposición adicional será de 
aplicación después de que en la Comisión u órgano competente se haga 
efectivo un acuerdo de financiación por parte del Estado de la cuantía 
anual correspondiente a las cotizaciones recargadas que se deban 
implantar como consecuencia de la pérdida de cotizaciones por el 
adelanto de la edad de jubilación y por el incremento en las prestaciones 
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en los años en que se anticipe la edad de jubilación, en cuantía 
equiparable a la que la Administración del Estado abona en los casos de 
jubilación anticipada de los miembros de los Cuerpos y Fuerzas de 
Seguridad del Estado en el Régimen de Clases Pasivas.

5. El periodo de tiempo en que pueda resultar efectivamente rebajada la 
edad de jubilación a los trabajadores contemplados en el artículo 206, se 
computará como cotizado a todos los efectos, obedeciendo dicho 
cómputo al ajuste en la cotización adicional que soportan para 
garantizar el equilibrio financiero del sistema.”

Justificación

Mejora técnica. Coeficientes reductores de la edad de jubilación de los 
miembros del Cuerpo General de Policía Canaria.
4355

ENMIENDA NÚM. 877
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Disposición adicional nueva.

ENMIENDA

De adición.

Sobre el cumplimento del requerimiento efectuado en la
recomendación 12ª del Pacto de Toledo.

“En cumplimiento de la recomendación 12ª del Pacto de Toledo, el Gobierno 
deberá comparecer, en el plazo de tres meses, ante la Comisión de 
Seguimiento y Evaluación de los Acuerdos del Pacto de Toledo para el análisis 
y debate, en el seno de la misma, del «Informe sobre el acceso a la pensión de 
jubilación anticipada para trabajadores con carreras de cotización largas», 
remitido el 30 de julio de 2021, de manera que puedan formularse 
conclusiones y propuestas ante los posibles efectos adversos que, en su caso, 
se deriven de jubilaciones anticipadas en las que la aplicación de coeficientes 
reductores pueda producir un efecto inequitativo ”.
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Justificación

La Recomendación 12ª del Pacto de Toledo obligaba al Gobierno a proponer 
una respuesta a “la situación de aquellas jubilaciones anticipadas en las que la 
aplicación de coeficientes reductores pueda producir un efecto inequitativo”.

El ejecutivo se limitó a presentar un informe, el último día hábil del mes de 
julio, sin debate ni posibilidad de alegaciones por los diferentes grupos 
parlamentarios, ni tampoco por los representantes de la sociedad civil 
interesados en este diálogo. De hecho, son diversas las asociaciones y grupos 
de representantes que se han manifestado en contra de las conclusiones del 
informe remitido por el Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones.

Por ello, y para cumplir de manera real la finalidad propia del Pacto de Toledo, 
debe favorecerse el análisis y debate, de tal forma que se alcancen 
conclusiones y propuestas constructivas en una materia tan fundamental como 
es el respeto y garantía de los principios de contributividad, solidaridad y 
solvencia de nuestro sistema de pensiones.

Es obligación de todo gobierno, como se desprende de la Constitución 
Española de 1978, la de garantizar un régimen público de Seguridad Social 
para todos los ciudadanos ante situaciones de necesidad. Ello se adiciona a la 
necesidad de perseguir un sistema que sea suficiente y también sostenible.

Desgraciadamente, las políticas de este Gobierno han motivado que, los 
últimos años, el desempleo entre la denominada “generación sénior” (los 
mayores de 55 años) se haya incrementado, aumentando también su 
posibilidad de convertirse en desempleados de larga duración.

De hecho, en el porcentaje de trabajadores de más edad, España tiene la 
mitad de personas trabajando que el resto de la Unión. Esto no sólo es un 
fracaso como sociedad, sino que además nos hará retrasar más aún la 
recuperación económica, ya que se ha demostrado que aumentar la tasa de 
actividad entre la población adulta es una fuente de crecimiento del PIB
nacional y además fomenta el empleo joven, en el que, desgraciadamente, las 
políticas que se adoptan nos hacen ser líderes de paro juvenil en la Unión 
Europea. Es, además, un enorme detrimento a la sostenibilidad del sistema, en 
tanto impide un aumento que sería significativo en el ingreso por cotizaciones 
sociales, tanto de los trabajadores más mayores, como de los nuevos jóvenes 
que accederían al mercado de trabajo.
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Deben analizarse las políticas activas de empleo que fomenten el 
mantenimiento del talento sénior en nuestro mercado laboral. Es este, 
precisamente, uno de los intereses perseguidos por la recomendación 12ª del 
Pacto de Toledo: “fomentarse la permanencia de los trabajadores en activo a 
través de la adaptación y mejora de los incentivos sociales, fiscales y laborales 
existentes.”
4356

ENMIENDA NÚM. 878
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Disposición adicional nueva.

ENMIENDA

De adición.

Modificación del artículo 60.1 del Real Decreto Legislativo 8/2015, 
de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
General de la Seguridad Social.

Uno. Se da nueva redacción al artículo 60, en los siguientes términos, 

«Artículo 60. Complemento por maternidad en las pensiones contributivas del 
sistema de la Seguridad Social para la reducción de la brecha de género

1. Se reconocerá un complemento por maternidad en las pensiones 
contributivas de la Seguridad Social para la reducción de la brecha de 
género, a las mujeres que hayan tenido hijos biológicos o adoptados y 
sean beneficiaras en cualquier régimen del sistema de la Seguridad 
Social de pensiones contributivas de jubilación, viudedad o incapacidad 
permanente.

El derecho a percibir el complemento por maternidad en las pensiones se 
reconocerá a la mujer siempre que no medie solicitud y reconocimiento del 
complemento en favor del otro progenitor. Si ambos progenitores fueran 
mujeres, se reconocerá a aquella que perciba pensiones públicas cuya suma 
sea de menor cuantía.
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2. Los progenitores varones tendrán derecho al reconocimiento de este 
complemento cuando concurran alguno de los siguientes requisitos:

a) Causar una pensión de viudedad por fallecimiento del otro progenitor 
por los hijos o hijas en común, siempre que alguno de ellos tenga 
derecho a percibir una pensión de orfandad.

b) Causar una pensión contributiva de jubilación o incapacidad permanente 
y haber interrumpido o haber visto afectada su carrera profesional con 
ocasión del nacimiento o adopción, con arreglo a las siguientes 
condiciones:

1.ª En el supuesto de hijos o hijas nacidos o adoptados hasta el 31 de 
diciembre de 1994, tener más de ciento veinte días sin cotización entre los 
nueve meses anteriores al nacimiento y los tres años posteriores a dicha fecha 
o, en caso de adopción, entre la fecha de la resolución judicial por la que se 
constituya y los tres años siguientes, siempre que la suma de las cuantías de
las pensiones reconocidas sea inferior a la suma de las pensiones que le 
corresponda a la mujer.

2.ª En el supuesto de hijos o hijas nacidos o adoptados desde el 1 de enero de 
1995, que la suma de las bases de cotización de los veinticuatro meses 
siguientes al del nacimiento o al de la resolución judicial por la que se 
constituya la adopción sea inferior, en más de un 15 por ciento, a la de los 
veinticuatro meses inmediatamente anteriores, siempre que la cuantía de las 
sumas de las pensiones reconocidas sea inferior a la suma de las pensiones 
que le corresponda a la mujer.

3.ª Si los dos progenitores son hombres y se dan las condiciones anteriores en 
ambos, se reconocerá a aquel que perciba pensiones públicas cuya suma sea 
de menor cuantía.

4.ª El requisito, para causar derecho al complemento, de que la suma de las 
pensiones reconocidas sea inferior a la suma de las pensiones que le 
corresponda al otro progenitor, se exigirá en el momento en que ambos 
progenitores causen derecho a una prestación contributiva en los términos 
previstos en la norma.

3. Este complemento, que tendrá a todos los efectos naturaleza jurídica de 
pensión pública contributiva, consistirá en un importe equivalente al 
resultado de aplicar a la cuantía inicial de las referidas pensiones un 
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porcentaje determinado, que estará en función del número de hijos 
según la siguiente escala:

a) En el caso de 1 ó 2 hijos: 5 por ciento

b) En el caso de 3 hijos: 10 por ciento.

c) En el caso de 4 o más hijos: 15 por ciento.

4. Únicamente uno de los dos progenitores podrá ser beneficiario del 
complemento por maternidad. El reconocimiento del complemento al 
segundo progenitor supondrá la extinción del complemento ya 
reconocido al primer progenitor y producirá efectos económicos el 
primer día del mes siguiente al de la resolución, siempre que la misma 
se dicte dentro de los seis meses siguientes a la solicitud o, en su caso, 
al reconocimiento de la pensión que la cause; pasado este plazo, los 
efectos se producirán desde el primer día del séptimo mes.

Antes de dictar la resolución reconociendo el derecho al segundo progenitor se 
dará audiencia al que viniera percibiendo el complemento.

5. A efectos de determinar el derecho al complemento, así como su 
cuantía, únicamente se computarán los hijos nacidos o adoptados con 
anterioridad al hecho causante de la pensión correspondiente. 

6. En el supuesto de que la cuantía de la pensión reconocida inicialmente 
supere el límite establecido en el artículo 57 sin aplicar el complemento, 
la suma de la pensión y del complemento no podrá superar dicho límite 
incrementado en un 50 por ciento del complemento asignado.

Asimismo, si la cuantía de la pensión reconocida alcanza el límite establecido en 
el artículo 57 aplicando solo parcialmente el complemento, la interesada o el 
interesado tendrán derecho además a percibir el 50 por ciento de la parte del 
complemento que exceda del límite máximo vigente en cada momento.

En los casos en que legal o reglamentariamente esté permitida por otras 
causas la superación del límite máximo, el complemento se calculará en los 
términos indicados en este apartado, estimando como cuantía inicial de la 
pensión el importe del límite máximo vigente en cada momento.

Si la pensión a complementar se causa por totalización de periodos de seguro a 
prorrata temporis, en aplicación de normativa internacional, el complemento se 
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calculará sobre la pensión teórica causada y al resultado obtenido se le aplicará 
la prorrata que corresponda.

7. En aquellos supuestos en que la pensión inicialmente causada no 
alcance la cuantía mínima de pensiones que anualmente establezca la 
correspondiente Ley de Presupuestos Generales del Estado, se 
reconocerá dicha cuantía, teniendo en cuenta las previsiones 
establecidas en el artículo 59. A este importe se sumará el complemento 
por hijo, que será el resultado de aplicar el porcentaje que corresponda 
a la pensión inicialmente calculada.

8. El complemento a la pensión por maternidad para la reducción de la 
brecha de género no será de aplicación en los casos de jubilación parcial 
a la que se refiere el artículo 215.

No obstante, se asignará el complemento de pensión que proceda cuando 
desde la jubilación parcial se acceda a la jubilación plena, una vez cumplida la 
edad que en cada caso corresponda.

9. En el caso de concurrencia de pensiones del sistema de la Seguridad 
Social, se reconocerá el complemento por hijo solamente a una de las 
pensiones de la beneficiaria o del beneficiario, de acuerdo con el 
siguiente orden de preferencia:

1º. A la pensión que resulte más favorable.

2º. Si concurre una pensión de jubilación con una pensión de 
viudedad, el complemento se aplicará a la de jubilación.

En el supuesto de que la suma de las pensiones reconocidas supere el 
límite establecido en el artículo 57 sin aplicar el complemento, la suma 
de las pensiones y del complemento no podrá superar dicho límite 
incrementado en un 50 por ciento del complemento asignado.

Asimismo, si la cuantía de las pensiones reconocidas alcanza el límite 
establecido en el artículo 57 aplicando solo parcialmente el 
complemento, la interesada o el interesado tendrán derecho además a 
percibir el 50 por ciento de la parte del complemento que exceda del 
límite máximo vigente en cada momento.

En los casos en que legal o reglamentariamente esté permitida por otras 
causas la superación del límite máximo, el complemento se calculará en 
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los términos indicado en este apartado, estimando como cuantía inicial 
de la suma de las pensiones concurrentes el importe del límite máximo 
vigente en cada momento.

10. La percepción del complemento estará sujeta además a las siguientes 
reglas:

a) Cada hijo o hija dará derecho únicamente al reconocimiento de un 
complemento.

b) No se reconocerá el derecho al complemento al padre o a la madre 
que haya sido privado de la patria potestad por sentencia fundada en el 
incumplimiento de los deberes inherentes a la misma o dictada en causa 
criminal o matrimonial.

Tampoco se reconocerá el derecho al complemento al padre que haya 
sido condenado por violencia contra la mujer, en los términos que se 
defina por la ley o por los instrumentos internacionales ratificados por 
España, ejercida sobre la madre, ni al padre o a la madre que haya sido 
condenado o condenada por ejercer violencia contra los hijos o hijas.

b) El complemento será satisfecho en catorce pagas, junto con la 
pensión que determine el derecho al mismo.

11. Los complementos que pudieran ser reconocidos en cualquiera de los 
regímenes de Seguridad Social serán incompatibles entre sí, siendo 
abonado en el régimen en el que el causante de la pensión tenga más 
periodos de alta.

12. El derecho al complemento estará sujeto al régimen jurídico de la 
pensión en lo referente a nacimiento, duración, suspensión, extinción y, 
en su caso, actualización”.

Justificación

Mejora técnica.
4357
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ENMIENDA NÚM. 879
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Disposición adicional nueva.

ENMIENDA

De adición.

Modificación del texto refundido de la Ley de Clases pasivas del 
Estado aprobado por el Real Decreto legislativo 670/ 1987, de 30 de 
abril.

Uno. Se modifica la disposición adicional decimoctava, que queda redactada 
como sigue:

«Disposición adicional decimoctava. Complemento por maternidad en las 
pensiones del Régimen de Clases Pasivas del Estado para la reducción de la 
brecha de género.

1. Se reconocerá un complemento de pensión a las mujeres que hayan 
tenido hijos naturales o adoptados y sean beneficiarias de pensiones de 
jubilación o retiro de carácter forzoso o por incapacidad permanente 
para el servicio o inutilidad o viudedad en el Régimen de Clases Pasivas 
del Estado.

El derecho a percibir el complemento por maternidad en las pensiones se 
reconocerá a la mujer siempre que no medie solicitud y reconocimiento del 
complemento en favor del otro progenitor.

Si ambos progenitores fueran mujeres, se reconocerá a aquella que perciba 
pensiones públicas cuya sume sea de menor cuantía

2. Los progenitores varones tendrán derecho al reconocimiento de este 
complemento cuando concurran alguno de los siguientes requisitos:

a) Causar una pensión de viudedad por fallecimiento del otro progenitor 
por los hijos o hijas en común, siempre que alguno de ellos tenga derecho a 
percibir una pensión de orfandad.
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b) Causar una pensión de jubilación o de retiro de carácter forzoso o por 
incapacidad permanente para el servicio o inutilidad y haber interrumpido o 
haber visto afectada su carrera profesional con ocasión del nacimiento o 
adopción, con arreglo a las siguientes condiciones:

1.º En el supuesto de hijos o hijas nacidos o adoptados hasta el 31 de 
diciembre de 1994, tener más de ciento veinte días sin servicios efectivos al 
Estado, de acuerdo con lo previsto en el artículo 32 de este texto refundido, 
entre los nueve meses anteriores al nacimiento y los tres años posteriores a 
dicha fecha o, en caso de adopción, entre la fecha de la resolución judicial por 
la que se constituya y los tres años siguientes, siempre que la suma de las 
cuantías de las pensiones reconocidas sea inferior a la suma de las pensiones 
que le corresponda a la mujer.

2.º En el supuesto de hijos o hijas nacidos o adoptados desde el 1 de enero de 
1995, que el funcionario haya cesado en el servicio activo o haya tenido una 
reducción de jornada en los veinticuatro meses siguientes al del nacimiento o al 
de la resolución judicial por la que se constituya la adopción, en más de un 15 
por ciento, respecto a la de los veinticuatro meses inmediatamente anteriores, 
siempre que la suma de las cuantías de las pensiones reconocidas sea inferior 
a la suma de las pensiones que le corresponda a la mujer.

3.º Si los dos progenitores son hombres y se dan las condiciones anteriores en 
ambos, se reconocerá a aquel que perciba pensiones públicas cuya suma sea 
de menor cuantía.

4.º El requisito, para causar derecho al complemento, de que la suma de las 
pensiones reconocidas sea inferior a la suma de las pensiones que le 
corresponda al otro progenitor se exigirá en el momento en que ambos 
progenitores causen derecho a una prestación contributiva en los términos 
previstos en la norma.

3. Dicho complemento, que tendrá a todos los efectos naturaleza jurídica 
de pensión pública, consistirá en un importe equivalente al resultado de 
aplicar a la pensión que corresponda reconocer, un porcentaje 
determinado en función del número de hijos nacidos o adoptados con 
anterioridad al hecho causante de la pensión, según la siguiente escala:

a) En el caso de 1 ó 2 hijos: 5 por 100.
b) En el caso de 3 hijos: 10 por 100.
c) En el caso de 4 o más hijos: 15 por 100
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Si en la pensión a complementar se totalizan períodos de seguro prorrata 
temporis, en aplicación de normativa internacional, el complemento se 
calculará sobre la pensión teórica, y al resultado obtenido se le aplicará la 
proporción que corresponda al tiempo cotizado en España.

La pensión que corresponda reconocer o la pensión teórica sobre la que se 
calcula el complemento por maternidad en ningún caso podrá superar el límite 
máximo de las pensiones públicas establecido en el artículo 27.3 de este texto 
refundido.

En los casos en que legal o reglamentariamente esté permitida por otras 
causas la superación del límite máximo, el complemento se calculará en los 
términos indicados en este apartado, estimando como cuantía inicial de la 
pensión el importe del límite máximo vigente en cada momento.

4. El complemento por maternidad se reconocerá por la Dirección General 
de Costes de Personal y Pensiones Públicas del Ministerio de Hacienda y 
Administraciones Públicas y por la Dirección General de Personal del 
Ministerio de Defensa en el ámbito de sus respectivas competencias. No 
obstante, la competencia para el abono corresponderá en todo caso a la 
Dirección General de Costes de Personal y Pensiones Públicas del 
Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas.

El complemento por maternidad en ningún caso formará parte de la 
pensión de jubilación o retiro a efectos de la determinación de la base 
reguladora en el reconocimiento de pensiones en favor de los familiares 
del personal comprendido en el ámbito de aplicación de este texto 
refundido.

5. En el supuesto de que la cuantía de la pensión que corresponda 
reconocer sea igual o superior al límite de pensión máxima regulado en 
el artículo 27.3 de este texto refundido, solo se abonará el 50 por 100 
del complemento.
Asimismo, si la cuantía de dicha pensión alcanza el límite establecido en 
el citado artículo 27.3 aplicando sólo parcialmente el complemento, la 
interesada tendrá derecho además a percibir el 50 por 100 de la parte
del complemento que exceda del límite máximo vigente en cada 
momento.

Lo establecido en este apartado se aplicará igualmente en el supuesto 
de que exista concurrencia de pensiones públicas.
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6. En aquellos supuestos en que la pensión que corresponda reconocer no 
alcance la cuantía de pensión mínima anualmente establecida en la 
correspondiente Ley de Presupuestos Generales del Estado, la 
interesada tendrá derecho, en caso de reunir los requisitos y previa 
solicitud, a percibir el complemento a mínimos regulado en el artículo 
27.2 de este texto refundido. A este importe se sumará el complemento 
por maternidad, que será el resultado de aplicar el porcentaje que 
corresponda a la pensión inicialmente calculada.

7. Únicamente uno de los dos progenitores podrá ser beneficiario del 
complemento por maternidad. El reconocimiento del complemento al 
segundo progenitor supondrá la extinción del complemento ya 
reconocido al primer progenitor y producirá efectos económicos el 
primer día del mes siguiente al de la resolución, siempre que la misma 
se dicte dentro de los seis meses siguientes a la solicitud o, en su caso, 
al reconocimiento de la pensión que la cause; pasado este plazo, los 
efectos se producirán desde el primer día del séptimo mes.

Antes de dictar la resolución reconociendo el derecho al segundo progenitor se 
dará audiencia al que viniera percibiendo el complemento.

8. No se tendrá derecho a este complemento en los casos de jubilación 
parcial, a la que se refiere el artículo 215 y el apartado sexto de la 
disposición transitoria cuarta.

No obstante, se reconocerá el complemento que proceda cuando desde la 
jubilación parcial se acceda a la jubilación plena, una vez cumplida la edad que 
en cada caso corresponda.

9. En el caso de concurrencia de pensiones públicas, con independencia del 
Régimen en el que se causen, se abonará un solo complemento por 
maternidad de acuerdo con las siguientes reglas:

a) En caso de concurrencia de más de una pensión de jubilación, se 
abonará el complemento de mayor cuantía.

b) En caso de concurrencia de pensión de jubilación y viudedad, se 
abonará el complemento correspondiente a la pensión de 
jubilación.

En todo caso el abono del complemento se ajustará a lo dispuesto 
en el apartado 5 de esta disposición.
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10.La percepción del complemento estará sujeta además a las siguientes 
reglas:

a) Cada hijo o hija dará derecho únicamente al reconocimiento de un 
complemento.

b) No se reconocerá el derecho al complemento al padre o a la madre 
que haya sido privado de la patria potestad por sentencia fundada en el 
incumplimiento de los deberes inherentes a la misma o dictada en causa 
criminal o matrimonial.

Tampoco se reconocerá el derecho al complemento al padre que haya 
sido condenado por violencia contra la mujer, en los términos que se 
defina por la ley o por los instrumentos internacionales ratificados por 
España, ejercida sobre la madre, ni al padre o a la madre que haya sido 
condenado o condenada por ejercer violencia contra los hijos o hijas.

c) El complemento será satisfecho en catorce pagas, junto con la 
pensión que determine el derecho al mismo.

11.El complemento por maternidad estará sujeto al régimen jurídico de la 
pensión sobre la que se haya calculado.

12.El derecho al reconocimiento del complemento para la reducción de la 
brecha de género se mantendrá en tanto se mantenga la brecha de 
género de las pensiones de jubilación en los términos previstos en la 
disposición adicional trigésima séptima del texto refundido de la Ley 
General de la Seguridad Social aprobado por el Real Decreto Legislativo 
8/2015, de 30 de octubre”.

Justificación

Mejora técnica
4358
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ENMIENDA NÚM. 880
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Disposición adicional nueva.

ENMIENDA

De adición.

De modificación del artículo 49, letra c, del Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público.

Artículo 49. Permisos por motivos de conciliación de la vida personal, 
familiar y laboral, por razón de violencia de género y para las víctimas de 
terrorismo y sus familiares directos.

(...)

c) Permiso del progenitor diferente de la madre biológica por nacimiento, 
guarda con fines de adopción, acogimiento o adopción de un hijo o hija: 
tendrá una duración de dieciséis semanas de las cuales las seis semanas 
inmediatas posteriores al hecho causante serán en todo caso de 
descanso obligatorio. Este permiso se ampliará en dos semanas más, 
una para cada uno de los progenitores, en el supuesto de discapacidad 
del hijo o hija, y por cada hijo o hija a partir del segundo en los 
supuestos de nacimiento, adopción, guarda con fines de adopción o 
acogimiento múltiples, a disfrutar a partir de la fecha del nacimiento, de 
la decisión administrativa de guarda con fines de adopción o 
acogimiento, o de la resolución judicial por la que se constituya la 
adopción.

No obstante, en caso de fallecimiento del progenitor diferente a la madre 
biológica, ésta podrá hacer uso de la totalidad o, en su caso, de la parte 
que reste de permiso.

Este permiso podrá distribuirse por el progenitor que vaya a disfrutar del 
mismo siempre que las seis primeras semanas sean ininterrumpidas e 
inmediatamente posteriores a la fecha del nacimiento, de la decisión judicial 
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de guarda con fines de adopción o acogimiento o decisión judicial por la 
que se constituya la adopción.

En el caso de que ambos progenitores trabajen y transcurridas las seis 
primeras semanas, el período de disfrute de este permiso podrá llevarse a 
cabo de manera interrumpida dentro de los doce meses a contar o bien 
desde el nacimiento del hijo o hija, o bien desde la resolución judicial por la 
que se constituye la adopción o bien de la decisión administrativa de guarda 
con fines de adopción o de acogimiento. En el caso del disfrute 
interrumpido se requerirá, para cada período de disfrute, un preaviso de al 
menos quince días y se realizará por semanas completas.

En el caso de que se optara por el disfrute del presente permiso con 
posterioridad a la semana dieciséis del permiso por nacimiento, si el 
progenitor que disfruta de este último permiso hubiere solicitado la 
acumulación del tiempo de lactancia de un hijo menor de doce meses en 
jornadas completas del apartado f) del artículo 48, será a la finalización de 
ese período cuando se dará inicio al cómputo de las diez semanas restantes 
del permiso del progenitor diferente de la madre biológica.

Este permiso podrá disfrutarse a jornada completa o a tiempo parcial, 
cuando las necesidades del servicio lo permitan, y en los términos que 
reglamentariamente se determinen, conforme a las reglas establecidas en 
el presente artículo.

En los casos de parto prematuro y en aquellos en que, por cualquier otra 
causa, el neonato deba permanecer hospitalizado a continuación del parto, 
este permiso se ampliará en tantos días como el neonato se encuentre 
hospitalizado, con un máximo de trece semanas adicionales.

En el supuesto de fallecimiento del hijo o hija, el periodo de duración del 
permiso no se verá reducido, salvo que, una vez finalizadas las seis 
semanas de descanso obligatorio se solicite la reincorporación al puesto de 
trabajo.

Durante el disfrute de este permiso, transcurridas las seis primeras semanas 
ininterrumpidas e inmediatamente posteriores a la fecha del nacimiento, se 
podrá participar en los cursos de formación que convoque la 
Administración. 

En los casos previstos en los apartados a), b), y c) el tiempo transcurrido 
durante el disfrute de estos permisos se computará como de servicio 
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efectivo a todos los efectos, garantizándose la plenitud de derechos 
económicos de la funcionaria y, en su caso, del otro progenitor funcionario, 
durante todo el periodo de duración del permiso, y, en su caso, durante los 
periodos posteriores al disfrute de este, si de acuerdo con la normativa 
aplicable, el derecho a percibir algún concepto retributivo se determina en 
función del periodo de disfrute del permiso. 

Los funcionarios que hayan hecho uso del permiso por nacimiento, 
adopción, guarda con fines de adopción o acogimiento, tanto temporal 
como permanente, tendrán derecho, una vez finalizado el periodo de 
permiso, a reintegrarse a su puesto de trabajo en términos y condiciones 
que no les resulten menos favorables al disfrute del permiso, así como a 
beneficiarse de cualquier mejora en las condiciones de trabajo a las que 
hubieran podido tener derecho durante su ausencia.

Justificación

Mejora técnica.
4361

ENMIENDA NÚM. 881
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Disposición adicional nueva.

ENMIENDA

De adición.

De modificación del artículo 48, apartado cuarto, del Real Decreto 
Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.

Artículo 48. Suspensión con reserva de puesto de trabajo. 

(...) 

4. El nacimiento, que comprende el parto y el cuidado de menor de doce 
meses, suspenderá el contrato de trabajo de la madre biológica durante 16 
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semanas, de las cuales serán obligatorias las seis semanas ininterrumpidas 
inmediatamente posteriores al parto, que habrán de disfrutarse a jornada 
completa, para asegurar la protección de la salud de la madre.

El nacimiento suspenderá el contrato de trabajo del progenitor distinto de 
la madre biológica durante 16 semanas, de las cuales serán obligatorias las 
seis semanas ininterrumpidas inmediatamente posteriores al parto, que 
habrán de disfrutarse a jornada completa, para el cumplimiento de los 
deberes de cuidado previstos en el artículo 68 del Código Civil. 

En los casos de parto prematuro y en aquellos en que, por cualquier otra 
causa, el neonato deba permanecer hospitalizado a continuación del parto, 
el periodo de suspensión podrá computarse, a instancia de la madre 
biológica o del otro progenitor, a partir de la fecha del alta hospitalaria. Se 
excluyen de dicho cómputo las seis semanas posteriores al parto, de 
suspensión obligatoria de contrato de la madre biológica. 

En los casos de parto prematuro con falta de peso y en aquellos otros en 
que el neonato precise, por alguna condición clínica, hospitalización a 
continuación del parto, por un periodo superior a siete días, el periodo de 
suspensión se ampliará en tantos días como el nacido se encuentre 
hospitalizado, con un máximo de trece semanas adicionales, y en los 
términos en que reglamentariamente se desarrolle. 

En el supuesto de fallecimiento del hijo o hija, el periodo de suspensión no 
se verá reducido, salvo que, una vez finalizadas las seis semanas de 
descanso obligatorio, se solicite la reincorporación al puesto de trabajo. 

La suspensión del contrato de cada uno de los progenitores por el cuidado 
de menor, una vez transcurridas las primeras seis semanas 
inmediatamente posteriores al parto, podrá distribuirse a voluntad de 
aquellos, en períodos semanales a disfrutar de forma acumulada o 
interrumpida y ejercitarse desde la finalización de la suspensión obligatoria 
posterior al parto hasta que el hijo o la hija cumpla doce meses. No 
obstante, la madre biológica podrá anticipar su ejercicio hasta cuatro 
semanas antes de la fecha previsible del parto. El disfrute de cada período 
semanal o, en su caso, de la acumulación de dichos períodos, deberá 
comunicarse a la empresa con una antelación mínima de quince días. 

Este derecho es individual de la persona trabajadora sin que pueda 
transferirse su ejercicio al otro progenitor. 

En el supuesto de fallecimiento de cualquiera de los progenitores 
durante el ejercicio de este derecho, la parte de permiso que 
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reste al fallecido podrá ser disfrutado, en su totalidad o 
parcialmente, por el progenitor superviviente.

La suspensión del contrato de trabajo, transcurridas las primeras seis 
semanas inmediatamente posteriores al parto, podrá disfrutarse en 
régimen de jornada completa o de jornada parcial, previo acuerdo entre la 
empresa y la persona trabajadora, y conforme se determine 
reglamentariamente. 

La persona trabajadora deberá comunicar a la empresa, con una 
antelación mínima de quince días, el ejercicio de este derecho en los 
términos establecidos, en su caso, en los convenios colectivos. Cuando los 
dos progenitores que ejerzan este derecho trabajen para la misma 
empresa, la dirección empresarial podrá limitar su ejercicio simultáneo por 
razones fundadas y objetivas, debidamente motivadas por escrito.

Justificación

Mejora técnica. 
4362

ENMIENDA NÚM. 882
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Disposición adicional nueva.

ENMIENDA

De adición.

Fondo de asistencia para el empleo juvenil

Se constituirá un Fondo de asistencia para el empleo juvenil que será 
dotado con 150 millones de euros, dotación que será destinada para la 
financiación de programas para el fomento del empleo juvenil, con la
finalidad de reducir la tasa de paro de los jóvenes de entre 20 y 29 años.

El crédito del Fondo se destinará a reforzar la empleabilidad de este 
colectivo y abordará, entre otras, medidas orientadas a:

• Potenciar la Formación Profesional dual.
• Aprobar mayores incentivos para las empresas que suscriban un contrato 
de formación.
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Definir y capacitar adecuadamente la figura del tutor en la empresa para 
los contratos formativos.
• Analizar los sectores emergentes con mayor oferta en el mercado y 
elaborar programas de formación específicos para cubrir las vacantes 
existentes.
• Facilitar la recualificación profesional, aprobando más y mejores 
programas de formación y cualificación vinculados a la realidad del 
mercado laboral.
• Orientar la cualificación de los estudiantes hacia esas ocupaciones de 
difícil cobertura.
• Intensificar medidas para la integración de los colectivos más vulnerables.
• Reforzar especialmente los programas e itinerarios personalizados de 
inserción para jóvenes y el seguimiento de éstos.
• Desarrollar nuevas y más eficaces políticas activas de empleo.
Promover el emprendimiento joven, y facilitar asesoramiento específico, 
orientación y
seguimiento de los nuevos emprendedores.
• Impulsar el retorno del talento a nuestro país.
Garantizar el cumplimiento efectivo e inmediato de los programas para el 
fomento de empleo joven anunciados y aprobados hasta el momento, para 
que los medios y presupuestos destinados a los mismos se transformen 
realmente en empleos para jóvenes. 
• Adoptar cualesquiera otras medidas que de manera eficaz contribuyan a 
fomentar el empleo joven.

Justificación

Mejora técnica.

Especialmente relevante, por lo perjudicial que resulta, es el dato de 
desempleo juvenil de nuestro país. España es líder en desempleo juvenil de 
Europa con una tasa de paro entre los jóvenes menores de veinticinco 
años del 26,6%, duplicando la registrada de media en la Unión Europea y 
en la zona euro (13,8% y 13,9%), según últimos datos publicados por 
Eurostat referentes al mes de agosto de 2022. Distamos mucho de otros 
países, como Alemania, donde el desempleo entre los jóvenes sólo es del 
5,7% o de la vecina Francia donde la tasa es del 16,5%, más de 10 puntos 
por debajo de España.

Ante esta realidad, el Gobierno lejos de adoptar medidas eficaces para 
reducir el paro juvenil, ha adoptado medidas insuficientes y fracasadas y 

BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES
SENADO

Núm. 426 Pág. 94714 de diciembre de 2022

 c
ve

: B
O

C
G

_D
_1

4_
42

6_
37

02



no conformes con ellos reducen el presupuesto un 39,5% con respecto al 
año anterior. Conviene mirar a los países de nuestro entorno, de modo que 
incorporemos e impulsemos aquellas palancas que se han demostrado 
eficientes: políticas activas de empleo adecuadamente diseñadas y 
mecanismos realistas que faciliten la accesibilidad al mercado de trabajo. 
Nuestros jóvenes necesitan más oportunidades, medidas que funcionen, 
esperanza y empleo. Necesitan menos propaganda y más acción.

En un escenario de baja natalidad y progresivo envejecimiento, la juventud 
es el mayor patrimonio de España, la mejor garantía del futuro de nuestro 
país, que merece ser escuchada, pero también obtener respuestas. España 
está llena de talento, tiene una de las generaciones mejor formadas de 
nuestra historia y de nuestro entorno internacional, pero que no 
encuentran su sitio. A su vez, hay un importante sector entre los jóvenes 
que necesita recualificación profesional, otros, requieren de formación, por 
carecer de ella, y todos, un impulso especial para su transición hacia el 
empleo.

Todos necesitan apoyo y a todos hay que darles su oportunidad. Ese ha 
sido siempre el planteamiento del Partido Popular, que ha trabajado y 
trabajará por ofrecer a los jóvenes un país con más ventajas y 
oportunidades, la prioridad de los jóvenes es tener un trabajo y un sueldo 
para poder desarrollar plenamente su proyecto vital, no hay mejor política 
social que el empleo. Para el Partido Popular los jóvenes son una prioridad 
siempre.
4363

ENMIENDA NÚM. 883
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Disposición adicional nueva.

ENMIENDA

De adición.

Plan de Empleo para parados de larga duración.

Durante el año 2023, el Servicio Público de Empleo Estatal aportará la cantidad 
de 100 millones de euros para la financiación de un Plan de Empleo específico 
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para parados de larga duración, a fin de fomentar la empleabilidad de este este 
colectivo y acompañarlos en su transición desde el desempleo al empleo.

El referido Plan incluirá medidas destinadas a:

• Desarrollar nuevas y más eficaces políticas activas de empleo específicas 
para este colectivo adecuadas a la realidad del mercado laboral.

• Analizar los sectores emergentes con mayor oferta en el mercado que se 
puedan ajustar al perfil del colectivo de parados de larga duración y 
desempleados de más edad y elaborar programas de formación específicos para 
cubrir las vacantes existentes.

• Facilitar la recualificación profesional, aprobando más y mejores 
programas de formación y cualificación vinculados a la realidad del mercado
laboral. Con especial atención a la formación digital y a la cualificación en 
nuevas aptitudes, así como el impulso formativo en habilidades blandas para 
facilitar su integración en la empresa.

• Reforzar especialmente los programas e itinerarios personalizados de 
inserción y trazar un plan de seguimiento minucioso de los mismos.

• Promover el emprendimiento y el autoempleo, facilitar asesoramiento 
integral y específico, orientación y seguimiento intensivo y exhaustivo de los 
nuevos emprendedores.

• Adoptar cualesquiera otras medidas que de manera eficaz contribuyan a 
fomentar el empleo de los parados de larga duración y de los desempleados de 
más edad y que contribuyan y acompañen en su transición desde el desempleo 
al empleo.

Justificación

Los datos del desempleo de larga duración en nuestro país son alarmantes. Las 
cifras, en comparación con las de nuestro entorno, resultan vergonzantes. 
España concentra el 30% de los parados de larga duración de la Unión 
Europea, lo que supone que tres de cada diez parados de larga duración en 
Europa son españoles. La situación se agrava aún más entre los desempleados 
de mayor edad, donde casi el 60% de los parados mayores de 45 años son de 
larga duración (con especial perjuicio entre las mujeres), de acuerdo con un 
informe recientemente publicado por la Fundación Adecco.

Nos encontramos ante personas perfectamente válidas para trabajar y que 
desean un trabajo, que lo que necesitan es el apoyo de políticas de empleo 
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dirigidas a ellos, una oportunidad que los acompañe en su transición desde el 
desempleo al empleo.

Es fundamental adoptar medidas específicas para este colectivo de parados de 
larga duración con especial atención a aquellos de más edad. Medidas como el 
impulso de la formación digital (trascendental para el acceso y la permanencia 
en el mundo profesional de hoy), o la cualificación en nuevas aptitudes a través 
de las herramientas denominadas como “upskilling”, que busca enseñar a un 
trabajador nuevas competencias para optimizar su desempeño o “reskilling”, 
también denominado reciclaje profesional, que busca formar a un empleado 
para adaptarlo a un nuevo puesto en la empresa, así como el impulso formativo 
en habilidades blandas ( trabajo en equipo, comunicación, adaptabilidad, etc.) 
para facilitar su integración en la empresa, son algunas de las palancas que han 
de implementarse, pero sin olvidar la necesidad de políticas útiles que generen 
oportunidades de empleo para este colectivo.  4364

ENMIENDA NÚM. 884
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Disposición adicional nueva.

ENMIENDA

De adición.

Plan de Empleo para parados mayores de 45 años.

Durante el año 2023, el Servicio Público de Empleo Estatal aportará la 
cantidad de 100 millones de euros para la financiación de un Plan de 
Empleo específico para parados mayores de 45 años, a fin de fomentar la 
empleabilidad de este este colectivo y acompañarlos en su transición desde 
el desempleo al empleo.

El referido Plan incluirá medidas destinadas a:

•Desarrollar nuevas y más eficaces políticas activas de empleo específicas 
para este colectivo adecuadas a la realidad del mercado laboral.
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•Analizar los sectores emergentes con mayor oferta en el mercado que se 
puedan ajustar al perfil del colectivo de desempleados mayores de 45 años 
y elaborar programas de formación específicos para cubrir las vacantes 
existentes.

•Facilitar la recualificación profesional, aprobando más y mejores programas 
de formación y cualificación vinculados a la realidad del mercado laboral. 
Con especial atención a la formación digital y a la cualificación en nuevas 
aptitudes, así como el impulso formativo en habilidades blandas para 
facilitar su integración en la empresa.

•Reforzar especialmente los programas e itinerarios personalizados de 
inserción y trazar un plan de seguimiento minucioso de los mismos. 

•Promover el emprendimiento y el autoempleo, facilitar asesoramiento 
integral y específico, orientación y seguimiento intensivo y exhaustivo de 
los nuevos emprendedores. 

•Adoptar cualesquiera otras medidas que de manera eficaz contribuyan a 
fomentar el empleo de los parados de más de 45 años que contribuyan y 
les acompañen en su transición desde el desempleo al empleo. 

Justificación 

En una perspectiva como la actual en la que la edad legal de jubilación 
ordinaria está incrementándose año tras año - recordemos que a partir de 
2027 la edad de jubilación ordinaria será de 67 años para el caso de aquellas 
personas que hayan cotizado menos de 38 años y 6 meses - no puede ocurrir 
que con 45 años una persona potencialmente activa se instale fuera del 
mercado laboral sin esperanza de retorno. 
Nos encontramos ante personas perfectamente válidas para trabajar y que 
desean un trabajo, que lo que necesitan es el apoyo de políticas de empleo 
dirigidas a ellos, una oportunidad que los acompañe en su transición desde el 
desempleo al empleo. 

Es fundamental adoptar medidas específicas para este colectivo. Medidas como 
el impulso de la formación digital (trascendental para el acceso y la 
permanencia en el mundo profesional de hoy), o la cualificación en nuevas 
aptitudes a través de las herramientas denominadas como “upskilling”, que 
busca enseñar a un trabajador nuevas competencias para optimizar su 
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desempeño o “reskilling”, también denominado reciclaje profesional, que busca 
formar a un empleado para adaptarlo a un nuevo puesto en la empresa, así 
como el impulso formativo en habilidades blandas (trabajo en equipo, 
comunicación, adaptabilidad, etc.) para facilitar su integración en la empresa, 
son algunas de las palancas que han de implementarse, pero sin olvidar la 
necesidad de políticas útiles que generen oportunidades de empleo para este 
colectivo.
4365

ENMIENDA NÚM. 885
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Disposición adicional nueva.

ENMIENDA

De adición.

Implementación de un nuevo programa informático

Durante el año 2023, el Servicio Público de Empleo Estatal aportará la cantidad 
de 2 millones de euros para la financiación e implementación de un programa 
informático para el cálculo y reconocimiento de las prestaciones por desempleo. 

Justificación 

El reconocimiento de las prestaciones del SEPE se hace actualmente de manera 
manual, siendo absolutamente residual las tramitaciones de reconocimiento 
realizadas on-line. 
Durante la pandemia se puso en marcha un modelo de solicitud informática de 
prestaciones a través del mal llamado formulario de «pre-solicitud», cuya 
utilización ha aumentado debido, en gran parte, a la dificultad de los 
ciudadanos para obtener cita previa o para poder acudir presencialmente a una 
oficina del SEPE. 

Este formulario sólo sirve para la iniciación del trámite mediante la presentación 
de la solicitud ya que posteriormente es necesario que un funcionario reconozca 
la prestación.
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En la actualidad, debido a la gran información que existe en la base de datos de 
los distintos organismos públicos, no hay ninguna información que el ciudadano 
tenga que facilitar al SEPE, ya que el propio organismo tiene acceso directo a 
ésta. Esto significa, que no hay ningún dato que sea necesario para el 
reconocimiento de las prestaciones que el SEPE no pueda obtener de forma 
automatizada, por ejemplo:

• La situación legal de desempleo: el SEPE la tiene desde que se graba en 
«la vida laboral». 

• El periodo cotizado para el cálculo de prestaciones: el SEPE ya lo tiene y, 
a estas alturas, ya ni se pide a los usuarios.

• El gestor de la Tesorería General de la Seguridad Social grabara una baja 
laboral que diera lugar al cobro de la prestación de desempleo, el propio 
sistema hiciera un cálculo y una propuesta de reconocimiento de la 
prestación y lo pusiera a disposición del trabajador para que éste diera 
posteriormente su conformidad al SEPE por vía de SMS, previa alta como 
demandante de empleo.

Por medio de esta enmienda, se propone que el SEPE implante su propio 
programa de cálculo y reconocimiento de prestaciones semejante al «programa 
Padre» instaurado por la AEAT, en el que se envía al ciudadano un borrador de 
la declaración del IRPF y éste muestra su conformidad con un SMS. La 
implementación de un programa informático en el que, una vez el gestor de la 
Tesorería General de la Seguridad Social grabara una baja laboral que diera 
lugar al cobro de la prestación de desempleo, el propio sistema hiciera un 
cálculo y una propuesta de reconocimiento de la prestación y lo pusiera a 
disposición del trabajador para que éste diera posteriormente su conformidad al 
SEPE por vía de SMS, previa alta como demandante de empleo. 
4366

ENMIENDA NÚM. 886
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Disposición adicional nueva.
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ENMIENDA

De adición.

Texto que se propone

“Disposición adicional nueva. Sobre la regulación del permiso para el 
cuidado de hijos e hijas mayores de edad afectados por cáncer o 
enfermedad grave y/o con discapacidad reconocida igual o superior al 
33%.

En el plazo máximo de seis meses el Gobierno, junto con las entidades 
implicadas procederá a regular el permiso a fin de que la unidad familiar, 
guardadores con fines de adopción, acogentes o tutores legales que 
necesiten reducir su jornada laboral para cuidar de hijos e hijas mayores de 
edad afectados por cáncer o enfermedad grave y/o con una discapacidad 
reconocida igual o superior al 33%, que requiera el cuidado directo, 
continuo y permanente de los mismos, puedan efectuarlo con todas las 
garantías”.

Justificación

Dar cumplimiento a la PNL presentada por el PP en la Comisión de Trabajo, 
Inclusión, Seguridad Social y migraciones que fue aprobada por 
unanimidad de los grupos políticos.
4367

ENMIENDA NÚM. 887
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Disposición adicional nueva.

ENMIENDA

De adición.

Inclusión en transparencia de los datos relativos a los sindicatos, con la 
siguiente redacción: 

“Las Administraciones Públicas, entendidas por tales, los organismos y 
entidades incluidos en las letras a) a d) del artículo 2.1 de la Ley 19/2013, 
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de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y 
buen gobierno, incluirán en sus páginas web y de una manera clara, 
estructurada y entendible para los interesados y, preferiblemente, en 
formatos reutilizables la siguiente información mínima relativa a la actividad 
sindical desarrollada en su respectivo ámbito, desagregada por 
organización sindical: 

• Número y cuantía de las subvenciones anuales previstas en el 
presupuesto del ejercicio en curso a las organizaciones sindicales. 

• Número de dispensas sindicales a las que tiene derecho cada 
organización sindical (número de liberados a los que tiene derecho una 
central sindical en virtud de las normas vigentes y de los acuerdos 
alcanzados en un ámbito concreto). 

• Acuerdos vigentes en materia de ejercicio de derechos sindicales. 

• Coste retributivo de la actividad sindical, incluyendo al menos la 
estimación de sueldos y otras retribuciones fijas y periódicas de los 
liberados institucionales y sus costes de Seguridad Social, en ambos casos 
en términos anuales. 

Independientemente de que los citados contenidos se incluyan en las 
respectivas páginas web, la Administración General del Estado y las 
Administraciones de las Comunidades Autónomas, recogerán en sus 
correspondientes espacios web, la información correspondiente a las 
entidades comprendidas detro de su ámbito territorial, de una manera 
clara, estructurada y entendible para los interesados y, preferiblemente, en 
formatos reutilizables con el fin de permitir el pleno ejercicio del derecho de 
los ciudadanos a esta información pública. 

Esta información se actualizará con una periodicidad mínima semestral.

Justificación 

Mejorar la transparencia

4368

BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES
SENADO

Núm. 426 Pág. 95514 de diciembre de 2022

 c
ve

: B
O

C
G

_D
_1

4_
42

6_
37

02



ENMIENDA NÚM. 888
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Disposición adicional nueva.

ENMIENDA

De adición.

Sobre la Planificación Hidrológica Nacional.

“Durante el año 2023, una vez finalizado y aprobado el tercer ciclo de 
planificación hidrológica, se procederá a la elaboración de un nuevo Plan 
Hidrológico Nacional, que incluya:

• Un Estudio a nivel Nacional sobre las posibilidades del incremento de la 
capacidad de regulación;

• las medidas necesarias para la coordinación de los diferentes planes 
hidrológicos de cuenca;

• la solución para las posibles alternativas que aquéllos ofrezcan;
• la previsión y las condiciones de las transferencias de recursos 

hidráulicos entre ámbitos territoriales de distintos planes hidrológicos de 
cuenca;

• y las modificaciones que se prevean en la planificación del uso del 
recurso y que afecten a aprovechamientos existentes para 
abastecimiento de poblaciones o regadíos. “

Justificación

Transcurrido más de 20 años desde la aprobación de la Ley 10/2001, de 5 
de julio, del Plan Hidrológico Nacional, se considera necesario una 
actualización que condiciones técnicas y administrativas que den seguridad 
jurídica a la actividad económica, con el contenido que exige el Real 
Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley de Aguas. El proceso de planificación debe generarse 
desde el consenso social, económico y político.
4370
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ENMIENDA NÚM. 889
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Disposición adicional nueva.

ENMIENDA

De adición.

Sobre la gestión de las transferencias hídricas entre cuencas.

Durante el año 2023, quedará sin vigencia los cambios introducidos por el 
Real Decreto 638/2021, de 27 de julio, por el que se modifica el Real 
Decreto 773/2014, de 12 de septiembre, por el que se aprueban diversas 
normas reguladoras del trasvase por el acueducto Tajo-Segura, con el fin 
de que se adapten sus disposiciones a los Planes Hidrológicos de Cuenca 
de Tercer Ciclo o, en su caso, la Planificación Hidrológica de carácter 
nacional.

Justificación

El agua es un recurso natural que genera riqueza y estructura económica. 
Su gestión debe ser evaluada incluyendo factores ambientales, sociales y 
económicos.
4371

ENMIENDA NÚM. 890
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Disposición adicional nueva.

ENMIENDA

De adición.
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Plan nacional de mantenimiento y conservación de cauces urbanos.

El gobierno elaborará, en el plazo de 6 meses, un Plan nacional de
mantenimiento y conservación de cauces urbanos, en coherencia con los 
Planes de Gestión del Riesgo de Inundación de las diferente cuencas 
hidrográficas, en el que se incluirá las medidas que cada una de las 
administraciones debe aplicar en el ámbito de sus competencias, la 
optimización de los recursos disponibles y los mecanismos de coordinación y 
colaboración interadministrativa para reducir las consecuencias negativas 
producidas por las inundaciones.

Justificación

Planes de Gestión del Riesgo de Inundación (PGRIs) establecen la necesidad 
de desarrollar actuaciones de conservación y mejora del dominio público 
hidráulico, para prevenir inundaciones. Los planes de gestión del riesgo de 
inundación exigidos en el texto, incluyen los programas de medidas que cada 
una de las administraciones debe aplicar en el ámbito de sus competencias 
para alcanzar el objetivo previsto de reducir las consecuencias negativas
producidas por las inundaciones.

Aunque las Confederaciones se dotan de u presupuesto para la limpieza de 
cauces, este parece no alcanzar la amplia red fluvial que tenemos en España. 
Por otra parte, en los ámbitos municipales la competencia de limpieza es
local, pero depende de la autorización de la administración. Es 
necesaria una mejor coordinación d ellos medios y los recursos públicos
para evitar catástrofes materiales y personales.
4372

ENMIENDA NÚM. 891
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Disposición adicional nueva.

ENMIENDA

De adición.

BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES
SENADO

Núm. 426 Pág. 95814 de diciembre de 2022

 c
ve

: B
O

C
G

_D
_1

4_
42

6_
37

02



Disposición Adicional (nueva) Plan Nacional de Recarga Artificial de Acuíferos,

1.Se crea, en coordinación con los Planes Hidrológicos de Cuenca, un Plan 
Nacional de Recarga Artificial de Acuíferos,

2.Para su ejecución de proyectos de recarga artificial de acuíferos, se 
destinarán recursos de los fondos Next Generation, priorizando aquellos 
territorios y cuencas hidrográficas con mayor riesgo de sequía.

Justificación

En la actualidad los planes hidrológicos de cuenca mayoritariamente ya 
contemplan compromisos en materia de recarga artificial de acuíferos incluso 
el tercer ciclo de planificación la tercera etapa de planificación, pendiente de 
ser aprobada por el Gobierno, también plantea la necesidad de impulsar 
proyectos de recarga artificial de acuíferos, pero lo hace vagamente y sin 
compromisos inmediatos pese a la emergencia hídrica que padece nuestro 
país.
4374

ENMIENDA NÚM. 892
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Disposición adicional nueva.

ENMIENDA

De adición.

Elaboración de los inventarios de cauces públicos, lagos, lagunas y embalses 
de dominio público hidráulico (PDH)

La nueva regulación del DPH evitará en cualquier caso limitar en el futuro la 
capacidad de aprovechamiento y plantación de chopos y otros cultivos 
leñosos. Se respetará este principio en todo el territorial nacional asegurando 
que el espacio de este cultivo captador de CO2 y generador de riqueza y 
actividad económica en el Mundo rural pueda mantenerse en todas las 
cuencas hidrográficas.
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Justificación

La eliminación de estos requisitos para la delimitación del DPH, en una 
modifica el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, basándolos 
únicamente en criterios cartográficos, supondría un perjuicio económico para 
propietarios, públicos y privados, en zonas donde se realizan actuaciones 
como la forestal que sirve de recursos para zonas rurales.

El calificar como dominio público lo que hoy es propiedad privada, supone un 
cambio del régimen y naturaleza de ese suelo, así como una expropiación 
encubierta, sin indemnizar, ni seguir el procedimiento legal para ello.
4375

ENMIENDA NÚM. 893
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Disposición adicional nueva.

ENMIENDA

De adición.

Creación del Fondo para la Innovación en Economía Circular y residuos 
plásticos. 

Se crea el Fondo para la Innovación en Economía Circular y residuos plásticos, 
que se dotará con los ingresos procedentes del Impuesto especial sobre los 
envases de plástico no reutilizables, cuyos fondos se destinarán, de manera 
preferente, a fomentar la circularidad de los envases, el restaurar los impactos 
sobre la naturaleza y de la basura marina en general y avanzar en la 
consecución de los objetivos recogidos en la Estrategia Nacional y de las 
normas sectoriales.
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Justificación

Para que el gravamen sea finalista y esté orientado a la consecución de los 
objetivos promovidos en la ley, fomentando la circularidad del modelo 
económico e industrial.
4376

ENMIENDA NÚM. 894
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Disposición adicional nueva.

ENMIENDA

De adición.

Cumplimiento de los plazos concesionales de los títulos de ocupación 
del Dominio Público Marítimo Terrestre (DPMT).

“Las concesiones de ocupación del DPMT que hayan sido otorgadas con 
anterioridad a la ley 22/1988, de 28 de julio, de costas, las concesiones de la 
cadena Mar industria otorgadas antes de la ley 2/2013 , de 29 de mayo, de 
protección y uso sostenible del litoral, así como los titulares de un derecho de 
ocupación y aprovechamiento amparado por la disposición transitoria primera 
de la Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas, previa solicitud de la 
correspondiente concesión, tendrán derecho a la prórroga extraordinaria del 
artículo segundo de la ley 2/2013, de 29 de mayo, de protección y uso 
sostenible del litoral y de modificación de la Ley 22/1988, de 28 de julio, de 
Costas por un plazo de 75 años.“

Justificación

Dotar de seguridad jurídica a los propietarios y al sector mar-industria que 
ocupa espacios del DPMT.
4378
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ENMIENDA NÚM. 895
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Disposición adicional nueva.

ENMIENDA

De adición.

Para la creación del Fondo Forestal Nacional.

Se crea el Fondo Forestal Nacional, con objeto de incentivar las externalidades 
positivas de los montes ordenados, con los siguientes objetivos:

a) La compensación a los titulares de montes que con una gestión 
sostenible generan servicios ambientales que disfruta la sociedad.

b) La ampliación de la superficie forestal que genera dichos servicios, 
bien por reforestación o bien por implantación de gestión forestal 
sostenible sobre masas preexistentes.

c) La protección de las masas forestales generadoras de servicios 
ambientales frente a los factores que las amenazan singularmente la 
adaptación al cambio climático.

d) Potenciar el efecto sumidero de nuestros montes.

Justificación

Pese a que los montes españoles no son rentables, transfieren a la totalidad 
de los ciudadanos unos servicios que permiten a menudo la propia 
supervivencia, cuando no mejoran, la calidad de vida de la población.
4379

ENMIENDA NÚM. 896
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Disposición adicional nueva.
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ENMIENDA

De adición.

Impulso de la ejecución de las infraestructuras hidráulicas 
comprometidas con el periodo de planificación hidrológica.

El Gobierno creará un “Fondo de resiliencia en materia de agua”, con cargo al 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, para desarrollar infraestructuras 
hidráulicas, tanto destinadas a regadío (ver anexo I) como a prevención de 
avenidas e inundaciones, por su contribución a la lucha contra el cambio 
climático.

Justificación

Es necesario avanzar en las actuaciones hidráulicas para consolidar la 
recuperación economía, aumentar la resiliencia frente a los efectos del cambio 
climático y dar seguridad frente a acontecimientos de carácter catastrófico.

ANEXO I

Actuaciones hidráulicas para la eficiencia y sostenibilidad del 
Regadío

CH Duero

1.Modernización zona regable. Ampliación de la recarga artificial de El 
Carracillo

2.Presa de la Cueza 1. Cueza
3.Presa de la Cueza 2. Cueza
4.Presa de Fuentearriba
5.Presa de Lastras de Cuéllar
6.Presas de la Rial y los Morales

CH Ebro

7. Modernización del Canal de Piñana. Captación en la presa de Santa Ana y 
conducción de transporte

8. Construcción de la balsa de regulación del Canal de Piñana
9. Terminación proyecto recrecimiento presa de Yesa.
10.Construcción de 4 balsas de regulación del Canal de Bardenas
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11.Recrecimiento del embalse de Laverné
12.Finalización del túnel de alimentación del embalse de Mularroya y 

desarrollo de las obras adjuntas y conexas con el embalse
13.Construcción de balsas laterales en diversas comunidades de regantes 

de toda la cuenca del Jalón.
14.Limpieza y mantenimiento del río Ebro entre Partida de Soto y 

Partenchas hasta Villafranca de Ebro
15.Obra de consolidación del Azud de Urdán en el rio Gállego

CH Guadalquivir

16.Balsa de regulación de 1 Hm3 en cota 990 para regular el trasvase 
Negratín - Almanzora. Garantia de suministro riego y abastecimiento de 
4-5 meses

17.Modernización CR Canal de Jabalcón. Construcción de balsas de 250.000 
hm3. Baza

18.Ejecución balsa de la Palmilla de 5 Hm3 CCRR B-XII y Bajo Guadalquivir. 
Coria del Río

19.Ampliación de bombeos y conducciones para distribución del agua 
desalada de la Planta de Carboneras

20.Balsa de CR Valdeojos de los Hornillos. Lebrija
21.Balsa de almacenamiento y regulación interna de la CR Margen Derecha 

del Genil. Palma del Río
22.Balsas de regulación Junta Central de Usuarios de la Margen Izquierda 

del Guadalquivir. Puebla del Río
23.Ejecución balsas CR Las Marismas del Guadalquivir. Utrera
24.Ejecución de balsas de regulación de 2 Hm3 de Belmonte y Alcantarilla

CH Guadiana

25.Encauzamiento de los arroyos en la zona regable Centro de Extremadura
26.Trasvase entre las cuencas de los ríos Pizarroso, Alcollarín y Búrdalo
27.Conexión de la presa de Alcollarín con el canal de Orellana

CH Júcar

28.Aumento de la capacidad de embalse para almacenar y distribuir agua. 
Interfluvio MijaresPalancia

29.Solución al Pantano de Contreras. Sólo tiene en uso el 50% de su 
capacidad. Júcar

30.Solución al déficit estructural en el PHDJ de 265 Hm3/año. Júcar
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31.Regulación del río Girona, aprovechamiento de aguas superficiales para 
regadío. Marinas

32.Puesta en funcionamiento del Pantano del Algar. Palancia
33.Obras y mejoras para aumentar la capacidad del embalse de Arenós. 

Sistema Mijares
34.Reparación embalse de Loriguilla (40 años al 25%). Ejecución de obras 

en el estribo derecho de la presa. Turia
35.Construcción de Balsas de regulación para el regadío tradicional. Turia
36.Reparación balsa de San Diego. Vinalopó

CH Segura

37.Planta desalinizadora de Águilas-Acuamed. Fracción destinada al regadío
38.Balsa de regulación de 1 hm3 e instalaciones complementarias para 

incremento de la garantía de suministro de la CR de Albatera
39.Cambio de la toma de la concesión de aguas residuales desde el Azarbe 

del Merancho a la EDAR de Santomera. CR Azarbe del Merancho
40.Sustitución de lámina impermeabilizante y balsa de regulación de 

300.000 m3 de capacidad. CR Azarbe del Merancho
41.Obras de captación y elevación de los volúmenes concesionales en el río 

Argos vinculada a la EDAR de Calasparra
42.Ejecución de balsa de regulación de 100.000 m3 de capacidad 

complementario al embalse de cabecera de la CR Calasparra-Cieza
43.Balsa de regulación para la captación de las aguas pluviales de parte de 

la localidad de Calasparra y obras complementarias
44.Ejecución de estación de filtrado en las balsas de regulación de la CR 

Calasparra-Cieza
45.Sustitución de la lámina de impermeabilización de la balsa de regulación 

de Puerto Errado. Calasparra-Cieza
46.Sustitución de tubería de distribución de la CR Calasparra-Cieza
47.Nuevos embalses reguladores, línea eléctrica MT y automatización de la 

zona regable de Jumilla. C.R. Miraflores de Jumilla
48.Conducción general de aguas depuradas desde la EDAR de Callosa de 

Segura, balsa de acumulación y conducción de pozos
49.Suministro de agua desde Puentes a la zona regable. Lorca
50.Dotación de recursos de agua desalinizada. Infraestructura de regulación 

y bombeo en Los Elviras, Cabezo del Trigo y Riscos Negros. Lorca
51.Proyecto de suministro desde el embalse de puentes a la Comunidad. 

Lorca
52.Aumento de la capacidad de embalse en 650.000 hm3 para almacenar 

agua de la desaladora de Águilas. Lorca
53.Balsa de riego y tuberías de impulsión y distribución. Lorca
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54.Balsa de riego en altura para riego con presión natural. Lorca
55.Regulación e impulsión desde la balsa de los Erviras II a balsas de 

Cabezo, del Trigo y Riscos Negros. Lorca
56.Ejecución de 2 balsas de regulación de 195.000 m3 de capacidad. Lorca
57.Conducción de impulsión desde toma del Trasvase a las dos nuevas 

balsas de regulación. Murcia
58.Construcción pantano de regulación. Puerto Lumbreras
59.Conexión de la infraestructura de la CR de Puerto Lumbreras a la del 

trasvase Negratín- Almanzora
60.Restauración y ampliación de redes y sistemas de abastecimiento y 

distribución de agua, CR de Puerto Lumbreras
61.Instalaciones eléctricas salida EDAR Rincón de León para el suministro 

de terciario al Primer Canal y Segundo Canal de Levante.
62.Balsa de Torrellano (1 hm3) para aguas invernales de EDAR y obras 

complementarias de conexión con la CR "Tercero de Levante".
63.Obras complementarias de integración de aguas invernales de Rincón de 

León en el Hondo y en el pantano de Crevillente
64.Comprobación y puesta en marcha de la conducción de salida de la 

EDAR Arenales del Sol hasta Primer Canal de Levante (zona Balsares).
65.Construcción de desalobradora regeneradora de aguas sobrantes del rio 

Segura y sus azarbes de 15 Hm3. Riegos del Levante M. I. Segura
66.Obras complementarias de eliminación de residuos de desalobradora, 

energización y suministro de agua de proceso. Riegos del Levante M. I. 
Segura

67.Solución al déficit estructural en el PHDS de 400 Hm3/año. Segura
68.Acondicionamiento de balsa de regulación existente en la EDAR de Las 

Torres de Cotillas (Murcia)
69.Planta desalinizadora de Torrevieja. Fracción destinada al regadío. Fase I
70.Planta desalinizadora de Valdelentisco. Fracción destinada al regadío. 

Fase I.
71.Planta desaladora de ósmosis, embalse regulación y estaciones 

elevadoras C.R. La Marina. T.M. Águila
72.Red de distribución de la IDAM de Torrevieja a la zona regable de la 

Pedrera

CH Tajo

73.Embalse de la Marquesita (80-100 Hm3) o alternativa Venta del Obispo
74.Normas de uso: liberar total o parcialmente la concesión para 

abastecimiento a Madrid.
75.Recrecimiento del embalse de Borbollón y mejora del aliviadero
76.Conexión Gabriel y Galán - Borbollón
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77.Conexión Alcorlo - ETAP Mohernando
78.Conexión Sorbe - Bornova. Embalses de Berleña y Alcorlo
79.Túnel de derivación del Tiétar al Guadyerbas y recrecimiento de la presa de 

Navalcán. Tiétar
80.Balsas laterales del embalse del Rosarito
81.Presa en la Garganta del Jaranda
82.Aprovechamiento de las Gargantas de Alardos, Cuartos, Jaranda y otras de 

la margen derecha del río Tiétar
83.Estudiar presa de Monteagudo con una solución de menor capacidad de 

embalse

CH Tinto-Odiel- Piedras

84. Desdoblamiento del túnel de San Silvestre
85. Bombeo de Bocachanza II
86. Recrecimiento del aliviadero de la presa del Andévalo
87. Ampliación de la balsa Rematacagas
88. Abastecimiento por presión natural de la subzona oeste de la zona 
regable del Chanza

CH Duero

89. Ampliación sector de Amusco. Canal del Pisuerga
90. Recrecimiento de la presa de Santa Teresa.

CH Ebro

91. Puesta en riego de los sectores II, III, IV, y XVIII con derecho al riego 
(Decretos de Transformación en regadío y Planes Coordinados de Obras) 
Comunidad General Bardenas
92. Red de colectores sectores XII, XIV, XV, XVII y XVIII. Comunidad General 

Bardenas

CH Guadiana

93. Transformación en regadío sector III de la zona regable Centro de 
Extremadura
94. Transformación en regadío sector IV de la zona regable Centro de 
Extremadura
95. Ampliación de 2.050 hectáreas de regadío en Calera y Choza         
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Otras actuaciones en diferentes cuencas

96. Proyectos de conversión en carretera de caminos generales (CG-1, CG-3, 
CG-5, CG-6,    CG- 7, CG-8, CG-9 y CG-10). Comunidad General Bardenas

97. Instalación planta fotovoltaica CR Pichardo-Bancos. Aznalcazar
98. Modernización CR Canal de Jabalcón. Instalación Parque fotovoltaico. Baza
99. Instalación planta fotovoltaica CR La Estrella. Écija
100. Instalación planta fotovoltaica CR Sector B-XII del Bajo Guadalquivir. 

Lebrija
101. Instalación planta fotovoltaica CR Margen Izquierda del Guadalete. 

Puerto Real
102. Proyectos de digitalización de Comunidades de Regantes (Información 

Geográfica, Telecontrol, plataformas digitales, sensores...)
103. Proyectos para el control de especies invasoras mediante instalación de 

depósitos y equipos de inyección en estaciones de bombeo
104. Electrificación y automatización de las compuertas de regulación del 

canal de las Dehesas
105. Instalación planta fotovoltaica CR de Pliego. Alhama de Murcia
106. Unificación de plantas fotovoltaicas existentes en la CR de Pliego, Alhama 

de Murcia
107. Adecuación de zona de operaciones de la red de alta de la CR de Pliego. 

Alhama de    Murcia
108. Instalación de plantas fotovoltaicas en las captaciones del río Segura, río 

Argos y Pozo  Federico de Arce de la CR Calasparra-Cieza
109. Instalación de sistema de cubrición mediante cubiertas flotantes de las 

balsas de regulación de la CR Calasparra-Cieza
110. Asfaltado de caminos rurales de la CR Calasparra-Cieza
111. Planta fotovoltaica. Puerto Lumbreras
112. Recuperación de la capacidad de suministro del Canal Principal hasta su 

llegada al Hondo, mediante el entubado de su tramo final, pasando de los 
actuales 2,5 m3/s a los necesarios 7 m3/s en instantes de alta 
pluviometría y escorrentía en la cuenca. Riegos del Levante M. I. Segura

113. Construcción de un desarenador para la eliminación de sólidos en 
suspensión procedentes de aguas de rio y de azarbes por efectos 
climatológicos (DANA), previo a su paso por la Primera elevación. Riegos 
del Levante M. I. Segura

114. Proyecto para la optimización energética. San Isidro
115. Instalación fotovoltaica de 540 kWp para autoconsumo de la CR Zona V 

Sectores I y II

4380
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ENMIENDA NÚM. 897
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Disposición adicional nueva.

ENMIENDA

De adición.

3. Se crea un Plan de investigación científica y de innovación 
aplicado a la actividad cinegética que contemple líneas estratégicas 
relacionadas con la sostenibilidad económica, social y medioambiental de 
esta actividad.

4. Dicho Plan se integrará en el Plan Nacional de I+D+i, y estará dotado 
económicamente con los recursos destinados a dicho Plan.

Justificación

La actividad cinegética es fundamental para el desarrollo del medio rural, para 
la conservación de los ecosistemas y el equilibrio de los mismos, y para la 
fijación de población en el territorio y el desarrollo económico y social de 
muchas comarcas españolas.

Consideramos necesario avanzar en el conocimiento científico que pueda 
servir de base y apoyo de las decisiones que en materia cinegética deben 
adoptar las administraciones públicas, y que permita huir de apriorismos 
ideológicos en esta materia.

4381

ENMIENDA NÚM. 898
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Disposición adicional nueva.
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ENMIENDA

De adición.

Gestión adaptativa al cambio climático y acciones de mitigación de los 
bosques.

El Gobierno potenciará la gestión forestal sostenible, en el marco de la revisión 
del Plan Forestal Español, dado que supone una mejora de la actividad 
económica, mediante un plan sectorial para la gestión de los montes, proteger 
la biodiversidad, prevenir los incendios forestales, la resiliencia y luchar contra 
el cambio climático y reactivar socioeconómicamente el medio rural.

El plan deberá contribuir con sus esfuerzos a 2030 a la transición hacia una 
economía baja en carbono, dentro del marco previsto a largo plazo por la 
Estrategia de Descarbonización 2050, será coherente con los objetivos del 
Planes Nacionales Integrados de Energía y Clima y en cumplimiento de los 
artículos 25 y 25 de la Ley de cambio Climático y Transición Energética, que 
no dependerá exclusivamente de los fondos del Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia.

Justificación

El pasado 1 de agosto, como consecuencia de los grandes incendios 
forestales, el gobierno aprobó el Real Decreto-ley 15/2022, de 1 de agosto, 
por el que se adoptan medidas urgentes en materia de incendios forestales, 
en el que se exigía a las Comunidades Autónomas que elaborarán y aprobarán 
planes anuales para la prevención, vigilancia y extinción de incendios 
forestales, Sin embargo, no sabemos cuál es la planificación del Estado más 
allá de establecer unas Directrices.

4385

ENMIENDA NÚM. 899
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Disposición adicional nueva.

ENMIENDA

De adición.
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Fomento de la capacidad de absorción de los sumideros de carbono.

El Gobierno elaborará el informe para identificación, clasificación, cartografía, 
aumento y mejora de los sumideros de carbono, así como su evaluación y
contabilización a partir de las fuentes de información existentes.

Justificación

Actuación importante, incluida en la Ley 7/2021, de 20 de mayo, de cambio 
climático y transición energética, que no se está desarrollando.  4386

ENMIENDA NÚM. 900
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Disposición adicional nueva.

ENMIENDA

De adición.

Beneficios fiscales aplicables al «Año Jubilar Teresiano 2022-2023» 
concedido para las Diócesis de Salamanca y Ciudad Rodrigo 
(Salamanca).

Uno. La celebración del «Año Jubilar Teresiano 2022-2023» tendrá la 
consideración de acontecimiento de excepcional interés público a efectos de lo 
dispuesto en el artículo 27 de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen 
fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al 
mecenazgo.

Dos. La duración del programa de apoyo abarcará desde la entrada en vigor 
de esta ley hasta el 15 de octubre de 2023.

Tres. La certificación de la adecuación de los gastos realizados a los objetivos 
y planes del programa se efectuará de conformidad con lo dispuesto en la 
citada Ley 49/2002, de 23 de diciembre.
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Cuatro. Las actuaciones a realizar serán las que aseguren el adecuado 
desarrollo del acontecimiento. El desarrollo y concreción en planes y 
programas de actividades específicas se realizará por el órgano competente de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley 49/2002, de 23 de diciembre.

Cinco. Los beneficios fiscales de este programa serán los máximos 
establecidos en el artículo 27.3 de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre.

Justificación

El pasado 5 de octubre, mediante Decreto de la Penitenciaría Apostólica, el 
Papa Francisco ha concedido para las Diócesis de Salamanca y Ciudad Rodrigo 
un nuevo Año Jubilar Teresiano desde el 15 de octubre de 2022 hasta el 15 de 
octubre de 2023. En 2022 se cumple el centenario del nombramiento de 
Teresa de Jesús como Doctora Honoris Causa por la Universidad de 
Salamanca y los 400 años de su canonización. Este acontecimiento tiene 
especial incidencia en el municipio de Alba de Tormes, en cuyo Monasterio de 
la Anunciación se encuentra el sepulcro de Santa Teresa. La Corporación 
Municipal y el Prior de los carmelitas en Alba de Tormes y Salamanca han 
programado, con motivo de estas efemérides, numerosas actividades 
culturales en Alba de Tormes, lo que redundará en el conocimiento de una 
figura universal pero también generará importantes beneficios para un 
municipio y su comarca. El impulso y apoyo a estas celebraciones con la 
concesión de beneficios fiscales contribuirá a que también la iniciativa privada 
se vuelque con su participación en el programa de actividades que permitirá
reactivar el turismo, la hostelería o el trabajo de los artesanos de la cerámica, 
entre otros. Del mismo modo, este programa se amplía al conjunto de ambas 
Diócesis en la provincia de Salamanca.
4388

ENMIENDA NÚM. 901
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Disposición adicional nueva.
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ENMIENDA

De adición.

Convenio de colaboración para la construcción y puesta en marcha de la 
Incubadora de alta tecnología biomédica ABIOINNOVA, con la siguiente 
redacción:

El gobierno firmará un convenio de colaboración con el Ayuntamiento de 
Salamanca y participará en la financiación de la Incubadora de alta tecnología 
biomédica ABIOINNOVA, promovida por el propio ayuntamiento, la Fundación 
INCYDE, la Junta de Castilla y León, y la Universidad de Salamanca.

El objetivo del proyecto es crear una nueva zona productiva en Salamanca 
destinada a la concentración y el desarrollo de actividades intensivas en 
conocimiento en el ámbito biosanitario, mediante la articulación de una alianza 
que potencie la conexión entre los diferentes actores de la innovación, 
transferencia del conocimiento e investigación.

La financiación no será inferior a un millón de euros, que se aportarán del 
MRR, Programa 46MA con cargo a Cap. 6 Inversiones Reales.

Justificación

Favorecer el desarrollo productivo en Salamanca.  4389

ENMIENDA NÚM. 902
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Disposición adicional nueva.

ENMIENDA

De adición.

Bonificación al transporte público colectivo de viajeros por carretera.

El Gobierno aprobará una bonificación equivalente o de similares porcentajes a 
los establecidos para el transporte ferroviario en el precio de los títulos 
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multiviaje de más de dos viajes, excluido el billete de ida y vuelta, para los 
servicios prestados por los concesionarios de transporte regular de viajeros 
por carretera competencia de la Administración General del Estado, sin 
perjuicio de la situación administrativa de la concesión.

Se autoriza al Gobierno para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para 
el desarrollo y ejecución de lo dispuesto en esta disposición.”

Justificación

No discriminar a los usuarios recurrentes del transporte público colectivo de 
viajeros por carretera frente a los de Cercanías, Rodalies y Media Distancia 
operados por Renfe.
4390

ENMIENDA NÚM. 903
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Disposición adicional nueva.

ENMIENDA

De adición.

Plan Integral para las Personas Sin Hogar.

Se desarrollará un Plan Integral para las Personas Sin Hogar cuya finalidad 
última será dar respuesta a las necesidades y demandas sociales que nos 
plantean los cambios surgidos en el ámbito de la exclusión residencial fruto de 
los efectos de la crisis económica latente, derivada de las consecuencias de la 
pandemia del COVID-19 y de la guerra de Ucrania.

El Plan ofrecerá intervenciones integrales en el ámbito de las personas sin 
hogar, reordenando la intervención social y diseñando una estrategia de 
colaboración y participación con el Tercer Sector y los municipios afectados 
que deberán tener una dotación específica a tal fin.

El Plan se desarrollará mediante convenios con los municipios afectados, 
teniendo prioridad para acceder a la dotación aquellos con mayor índice de 
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pobreza y menores recursos inmobiliarios, y se financiará con cargo a la 
partida del Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana.

El Plan, dotado con 20 millones de euros, priorizará las actuaciones en 
aquellos municipios con menor densidad de habitantes por kilómetro 
cuadrado.

Justificación

Solucionar problemas de emergencia habitacional. 
4391

ENMIENDA NÚM. 904
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Disposición adicional nueva.

ENMIENDA

De adición.

Plan Estratégico de Vivienda para Jóvenes.

Se desarrollará un Plan Estratégico de Vivienda para Jóvenes con efectos y 
aplicación en 20232027 para propiciar el acceso a la vivienda de los jóvenes 
entre 18 y 35 años. El Plan habrá de desarrollar medidas para garantizar el 
acceso a la compra, la rehabilitación y la seguridad en el alquiler, los 
incentivos al ahorro y la flexibilización de condiciones urbanísticas y 
administrativas para la producción de vivienda para jóvenes.
Las medidas del Plan se desarrollarán de acuerdo con los siguientes objetivos:

• Crear un entorno de colaboración público-privada.

• Estimular de forma combinada la demanda y la oferta.

• Fomentar ayudas e incentivos accesibles para cubrir las cantidades 
iniciales a la compra de primera vivienda.
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• Flexibilizar las condiciones urbanísticas para la producción de vivienda 
joven en todo el territorio nacional

Asimismo, el Plan Estratégico de Vivienda para Jóvenes desarrollará 
inicialmente 11 Programas, de acuerdo con el siguiente enunciado:

A. Establecimiento de garantías estatales para la compra, la rehabilitación y la 
seguridad en el alquiler de viviendas:

1. Establecer avales de la Administración que cubran hasta el 100% de la 
cuantía de compra, en créditos hipotecarios a la primera vivienda para jóvenes 
entre 18 y 35 años.

2. Creación de un Fondo específico que otorgue garantías estatales a 
arrendatarios y arrendadores sobre préstamos para reestructuración o 
rehabilitación energética que tengan como destino la primera vivienda.

3. Mejorar la seguridad jurídica de los arrendatarios ante situaciones de 
impagos o incorrectos usos de las viviendas mediante un seguro de impago 
del alquiler, que incluya la asistencia jurídica necesaria, para así atraer al 
mercado de alquiler pisos de propietarios privados cuyos arrendadores 
suscriban contratos de alquiler con menores de 35 años.

B. Incentivos al ahorro para la compra de la primera vivienda:

4. Establecer convenios con las entidades bancarias, préstamos blandos, 
específicos para Hipoteca Joven, con la garantía del Estado.

5. Potenciar el ahorro con bonificaciones fiscales en ciertas cuentas 
bancarias destinadas a jóvenes entre 18 y 35 años, siempre que existan 
compromisos temporales sobre la inversión en la compra de un inmueble que 
se constituya como primera vivienda.

C. Flexibilizar las condiciones urbanísticas y administrativas para la producción 
de vivienda joven:

6. Establecer un procedimiento específico para propiciar que las CCAA y las 
EELL promuevan cesiones de suelo o derechos de superficie con condiciones 
diferenciadas para vivienda asequible para jóvenes.
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7. Promover la Calificación Vivienda Joven en nuevos desarrollos 
urbanísticos, estableciendo un porcentaje determinado para vivienda 
destinada a primera residencia para jóvenes.

8. Establecer procedimientos administrativos ágiles en la puesta a 
disposición de suelo finalista calificado como residencial para jóvenes, a 
efectos de que la demora en la tramitación no repercuta en el precio.

D. Impulsar el Plan Estratégico de Vivienda para Jóvenes a través de su 
vinculación con las estrategias de movilidad, revitalización rural y de 
impulso industrial.

9. Desarrollo de proyectos de interés estratégico socio-económico en 
ámbitos rurales, que tengan como eje la creación de empleo y vivienda para 
jóvenes.

10. Incentivos a la industrialización MMC (Métodos Modernos de 
Construcción) con el fin de aumentar la oferta gracias a una reducción de los 
plazos de construcción.

11. Planificar y financiar el desarrollo de una red de transporte público 
rápido, económico y eficiente que conecte el centro de las ciudades con los 
nuevos desarrollos urbanos, así como con las zonas en las que se concentren 
las principales actividades laborales y de ocio del lugar.

La progresiva implantación de estas medidas y su impacto exitoso en el 
fomento del acceso a la vivienda de los jóvenes determinará la conveniencia 
de compatibilizar varias de ellas; se buscará de esta forma la creación de 
“paquetes” de ayudas realistas y adaptados a las diferentes realidades de las 
CCAA, garantizando así la eficiencia y eficacia del proceso para alcanzar el fin 
buscado y minimizando el riesgo de que se produzca cualquier distorsión del 
mercado de la vivienda por un exceso de incentivos.”

Justificación

Garantizar el acceso de los jóvenes a la primera vivienda, su emancipación y 
creación de un proyecto de futuro.
4392

ENMIENDA NÚM. 905
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Disposición adicional nueva.
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ENMIENDA

De adición.

Recuperación de los servicios ferroviarios.

Se modifican los Objetivos del Programa 441M. Subvenciones y apoyo al 
transporte terrestre.

1. Descripción y fines. Con la siguiente redacción:

“La Dirección General de Transporte Terrestre, en el desempeño de sus 
funciones en materia ferroviaria asume la competencia para el establecimiento 
e imposición de las obligaciones de servicio público en los servicios de 
transporte de viajeros por ferrocarril, así como el correspondiente control y 
seguimiento de los créditos presupuestarios de las partidas previstas para su 
compensación. Y cuyo objetivo será que en el primer trimestre de 2023 se 
proceda a la restitución íntegra de la totalidad de servicios ferroviarios en todo 
el territorio nacional, actualmente recortados, incluyendo los que conforman la 
Obligación de Servicio Público en vigor actualmente, cuyo incumplimiento está 
causando enorme daño a los usuarios de toda España. Las obligaciones de 
servicio público y su compensación se establecen en documento contractual 
firmado entre Renfe-Viajeros, S.M.E. S.A. y el Ministerio de Transportes, 
Movilidad y Agenda Urbana.”

Justificación

Es necesario que se restituyan el 100% de los trenes suprimidos como 
consecuencia de la pandemia.
4393

ENMIENDA NÚM. 906
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Disposición adicional nueva.
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ENMIENDA

De adición.

Cumplimiento Plan de Cercanías de la C. Valenciana.

Se modifica la Memoria de Objetivos del Programa 453A Infraestructura del 
Transporte Ferroviario. Cercanías. Incluyendo:

“Comunidad Valenciana: Se dará cumplimiento durante 2023 al Plan de 
Cercanías de la Comunidad Valenciana presentado en diciembre de 2017 con 
un presupuesto de 1.436,55 millones, que en 2022 tenía previsto concluir la 
mayoría de sus inversiones y que, en su mayoría, no se han iniciado.”

Justificación

La red de Cercanías de la Comunidad Valenciana es la de mayor número de 
incidencias de todo el territorio nacional, con más de 7.500 cancelaciones en 
2019, sin embargo, es ignorada en esta relación de objetivos.
4394

ENMIENDA NÚM. 907
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Disposición adicional nueva.

ENMIENDA

De adición.
Refuerzo plantilla maquinistas.

Se modifica la Memoria de Objetivos del Programa 441M. Subvenciones y 
apoyo al transporte terrestre, con la siguiente redacción:

“La consecución de estos ODS, se basa en las siguientes medidas principales:

Establecimiento y gestión de las Obligaciones de Servicio Público en el 
transporte: establecimiento de determinadas obligaciones a los operadores de 
transporte en ciertas rutas, relativos a frecuencias, conexiones, precios que el 

BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES
SENADO

Núm. 426 Pág. 97914 de diciembre de 2022

 c
ve

: B
O

C
G

_D
_1

4_
42

6_
37

02



mercado, por sí mismo, no es capaz de alcanzar, asegurar el cumplimiento de 
los acuerdos laborales -como el de 2016 que posibilitaba un número adecuado 
de maquinistas, y evitaría las actuales cancelaciones por la falta de ellos,
facilitando la movilidad y garantizando la cohesión socioeconómica en todo el 
territorio y contribuyendo a la igualdad de acceso al transporte.”

Justificación

Es necesario que se completen las plantillas de maquinistas respecto al Plan 
de Empleo de 2016.
4395

ENMIENDA NÚM. 908
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Disposición adicional nueva.

ENMIENDA

De adición.

Restablecimiento de los servicios de la línea férrea Madrid-Cáceres-Valencia de 
Alcántara y restablecimiento de la comunicación internacional con Portugal.

Se recuperan todos los servicios de la línea férrea Madrid-Cáceres-Valencia de 
Alcántara.”

Justificación

En el año 2012, con motivo de la crisis económica, el gobierno de Portugal 
interrumpió los servicios ferroviarios de la histórica línea Madrid – Lisboa por 
Valencia de Alcántara.

A pesar de ello, el gobierno español apostó por mantener los servicios hasta la 
frontera (Valencia de Alcántara), con un triple objetivo: no dejar 
incomunicados por tren a los ciudadanos de la comarca de la Campiña 
Alcantarina, evitar el deterioro de la infraestructura ferroviaria y apostar por el 
futuro restablecimiento de esta comunicación entre España y Portugal cuando 
las condiciones económicas mejorasen en el país vecino. Y en ese sentido, 
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desde el año 2012, y gracias a convenios firmados con la Junta de 
Extremadura, Renfe ha mantenido un servicio diario de ida y vuelta entre 
Cáceres y Valencia de Alcántara.

Estos servicios fueron suspendidos tras la declaración del estado de alarma; y 
hoy en día, Renfe los mantiene suspendidos, sin ningún compromiso futuro de 
reposición. Nos tememos que la crisis del coronavirus sea la excusa definitiva 
para cerrar esta línea y desistir del proyecto del Partido Popular de restablecer 
esta comunicación internacional con Portugal.
4396

ENMIENDA NÚM. 909
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Disposición adicional nueva.

ENMIENDA

De adición.

Inauguración de la comunicación ferroviaria Madrid-Lisboa, por Badajoz.

El Gobierno se compromete a impulsar la conexión entre Madrid y Lisboa por 
Extremadura, para agilizar su entrada en funcionamiento.”

Justificación

Debemos aspirar a que en 2023 Lisboa y Madrid puedan estar conectadas por 
tren por Extremadura. La solución es sencilla, económica y rápida si hay 
voluntad en conectar los dos países. Bastaría con prolongar el trayecto de un 
servicio actual entre Madrid y Badajoz hasta Lisboa por la denominada Linha 
do Leste. Solo habría que resolver algunos temas menores de circulación de 
los trenes.
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No son los tiempos de trayectos ni las características ideales y esperables de 
un viaje en tren del siglo XXI entre las dos capitales ibéricas, pero mucho 
menos es la no existencia de esta conexión. Sin duda tendrá mucha utilidad 
para acelerar la mejora de esta línea en los próximos años, para visualizar 
esta necesidad, para empezar a crear una demanda y para mejorar el servicio 
y las oportunidades a todo el territorio transfronterizo y la cooperación ibérica. 
Ante el retraso del AVE Madrid-Badajoz debemos esperar que el próximo año 
tengamos una conexión en tren que sirva como punto de partida para que 
terminemos la década con una Línea de Alta Velocidad entre Lisboa y Madrid 
por Extremadura y Alentejo, aunque sea con 20 años de retraso.
4397

ENMIENDA NÚM. 910
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Disposición adicional nueva.

ENMIENDA

De adición.

Plan de mejora urgente del servicio ferroviario en Extremadura.

El Gobierno aprobará, y dotará con los recursos suficientes, un Plan de mejora 
urgente del servicio ferroviario en Extremadura.”

Justificación

Según la propia Junta de Extremadura en el Pacto por el ferrocarril, “es 
inadmisible que a día de hoy Extremadura no disponga de unas 
infraestructuras ferroviarias dignas, acordes a los tiempos actuales y similares 
a las de las regiones de nuestro entorno. Este notable déficit merma la 
capacidad de movimiento de la población autóctona, la llegada de visitantes y 
limita de manera importante la salida de mercancías, con la considerable 
pérdida para la competitividad de la economía regional. Por nuestras 
características territoriales y geoestratégicas el tren puede ser, no la única, 
pero sí la mejor herramienta para salir del ostracismo y conectarnos al 
mundo.”
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Pero además del déficit en infraestructuras, existe de forma evidente un déficit 
y una desigualdad con otros territorios con respecto al material rodante 
(máquinas y vagones) que está actualmente en servicio en la comunidad 
autónoma de Extremadura en los diferentes servicios que se prestan.

Es urgente y básico reivindicar la compra URGENTE de material rodante que 
sustituya a los actuales trenes, que ofrezcan garantías a los usuarios y 
convierta el servicio de ferrocarriles en Extremadura en un servicio fiable y 
digno.
4398

ENMIENDA NÚM. 911
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Disposición adicional nueva.

ENMIENDA

De adición.

Plan Integral de Rehabilitación de Barrios y Entornos Urbanos de Ávila capital.

Se desarrollará un Plan Integral de Rehabilitación de Barrios y Entornos 
Urbanos para la ciudad de Ávila, con efectos y aplicación en 2023-2027.
Este Plan Integral propiciará la realización de actuaciones de rehabilitación,
regeneración y renovación urbana, a pequeña y gran escala, en barrios y/o 
zonas delimitadas y propuestas por las Oficinas de Rehabilitación (definidas en 
el Real Decreto 853/2021, de 5 de octubre, por el que se regulan los 
programas de ayuda en materia de rehabilitación residencial y vivienda social 
del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia) que se constituyan al 
efecto, con la participación del Ayuntamiento de Ávila.
El Plan favorecerá el desarrollo de actuaciones de eficiencia energética de
edificios y viviendas, tanto públicas como privadas, debiendo ser actuaciones 
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de rehabilitación integral que respondan a demandas de conservación, 
seguridad, sostenibilidad y accesibilidad.

Las medidas del Plan se desarrollarán de acuerdo con los siguientes objetivos:

• El 50% de la dotación presupuestaria deberá cubrir la rehabilitación de 
los barrios periféricos, mejoras en la edificación, infraestructuras y 
servicios del entorno y mejora de las condiciones de accesibilidad.

• Todas las actuaciones deberán garantizar al menos una calificación 
energética “B”, de acuerdo con el procedimiento establecido en el CTE 
y garantizar al menos la reducción del 50% de consumo de energía 
primaria no renovable.

• Se primarán las actuaciones en función del menor nivel de renta.

El Plan se desarrollará por Convenio con la Comunidad Autónoma y el 
Ayuntamiento de Ávila, y se financiará con cargo al Ministerio de Transportes, 
Movilidad y Agenda Urbana, debiéndose establecer entre las partes la 
planificación temporal y económica de las actuaciones.

La dotación anual del Plan no podrá ser inferior a 10 millones de euros, y su 
duración se estimará con base en los indicadores de eficacia en su ejecución.”

Justificación

Solucionar el problema de regeneración y rehabilitación residencial que afecta 
en su mayor parte a barrios periféricos.
4399

ENMIENDA NÚM. 912
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Disposición adicional nueva.

ENMIENDA

De adición.
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El gobierno incluirá la línea ferroviaria Salamanca – Medina del Campo –
Madrid en los servicios de Obligación de Servicio Público, para que ésta sea 
efectiva en el plazo de un mes desde la entrada en vigor de esta ley.

Justificación

Incluir la línea ferroviaria Salamanca – Medina del Campo – Madrid en los 
servicios de Obligación de Servicio público.
4400

ENMIENDA NÚM. 913
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Disposición adicional nueva.

ENMIENDA

De adición.

Adecuación de los Ingresos a la previsión real del Gobierno establecida en el 
Escenario 2 del Plan Presupuestario 2023.

Los Presupuestos Generales del Estado se modifican para incluir los 9.656 M€ 
adicionales de recaudación que el propio Gobierno ha estimado en el Plan 
Presupuestario 2023 enviado a Bruselas, para cumplir el “Principio de 
universalidad” consagrado en el artículo 134 de la Constitución, que exige que 
el presupuesto incluya todos los ingresos y gastos públicos previstos.”

Justificación

El Gobierno incumple el “Principio de universalidad”, consagrado en el artículo 
134 de la Constitución, que exige que el presupuesto incluya todos los 
ingresos y gastos públicos previstos. En la rueda de prensa en el Congreso de 
los Diputados, la propia ministra reconoció que había ingresos y gastos que no 
estaban presupuestados; por ejemplo, el nuevo impuesto sobre el patrimonio 
por el lado de los ingresos o las ayudas a la crianza por el lado de los gastos. 
Especialmente grave es la exclusión de la subida de los funcionarios de este 
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año que, aunque consolida en el gasto de 2023, no se ha actualizado en los 
presupuestos permitiendo al Gobierno partir de un nivel de gasto más bajo y 
cumplir “ficticiamente” la recomendación europea.

El Plan Presupuestario 2023 remitido a Bruselas el 15 de octubre, 11 días 
después de aprobarse los presupuestos en consejo de ministros, el Gobierno 
dice que trabaja con un “Escenario 2 que prevé la utilización del posible 
margen fiscal para prorrogar y adoptar aquellas medidas más adecuadas 
destinadas a proteger a las familias, trabajadores y empresas más afectadas 
por la crisis energética ”; escenario que, según dijo el Secretario de Estado de 
Hacienda, en comparecencia en el Congreso de los Diputados del pasado 18 
de octubre, es el realmente válido.
4401

ENMIENDA NÚM. 914
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Disposición adicional nueva.

ENMIENDA

De adición.

“Plan de Empleo de la Ciudad Autónoma de Ceuta.

Durante el año 2023, el Servicio Público de Empleo Estatal aportará la 
cantidad de 5 millones de euros para la para la financiación de un Plan de 
Empleo de Ceuta, para la realización de medidas que incrementen el empleo. 
Esta aportación financiera tiene el carácter de subvención nominativa, habida 
cuenta de su consignación en el estado de gastos del presupuesto del SEPE.

Las medidas concretas a desarrollar y el periodo de ejecución del Plan, que 
podrá extenderse durante 2024, así como la aportación en 2023 citada para el 
Plan de Empleo de Ceuta, se instrumentarán mediante un Convenio a celebrar 
entre la Administración General del Estado, el Servicio Público de Empleo 
Estatal y la Ciudad Autónoma de Ceuta.
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Justificación

Ceuta tiene una tasa de desempleo del 29,2%, muy superior a la media 
nacional que es de 13,7% según datos del INE, por lo que necesita un Plan de 
Empleo específico para reactivar el mercado laboral.
4415

ENMIENDA NÚM. 915
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Disposición adicional nueva.

ENMIENDA

De adición.

“Plan de Empleo de la Ciudad Autónoma de Melilla.

Durante el año 2023, el Servicio Público de Empleo Estatal aportará la 
cantidad de 5 millones de euros para la para la financiación de un Plan de 
Empleo de Ceuta, para la realización de medidas que incrementen el empleo. 
Esta aportación financiera tiene el carácter de subvención nominativa, habida 
cuenta de su consignación en el estado de gastos del presupuesto del SEPE.

Las medidas concretas a desarrollar y el periodo de ejecución del Plan, que 
podrá extenderse durante 2024, así como la aportación en 2023 citada para el 
Plan de Empleo de Melilla, se instrumentarán mediante un Convenio a celebrar 
entre la Administración General del Estado, el Servicio Público de Empleo 
Estatal y la Ciudad Autónoma de Melilla.

Justificación

Melilla tiene una tasa de desempleo del 22,1%, muy superior a la media 
nacional que es de 13,7% según datos del INE, por lo que necesita un Plan de 
Empleo específico para reactivar el mercado laboral.
4416
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ENMIENDA NÚM. 916
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Disposición adicional nueva.

ENMIENDA

De adición.

“Plan de Empleo de Islas Baleares.

Durante el año 2023, el Servicio Público de Empleo Estatal aportará la 
cantidad de 20 millones de euros para la para la financiación de un Plan de 
Empleo de Islas Baleares (Mallorca, Menorca, Ibiza y Formentera), para la 
realización de medidas que incrementen el empleo. Esta aportación financiera 
tiene el carácter de subvención nominativa, habida cuenta de su consignación 
en el estado de gastos del presupuesto del Servicio Público de Empleo Estatal.
Las medidas concretas a desarrollar y el periodo de ejecución del Plan, que 
podrá extenderse durante 2024, así como la aportación en 2023 citada para el 
Plan de Empleo de Islas Baleares, se instrumentarán mediante un Convenio a 
celebrar entre la Administración General del Estado, el Servicio Público de 
Empleo Estatal y la Comunidad Autónoma de Islas Baleares.

Justificación

Baleares tiene una tasa de desempleo media del 18,0%, muy superior a la 
media nacional que es de 13,7% según datos del INE, por lo que necesita un 
Plan de Empleo específico para reactivar el mercado laboral.
4417

ENMIENDA NÚM. 917
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Disposición adicional nueva.
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ENMIENDA

De adición.

Plan de Racionalización del gasto público, que queda con la siguiente 
redacción:

“El Gobierno, en el plazo de 2 meses, aprobará un Plan de Racionalización del 
gasto público con cargo exclusivamente a capítulo 2, Gastos corrientes, y 
capítulo 4, Transferencias corrientes, y excepcionalmente a capítulo 1, Gastos 
de personal, en aquellos casos de estructuras redundantes e injustificadas, 
puestos de confianza vacíos de contenido o sueldos injustificados al margen 
del propio estatuto del empleado público.

Este Plan incluirá la supresión de entidades públicas cuyo mantenimiento sea 
innecesario porque no reporten ninguna utilidad o no presenten ningún 
beneficio económico o social razonable. Para ello se analizarán las entidades 
que conforman el sector público institucional con el siguiente alcance 
subjetivo:

a) Los organismos públicos vinculados o dependientes de la Administración 
General del Estado, tales como organismos autónomos, entidades estales 
empresariales y Agencias Estatales.

b) Las sociedades mercantiles estatales.

c) Los consorcios adscritos a la Administración General del Estado.

e) Las fundaciones del sector público adscritas a la Administración General 
del Estado.

f) Los fondos sin personalidad jurídica.

g) Cualesquiera organismos y entidades de derecho público vinculados o 
dependientes de la Administración General del Estado.

El objetivo de este Plan será revisar todo el gasto público político, quedando 
fuera de esta revisión por tanto partidas como pensiones, masa salarial de los 
funcionarios o el coste de la deuda, con el fin de reducir a la mitad la brecha 
de eficiencia en el sector público entre España y la media de la OCDE, 
actualmente en torno al 14%.

Este Plan de Racionalización del gasto público se encuadrará dentro del marco 
del Plan de Reequilibrio que exige el artículo 11.3 de la LOEPSF y se apoyará 
en los trabajos elaborados por la AIReF en los diferentes “spending reviews.”
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Justificación

El gobierno ha disparado el gasto estructural que se tiene que financiar con 
una nueva subida de impuestos en 2023, incluido el efecto de la inflación, y 
un aumento desorbitado de deuda pública (en términos de PIB, el doble que 
la media europea), factores ambos que lastran la recuperación y nos sitúan a 
la cola de Europa.
4419

ENMIENDA NÚM. 918
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Disposición adicional nueva.

ENMIENDA

De adición.

Plan de Consolidación Fiscal y Mejora de la Transparencia, que queda con la 
siguiente redacción:

“El Gobierno aprobará, en el plazo máximo de 30 días, un Plan Consolidación 
Fiscal y Mejora de la Transparencia que, entre otros compromisos incluirá:

• En cumplimiento del artículo 11.3 de la LOEPSF, un plan de reequilibrio 
que permita la corrección del déficit estructural teniendo en cuenta la 
circunstancia excepcional que originó el incumplimiento.

• Una auditoría de los 25.042 millones de euros de las transferencias a 
"familias e instituciones sin fines de lucro".

• Un procedimiento independiente de seguimiento y control de los fondos 
europeos del MRR, que incluya:

○ una revisión conjunta del concepto presupuestario 480 que elimine 
redundancias y produzca efectos beneficiosos en el 
comportamiento del déficit estructural.
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○ una reforma del régimen de gobernanza de los fondos MRR con el 
fin de mejorar la toma de decisiones, buscando protagonismo de 
las administraciones territoriales que en última instancia son las 
que ejecutan buena parte de los hitos y objetivos que permiten 
afrontar los retos nacionales.

○ una reforma del sistema de selección de los proyectos PERTE para 
evitar la discrecionalidad en su otorgamiento y para corregir a 
través de los mismos desequilibrios territoriales.

• La obligación de que, tanto el Ministerio de Asuntos Económicos y 
Transformación Digital como el de Hacienda y Función Pública, cumplan 
las recomendaciones incluidas por la AIReF en su último informe sobre 
los presupuestos, para corregir la deficiente información y mejorar la 
transparencia.”

Justificación

Cumplir la LOEPSF, garantizar la consolidación fiscal, auditar las subvenciones 
que, desde 2018 han aumentado un 43%, 7.500 millones de euros, y exigir al 
gobierno que se cumplan las recomendaciones que le hace AIReF y que 
incumple sistemáticamente.
4420

ENMIENDA NÚM. 919
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Disposición adicional nueva.

ENMIENDA

De adición.

Garantía de la autonomía fiscal de las CCAA.

El gobierno, para garantizar la autonomía financiera y la capacidad normativa 
que en materia tributaria reconocen la Constitución Española en su artículo 
156, la Ley Orgánica de Financiación de las Comunidades Autónomas (LOFCA) 
en su artículo 19.2, y los propios estatutos y leyes de las CCAA, vetará 
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cualquier iniciativa que vulnere esos principios de autonomía financiera y 
capacidad normativa, comprometiéndose además a recurrirlo en las instancias 
judiciales que correspondan.”

Justificación

Garantizar que las CCAA puedan tomar las decisiones que libremente quieran, 
en el ámbito de sus competencias.
4421

ENMIENDA NÚM. 920
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Disposición adicional nueva.

ENMIENDA

De adición.

Cesión al ayuntamiento de Viveiro del colegio viejo de Celeiro.

El gobierno, en el plazo máximo de dos meses, firmará la cesión por 50 años a 
la Xunta de Galicia, del edificio del colegio viejo de Celeiro, propiedad de la 
Seguridad Social, para que el ayuntamiento de Viveiro pueda reubicar la 
Escuela Oficial de Idiomas y disponer de un espacio necesario para albergar a 
diversas asociaciones culturales y deportivas de este municipio.”

Justificación

La cesión de ese edificio permitirá reubicar la Escuela Oficial de Idiomas y 
disponer de un espacio necesario para albergar a diversas asociaciones 
culturales y deportivas del municipio de Viveiro.
4422
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ENMIENDA NÚM. 921
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Disposición adicional nueva.

ENMIENDA

De adición.

Desafectación y cesión gratuita de los terrenos situados al interior de los 
paseos marítimos de Covas y de Viveiro, a favor del ayuntamiento de Viveiro.

El gobierno aprobará, en el plazo máximo de dos meses, la desafectación y 
cesión gratuita de la propiedad a favor del ayuntamiento de Viveiro, de los 
terrenos situados al interior de los paseos marítimos de Covas y de Viveiro, 
destinados a fines de uso o servicio público que ya venían siendo utilizados en 
algunos casos por éste de forma esporádica, y no se encuentran adscritos a 
otra Administración, por resultar necesarios para la realización de fines de 
utilidad pública e interés social en el ejercicio de las competencias propias 
municipales.”

Justificación

Con esta cesión, el ayuntamiento de Viveiro podrá mantener los usos actuales 
–uso público y gratuito- permitiendo contar con mayor espacio libre, que 
redunda en el beneficio general de los ciudadanos de este municipio.
4423

ENMIENDA NÚM. 922
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Disposición adicional nueva.

ENMIENDA

De adición.
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Prórroga de la exención de tasas aéreas en La Palma, con el siguiente 
contenido:

“Se prorrogará hasta el 31 de diciembre de 2023 la exención de determinadas 
tasas a las compañías aéreas que operen en el aeropuerto de La Palma con el 
fin de fomentar el tráfico aéreo e impulsar la programación de rutas y 
operaciones por parte de las aerolíneas.

El incentivo seguirá consistiendo en:

• La eliminación de la tarifa de utilización de infraestructuras o tarifa de 
pasajero en los vuelos de salida que tengan lugar hasta el 31 de 
diciembre de 2023, con origen en el aeropuerto de La Palma y destino a 
la península, Baleares o destino internacional.

• Las compañías aéreas operantes recibirán el 100% de la tarifa de 
pasajero en los vuelos de salida.”

Justificación

Fomentar el tráfico aéreo en el aeropuerto de La Palma.
4428

ENMIENDA NÚM. 923
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Disposición adicional nueva.

ENMIENDA

De adición.

Plan Estratégico de Vivienda para la isla de La Palma, con la siguiente 
redacción:

“Se desarrollará un Plan Estratégico de Vivienda para la isla de La Palma con 
efectos y aplicación en 2022-2026, aunque tendrá en cuenta las ayudas 
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pendientes de 2021 derivadas de la compensación de gastos originados por 
pérdida de vivienda o desalojo por los efectos de la erupción volcánica.

Este Plan Estratégico propiciará el acceso a la vivienda de los afectados por 
desalojo en Puerto Naos y la Bombilla preferentemente, aunque deberá cubrir 
otras situaciones detectadas de vulnerabilidad sobrevenida por los efectos del 
volcán que pudiera acreditarse. El Plan habrá de desarrollar medidas para 
garantizar el acceso a la compra, la seguridad en el alquiler, y la flexibilización 
de condiciones urbanísticas y administrativas para la producción de vivienda 
tanto en suelo público como privado.

Las Medidas del Plan se desarrollarán de acuerdo con los siguientes objetivos:

• Cubrir el 100% de la emergencia habitacional causada por efecto de la 
erupción volcánica.

• Reconocimiento del derecho a vivienda temporal a las familias cuya 
vivienda se encuentra dentro de la “Zona Restringida” y no tienen 
acceso a ella.

• Abono de las ayudas pendientes de 2021.
• Flexibilizar los trámites administrativos y las condiciones urbanísticas 

para la producción de vivienda.

• Plan de alquiler específico y soluciones habitacionales para jóvenes que 
quieran disponer de su primera vivienda.

La dotación anual del Plan, no podrá ser inferior a 50 millones de euros, y su 
duración se estimará en base a los indicadores de continuidad de la 
emergencia habitacional.”  

Justificación

Solucionar el problema de emergencia habitacional de La Palma derivada de
los efectos de la erupción volcánica.
4430

ENMIENDA NÚM. 924
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Disposición adicional nueva.
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ENMIENDA

De adición.

Plan Extraordinario de Reposición de Infraestructuras en la isla de La Palma, 
con el siguiente contenido:

“El Plan Extraordinario de Reposición de Infraestructuras en la isla de La 
Palma estará constituido por un conjunto de medidas de acción en el tiempo 
para paliar y reconstruir los daños ocasionados por la erupción volcánica, 
diseñando una estrategia estructural para la reconstrucción.

El objetivo principal será la reposición de infraestructuras, preferentemente:

• Red viaria insular que permita garantizar la movilidad en todo el territorio. 
Especial atención carretera desde Fuencaliente hasta El Remo.

• Medidas de apoyo a la red de transporte terrestre.

• Infraestructuras urbanas y rurales de uso colectivo.

• Medidas extraordinarias para paliar daños a establecimientos industriales, 
mercantiles y de servicios.

Este Programa deberá tener impacto en el sector productivo de la Isla y podrá 
reorientar sus propuestas de manera flexible de acuerdo con las necesidades 
que se establezcan como prioritarias.

La dotación presupuestaria del Plan será de 150 millones de euros con 
carácter plurianual. Se establecerá en los PGE 2023 una primera cuantía de 75 
millones de euros compatibles con el resto de los ayudas a los afectados y en 
especial las definidas en el Real Decreto Ley de 5 de octubre por el que se 
adoptan medidas urgentes de apoyo a la reparación de daños ocasionados por 
las erupciones volcánicas y para la reconstrucción económica y social de la isla 
de La Palma.

Justificación

Restablecer las condiciones sociales, económicas y de dotación de 
infraestructuras previas a la erupción del volcán.  4432
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ENMIENDA NÚM. 925
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Disposición adicional nueva.

ENMIENDA

De adición.

Plan de inversiones Hidráulicas en la Isla de La Palma, con el siguiente 
contenido:

“Se desarrollará un Plan Estratégico de Obras Hidráulicas que dará cobertura a 
las medidas indicadas y que se detallan a continuación.

A. REHABILITACIÓN Y TECNIFICACIÓN DEL CANAL GENERAL DE 
TRANSPORTE LA PALMA I

Constituye el principal elemento vertebrador en la gestión de los recursos 
hídricos en la vertiente Oriental de la Isla. Se inicia en Barlovento y discurre 
durante unos 80 km hasta Fuencaliente. El canal recoge el agua de las 
galerías, nacientes y pozos ubicados en la vertiente Este y actúa como colector 
de distribución hacia las diversas áreas de demanda.

B. REHABILITACIÓN Y TECNIFICACIÓN DEL CANAL GENERAL DE 
TRANSPORTE LA PALMA II

Constituye el principal elemento vertebrador en la gestión de los recursos 
hídricos en la vertiente Occidental de la Isla.

El Canal General LP-II se inicia en el la Balsa de La Laguna de Barlovento y 
discurre hasta la zona de El Manchón (T.M. de Los Llanos de Aridane), 
próxima a la Balsa de Cuatro Caminos.

C. REHABILITACIÓN Y TECNIFICACIÓN DEL CANAL GENERAL DE
TRANSPORTE LA PALMA III

El Canal LP-III o Canal Intermunicipal se inicia en el Barranco de Juan Mayor 
(T.M. de Santa Cruz de La Palma) hasta el núcleo de Las Indicas, en el T.M. 
de Fuencaliente.
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Este Canal actúa como principal infraestructura de transporte de agua para 
consumo humano de los núcleos poblacionales ubicados en la zona de 
medianías altas de la Isla.

D. REHABILITACIÓN Y TECNIFICACIÓN DEL SISTEMA DE TRASVASE 
ADUARES-HERMOSILLA

También conocido como eje Aduares-Hermosilla, tiene por objeto el trasvase 
de los caudales excedentarios en la Vertiente Oriental hacia la vertiente 
Occidental.

RECUPERACIÓN DE LOS SERVICIOS VINCULADOS AL AGUA EN EL ÁREA DE 
AFECCIÓN VOLCÁNICA

A. RECONSTRUCCIÓN DEL CANAL GENERAL DE TRANSPORTE DE AGUA LA 
PALMA II

El Canal General LP-II ha sido destruido por la acción de las coladas lávicas en 
un tramo de unos 2,5 km, dando lugar al desabastecimiento hídrico las zonas 
de cultivo ubicadas al sur de las coladas del volcán.

Si bien esta situación de desabastecimiento se ha mitigado mediante las 
actuaciones de emergencia acometidas por el Cabildo Insular de La Palma, se 
requiere la reconstrucción de este tramo de Canal, a los efectos de posibilitar 
la recuperación de los nuevos sectores, que durante la fase de la nueva 
ordenación territorial, se determinen en el ámbito de afección, así como para 
garantizar la reposición de los flujos originales del agua hacia las zonas 
ubicadas al sur de las coladas.

B. CIERRE DEL ANILLO INSULAR DE TRASPORTE DE AGUA MEDIANTE LA 
INTERCONEXIÓN DEL CANAL GENERAL LP-I Y EL CANAL GENERAL LP-II

La configuración preexistente del sistema hidráulico insular en al ámbito de 
afección del volcán, basada en un aporte unidireccional de caudales desde las 
zonas productoras de recursos ubicadas al norte del Valle de Aridane, hacia las 
áreas de demanda, ubicadas al sur, se ha probado rígida e ineficiente para dar 
respuesta a las demandas hídricas ante episodios extraordinarios, como sin 
duda lo ha sido la erupción volcánica. Situación que adquiere mayor relevancia 
en el ámbito de afección del volcán, dado que es donde se concentran las 
mayores demandas hídricas a nivel insular.
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A tenor de lo anterior, se entiende imprescindible acometer la interconexión 
entre las infraestructuras de transporte de Los Canales Generales LP-I y LP-II, 
lo que posibilitaría una dualidad funcional al suministro de agua para riego 
agrícola de la zona de mayor demanda a nivel insular.

Esta demanda histórica se ha derivado, como consecuencia de la situación 
originada por la erupción volcánica, en una imperiosa necesidad para cubrir, 
de manera estable, las demandas de las áreas desabastecidas, y permitir la 
más pronta recuperación de los ámbitos damnificados, pero a su vez 
constituye una actuación estructural para el sistema hidráulico insular.

La solución planteada dimensiona una capacidad de transporte adecuada, 
reversibilidad y eficiencia energética.

C. RECONSTRUCCIÓN DE LAS INFRAESTRUCTURAS DE SUMINISTRO DE 
AGUA POTABLE A LA POBLACIÓN

Las obras de emergencia desarrolladas por el Consejo Insular de Aguas de La 
Palma han permitido el aporte hídrico los núcleos de población que 
inicialmente se vieron desabastecidos por la erupción volcánica. Si bien, de 
cara a garantizar un régimen de funcionamiento estable y funcional, se 
requiere acometer la reconstrucción de las principales arterias de transporte 
de agua para consumo humano y los depósitos de regulación que fueren 
precisos.

Además, estas nuevas infraestructuras a desarrollar deberán definirse en base 
a la ordenación territorial que finalmente se determine para el ámbito de 
afección del volcán.

Justificación

Solucionar el problema de emergencia hidráulicas en las zonas afectadas de La 
Palma derivada de los efectos de la erupción volcánica.

El sistema hidráulico insular de la isla de La Palma está integrado por un 
conjunto de infraestructuras hidráulicas, tanto de titularidad pública como 
privada, que tienen por objeto la interconectividad de los recursos hídricos 
entre las zonas productoras y las zonas de demanda.

Se trata de un sistema disperso dado que generalmente las zonas productoras 
se encuentran alejadas de las principales zonas de demanda, hecho que ha 
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motivado la ejecución de una densa red de infraestructuras de transporte 
(principalmente canales) ubicados a lo largo de las dos vertientes insulares.

En lo que concierne a las infraestructuras de titularidad pública, adquieren 
especial relevancia las que forman parte de la Red Básica de Transporte a 
nivel insular, por ser aquellas que transportan mayor cantidad de caudales, 
estas infraestructuras son:

En la vertiente Este:

- Canal General La Palma I (en adelante LP-I).

- Canal General La Palma III (en adelante LP-III).

En la vertiente Oeste:

- Canal General La Palma II (en adelante LP-II).

Conexión entre vertientes

- Eje Aduares-Hermosilla.

Las citadas infraestructuras adquieren por tanto un carácter esencial y 
estratégico en la configuración del sistema hidráulica insular de la Isla de La 
Palma, si bien, las mismas, debido a su antigüedad presentan numerosos 
desperfectos que se traducen en una merma de la eficiencia hidráulica y 
también en una carencia en su gestión, debido a la obsolescencia de sus 
dispositivos de regulación y control.

A tales efectos se estima de imperiosa necesidad la rehabilitación y 
tecnificación de los citados sistemas de transporte.

De otra parte, la erupción volcánica acaecida recientemente en la isla de La 
Palma ha generado, en el ámbito de afección del volcán, la destrucción de 
numerosas infraestructuras hidráulicas. Hecho que ha supuesto una mayor 
repercusión dado que se trata del ámbito insular donde se concentran las 
mayores demandas hídricas.

A tales efectos, desde el Cabildo Insular de La Palma, a través del Consejo 
Insular de Aguas de La Palma, se han promovido una serie de actuaciones de 
emergencia que ha permitido paliar los efectos devastadores ocasionados por 
la erupción volcánica, si bien, y de cara a la recuperación global del ámbito y 
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al fortalecimiento del sistema hidráulico insultar en este ámbito de la isla, se 
requiere acometer nuevas actuaciones, las cuales se entienden preferentes:

- Reconstrucción del Canal General LP-II.

- Cierre del anillo hidráulico insular por el sur de la isla.

- Reconstrucción de las infraestructuras asociadas a los servicios de 
abastecimiento de agua potable a la población que fueron destruidas por la 
erupción volcánica.

4433

ENMIENDA NÚM. 926
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Disposición adicional nueva.

ENMIENDA

De adición.

Ayudas al sector empresarial y autónomos afectados por la erupción volcánica 
en la zona de Cumbre Vieja, con la siguiente redacción:

“Mientras se mantengan en la Isla de La Palma indicadores de que no se ha 
restablecido la actividad económica al 70% de los niveles previos a la erupción 
volcánica, las medidas sociales y laborales que adopte el Gobierno tanto en el 
Proyecto de Ley en trámite (derivado del RDL 11/2022), como en los 
diferentes textos legislativos a iniciativa del Gobierno, se deberá contemplar la 
continuidad de las ayudad al sector empresarial mientras no puedan 
desarrollar su actividad.

Dichas medidas tendrán como principios de desarrollo los siguientes:

• Prolongación ERTES mientras no se pueda desarrollar la actividad.
• La exoneración del 100% de las cuotas de Seguridad Social   por todos 

los conceptos, para que los negocios que siguen sin poder reabrir por 
pérdida de estos o por estar en zonas de exclusión.

BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES
SENADO

Núm. 426 Pág. 100114 de diciembre de 2022

 c
ve

: B
O

C
G

_D
_1

4_
42

6_
37

02



• Eliminación de la cláusula de mantenimiento del nivel de empleo en 
determinados supuestos: imposibilidad de reapertura, jubilación y 
enfermedad grave del empresario o muerte.

• Exención expresa de tributación de las ayudas o subvenciones recibidas 
por los afectados del volcán, independientemente de si esta se produce 
como subvenciones corrientes o de capital.

• Corrección del cese de actividad de autónomos que permita trabajar por 
cuenta ajena de manera que no se pierda la prestación ni la exoneración 
de la cuota de autónomo, siempre que se trabaje con percepciones no 
superiores a 1,25 el salario mínimo interprofesional.

• Continuación del Plan de Empleo específico centrado en criterios 
marcados por la recuperación

• Bonificaciones sobre la renta y sobre el impuesto de sociedades

Justificación

Mantener el ritmo de reconstrucción y activar la economía para la plena 
recuperación de la isla, con medidas que se adapten a la realidad social. 4434

ENMIENDA NÚM. 927
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Disposición adicional nueva.

ENMIENDA

De adición.

Menores no emancipados vinculados a residentes extra peninsulares.

“Se extenderá el beneficio de la bonificación al transporte aéreo y/o marítimo 
del 75% de la tarifa del servicio regular por cada trayecto de ida y vuelta, o de 
ida, en los viajes a la península y entre islas, de aplicación a los residentes, a 
los menores de edad no emancipados y no residentes en los territorios de las 
Islas Canarias, Islas Baleares, Ceuta o Melilla, cuando uno de los progenitores 
o tutor legal figure empadronado en los territorios indicados.

La bonificación se extenderá al progenitor o tutor legal que en su caso deba 
acompañar al menor por razón de edad o circunstancias especiales.”
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Justificación

Garantizar la igualdad de derechos a menores no emancipados hijos de 
residentes extrapeninsulares, y progenitores en su caso.
4435

ENMIENDA NÚM. 928
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Disposición adicional nueva.

ENMIENDA

De adición. 

Modificación del Convenio de Carreteras con la Comunidad Autónoma de 
Canarias.

“En el plazo de un mes a partir de la fecha de aplicación de esta Ley de 
Presupuestos Generales de Estado, se deberá emitir por parte del Ministerio 
de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, una resolución con la 
modificación del Convenio con la Comunidad Autónoma de Canarias en 
materia de carreteras 2018-2027.

Dicha modificación afectará al Anexo 1 del referido convenio, donde se deberá 
reflejar. 

• La planificación de ejecución de las obras en el tiempo, asociadas a su 
presupuesto de costo, de forma que se distribuya la ejecución en 
períodos temporales definidos.

• La justificación de equilibrio presupuestario por Islas, estimando el 
mismo gasto/habitante.

• La justificación de equilibrio presupuestario por provincias.
• El ajuste del costo de las obras reflejadas en el anexo 1, a la cantidad 

total disponible para la ejecución del Convenio.
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Justificación

Adaptar las determinaciones del Convenio a la capacidad de ejecución del 
Gobierno de Canarias.
4436

ENMIENDA NÚM. 929
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Disposición adicional nueva.

ENMIENDA

De adición.
Actualización de la indemnización por residencia del personal al servicio del 
Sector Público Estatal en Baleares.

El Gobierno actualizará en el año 2023 las indemnizaciones por residencia del 
personal en activo del sector público estatal destinado en la Comunidad 
autónoma de las Illes Balears, procediendo a la modificación de las cuantías 
con objeto de adaptarlas a la realidad actual mediante la dotación 
presupuestaria correspondiente que como mínimo deberá ser de 18 millones 
de euros adicionales para el ejercicio 2023 a los ya contemplados en esta ley. 
Procediéndose a la actualización posterior de acuerdo con lo que cada año 
establezcan los Presupuestos Generales del Estado.

Se incluirá igualmente el componente de dicha indemnización según los 
trienios perfeccionados en cada grupo, tanto para el personal funcionario 
como el laboral, de las islas distintas a Mallorca.

La distribución de las cuantías entre los distintos grupos se efectuará en la 
Mesa General de Negociación de la Administración General del Estado 
contemplada en el artículo 34 del Real Decreto Legislativo 5/2015 de 30 de 
octubre por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público.

Se autoriza al Gobierno para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para 
el desarrollo y ejecución de lo dispuesto en esta disposición”.
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Justificación

La provisión de las plazas de empleados del sector público estatal en las Illes 
Balears se ve dificultada por los costes crecientes derivados de la insularidad. 
Teniendo en cuenta estas y otras especiales circunstancias es necesario 
favorecer la permanencia de los empleados públicos en los territorios en los 
que, como sucede en las Illes Balears, se ha detectado una mayor dificultad 
para la cobertura de vacantes, de tal forma que con la actualización de estas 
cuantías se consiga mantener un mayor grado de ocupación de los puestos de 
trabajo además de compensar mejor la distancia de dichos territorios y en 
especial de las islas menores del archipiélago. 4437

ENMIENDA NÚM. 930
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Disposición adicional nueva.

ENMIENDA

De adición.

Liquidación del convenio de colaboración en materia de carreteras con la 
Comunidad Autónoma de las Illes Balears de 2004.

Uno. Se autoriza al Gobierno para que durante el año 2023 dote 
presupuestariamente las cantidades correspondientes a la liquidación del 
convenio de colaboración en materia de carreteras celebrado entre la 
Administración General del Estado (Ministerio de Fomento) y la Comunidad 
autónoma de las Illes Balears de 12 de marzo de 2004, destinando en el 
ejercicio 2023 80 millones de euros para el pago de parte de dicha liquidación.

Dos. Se autoriza al Gobierno para dictar cuantas disposiciones sean necesarias 
para el desarrollo y ejecución de lo dispuesto en esta disposición.

Justificación

El convenio de colaboración en materia de carreteras entre el Gobierno de la 
Nación y la Comunidad autónoma de las Illes Balears está pendiente de 
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liquidación definitiva tras los pronunciamientos judiciales recaídos favorables a 
la Comunidad Autónoma. A día de hoy la liquidación pendiente asciende a 
241.290.000 euros razón por la cual es imprescindible iniciar el pago de la 
liquidación en este ejercicio 2023 y el resto presupuestarlo en los dos 
ejercicios siguientes.
4438

ENMIENDA NÚM. 931
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Disposición adicional nueva.

ENMIENDA

De adición.

Convenio de colaboración en materia de carreteras con el Consell Insular de 
Ibiza.

Uno. Se autoriza a la Administración General del Estado a celebrar convenio de 
colaboración en materia de carreteras con el Consejo Insular de Ibiza, 
sobrepasando los límites temporales establecidos en el artículo 49 de la Ley 
40/2015, de 2 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

El mencionado convenio debe contemplar una duración de seis años para su 
ejecución y 3 años para su liquidación. 

Dos. Se autoriza al Gobierno para dictar cuantas disposiciones sean necesarias 
para el desarrollo y ejecución de lo dispuesto en esta disposición

Justificación

El convenio de colaboración en materia de carreteras entre la Administración 
General del Estado y el Consejo Insular de Ibiza se ha liquidado y completado 
ya, razón por la cual es imprescindible la firma de un nuevo convenio de 
colaboración en materia.
4439
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ENMIENDA NÚM. 932
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Disposición adicional nueva.

ENMIENDA

De adición.

Convenio de colaboración Ciudad de Inca en materia de infraestructuras 
ferroviarias.

Uno. Se autoriza a la Administración General del Estado a celebrar convenio 
de colaboración y financiación entre el Ministerio de Transporte, Movilidad y 
Agenda Urbana, el Gobierno de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears y 
el Ayuntamiento de la ciudad de Inca para los trabajos de soterramiento de la 
red ferroviaria a su paso por la ciudad de Inca.

Dos. Se autoriza al Gobierno para dictar cuantas disposiciones sean necesarias
para el desarrollo y ejecución de lo dispuesto en esta disposición.

Justificación

Es una reivindicación histórica en la ciudad de Inca el necesario soterramiento 
de la red ferroviaria a su paso por la ciudad. Es imprescindible la participación 
del Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda urbana a través de la firma 
de un convenio de colaboración que participe también el Govern Balear dentro 
del Plan de choque de movilidad sostenible, segura y conectada en entornos 
urbanos del Mecanismo de Recuperación y Resilencia que incorpora el 
Gobierno en estos Presupuestos. 
4440

ENMIENDA NÚM. 933
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Disposición adicional nueva.
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ENMIENDA

De adición.

Texto que se propone

Se añade una Nueva Disposición Adicional XXX para materializar la participación 
activa y efectiva de los pacientes en el Comité Consultivo del Consejo 
Interterritorial del Sistema Nacional de Salud, que queda con la siguiente 
redacción:

Se integra a las organizaciones de pacientes entre las entidades con 
acceso a la participación institucional en el Sistema Nacional de Salud 
mediante el Comité Consultivo del Consejo Interterritorial del propio 
Sistema Nacional de Salud, a partir de los dispuesto en el artículo 67 de la ‘Ley 
16/2003, de 28 de mayo, de cohesión y calidad del Sistema Nacional de Salud’.

Justificación

Los pacientes son la razón de ser del sistema sanitario, pero su papel ha de ser 
cada vez más proactivo, copartícipe y corresponsable en el Sistema Nacional de 
Salud, de ahí la relevancia de posibilitar una integración real y efectiva en los 
órganos de participación en el órgano permanente de coordinación, 
cooperación, comunicación e información de los servicios de salud entre ellos y 
con la Administración del Estado, es decir, el Consejo Interterritorial.
4517

ENMIENDA NÚM. 934
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Disposición adicional nueva.

ENMIENDA

De adición.
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Texto que se propone

Se añade una Nueva Disposición Adicional XXX para impulsar una estrategia 
integral y transversal de lucha contra la obesidad, que queda con la siguiente 
redacción:

El Gobierno impulsará en un periodo máximo de seis meses una estrategia 
integral, transversal y multidisciplinar para frenar la obesidad,
especialmente en la edad infantil, a partir de lo dispuesto en el artículo 2 de la 
‘Ley 17/2011, de 5 de julio, de seguridad alimentaria y nutrición’.

Justificación

Partiendo de la evaluación y el análisis de los resultados cosechados por la 
‘Estrategia para la Nutrición, Actividad Física y Prevención de la Obesidad’ 
(NAOS) desde su puesta en marcha, desde el Gobierno se anuncian, pero no 
terminan de concretarse ni ser llevadas a la práctica desde los ministerios de 
Sanidad, Consumo, Derechos Sociales y Agenda 2030, Educación y Formación 
Profesional, y Cultura y Deporte, estrategias con las que afrontar 
adecuadamente la lucha contra la obesidad en todas las etapas de la vida –en 
mayor medida, durante la infancia- desde la prevención, la detección temprana 
y un abordaje trasversal e integral.

4518

ENMIENDA NÚM. 935
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Disposición adicional nueva.

ENMIENDA

De adición.

Texto que se propone

Se añade una Nueva Disposición Adicional XXX para impulsar una estrategia 
nacional con la que reducir las listas de espera en el acceso a prestaciones 
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sanitarias en todo el Sistema Nacional de Salud, que queda con la siguiente 
redacción:

El Gobierno impulsará en un periodo máximo de seis meses una estrategia 
nacional para reducir los tiempos de espera de los ciudadanos en el 
acceso a las consultas, a las pruebas diagnósticas y a las 
intervenciones quirúrgicas que necesiten a partir de lo dispuesto en el ‘Real 
Decreto 605/2003, de 23 de mayo, por el que se establecen medidas para el 
tratamiento homogéneo de la información sobre las listas de espera en el 
Sistema Nacional de Salud’ y en el ‘Real Decreto 1039/2011, de 15 de julio, por 
el que se establecen los criterios marco para garantizar un tiempo máximo de 
acceso a las prestaciones sanitarias del Sistema Nacional de Salud’.

Justificación

Los últimos datos sobre las demoras en el acceso a prestaciones sanitarias 
publicados por el Ministerio de Sanidad, correspondientes a diciembre del año 
2021, muestran -entre otras demoras destacables- que hay más de 700.000 
personas esperando a ser operados en el Sistema Nacional de Salud y que la 
espera media supera los 120 días. Son las cifras más preocupantes desde el 
año 2003.

4519

ENMIENDA NÚM. 936
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Disposición adicional nueva.

ENMIENDA

De adición.
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Texto que se propone

Se añade una Nueva Disposición Adicional XXX para impulsar una estrategia 
nacional con la que agilizar el acceso efectivo de los pacientes a los 
medicamentos innovadores en todo el Sistema Nacional de Salud, que queda 
con la siguiente redacción:

El Gobierno impulsará en un periodo máximo de seis meses una reforma del 
‘Real Decreto Legislativo 1/2015, de 24 de julio, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley de garantías y uso racional de los medicamentos y 
productos sanitarios’ para mejorar el procedimiento de incorporación de 
innovaciones terapéuticas al Sistema Nacional de Salud, con una 
metodología consensuada con las Comunidades Autónomas y el 
conjunto del sector que permita acortar tiempos de acceso para los 
pacientes con transparencia y predictibilidad, así como asegurar el 
referido acceso en condiciones de cohesión y equidad reales.

Justificación

De acuerdo con los datos ofrecidos por la industria farmacéutica innovadora 
nacional y europea, el tiempo que transcurre entre la aprobación de nuevo 
medicamento por la Agencia Europea de Medicamentos y su plena 
disponibilidad en España era de 517 días en 2021 frente a los 133 días de 
Alemania o los 240 de Francia. Esta realidad es especialmente en casos 
concretos como las enfermedades raras o el cáncer, concretamente las 
pacientes con cáncer de mama triple negativo metastásico.

4520

ENMIENDA NÚM. 937
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Disposición adicional nueva.

ENMIENDA

De adición.
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Texto que se propone

Se añade una Nueva Disposición Adicional XXX para recuperar la elección en 
tiempo real de las plazas de formación sanitaria especializada, que queda con la 
siguiente redacción:

El Gobierno impulsará antes de la convocatoria de Formación Sanitaria 
Especializada de 2023, las reformas necesarias a partir de lo dispuesto en el 
‘Real Decreto 589/2022, de 19 de julio, por el que se regulan la formación 
transversal de las especialidades en Ciencias de la Salud, el procedimiento y 
criterios para la propuesta de un nuevo título de especialista en Ciencias de la 
Salud o diploma de área de capacitación específica, y la revisión de los 
establecidos, y el acceso y la formación de las áreas de capacitación específica; 
y se establecen las normas aplicables a las pruebas anuales de acceso a plazas 
de formación en especialidades en Ciencias de la Salud’ para recuperar y 
asegurar la elección de las plazas de formación sanitaria especializada 
en tiempo real.

Justificación

Solicitud realizada por los representantes de los profesionales sanitarios 
implicados en la formación sanitaria especializada para recuperar las garantías y 
las condiciones de transparencia en la elección de plaza previas a la pandemia 
de COVID-19.

4521

ENMIENDA NÚM. 938
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Disposición adicional nueva.

ENMIENDA

De adición.

Se añade una Nueva Disposición Adicional XXX para mejorar la situación laboral 
y retributiva de los MIR en el conjunto del Sistema Nacional de Salud, que 
queda con la siguiente redacción:

El Gobierno impulsará en el plazo máximo de seis meses las reformas que 
resulten necesarias para mejorar las condiciones laborales y retributivas 
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de los MIR en todo el Sistema Nacional de Salud a partir de lo dispuesto 
en el ‘Real Decreto 1146/2006, de 6 de octubre, por el que se regula la relación 
laboral especial de residencia para la formación de especialistas en Ciencias de 
la Salud’.

Justificación

Solicitud realizada por los representantes de los profesionales sanitarios para 
mejorar las condiciones de los MIR actuales y favorecer la atracción y la 
fidelización de talento clínico, docente e investigador en el Sistema Nacional de 
Salud.  4522

ENMIENDA NÚM. 939
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Disposición adicional nueva.

ENMIENDA

De adición.

Texto que se propone

Se añade una Nueva Disposición Adicional XXX para crear la especialidad 
médica en Urgencias y Emergencias, que queda con la siguiente redacción:

El Gobierno hará real y efectiva en el plazo máximo de seis meses la creación 
de la especialidad en Medicina de Urgencias y Emergencias a partir de 
lo dispuesto en el ‘Real Decreto 589/2022, de 19 de julio, por el que se regulan 
la formación transversal de las especialidades en Ciencias de la Salud, el 
procedimiento y criterios para la propuesta de un nuevo título de especialista en 
Ciencias de la Salud o diploma de área de capacitación específica, y la revisión 
de los establecidos, y el acceso y la formación de las áreas de capacitación 
específica; y se establecen las normas aplicables a las pruebas anuales de 
acceso a plazas de formación en especialidades en Ciencias de la Salud’.

Justificación

Solicitud realizada por los representantes de los profesionales sanitarios. 
Compromiso adquirido desde el Ministerio de Sanidad en sede parlamentaria en 
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octubre de 2020 que todavía está pendiente de cumplimiento. Posibilidad de 
creación con normativa específica como en el caso del ‘Real Decreto 689/2021, 
de 3 de agosto, por el que se establece el título de médica/o especialista en 
Psiquiatría Infantil y de la Adolescencia y se actualizan diversos aspectos del 
título de médica/o especialista en Psiquiatría’ o el ‘Real Decreto 704/2020, de 
28 de julio, por el que se establece el título de médico especialista en Medicina 
Legal y Forense’.
4523

ENMIENDA NÚM. 940
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Disposición adicional nueva.

ENMIENDA

De adición.

Texto que se propone

Se añade una Nueva Disposición Adicional XXX para aprobar actuaciones 
específicas con las que incentivar la cobertura de plazas de profesionales 
sanitarios en centros de atención primaria en el entorno rural y en las zonas 
con riesgo de despoblación en toda España, que queda con la siguiente 
redacción:

El Gobierno aprobará en el plazo máximo de seis meses, y de acuerdo con lo 
dispuesto en la ‘Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de ordenación de las 
profesiones sanitarias’, reformas relativas a los incentivos 
económicos/retributivos; a la conciliación familiar; a las mejoras en la 
valoración del reconocimiento en la puntuación de cara a movilidad, oposiciones 
y ofertas públicas de empleo, y al desarrollo efectivo y diligente de la atención 
no presencial y digital cuando sea posible y pertinente en términos de calidad y 
seguridad asistencial, para incentivar la cobertura de plazas de 
profesionales sanitarios en centros de atención primaria en el entorno 
rural y en las zonas con riesgo de despoblación en toda España.
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Justificación

Solicitud realizada por los representantes de los profesionales sanitarios y las 
asociaciones de pacientes con el objetivo de garantizar acceso a una 
asistencia de calidad en las referidas zonas rurales y en riesgo de 
despoblación, habitualmente más afectadas por fenómenos sociodemográficos 
como el envejecimiento poblacional, la pluripatología, la polimedicación, la 
fragilidad... así como por la escasez de profesionales sanitarios, especialmente 
médicos y enfermeras, y en mayor medida de atención primaria.
4524

ENMIENDA NÚM. 941
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Disposición adicional nueva.

ENMIENDA

De adición.

Texto que se propone

Se añade una Nueva Disposición Adicional XXX para impulsar una estrategia 
nacional con la que flexibilizar las condiciones de acreditación de las Unidades 
Docentes para la Formación Sanitaria Especializada en Medicina de Familia y 
Comunitaria, que queda con la siguiente redacción:

El Gobierno impulsará en un periodo máximo de seis meses la acreditación de 
nuevas Unidades Docentes para la Formación Sanitaria Especializada 
en Medicina de Familia y Comunitaria de forma que, sin causar perjuicio 
alguno a la calidad y la excelencia de la capacitación de los residentes, se 
amplíe la red actual de centros autorizados para la formación en el Sistema 
Nacional de Salud, favoreciendo así el incremento de profesionales formados 
que se requiere para solventar el déficit que existe en toda España.
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La referida flexibilización, que se realizará a partir de lo dispuesto en el ‘Real 
Decreto 589/2022, de 19 de julio, por el que se regulan la formación 
transversal de las especialidades en Ciencias de la Salud, el procedimiento y 
criterios para la propuesta de un nuevo título de especialista en Ciencias de la 
Salud o diploma de área de capacitación específica, y la revisión de los 
establecidos, y el acceso y la formación de las áreas de capacitación específica; 
y se establecen las normas aplicables a las pruebas anuales de acceso a plazas 
de formación en especialidades en Ciencias de la Salud’, tendrá en especial 
consideración las necesidades específicas de las zonas rurales y/o con riesgo de 
despoblación, y posibilitará las rotaciones de los residentes en los centros de 
atención primaria del mismo modo al que se hacen en los de atención 
hospitalaria.

Justificación

Ante la destacada escasez de especialistas existente en el ámbito de la Medicina 
de Familia y Comunitaria en todo el Sistema Nacional de Salud (SNS), 
especialmente en zonas rurales y en áreas geográficas con riesgo de 
despoblación, las Comunidades Autónomas llevan tiempo remitiendo al 
Ministerio de Sanidad distintas propuestas con las que reformular la normativa 
en vigor sobre la acreditación de Unidades Docentes con la finalidad de 
flexibilizarla y favorecer la creación de más plazas formativas de la especialidad 
en la convocatoria de 2024.

Desde la reformulación del programa actual de formación de la especialidad y 
en el marco del citado ‘Real Decreto 589/2022’, las Comunidades Autónomas 
han solicitado principalmente al Ministerio de Sanidad que se tenga en cuenta la 
realidad geográfica y demográfica existente para acreditar nuevos espacios 
formativos, que se flexibilice el número de efectivos de Medicina de Familia y de 
Enfermería exigido para acreditar las Unidades Docentes -fijado actualmente en 
cuatro médicos y cuatro enfermeras, lo que supone, según los datos ofrecidos 
desde las Comunidades Autónomas, que hasta el 70% de los centros de 
atención primaria no pueden optar a formar MIR de Familia Comunitaria-, y, 
entre otras cuestiones, que se contemplen rotaciones de los residentes en el 
primer nivel asistencial del mismo modo en el que se realizan en la asistencia 
hospitalaria.

El objetivo pretendido, siempre desde la consolidación y el desarrollo de la 
formación de calidad y excelencia para los MIR, es optimizar la capacidad 
formativa de toda la red asistencial existente y activa en el SNS para 
incrementar el número de centros habilitados y favorecer, en consecuencia, el 
aumento de la cantidad de profesionales formados.   4525
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ENMIENDA NÚM. 942
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Disposición adicional nueva.

ENMIENDA

De adición.

Texto que se propone
Se añade una nueva disposición adicional, Ciudad Deportiva de Aldehuela, con 
el siguiente contenido:

“El gobierno cumplirá, en el plazo máximo de 3 meses, el Convenio firmado 
entre el Consejo Superior de Deportes y el Ayuntamiento de Salamanca para la 
remodelación de la Ciudad Deportiva de la Aldehuela, concediendo al 
Ayuntamiento una nueva subvención, por importe de 1.037.072 euros, para 
contribuir a la financiación de las obras de la pista cubierta de atletismo.”

Justificación

Cumplimiento de los convenios firmados. 4527

ENMIENDA NÚM. 943
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Disposición adicional nueva.

ENMIENDA

De adición.
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Sobre un “Plan de Apoyo Integral al tejido empresarial e industrial de la 
Comunitat Valenciana” que queda con la siguiente redacción:

“El gobierno en coordinación con la Generalitat Valenciana y las entidades 
locales de la Comunitat Valenciana, aprobará en el plazo de 6 meses un Plan de 
apoyo integral al tejido empresarial e industrial, que implementará durante el 
año 2023, e incluirá incentivos económicos y fiscales para recuperar la actividad 
económica y el empleo “

Justificación

Tras la crisis económica previa a la Covid-19, que se agudizó con la pandemia 
y la reciente invasión de Ucrania, la economía valenciana se ha resentido: 
hasta el punto de que ya son más las empresas que cierran o se marchan de 
la Comunitat Valenciana que las que llegan, el número de sociedades 
constituidas en la Comunitat en el presente ejercicio descendió un 9,39% en 
relación al mismo periodo de 2021, o que estén en juego más de 30.000 
empleos del sector azulejero, ejemplos que ponen de manifiesto que la 
industria y el tejido empresarial de la Comunitat Valenciana atraviesa una 
grave crisis que precisa de un plan de choque que recupere la competitividad 
y la creación de empleo.

4528

ENMIENDA NÚM. 944
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Disposición adicional nueva.

ENMIENDA

De adición.

Ayudas de funcionamiento para las empresas de Zamora (excluida Zamora 
capital)

“Durante el año 2023 el Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto 
Demográfico instará, conforme al apartado 194 de las Directrices sobre las 
ayudas estatales de finalidad regional (DAR), la revisión del Mapa de ayudas 
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regionales para España para que se designe como zona “c” predeterminada la 
región NUTS 3 de ES419 Zamora (excluyendo Zamora capital) en virtud del 
apartado 169 de las DAR para desplegar las ayudas de funcionamiento para 
empresas de esta zona determinada en las mismas condiciones que en Soria, 
Teruel y Cuenca.”

Justificación

El Mapa de ayudas regionales para España (1 de enero de 2022 – 31 de 
diciembre de 2027), aprobado por la Comisión Europea a propuesta del Estado 
Español, considera a la región NUTS 3 de ES419 Zamora como Zona “c” no 
predeterminada en virtud del criterio 1 del punto 175 de las Directrices sobre 
las ayudas estatales de finalidad regional (DAR) adoptadas el 19 de abril de 
2021, con un PIB per cápita del 71,61 % de la media de la UE-27 y una tasa de 
desempleo un 210,31% de la media de la UE-27.

Al mismo tiempo, de conformidad con el punto 188 de las DAR, las intensidades 
máximas de ayudas establecidas para las zonas “c” pondrán incrementarse en 5 
puntos porcentuales en el caso de las regiones NUTS 3 que hayan sufrido 
pérdidas de población de más de 10% durante el período 2009-2018, 
encontrándose solamente en esa situación la región NUTS 3 de ES419 Zamora, 
contemplándose por tanto ese incremento en la intensidad de ayudas en el 
Mapa de ayudas regionales.

El Gobierno de España ha anunciado la aplicación de Ayudas de Funcionamiento 
para las provincias de Cuenca, Teruel y Soria, al estar calificadas como zonas 
“c” predeterminadas por ser zonas con poca población según la obligación que 
se desprende del apartado 169 de las DAR que establece: “los Estados 
miembros deberán en principio designar regiones NUTS 2 con menos de 8 
habitantes por km2 o NUTS 3 con menos de 12,5 habitantes por km2.”

Sin embargo, el citado apartado 169 continúa estableciendo que: “No obstante, 
un Estado miembro podrá designar partes de regiones NUTS 3 con menos de 
12,5 habitantes por km2 u otras zonas contiguas adyacentes a esas regiones 
NUTS 3, siempre y cuando las zonas designadas tengan menos de 12,5 
habitantes por km2.”

Por ello, la región NUTS 3 de ES419 Zamora podría ser considerada de forma 
parcial como zona “c” predeterminada si se excluyesen la ciudad de Zamora, al 
contar la zona así configurada con una densidad de población de 10,83 
habitantes por km2 en el año 2018 según los datos del INE.
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Con esa calificación se podrían acoger parcialmente la región NUTS 3 de ES419 
Zamora (excluida Zamora capital) a las ayudas de funcionamiento para evitar o 
reducir la despoblación en zonas con poca o muy poca población, 
demostrándose el riesgo de despoblación de la zona en caso de que no se 
conceda la ayuda de funcionamiento como establece el apartado 57 de las DAR, 
en la evolución que ha mantenido la despoblación en esa zona desde 2009 a 
2018 con una pérdida de población cercana al 13%.
4529

ENMIENDA NÚM. 945
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Disposición adicional nueva.

ENMIENDA

De adición.

Oferta Pública de Empleo

“En las próximas Ofertas Públicas de Empleo se considerarán plazas de difícil 
cobertura las correspondientes al personal del Instituto Nacional de la 
Seguridad Social (INSS), Servicio Público de Empleo Estatal (SEPE) y 
administrativos de la Tesorería General de la Seguridad Social (TGSS).”

Justificación

Debido al escaso personal en la administración periférica de la Seguridad 
Social y del SEPE, así como la elevada edad media (58 años) de éste, se 
están dando lugar al cierre de oficinas de atención presencial, lo que impide 
y/o retrasa la gestión de solicitudes esenciales: IMV, jubilación, desempleo…

4530
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ENMIENDA NÚM. 946
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Disposición adicional nueva.

ENMIENDA

De adición.

“Ayudas estatales de finalidad regional para las provincias Soria, Cuenca y 
Teruel catalogadas como escasamente pobladas.”, con la siguiente redacción:

1. Dentro del marco establecido a nivel europeo para las ayudas estatales 
de finalidad regional, el Gobierno establecerá las vías para el máximo 
aprovechamiento de las posibilidades de ayuda existentes para las zonas con 
una densidad de población inferior a 12,5 habitantes por kilómetro cuadrado. 
En España hay tres territorios reconocidos tanto por la Unión Europea como 
por el Gobierno de España como Áreas Escasamente Pobladas, los territorios 
NUTS3.

2. El criterio de delimitación zonal de las áreas escasamente pobladas será 
el provincial, de manera que las ayudas se hagan efectivas en las provincias de 
Soria, Cuenca y Teruel.

3. Las ayudas se extenderán a todos los gastos de funcionamiento de las 
empresas y los autónomos y alcanzará el nivel máximo autorizado por la Unión 
Europea del 20%. Las ayudas serán iguales tanto para las empresas instaladas 
en estos territorios como para las nuevas empresas que se instalen.

4. Dichas ayudas se harán efectivas a todas las categorías de empresas 
recogidas en las Directrices sobre ayudas estatales de finalidad regional de la 
Comisión Europea de abril de 2021.

5. Igualmente, el Gobierno velará por el desarrollo de planes de acción 
concretos que permita contrarrestar en dichas provincias las dificultades 
demográficas.

6. El Gobierno adoptará las disposiciones y actos necesarios para que las 
ayudas se hagan efectivas a los beneficiarios desde la fecha en la que la 
Comisión Europea facilitaba al Gobierno de España su puesta en marcha, el 1 
de enero de 2022.
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Justificación

Garantizar las ayudas estatales de finalidad regional para las provincias Soria, 
Cuenca y Teruel catalogadas como escasamente pobladas.

4531

ENMIENDA NÚM. 947
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Disposición adicional nueva.

ENMIENDA

De adición.

Se añade una Nueva Disposición Adicional XXX para actualizar y ampliar 
acciones y prestaciones de prevención y abordaje integral y multidisciplinar del 
cáncer en el Sistema Nacional de Salud de conformidad con lo dispuesto en el 
‘Plan Europeo de lucha contra el Cáncer’, que queda con la siguiente redacción:

El Gobierno actualizará y ampliará en un periodo máximo de seis meses, y de 
acuerdo con lo dispuesto en la ‘Ley 16/2003, de 28 de mayo, de cohesión y 
calidad del Sistema Nacional de Salud’ y en el ‘Real Decreto 1030/2006, de 15 
de septiembre, por el que se establece la cartera de servicios comunes del 
Sistema Nacional de Salud y el procedimiento para su actualización’, las 
acciones y prestaciones existentes en la actualidad en el Sistema Nacional de 
Salud para prevenir y abordar el cáncer de forma integral, multidisciplinar, 
personalizada y humanizada.

Las referidas actualización y ampliación se llevarán a cabo sobre lo dispuesto en 
el ‘Plan Europeo de lucha contra el Cáncer’ y en el marco de la presidencia 
española del Consejo de la Unión Europea.
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Justificación

El cáncer es una de las enfermedades más prevalentes y que mayor morbilidad 
y mortalidad causan en nuestra sociedad. En consecuencia, es imprescindible 
que el Gobierno dé prioridad a la consecución de avances reales y tangibles en 
su prevención y en su tratamiento, debiendo hacerlo desde la renovación y 
mejora de las actuaciones que se llevan a la práctica en la actualidad con las 
medidas propuestas en el ‘Plan Europeo de lucha contra el Cáncer’.

En el mismo sentido, la presidencia española del Consejo de la Unión 
Europea parece una ocasión idónea no sólo para que el Gobierno lleve 
a la práctica la mejora referida de forma cohesionada en todo el 
Sistema Nacional de Salud, sino para que también lidere los avances 
contra el cáncer en el conjunto de los Estados que conforman la 
Unión.  4532

ENMIENDA NÚM. 948
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Disposición adicional nueva.

ENMIENDA

De adición.

Se añade una Nueva Disposición Adicional XXX para desarrollar las 
especialidades de Enfermería, que queda con la siguiente redacción:

El Gobierno dará desarrollo efectivo y tangible a las especialidades de 
Enfermería de conformidad con lo dispuesto en tal sentido en la ‘Ley 44/2003, 
de 21 de noviembre, de ordenación de las profesiones sanitarias’, en el ‘Real 
Decreto 450/2005, de 22 de abril, sobre especialidades de Enfermería’ y en el 
‘Real Decreto 589/2022, de 19 de julio, por el que se regulan la formación 
transversal de las especialidades en Ciencias de la Salud, el procedimiento y 
criterios para la propuesta de un nuevo título de especialista en Ciencias de la 
Salud o diploma de área de capacitación específica, y la revisión de los
establecidos, y el acceso y la formación de las áreas de capacitación específica; 
y se establecen las normas aplicables a las pruebas anuales de acceso a plazas 
de formación en especialidades en Ciencias de la Salud’.
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Justificación
Solicitud realizada por los representantes de la profesión enfermera, tanto el 
consejo general de colegios como los sindicatos, con el objetivo de procurar 
mejoras en la formación y en la capacitación de las enfermeras, y de 
favorecer, en consecuencia, un incremento de la calidad asistencial.

4533

ENMIENDA NÚM. 949
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Disposición adicional nueva.

ENMIENDA

De adición.

Se añade una nueva Disposición Adicional XXX con la siguiente redacción:

“En el plazo de tres meses desde la entrada en vigor de esta Ley, el Gobierno 
aprobará una nueva Relación de Puestos de Trabajo del personal al servicio de 
la Administración General del Estado en los territorios de las Comunidades 
Autónomas de País Vasco, Cataluña, Navarra, Illes Balears, Canarias y las 
ciudades de Ceuta y Melilla, con la finalidad de garantizar una adecuada 
cobertura de los puestos de trabajo, de modo que existan incentivos suficientes 
y adecuados para favorecer el acceso de los empleados públicos a las plazas 
dotadas.”

Justificación

Garantizar la cobertura de puestos de la AGE en todas las CCAA.
4538

ENMIENDA NÚM. 950
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Disposición adicional nueva.
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ENMIENDA

De adición.

Texto que se propone

Se añade una nueva Disposición Adicional XXX para establecer un incentivo 
económico a los funcionarios del Servicio de Vigilancia Aduanera en el Campo 
de Gibraltar, con esta redacción:

“El Gobierno procederá en el plazo máximo de dos meses desde la entrada en 
vigor de la presente ley a crear un complemento retributivo específico para los 
miembros del Servicio de Vigilancia Aduanera en el Campo de Gibraltar por la 
especial dificultad con la que desempeñan su trabajo y la dificultad para cubrir 
las vacantes.”

Justificación

Se debe crear un complemento retributivo específico por la gran dificultad y 
peligrosidad en el ejercicio del trabajo de estos funcionarios en esta Comarca.  

4539

ENMIENDA NÚM. 951
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Disposición adicional nueva.

ENMIENDA

De adición.

Texto que se propone

Se declaran obras de Interés General del Estado las Estaciones de Depuración 
de Aguas Residuales de los siguientes municipios de la provincia de Valladolid:

· EDAR de Herrera de Duero, en el municipio de Tudela de Duero

· EDAR de La Pedraja de Portillo

· EDAR de Tordehumos.”
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Justificación

Las actuaciones de saneamiento de estos municipios son prioritarias.

4540

ENMIENDA NÚM. 952
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Disposición adicional nueva.

ENMIENDA

De adición.

Declaración de Interés General de determinadas actuaciones de saneamiento y 
depuración.

Se declaran de interés general las obras de infraestructuras de saneamiento y 
depuración de aguas residuales:

• Mejora del saneamiento y depuración de la cuenca del río Sar. Sistema de 
saneamiento de Ames- Brión. A Coruña

• Saneamiento y depuración en Chantada. Lugo
• Saneamiento y depuración en Castro de Rei. Lugo
• Mejora del saneamiento y depuración en la cuenca del río Támega. Verín. 

Ourense
• Saneamiento y depuración en Salvaterra. Pontevedra
• Saneamiento y depuración en Tomiño. Pontevedra

Justificación

Las actuaciones de saneamiento indicadas son imprescindibles para garantizar 
el correcto saneamiento en poblaciones mayores de 2.000 habitantes y cumplir 
la directiva 91/271 sobre el tratamiento de las aguas residuales urbanas. Se 
trata de aglomeraciones inferiores a los 15.000 habitantes que vierten dichas 
aguas a cauces fluviales. Las entidades locales son las que tienen las 
competencias en saneamiento y depuración, pero es cierto que no tienen 
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capacidad económica suficiente para acometer la ejecución de estas 
infraestructuras. En un contexto en que el Ministerio para la transición ecológica 
tiene a exposición pública el Plan Nacional de Depuración, Saneamiento, 
Eficiencia, Ahorro y Reutilización (plan DSEAR) es imprescindible la cooperación 
interadministrativa con las entidades locales.

4542

ENMIENDA NÚM. 953
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Disposición adicional nueva.

ENMIENDA

De adición.

Texto que se propone

Para la creación del Museo Nacional de Historia de España. 

Se crea el Museo Nacional de Historia de España, que se ubicará en el Palacio 
de Fomento, actual sede del Ministerio de Agricultura, que se trasladará a 
Nuevos Ministerios.

España es una de las naciones más importantes del mundo, orgullosa de su 
historia, que debe mostrar al mundo. Con ese objetivo, se creará el Museo 
Nacional de Historia de España, que permitirá a los ciudadanos en general y a 
las futuras generaciones de españoles, acceder al conocimiento científico de 
nuestra Historia a través de los trabajos, investigaciones y estudios realizados 
por numerosos y prestigiosos historiadores. Igualmente, servirá para mostrar 
nuestra contribución a América con la grandiosa empresa de la Hispanidad, 
mostrando la verdad fáctica de la Historia frente a las leyendas negras que 
en los últimos tiempos se están difundiendo.

Se consignará una partida para la elaboración y ejecución del proyecto 
museográfico y del proyecto de actividades culturales y educativas a 
desarrollar con el objetivo de convertirlo en una institución histórica viva”.
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Justificación

Para el que debería ser el objetivo prioritario del Programa Memoria 
Democrática, la localización, recuperación y entrega de los restos de las 
víctimas de la Guerra Civil a sus familias, el presupuesto que se dedica es 
pequeño en relación con los gastos no asociados a ese fin. Por ello, 
proponemos la creación del Museo Nacional de la Historia de España, una 
empresa con vocación divulgativa de la Historia de España, desde la óptica 
científica y no con el fin totalitarista de reescribir un periodo histórico 
determinado y adoctrinar a las nuevas generaciones al servicio de intereses 
partidistas.  4543

ENMIENDA NÚM. 954
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Disposición adicional nueva.

ENMIENDA

De adición.

Sobre un “Plan de Apoyo y Mantenimiento del Empleo para el comercio y la 
hostelería en el País Vasco” que queda con la siguiente redacción:

“El gobierno aprobará, en el plazo de 6 meses un Plan de Apoyo y 
Mantenimiento del Empleo para el comercio y la hostelería en el País Vasco, 
que implementará durante el año 2023, e incluirá incentivos económicos y 
fiscales para recuperar la actividad económica y el empleo “

Justificación

Recuperar la actividad económica y el empleo en el País Vasco.
4544

ENMIENDA NÚM. 955
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Disposición adicional nueva.
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ENMIENDA

De adición.

“Vitoria, capital del País Vasco, Anfitriona de la Presidencia Española de la 
Unión Europea” que queda con la siguiente redacción:
“El gobierno aportará los recursos necesarios para que Vitoria ejerza como 
Anfitriona de la Presidencia Española de la Unión Europea “

Justificación 

Mejora Técnica.
4545

ENMIENDA NÚM. 956
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Disposición adicional nueva.

ENMIENDA

De adición.

Programa de cooperación territorial cofinanciado para reforzar las ayudas de 
las CCAA en el ámbito educativo (comedores escolares, transporte escolar en 
el ámbito rural, etc).
El Gobierno habilitará una partida específica de 700.000 miles de euros para 
la creación de un Programa de cooperación territorial cofinanciado que 
permita reforzar las ayudas de las CCAA en el ámbito educativo (comedores 
escolares, transporte escolar en el ámbito rural, etc) con cargo a la 
Adecuación de los Ingresos a la previsión real del Gobierno establecida en el 
Escenario 2 del Plan Presupuestario 2023.

Justificación

En coherencia con la enmienda de este Grupo para un programa de
cooperación territorial de comedores escolares con la finalidad de garantizar 
la ayuda de comedores a todos los alumnos en riesgo de exclusión social.
4547
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ENMIENDA NÚM. 957
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Disposición adicional nueva.

ENMIENDA

De adición.

Becas complementarias de 100 euros para los alumnos becarios de la 
convocatoria general de becas y ayudas al estudio para el curso académico 
2022/2023 y de la convocatoria de ayudas para alumnos con necesidad 
específica de apoyo educativo para el curso 2022/2023

El Gobierno habilitará una partida específica de 600.000 miles de euros para los 
alumnos becarios de la convocatoria general de becas y ayudas al estudio para 
el curso académico 2022/2023 y de la convocatoria de ayudas para alumnos 
con necesidad específica de apoyo educativo para el curso 2022/2023, con 
cargo a la Adecuación de los Ingresos a la previsión real del Gobierno 
establecida en el Escenario 2 del Plan Presupuestario 2023.

Justificación

En coherencia con las enmiendas presentadas al Proyecto de Ley de medidas 
de sostenibilidad económica en el ámbito del transporte, en materia de becas y 
ayudas al estudio, así como de medidas de ahorro, eficiencia energética y de 
reducción de la dependencia energética del gas natural (procedente del Real 
Decreto-ley 14/2022, de 1 de agosto). (121/000120).

4549

ENMIENDA NÚM. 958
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Disposición adicional nueva.

ENMIENDA

De adición.
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Convenio de colaboración con el Ayuntamiento de Logroño.

Uno. Se autoriza a la Administración General del Estado a celebrar convenio de 
colaboración entre el Ministerio de Defensa y el Ayuntamiento de la ciudad de 
Logroño para la cesión gratuita a dicho Ayuntamiento de los edificios de 
titularidad del citado Ministerio situados en la calle Comandancia con el fin de 
destinarlos a albergar la Escuela de Música Municipal.

Dos. Se autoriza al Gobierno para dictar cuantas disposiciones sean necesarias 
para el desarrollo y ejecución de lo prescrito.”

Justificación

Es una reclamación histórica de la ciudad de Logroño al Estado la cesión de los 
edificios de su titularidad situados en la calle Comandancia para que las 
actividades desarrolladas por la Escuela de Música Municipal puedan 
desarrollarse en las mejores condiciones posibles. Por ello se propone un 
convenio de colaboración para la cesión de dichos edificios al Ayuntamiento.
4550

ENMIENDA NÚM. 959
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Disposición adicional nueva.

ENMIENDA

De adición.

“Régimen fiscal de las indemnizaciones previstas en la Ley de creación de un 
fondo de compensación para las víctimas del amianto.

Lo dispuesto en el artículo 7.d) de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las 
leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y 
sobre el Patrimonio será de aplicación a las indemnizaciones previstas en la Ley 
de creación de un fondo de compensación para las víctimas del amianto”
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Justificación

Excluir de tributar las indemnizaciones recibidas por las víctimas del amianto.
4553

ENMIENDA NÚM. 960
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Disposición adicional nueva.

ENMIENDA

De adición.

“Creación del Teléfono Estatal de Atención y Asesoramiento Personalizado a las 
personas mayores, pensionistas y próximas a la jubilación;

Con cargo al presupuesto previsto para el Instituto Nacional de la Seguridad 
Social (INSS) se crea este servicio con el fin de facilitar a los usuarios un canal 
de comunicación permanente e inmediato para ofrecer información y realizar 
trámites, al mismo tiempo que proporcione acompañamiento ante las 
solicitudes vinculadas a las pensiones y otras prestaciones gestionadas por la 
Seguridad Social.”

Justificación

Facilitar transparencia e información.
4555

ENMIENDA NÚM. 961
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Disposición adicional nueva.
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ENMIENDA

De adición.

El Gobierno, en cumplimiento del Real Decreto-Ley 6/2011, suscribirá un 
Convenio con el ayuntamiento de Lorca, que incluirá una subvención 
nominativa a favor de esa Entidad Local por importe de 3 millones de euros 
para financiar obras y servicios de reparación de infraestructuras, 
equipamientos y servicios de titularidad local.

Justificación

Continuar con el proceso de reconstrucción de la ciudad y las pedanías 
de Lorca como consecuencia del terremoto del año 2011.

4567

ENMIENDA NÚM. 962
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Disposición adicional nueva.

ENMIENDA

De adición.

Plan prioritario y urgente de acceso a la vivienda en el medio rural afectado por 
problemas de despoblación.

Se desarrollará un Plan prioritario y urgente de acceso a la vivienda en el medio 
rural afectado por problemas de despoblación con efectos y aplicación en 2023 
para los municipios más afectados por problemas de despoblación y que tengan 
que hacer frente al reto demográfico.

El Plan, dotado con 100 millones de euros, priorizará las actuaciones en aquellos 
municipios con menor densidad de habitantes por kilómetro cuadrado, se 
desarrollará mediante Convenios con los municipios afectados y se financiará con 
cargo a la partida del Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana.”

BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES
SENADO

Núm. 426 Pág. 103314 de diciembre de 2022

 c
ve

: B
O

C
G

_D
_1

4_
42

6_
37

02



Justificación

La pandemia de Covid-19 ha puesto aún más en evidencia que la falta de 
vivienda genera serios problemas para aquellas personas que quieren ir a vivir al 
medio rural, y la posibilidad de repuntar la población en estas zonas. Por ello es 
extremadamente urgente que en el marco presupuestario en el que la UE tiene 
expresamente la lucha contra la despoblación entre sus objetivos, se priorice esta 
medida que permita disponer de mano de obra y con ello facilite el desarrollo 
empresarial en las zonas menos pobladas y haga realista la igualdad de 
oportunidades para quienes puedan optar por vivir en los pueblos.

4570

ENMIENDA NÚM. 963
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Disposición adicional nueva.

ENMIENDA

De adición.

“Disposición adicional nueva para que se acuerden y activen las ayudas 
compatibles previstas en la Comunicación de la Comisión Europea de 29 de abril 
de 2021 para la Comunidad Autónoma de Extremadura en su condición de “Zona 
A”.”

Justificación

Teruel, Cuenca y Soria, van a recibir ayudas regionales al estar incluidas en la 
Comunicación de la Comisión de 29 de abril de 2021, por la que se aprueban las 
Directrices sobre las ayudas estatales de finalidad regional (2021/C 153/01). 
Estas ayudas, que deberán aplicarse con efecto retroactivo desde el 1 de enero 
de 2022, consisten en una reducción del 5% en la cotización por contingencias 
comunes de la empresa en todos los contratos indefinidos existentes en el 
ámbito provincial, del 15% en los nuevos contratos indefinidos y del 20% en 
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nuevos contratos indefinidos en empresas situadas en municipios de hasta 1.000 
habitantes.

En esta misma Comunicación, Extremadura también está. No como “zona c”, 
pero sí como “zona a”, al tener el menor PIB per cápita de las incluidas en 
nuestro país.

Esta condición, permite desplegar ayudas al amparo de lo dispuesto en el artículo 
107.3 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, cuando sostiene que 
“podrán considerarse compatibles con el mercado interior: a) las ayudas 
destinadas a favorecer el desarrollo económico de regiones en las que el nivel de 
vida sea anormalmente bajo o en las que exista una grave situación de 
subempleo, así como el de las regiones contempladas en el artículo 349, habida 
cuenta de su situación estructural, económica y social”.

Extremadura cumple estas condiciones, se encuentra en el listado de la 
Comunicación de Ayudas regionales, y como tal, podría recibir Ayudas a la 
inversión y ayudas de funcionamiento.

En particular, podría recibir ayudas destinadas a reducir los gastos corrientes de 
las empresas que radiquen en su territorio. Ayudas que pueden ser compatibles 
con el libre mercado porque: “son necesarias para el desarrollo de la zona (...) si 
tienen por objeto reducir determinadas dificultades específicas a las que se 
enfrentan las pymes en las zonas más desfavorecidas [artículo 107, apartado 3, 
letra a), del Tratado”, tal y como exige la Comisión.

Pese a todo lo anterior, a día de hoy no está prevista la concesión de ningún tipo 
de ayuda a Extremadura que cumpla con lo dispuesto en el Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea y con el deber constitucional de promover 
“equilibrar y armonizar el desarrollo regional y sectorial y estimular el crecimiento 
de la renta y de la riqueza y su más justa distribución”, previsto en el artículo 
131.

Por todo ello, proponemos que se acuerden y activen las ayudas compatibles 
previstas en la citada Comunicación para la Comunidad Autónoma de 
Extremadura en su condición de “zona a”.
4572

ENMIENDA NÚM. 964
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Disposición adicional nueva.
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ENMIENDA

De adición.

El Gobierno aprobará en el plazo de 6 meses un Estatuto para el consumidor 
hiperelectrointensivo en el que se recojan medidas específicas y soluciones 
reales a los problemas de esta industria estratégica para nuestro país.

Justificación

El estatuto del consumidor electrointensivo aprobado el 15 de diciembre de 
2020, no da respuesta ni soluciones reales a la problemática de la industria 
altamente intensiva en consumo de energía eléctrica, lo que hace necesario la 
aprobación de un estatuto específico para estas empresas que se han visto 
afectadas por los altos precios de la energía y del CO2.

4573

ENMIENDA NÚM. 965
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Disposición adicional nueva.

ENMIENDA

De adición.

Creación del Fondo de Emergencia para la rebaja de la factura Eléctrica (FERE), 
con la siguiente redacción:

ALTA :

“Disposición Adicional XXX. Creación del Fondo de Emergencia para la 
Rebaja de la factura Eléctrica (FERE).

Uno. Se crea el Fondo de Emergencia para la Rebaja de la factura Eléctrica 
(FERE), cuya finalidad es incorporar a los Presupuestos Generales del Estado 
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determinadas partidas de gasto del sistema eléctrico que hasta ahora eran 
soportadas por los consumidores, a fin de rebajar mientras persista la situación 
de emergencia energética el coste de la factura eléctrica que está mermando 
las capacidades industriales y productivas de nuestro país e incrementando el 
número de consumidores vulnerables.

El FERE se crea con la naturaleza jurídica propia de los fondos carentes de 
personalidad jurídica, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 84, 137, 138 
y 139 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, al que se imputarán las operaciones de apoyo y financiación del 
sistema eléctrico nacional con cargo al FERE, que tendrán por tanto la 
naturaleza de ingreso del sistema eléctrico según lo establecido en el artículo 
13.2 de la Ley 24/2013.

El FERE estará adscrito al Ministerio de Transición Ecológica y Reto Demográfico 
a través de la Secretaría de Estado de Energía y le será de aplicación el régimen 
presupuestario, económico financiero y contable y de control previsto en la Ley 
47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, para los fondos carentes 
de personalidad jurídica cuya dotación se realizará conforme a lo establecido en 
el apartado dos de esta Disposición Adicional. La gestión y administración del 
FERE se encomienda al Instituto para la Diversificación y Ahorro de la Energía 
(IDAE), E.P.E., M.P. Las aportaciones para la dotación del FERE se ingresarán 
en la cuenta específica que el Instituto para la Diversificación y Ahorro de la
Energía (IDAE), E.P.E., M.P. abrirá en régimen de depósito y que será 
identificada mediante su publicación en su página web. 

El FERE se regirá por lo dispuesto en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, en la presente Ley y en el resto de las 
normas de derecho administrativo general y especial que le resulten de 
aplicación.

Dos. El FERE tendrá una dotación inicial de 5.000 millones de euros a fin de 
hacer frente a los costes del sistema eléctrico nacional que se corresponden 
con las aportaciones previstas para el ejercicio 2022 por importe de 954 
millones € previstos en el Fondo Nacional para la Sostenibilidad del Sistema 
Eléctrico (FNSSE) para atender la retribución de renovables, cogeneración y 
residuos (RECORE), 779.548.000, € correspondientes al 50% de los 
extracostes derivados de la actividad de producción de energía eléctrica 
cuando se desarrollen en los sistemas eléctricos aislados de los territorios no 
peninsulares de acuerdo a lo dispuesto en la Ley del Sector Eléctrico, que aún 
no eran sufragados por el Estado, 914 millones € para ayudas adicionales a 
consumidores electrointesivos y gasintensivos y 2.382 millones 
correspondientes a la anualidad correspondiente a la deuda del sistema 
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eléctrico, con sus correspondientes intereses y ajustes. A tal fin, el Gobierno 
realizará cuantas modificaciones legislativas sean necesarias.

Tres. Podrán sufragarse con cargo a las dotaciones del FERE los gastos de 
administración que se ocasionen con su gestión, incluidos los gastos financieros 
de las cuentas gestionadas por la entidad encargada de su administración.

Cuatro. El FERE se regirá por lo dispuesto en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, en la presente Ley y en el resto de las 
normas de derecho administrativo general y especial que le resulten de 
aplicación.

Cinco. De acuerdo con el artículo 64 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, 
General Presupuestaria, el fondo se dotará con un presupuesto de explotación y 
capital, que se incluirá en el anexo I de esta ley.

Seis. El Fondo se dotará anualmente con cargo a los PGE mientras persista la 
situación de emergencia energética y se incrementará en cada uno de los 
ejercicios con las cantidades necesarias para hacer frente a los pagos 
comprometidos al Sistema Eléctrico conforme a su finalidad, incluso con 
fondos procedentes del MRRUE y/o cualquier otro instrumento financiero de 
apoyo financiero de la UE.

Siete. De conformidad con el artículo 90 de la Ley 47/2003, de 26 de 
diciembre, el FERE estará integrado en el Tesoro Público. Cuando finalice la 
necesidad de financiación de los costes asociados al FERE y, por ello, proceda 
la extinción del Fondo, el Instituto para la Diversificación y Ahorro de la 
Energía, en su calidad de gestor y responsable de su administración, 
reintegrará los remanentes al Tesoro Público, encargado de la gestión de la 
tesorería del Estado.”

Justificación 

Mejora Técnica.

4575
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ENMIENDA NÚM. 966
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Disposición adicional nueva.

ENMIENDA

De adición.

“Impulso a la instalación de infraestructuras de recarga”, con la siguiente 
redacción:

“Disposición Adicional XXX. Impulso a la instalación de infraestructuras de 
recarga.

Con efectos para los períodos impositivos que se inicien a partir de la entrada 
en vigor de esta Ley y vigencia indefinida, se modifica el Real Decreto 
Legislativo 1175/1990, de 28 de septiembre, por el que se aprueban las Tarifas 
y la Instrucción del Impuesto sobre Actividades Económicas, de la siguiente 
forma:

(...)

Siete. Se añade un nuevo epígrafe 664.2, en el grupo 664, de la Sección 
Primera de las Tarifas, con la siguiente redacción: “Epígrafe 664.2. Puntos de 
recarga de vehículos eléctricos. Cuota mínima municipal de: cero euros por 
cada punto de recarga hasta el ejercicio de 2024. La cuota será de 3.56 euros a 
partir del ejercicio del año 2025. Esta cuota la satisfará, exclusivamente, el 
titular del establecimiento o local en el que el punto de recarga esté instalado. 
Cuota nacional de: 13,56 euros por cada punto de recarga. Esta cuota la 
satisfará, exclusivamente, el propietario de los puntos de recarga. El plazo para 
la resolver la autorización administrativa de aprobación de la instalación será de 
un mes y estará sujeto a silencio administrativo positivo.”

Justificación

Se busca incentivar y facilitar un rápido despliegue de infraestructuras de 
recarga durante los ejercicios 2023 y 2024, aprovechando los fondos 
provenientes del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia de la UE.

4576
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ENMIENDA NÚM. 967
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Disposición adicional nueva.

ENMIENDA

De adición.

Texto que se propone

Se incorpora una nueva Disposición Adicional de Autorización para la creación 
del Consorcio “Centro Nacional de Investigación en Biorrefinería de la Biomasa”, 
con la siguiente redacción:

“Disposición adicional XXX. Autorización para la creación del Consorcio “Centro 
Nacional de Investigación en Biorrefinería de la Biomasa.

Uno. Con efectos desde la entrada en vigor de esta Ley y vigencia indefinida, se 
autoriza la creación del consorcio “Centro Nacional de Investigación en 
Biorrefinería de la Biomasa”, con el objetivo de contribuir a resolver los retos 
científicos y tecnológicos que permitan la gestión de las energías verdes, 
mediante la investigación científica, el desarrollo tecnológico y las innovaciones 
en Biogás, biometano, bioplásticos, biofilms y biofertilizantes, derivados de la 
biomasa principalmente procedentes del olivar para satisfacer las demandas 
industriales y las necesidades de la sociedad para un futuro energético 
sostenible enmarcado en la economía circular y la descarbonización de la 
economía.

Dos. El Consorcio contará con la participación de la Administración General del 
Estado (a través del Ministerio de Transición Ecológica), de la Junta de 
Andalucía y la Universidad de Jaén, y estará adscrito a la Administración 
General del Estado.

Tres. La vigencia del consorcio será indefinida.”

Justificación

La provincia de Jaén, con 66 millones de olivos en plantación y con una 
producción de aceite de oliva a nivel mundial que alcanza el 27% de la 
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producción, ofrece infinidad de recursos en biomasa para la valorización de 
estos en nuevos recursos energéticos.
Con la nueva directiva de Economía Circular y la nueva ley de residuos, la 
biomasa derivada del olivar así como los subproductos de la producción de 
aceite de oliva, están llamados a ser un vector energético importante en una 
economía descarbonizada.
Se propone la creación de este consorcio para aunar esfuerzos y conocimientos 
entre todos los grados de la administración y de la universidad para la 
consecución de los fines previstos.
4577

ENMIENDA NÚM. 968
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Disposición adicional nueva.

ENMIENDA

De adición.

Texto que se propone

Ayudas e Incentivos para la Reducción de Consumo energético.

Al objeto de establecer un sistema de ayudas e incentivos que fomenten la 
reducción de consumo eléctrico se establece un sistema de bonificación 
progresiva en la factura eléctrica y la factura de gas, para los consumos 
correspondientes al periodo de 1 de Noviembre de 2022 a 31 de marzo de 
2023, en los términos establecidos en esta Disposición Adicional:

1. Serán beneficiarios de esta bonificación las personas y entidades que 
adquieran electricidad y/o gas y que generen ahorros en su consumo, 
comparando el mismo entre el periodo de facturación del 1 de noviembre de 
2022 al 31 marzo de 2023 y el periodo de 1 noviembre de 2021 y el 31 de 
marzo 2022.

2. Las bonificaciones establecidas en sus facturas serán establecidas según 
los siguientes parámetros:

a. Ahorros entre el 3% y el 6,99% bonificación del 5% del precio final en el 
consumo de electricidad y del 10% del precio final en el consumo de gas.
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b. Ahorros entre el 7% y el 14,99%, bonificación del 10% del precio final 
en el consumo de electricidad y del 20% en el precio final del consumo de gas.

c. Ahorros superiores al 15%, bonificación del 20% del precio final del 
consumo de electricidad y del 40% del precio final del consumo de gas.”

Justificación

Las medidas de eficiencia energética tienen que favorecer el ahorro y la gestión 
de la demanda y no penalizar con multas o sanciones a las personas y 
empresas.  4580

ENMIENDA NÚM. 969
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Disposición adicional nueva.

ENMIENDA

De adición.

Exención del pago del mecanismo de ajuste del RDl 10/2022 en contratos 
bilateralizados antes del 26 de abril de 2022.

Con efectos de 15 de mayo de 2022, se modifica el punto 6 del artículo 8 del 
Real Decreto-ley 10/2022, de 13 de mayo, por el que se establece con carácter 
temporal un mecanismo de ajuste de costes de producción para la reducción
del precio de la electricidad en el mercado mayorista, quedando redactado 
como sigue:

“En el caso de los comercializadores de energía eléctrica, la información a 
que hace referencia el apartado 4 deberá ir acompañada de la 
documentación acreditativa correspondiente a dichos instrumentos de 
cobertura.

En caso de que la posición neta compradora haya sido suscrita por una 
empresa distinta del titular de las unidades de adquisición que pertenezcan 
a un mismo grupo empresarial, dicha circunstancia deberá quedar
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debidamente justificada al objeto de que la energía asociada a dichos 
instrumentos de cobertura pueda quedar efectivamente exenta.

Las comercializadoras de energía eléctrica podrán presentar la energía 
asociada a los contratos de suministro celebrados o prorrogados con los 
consumidores finales en España o en Portugal con precio fijo con 
anterioridad al 26 de abril de 2022 en tanto no se renueven ni se 
prorroguen ni sus precios se vean modificados antes de la fecha de 
finalización del contrato o de la prórroga, y que permitan justificar la 
existencia de precios fijos de suministro asociados al coste de la energía a 
sus consumidores finales como medio para declarar la exención de la 
energía asociada a dichos contratos en el cálculo del reparto del coste del 
ajuste de conformidad con el artículo 7.4 durante el periodo de vigencia de 
este mecanismo de ajuste. La estimación de energía asociada a todos estos 
contratos deberá realizarse teniendo en cuenta históricos de consumo que 
puedan acreditarse o información sobre consumidores tipo publicada por la 
Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia recientemente. 

Los comercializadores deberán proporcionar el listado de puntos de 
suministro que acredite la exención de la energía asociada a dichos 
contratos, la fecha de finalización del contrato o prórroga, la energía 
prevista y los criterios utilizados para su estimación. De acuerdo con las 
plantillas recogidas en el anexo II, deberá reportarse la energía asociada a 
dicha cartera de contratos de suministro, los restantes contratos de 
suministro en los que exista indexación al mercado mayorista al contado de 
electricidad, así como el resto de los contratos que completen la cartera del 
comercializador durante el calendario indicado en el apartado 4 de este 
artículo.

Cuando los contratos de suministro a precio fijo a los que se refieren los 
párrafos anteriores incorporen una indexación parcial a los precios del 
mercado peninsular mayorista al contado de electricidad, resultará excluida 
únicamente la energía equivalente de la parte del contrato no indexada.

No obstante lo anterior, en aquellos casos en que los consumidores finales 
hayan suscrito contratos de suministro en España o en Portugal que se 
encuentren indexados a los precios del mercado peninsular mayorista al
contado de electricidad, se admitirá igualmente la exención del pago del 
coste del ajuste por parte de las comercializadoras de energía eléctrica, de 
conformidad con el artículo 7.4, durante el periodo de vigencia de este 
mecanismo de ajuste, en la medida en que se acredite por parte de los 
consumidores finales que la totalidad o parte de la energía comprometida 
bajo dicho contrato se encuentre sujeta a instrumentos de cobertura a 
plazo a precio fijo y que dichos instrumentos hayan sido firmados con 
anterioridad al 26 de abril de 2022.

A tal fin, los consumidores finales deberán remitir en el plazo de 5 días 
hábiles a contar desde la entrada en vigor de esta norma, comunicación a 
la Comisión Nacional de Mercados y la Competencia, al operador de 
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mercado y a su comercializadora de energía eléctrica, acreditando la 
existencia de dichos instrumentos de cobertura y el volumen de la energía 
sujeta al instrumento de cobertura a plazo a precio fijo con liquidación o 
entrega en el mes correspondiente.

No se admitirán aquellos instrumentos de cobertura a plazo, sean 
bilaterales o adquiridos en mercados organizados, que no se encuentren 
debidamente registrados en alguna de las cámaras de contrapartida central 
en las que se admita el registro de productos de cobertura con subyacente 
el precio de la electricidad español o portugués o, de no haber sido 
registrados en cámara de cualquier Estado miembro, que no se encuentren 
comunicados por cualquiera de las partes, antes de la entrada en vigor de 
este real decreto-ley, al organismo correspondiente bajo la normativa 
REMIT o EMIR, de tal forma que se acredite fehacientemente la existencia 
de dicho instrumento”.

Justificación

Para evitar problemas interpretativos respecto a la exención de referencia que 
puedan dar lugar a situaciones discriminatorias entre contratos bilateralizados 
con entrega física o con cobertura financiera o que puedan desincentivar PPAs.
4583

ENMIENDA NÚM. 970
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Disposición adicional nueva.

ENMIENDA

De adición.

Texto que se propone

“Las compensaciones se otorgarán sobre el 100 por 100 del coste efectivo 
del transporte marítimo y aéreo de mercancías interinsular y entre las Islas 
Canarias y la península o entre las islas Canarias y otros países de la Unión 
Europea de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7.1 de la Ley 
19/1994 de 6 de julio, de Modificación del Régimen Económico y Fiscal de 
Canarias.”
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Justificación

En lo relativo a la partida de compensación de los costes de transporte del 
plátano, actualmente existe un conflicto de leyes surgido entre aquellos 
preceptos que proclaman una compensación íntegra del coste de 
transporte y aquellos otros que limitan la compensación exclusivamente al 
coste del flete.

La aplicación de la interpretación más restrictiva es la que se viene 
considerando como válida hasta la fecha actual, y esta circunstancia, no 
sólo no se ajusta a los principios de nuestro ordenamiento jurídico, sino 
que además, genera un perjuicio evidente para los productores de plátano, 
que, como consecuencia, se ven imposibilitados de compensar una parte 
significativa de sus costes efectivos de transporte marítimo por el hecho de 
considerarse como válidos únicamente los costes de flete.

Esta limitación, además, no se aplica a ningún otro producto beneficiario de 
este sistema de compensaciones, y en el contexto actual de incremento de
costes de transporte, representa un grave perjuicio que debe ser resuelto 
de cara a la aplicación de este sistema de compensaciones con cargo a los 
Presupuestos Generales del Estado para el año 2023. 

En favor de una compensación total, la Ley 8/2018, de 5 de noviembre, 
por la que se modificó la Ley 19/1994, de 6 de julio, de modificación del 
Régimen Económico y Fiscal de Canarias (“Ley de modificación del REF” y 
“Ley del REF”, respectivamente) vino a fijar la siguiente redacción en el 
apartado primero del art. 7 de dicha Ley del REF: 

1. Como medida complementaria a la aplicación de las disposiciones del 
Derecho comunitario en las Islas Canarias relativas a la lejanía y a la 
insularidad, se establecerá una consignación anual en los Presupuestos 
Generales del Estado, referida al an¿o natural, para financiar un sistema 
de compensaciones que permita compensar el 100 por 100 del coste 
efectivo del transporte marítimo y aéreo de mercancías interinsular y 
entre las Islas Canarias y la península o entre las islas Canarias y otros 
países de la Unión Europea. 

En virtud de dicha modificación legislativa, se extendió la compensación 
de los costes de transporte al 100 por 100 de éstos, transitándose 
desde un sistema de compensaciones limitado de abaratamiento del 
coste efectivo del transporte que contenía la redacción anterior hasta 
un sistema de compensación íntegra, como es el actualmente previsto. 

Como se puede observar, este apartado además contempla un 
mandato ex novo a las Cortes Generales de incluir en los PGE - que 
deben aprobar, ex artículo 66 de la Constitución Española - aquellas 
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partidas económicas necesarias para hacer efectiva dicha 
compensación total. 

Además, podría considerarse que cuando el citado precepto hace 
referencia al término “mercancías” también se podría entender incluida, 
entre ellas, el plátano, ya que donde la Ley no distingue, no debemos 
distinguir. 

Por el contrario, y en lo que hace referencia a aquellos preceptos que 
limitan el sistema de compensación, la Disposición Adicional centésima 
cuadragésima sexta (“DA 146”) de la Ley 6/2018, de 3 de julio, de 
Presupuestos Generales del Estado para el an¿o 2018 (“LPGE de 2018”) 
incorporó por primera vez el plátano al sistema de compensaciones al 
transporte aéreo y marítimo de mercancías, si bien limitándolo 
exclusivamente al coste del flete. 

Expuestas ambas interpretaciones normativas, y evidenciado el 
conflicto de leyes que en aplicación de las mismas se deriva, la 
prevalencia de uno u otro sistema de compensación en favor del 
plátano, pasa necesariamente por acudir a los principios que nuestro 
ordenamiento jurídico ofrece para resolver dichas colisiones de normas 
pudiendo distinguirse los siguientes argumentos en favor de una 
compensación íntegra del transporte del plátano:

1o.- Principio de temporalidad, “lex posterior derogat anterior” y es que 
la entrada en vigor de los PGE de 2018 se produjo el 5 de julio de 2018, 
mientras que la entrada en vigor de la Ley 8/2018 de modificación del 
REF se produjo el 7 de noviembre de 2018, de ahí que la ley posterior 
derogaría tácitamente la previsión de compensación limitada ampliando 
dicho ámbito de compensación a la totalidad de mercancías, incluida el 
platáno.

2o.- Principio de especialidad, “lex specialis derogat legi generali”, en 
virtud del cual dicha Ley 19/1994, tras la modificación por Ley 8/2018, 
en su condición de Ley especial prevalecería sobre la LPGE por cuanto 
es aquélla la que procura medidas de compensación de la lejanía, del 
hecho insular y de la condición de región ultraperiférica.

En este sentido, cabe añadir que el REF se encuentra específicamente 
contemplado tanto en la Constitución Española, como en el Estatuto de 
Autonomía de Canarias, que establecen un claro procedimiento para su 
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modificación, requiriendo dictamen previo del Parlamento de Canarias, 
sin que sea admisible modificaciones indirectas vía Ley de PGE que 
dejen en letra muerta lo previsto en el artículo 7 en cuanto al sistema 
de compensación total.

3o.- Interpretación literal del artículo 7.1 de la Ley 19/1994, pues la Ley 
no establece exclusión alguna para el plátano debiendo entenderse 
incluido en el concepto de mercancía. Así al igual que los distintos 
Reglamentos que regulaban el sistema de compensaciones al 
transporte marítimo y aéreo de mercancías incluidas en el anexo I del 
Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea, en su redacción 
anterior al RD 552/2020, excluían expresamente del concepto de 
mercancía a compensar al plátano, este debe entenderse 
perfectamente incluido en el régimen de compensación íntegro cuando 
dicha excepción no se establece.

En definitiva, cualquier extensión del alcance de la compensación en 
favor del plátano de forma completa o íntegra, equiparándolo al resto 
de productos agrícolas que disfrutan de una compensación del coste 
efectivo, pasaría necesariamente por una modificación del RD 
552/2020, de 2 de junio, sobre compensación al transporte marítimo y 
aéreo de mercancías incluidas en el Anexo I del Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea, con origen o destino en las Islas 
Canarias.

Por último, aunque no por ello menos importante, debemos resaltar 
que los PGE de 2023 cubrirán el ejercicio económico del 2022 para las 
organizaciones de productores beneficiarias. Un retraso muy relevante 
cuando este coincide con el hecho de que precisamente en este año 
2022, estas organizaciones han tenido que afrontar: 

1. la pérdida del 48% de la producción en la isla de La Palma como 
consecuencia del volcán. Pérdida excepcional y grave en una isla donde 
la exportación de plátano representa más del 50% de su actividad 
económica; 

2. la necesidad de asumir fuertes niveles de endeudamiento para 
afrontar la recuperación del cultivo perdido en las lindes de la colada del 
volcán; y 

3. afrontar además, un encarecimiento de los costes del transporte 
marítimo del plátano del 18% de media en 2022.
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Todas estas circunstancias, requieren disponer de todos los recursos ya 
previstos por la ley para lograr así mantener el empleo y la actividad del 
plátano.
4939

ENMIENDA NÚM. 971
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Disposición adicional nueva.

ENMIENDA

De adición.

Autorización de un crédito extraordinario para la creación de un 
Fondo Local de Impulso y Recuperación Económica y Social. 

1. La Administración General del Estado destinará a las entidades locales 
con cargo a los Presupuestos Generales del Estado para 2023 para la 
recuperación económica y social, 4.000 millones de euros. Las 
transferencias se destinarán a que las entidades locales, en el ámbito de su 
autonomía para la gestión de sus respectivos intereses, financien 
actuaciones relacionadas con la elaboración y puesta en marcha de los 
planes o estrategias de acción locales para el impulso y la reactivación 
económica. 

2. En el primer trimestre del ejercicio 2023 el Gobierno, de acuerdo con la 
Federación Española de Municipios y Provincias, fijará los criterios de 
reparto de este fondo entre las entidades locales, siendo el principal criterio 
el de población y dedicando especial atención a aquellas Entidades locales 
que no dispongan de RTGG positivo o consideradas en situación de riesgo 
financiero. 

JUSTIFICACIÓN 

Se propone la creación de un Fondo Local para el impulso y recuperación 
económica y social, en respuesta a la grave crisis generada por los efectos 
del COVID-19. Urge facilitar recursos extraordinarios a todas las Entidades 
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Locales, con especial atención a las que no dispongan de RTGG positivo o 
consideradas en situación de riesgo financiero, para financiar las 
actuaciones de recuperación social y económica derivada de la pandemia. 

Se trata de un Fondo que se viene demandando desde hace tiempo y que se 
recogió en el artículo 4 del Real Decreto-ley 27/2020, de 4 de agosto, de 
medidas financieras, de carácter extraordinario y urgente, aplicables a las 
entidades locales, en el que se autorizaba un crédito extraordinario para la 
recuperación económica y social de las entidades locales. Este RDL 
27/2020 finalmente no se convalidó por el Congreso y por tanto es 
necesario en base a lo señalado en el párrafo anterior, su incorporación a 
los Presupuestos Generales del Estado del 2023, formalizándose así la 
creación de un fondo para la recuperación económica y social de las 
entidades locales. 
21133

ENMIENDA NÚM. 972
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Disposición adicional nueva.

ENMIENDA

De adición.

Autorización de un crédito extraordinario para la creación de un Fondo 
Local de cobertura de la factura energética. 
1. Se autoriza un crédito extraordinario destinado a las Entidades locales, 
que tendrá por objeto dotarlas de mayor financiación para cubrir los 
sobrecostes de la factura energética que se produzcan en 2023, que se 
distribuirá durante 2023 y 2024, conforme a los criterios de reparto que a 
tal efecto se acuerden. 
2. El crédito extraordinario tendrá una dotación inicial de 1.000 millones de 
euros, con cargo a los Presupuestos Generales del Estado. 
3. Los importes que perciban las Entidades Locales con cargo al crédito 
extraordinario que se autoriza deberán destinarse exclusivamente a 
financiar los sobrecostes de los suministros de energía correspondientes a 
la electricidad, gas y combustibles fósiles. 
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4. En el primer trimestre del ejercicio 2023 el Gobierno, de acuerdo con la 
Federación Española de Municipios y Provincias, fijará los criterios de 
reparto de este fondo entre las entidades locales. 

JUSTIFICACIÓN 

La crisis energética está provocando un alza sin precedentes en el precio de 
la electricidad y del gas, principalmente, lo que está influyendo de manera 
directa en los actuales presupuestos locales, pero también en los de 2023 
para los que no se dispone de los recursos suficientes para la prestación de 
servicios a la ciudadanía de pueblos y ciudades que la Ley les atribuye. 
Los cálculos realizados por esta Federación partiendo de los consumos 
energéticos del año 2020, último año del que se dispone de la liquidación 
de los presupuestos locales, nos colocan en cuantías de sobrecoste, en más 
del doble incluso el triple, en la factura energética, situándose el mismo 
alrededor de los 5.415 millones de euros. 
De acuerdo con lo anterior, se propone la creación de un Fondo Local para 
cubrir el sobrecoste de la factura energética de las Entidades locales.

ENMIENDA NÚM. 973
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Disposición adicional nueva.

ENMIENDA

De adición.

Dotación adicional de recursos para incrementar la financiación a las 
Entidades locales, con motivo del incremento salarial del 1,5% para 
2022.

Uno. El Gobierno se compromete a transferir a las Entidades Locales en 
2023, el importe relativo al incremento de las retribuciones públicas del 
1,5% para 2022 acordadas en la Mesa General de Negociación de la 
Función Pública. 
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Dos. La dotación a la que se hace referencia en el apartado anterior se 
distribuirá entre las Entidades Locales por el importe al que ascienda el 
saldo global presupuestado por las Entidades locales por ese concepto.  

Tres. Los recursos de la dotación adicional que correspondan a cada 
entidad local beneficiaria se abonarán en el segundo semestre de 2023. 

Cuatro. Se habilita a la persona titular del Ministerio de Hacienda y 
Función Pública, en el ámbito de sus competencias, a realizar las 
actuaciones necesarias para el desarrollo normativo y la ejecución de lo 
dispuesto en esta disposición adicional. 

JUSTIFICACIÓN 

La Mesa General de Negociación de la Función Pública aprobó el pasado 3 
de octubre de 2022, la propuesta del Ministerio de Hacienda y Función 
Pública para mejorar las retribuciones de los empleados públicos. 

El acuerdo, contempla que los Presupuestos Generales del Estado para 
2023 incluirán una subida de las retribuciones públicas del 2,5%. Además, 
esta subida se podrá incrementar hasta en un punto adicional en función de 
variables vinculadas al IPC y al PIB nominal. 

Por otra parte, dicho acuerdo también incluye, con cargo al ejercicio 2022, 
una subida del 1,5% que compense la inflación y se sume al incremento del 
2% aprobado en los Presupuestos Generales del Estado para 2022. 

La ejecución de este acuerdo es difícilmente asumible por parte de las 
Haciendas locales, especialmente el aumento del 1,5% citado. Un cambio 
presupuestario de ese calado en el último trimestre del año tendrá un muy 
negativo impacto en las arcas locales ya de por sí exhaustas como 
consecuencia de la crisis del COVID y ahora la guerra en Ucrania y la 
crisis energética. 
El Boletín Oficial del Estado ha publicado el 19 de octubre de 2022 el Real 
Decreto Ley 28/2022, de 18 de octubre, que recoge en su “artículo 23” las 
disposiciones normativas sobre el “Incremento retributivo adicional del 
personal al servicio del sector público para el año 2022”. El apartado 2. 3º 
del referido artículo establece que las Entidades locales deben materializar 
el pago antes del 31 de diciembre para a continuación manifestar que “en 
todo caso, se efectúe con anterioridad al 31 de marzo del 2023”. 
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Por su parte, el apartado 4º se fijan reglas específicas para las Entidades 
locales respecto de la gestión presupuestaria, incluyendo la posibilidad de 
recurrir al endeudamiento por parte de aquellas entidades locales que no
dispongan de recursos suficientes. 

No obstante, se considera necesario que se establezca una dotación 
adicional de recursos para incrementar la financiación a las Entidades 
locales, con motivo del incremento salarial del 1,5% para 2022. 

Se calcula que, excluyendo los gastos de acción social el incremento 
supone un 1,45% del total de gastos consolidados salariales de los 
empleados públicos de las entidades locales en 2021 (Personal eventual, 
Personal Funcionario, Personal Laboral, Otro personal e Incentivos al 
rendimiento) lo que supondría una cantidad estimada de 256 millones de 
euros. 

ENMIENDA NÚM. 974
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Disposición adicional nueva.

ENMIENDA

De adición.

Compensación a favor de las entidades Locales relativas al Impuesto 
sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza urbana.

1.- Con la finalidad de preservar el principio de suficiencia financiera de las 
entidades locales y para dar cobertura a la merma de ingresos que aquéllas 
han experimentado o pudieran experimentar como consecuencia de las 
sentencias dictadas por el Tribunal Constitucional desde el 11 de mayo de 
2017, relativas al Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos 
de Naturaleza Urbana, así como consecuencia de las reformas normativas 
efectuadas con posterioridad para adaptar la regulación del tributo a las 
citadas sentencias, el Estado compensará a las Entidades Locales por la 
pérdida de recaudación de este impuesto en los términos que se definen en 
los siguientes apartados.

BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES
SENADO

Núm. 426 Pág. 105214 de diciembre de 2022

 c
ve

: B
O

C
G

_D
_1

4_
42

6_
37

02



2.- Las pérdidas de ingresos como consecuencia de la devolución de 
liquidaciones o autoliquidaciones o de la anulación de derechos 
reconocidos no cobrados, en ejecución de las sentencias dictadas por el 
Tribunal Constitucional desde el 11 de mayo de 2017, serán compensadas 
anualmente mediante la constitución de un fondo específico que cubra las 
pérdidas reales ya materializadas o previstas.
Para la cuantificación de dicho fondo se seguirán las siguientes reglas:

Las cantidades que han sido ya objeto de devolución procedentes de 
liquidaciones o autoliquidaciones, o de la anulación de derechos 
reconocidos no cobrados, correspondientes a los ejercicios 2017 a 2021,
ambos inclusive, se calcularán conforme a los datos remitidos por las 
distintas entidades locales al Ministerio de Hacienda y Función Pública, en 
cumplimiento del deber de información establecido en el Texto Refundido 
de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 2/2004 de 5 de marzo y la Orden HAP/2105/2012, de 1 de 
octubre, por la que se desarrollan las obligaciones de suministro de 
información previstas en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de 
Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera.

Las cantidades a compensar correspondientes a los ejercicios 2022 y 
siguientes que todavía no han sido objeto de devolución, procedentes
de liquidaciones o autoliquidaciones o de la anulación de derechos 
reconocidos no cobrados o no recaudados, pero cuya devolución o 
anulación ha sido estimada y cuantificada, se determinarán a partir de la 
información que remita anualmente cada entidad local. En los años 2022, 
2023 y 2024 las entidades locales procederán a aportar, con la periodicidad 
que se establezca, certificaciones con datos reales de devoluciones 
procedentes de liquidaciones o autoliquidaciones, o de la anulación de 
derechos reconocidos no cobrados, referidos a cada año vencido.
Las entidades locales deberán haber tramitado todos los expedientes 
asociados a esta situación antes del 1 de enero de 2025. En ese año se 
procederá a la regularización definitiva, pudiendo generarse saldos 
positivos o negativos en función de que las cantidades certificadas superen 
o no las cuantías inicialmente aportadas.

3. Las pérdidas de ingresos como consecuencia de las reformas 
normativas efectuadas para adaptar la regulación del tributo a las 
sentencias citadas en los párrafos anteriores serán compensadas a través de 
los mecanismos establecidos para la participación de las entidades locales 
en los tributos del Estado.
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La pérdida anual compensable será la expresión de la diferencia entre la 
recaudación líquida del año 2022 y siguientes y la recaudación líquida 
correspondiente a la media de los ejercicios 2015, 2016 y 2017, 
entendiendo por recaudación líquida la recaudación tanto del ejercicio 
corriente como de ejercicios cerrados.

4. Tanto la constitución del fondo para la devolución de liquidaciones o 
autoliquidaciones o de la anulación de derechos reconocidos no cobrados, 
en ejecución de las sentencias dictadas por el Tribunal Constitucional desde 
el 11 de mayo de 2017, como la definición y aplicación del procedimiento 
para la compensación, a través de la participación de las entidades locales 
en los tributos del Estado, de las pérdidas de ingresos como consecuencia 
de las reformas normativas efectuadas para adaptar la regulación del tributo 
a las sentencias citadas, deberán encontrarse plenamente vigentes en el 
plazo de seis meses desde la aprobación de esta Ley. Para la definición de 
ambos procedimientos será necesaria la audiencia previa de la Federación 
Española de Municipios y Provincias.

JUSTIFICACIÓN

Los Ayuntamientos, sin capacidad de modificar la normativa aplicable al 
Impuesto del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana, tributo creado 
por el Estado para garantizar la suficiencia financiera de las Entidades 
Locales, están sufriendo las consecuencias de las declaraciones de 
inconstitucionalidad que han afectado al Impuesto, y del retraso del 
legislador en modificar la Ley de Haciendas Locales para acomodar el 
mismo a las exigencias constitucionales. Asimismo, van a sufrir la pérdida 
permanente de ingresos originada por aplicación de la nueva regulación 
contenida en el RD-Ley 26/2021.

Las Sentencias dictadas por el Tribunal Constitucional (Sentencias núm. 
59/2017, de fecha 11 de mayo de 2017, núm. 126/2019, de 31 de octubre 
de 2019, y núm. 182/2021, de 26 de octubre) han tenido una 
importantísima repercusión económica en miles de municipios que tienen 
establecido el Impuesto amparándose en la regulación contenida en el 
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

Estas Sentencias han provocado una grave pérdida de recaudación a los 
ayuntamientos, dada la relevancia del IIVTNU en el modelo de 
financiación local, y han provocado graves dificultades de gestión en estos 
últimos años consecuencia de las declaraciones de inconstitucionalidad que 
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le han afectado y de la falta de adecuación de la regulación del IIVTNU a 
las exigencias constitucionales.

En este contexto, el Estado legislador, como máximo responsable de 
acometer la reforma legislativa y como garante de la suficiencia financiera 
de las Entidades Locales, debe establecer mecanismos de compensación 
por las pérdidas ocasionadas como consecuencia de las declaraciones de 
inconstitucionalidad de la norma estatal y tras la modificación legal del 
Impuesto para adaptarlo a las exigencias constitucionales puestas de 
manifiesto en las referidas Sentencias.

Asimismo, debemos tener en cuenta la importancia del principio 
constitucional de estabilidad presupuestaria y la necesidad de disponer de 
la oportuna compensación por parte del Estado ante cualquier alteración 
que ponga en riesgo su estricto cumplimiento.

A la vista de lo anterior, y con la finalidad de preservar el principio de 
suficiencia financiera de las entidades locales y para dar cobertura a la 
merma de ingresos que aquéllas han experimentado o pudieran 
experimentar como consecuencia de las sentencias dictadas por el Tribunal 
Constitucional desde el 11 de mayo de 2017, así como consecuencia de las 
reformas normativas efectuadas con posterioridad para adaptar la 
regulación del tributo a las citadas sentencias, el Estado compensará a las 
Entidades Locales por la pérdida de recaudación de este impuesto en los 
términos que se definen en la disposición adicional que se introduce 
mediante la presente propuesta de enmienda.

ENMIENDA NÚM. 975
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Disposición adicional nueva.

ENMIENDA

De adición.
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Régimen de endeudamiento aplicable a las entidades locales y a las 
entidades dependientes o vinculadas a las mismas. 

Uno. Con efectos desde la entrada en vigor de esta Ley y vigencia 
indefinida, se derogan las restricciones a la concertación de operaciones de 
endeudamiento por parte de las Entidades locales, introducidas a partir del 
25 de mayo de 2010, con carácter temporal, a través del Real Decreto Ley 
8/2010, de 20 de mayo, por el que se adoptan medidas extraordinarias para 
la reducción del déficit público, y posteriormente prorrogadas a través de 
sucesivas modificaciones normativas, siendo la última regulación la 
contenida en la disposición final trigésima primera de la Ley 17/2012, de 
27 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2013. 

A partir de la entrada en vigor de la presente Ley el régimen del 
endeudamiento de las entidades locales será el contenido en el Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales a excepción del 
régimen aplicable a las entidades dependientes o vinculadas a entidades 
locales, que será el previsto en el apartado Dos de esta disposición. 

Dos. En cuanto al régimen de endeudamiento de las entidades dependientes 
o vinculadas a entidades locales será aplicable, en 2023 y vigencia 
indefinida, la disposición adicional primera del Real Decreto-ley 7/2013, de 
28 de junio, de medidas urgentes de naturaleza tributaria, presupuestaria y 
de fomento de la investigación, el desarrollo y la innovación. 

JUSTIFICACIÓN 

Mediante la presente enmienda y considerando los buenos resultados 
económicos del conjunto de la Administración local, se propone la 
supresión de las restricciones a la concertación de operaciones de 
endeudamiento por parte de las Entidades locales y que a partir de la 
entrada en vigor de la Ley de Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2023, el régimen del endeudamiento de las entidades locales vuelva a 
ser el contenido en el texto refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales derivado del acuerdo de financiación del año 2002.
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ENMIENDA NÚM. 976
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Disposición adicional nueva.

ENMIENDA

De adición.

Análisis de la Evolución del Modelo de Participación en los Tributos 
del Estado de las Entidades locales. 

Durante el año 2023 el Gobierno, en colaboración con la Federación 
Española de Municipios y Provincias, impulsará el análisis de la evolución 
del actual modelo de Participación en los Tributos del Estado de las 
Entidades Locales al objeto de su modificación. 

JUSTIFICACIÓN

Se propone que el Gobierno, y en colaboración con la FEMP, analice la 
evolución del actual modelo de Participación en los Tributos del Estado y 
promueva las modificaciones que sean necesarias para su mejora. 

El actual sistema de financiación de las entidades locales de Participación 
en los Ingresos del Estado está vigente desde el año 2004. Si hasta este año 
los modelos se revisaban quinquenalmente, en este caso se cumple el 
decimoctavo año sin revisión del mismo. 

Del análisis de impacto del sistema, se pone de manifiesto que hasta el año 
2007, el sistema se mostró relativamente estable, pero a partir de dicho año 
ha habido numerosas disfunciones motivadas por diversas casuísticas, 
disfunciones que han afectado negativamente a las Entidades Locales.

ENMIENDA NÚM. 977
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Disposición adicional nueva.
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ENMIENDA

De adición.

Retenciones a practicar en las transferencias del Estado a las 
Comunidades Autónomas, de deudas con las Entidades Locales y 
cumplimiento de obligaciones tributarias respecto de bienes inmuebles 
de la seguridad social transferidos a otras administraciones públicas 

Durante 2023 se promoverá por parte del Estado en colaboración con las 
Comunidades Autónomas y la Federación Española de Municipios y 
Provincias la modificación de la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de 
septiembre, de Financiación de las Comunidades Autónomas, el 
procedimiento para hacer efectivo el pago de las deudas que las 
Comunidades Autónomas tienen con las Entidades Locales, así como el 
cumplimiento de obligaciones tributarias respecto de bienes inmuebles de 
la Seguridad Social transferidos a otras Administraciones Públicas.

JUSTIFICACIÓN 

Se deben establecer mecanismos y procedimientos que hagan efectivo el 
pago de las deudas que las Comunidades Autónomas tienen con las 
Entidades Locales, así como el cumplimiento de obligaciones tributarias 
respecto de bienes inmuebles de la Seguridad Social transferidos a otras 
Administraciones Públicas. 

Desde el año 2013 se han aprobado varios preceptos llamados a paliar los 
efectos de impagos de las Comunidades Autónomas sobre las Haciendas 
locales, si bien estos preceptos no se han llegado ni siquiera a poder aplicar 
desde su aprobación. 

Así, el Tribunal Constitucional, en Sentencia de 3 de marzo de 2016, 
declaró la inconstitucionalidad, y en consecuencia, la nulidad del art. 57 bis 
- Garantía de pago en el ejercicio de competencias delegadas - de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local (en la 
redacción dada por el art. 1.17 de la LRSAL), y la Disposición adicional 
undécima - Compensación de deudas entre Administraciones por asunción 
de servicios y competencias – de la LRSAL. No obstante, lo anterior, se 
debe señalar que, en su Sentencia, el Tribunal Constitucional considera 
inconstitucional el sistema de compensación de deudas contraídas por 
CCAA con los créditos resultantes de su sistema de financiación, pero lo 
hace no por razones materiales -pues no consideró vulnerada su autonomía 
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financiera- sino por razones formales, al considerar que la previsión del art. 
57 bis debería hacerse mediante ley orgánica. 

Por lo que se refiere a la previsión recogida en la Disposición adicional 
octava de la LRSAL, que facilitaba el cumplimiento de obligaciones 
tributarias de bienes inmuebles transferidos a otras Administraciones 
Públicas se salva del juicio de constitucionalidad y no se anula ya que la 
norma establece un mecanismo que facilita la retención, pero no la autoriza 
ni regula estrictamente, por lo que ni se aprecia vulneración de la 
autonomía financiera de las CCAA ni se aprecia infracción de la reserva de 
ley orgánica existente en esta materia. Sin embargo, al no regularse 
estrictamente deviene inaplicable. 

En el marco descrito, se hace imposible que una Entidad local pueda 
cobrarle a una Comunidad Autónoma lo que ésta le debe, pero en cambio, 
es sumamente fácil que se produzca lo contrario; todo ello incide en la 
suficiencia financiera de las Entidades locales y por tanto en la 
sostenibilidad de los servicios públicos locales.

ENMIENDA NÚM. 978
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Disposición adicional nueva.

ENMIENDA

De adición.

Revisión de las condiciones de los préstamos formalizados con el Fondo 
de Financiación a las Entidades Locales por los ayuntamientos de 
municipios con problemas de liquidez o que se encuentren en riesgo 
financiero. 

Durante el primer trimestre de 2023, se estudiará por el Ministerio de 
Hacienda y Función Pública la conveniencia de revisar las condiciones 
financieras de los préstamos formalizados con el Fondo de Financiación a 
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Entidades Locales por los ayuntamientos que se encuentren en situación de 
riesgo financiero, o con elevado nivel de deuda financiera que aun 
cumpliendo con los parámetros de estabilidad de la Ley Orgánica 2/2012, 
de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, y 
el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, o que 
hayan presentado remanente de tesorería negativo ajustado por los saldos 
de acreedores por operaciones pendientes de aplicar al presupuesto y por 
devoluciones de ingresos indebidos. 

Como consecuencia de ese estudio, la Comisión Delegada del Gobierno 
para Asuntos Económicos podrá acordar la modificación de aquellas 
operaciones financieras y la condicionalidad fiscal aplicable, al objeto de 
paliar los efectos derivados de la crisis y de posibilitar el saneamiento 
financiero de aquellas entidades locales. 

JUSTIFICACIÓN 

La reducción de ingresos corrientes municipales por la reducción de la 
actividad económica a causa de la crisis económica actual, junto al 
incremento de nuevos gastos relacionados con la subida del coste de la 
energía y la aplicación de nuevos impuestos y tasas medioambientales, 
sumada a la obligación de atender las obligaciones financieras derivadas de 
los mecanismos de financiación del Fondo de Financiación a Entidades 
locales, supone un importante perjuicio a las entidades locales al no poder 
proponer un borrador de presupuesto de ingresos que permita cubrir los 
gastos corrientes y financieros de las entidades con un volumen de deuda 
superior al 110% de su presupuesto corriente.

Se propone establecer medidas de apoyo a municipios con problemas de 
liquidez o que se encuentren en riesgo financiero, o que su deuda viva a 31 
de diciembre del ejercicio inmediato anterior exceda del 110% de los 
ingresos corrientes liquidados o devengados a aquella fecha.

Son medidas que se consideran extraordinarias y urgentes, en tanto podría 
permitir a dichos ayuntamientos atender necesidades de carácter social o de 
apoyo a determinados colectivos que han surgido de manera extraordinaria 
como consecuencia de la actual crisis económica.
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ENMIENDA NÚM. 979
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Disposición adicional nueva.

ENMIENDA

De adición.

Ampliación del ámbito objetivo del Fondo de Financiación a Entidades 
Locales.

Se modifica el ámbito objetivo del Fondo de Ordenación contenido en el 
Fondo de financiación a Entidades Locales para que los Ayuntamientos que 
se hayan adherido o se adhieran en 2023 al compartimento Fondo de 
Ordenación, del Fondo de Financiación a Entidades Locales, puedan 
solicitar antes del 30 de abril de 2023, la formalización de préstamos con 
cargo a aquel compartimento, para la cancelación de la deuda pendiente 
con la Agencia Estatal de Administración Tributaria y con la Tesorería 
General de la Seguridad Social, y que esté siendo objeto de cancelación 
mediante acuerdos de fraccionamiento o de aplazamiento, suscritos con 
aquellos acreedores antes de la fecha de publicación de la presente Ley, o 
que se estén compensando mediante la aplicación de retenciones de la 
participación en tributos del Estado. 

JUSTIFICACIÓN 

Se propone ampliar el ámbito objetivo del Fondo de Ordenación para que 
se puedan también incluir tanto las cuantías que están pendientes de 
amortizar de operaciones crédito para la cancelación de dudas de las 
Entidades locales con empresas y autónomos, como la cancelación de 
deudas pendientes con la Agencia Estatal de Administración Tributaria y 
con la Tesorería General de la Seguridad Social. 

Esta medida ya se incluyó en la Disposición Adicional 107ª de la Ley de 
Presupuestos Generales del Estado para 2021 y se considera que se puede 
establecer para 2023, ya que permite a los ayuntamientos sanear su 
situación económica y financiera.
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ENMIENDA NÚM. 980
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Disposición adicional nueva.

ENMIENDA

De adición.

Consolidación de la deuda a corto plazo en deuda a largo plazo por 
parte de las entidades locales 

Como excepción a lo dispuesto en el texto refundido de la Ley reguladora 
de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto legislativo 2/2004, de 
5 de marzo, se autoriza en 2023 la formalización de operaciones de 
conversión de deuda a corto plazo que estén vigentes en operaciones de 
crédito a largo plazo por parte de aquellas entidades locales que en 2021 o 
en 2022 presenten remanente de tesorería para gastos generales negativo.

JUSTIFICACIÓN 

Esta medida ya se incluyó en la Disposición Adicional 109ª de la Ley de 
Presupuestos Generales del Estado para 2021 y consideramos que se puede 
establecer en 2023 para permitir a los ayuntamientos con graves problemas 
de liquidez o solvencia, sanear su situación económica y financiera.

ENMIENDA NÚM. 981
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Disposición adicional nueva.

ENMIENDA

De adición.
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Autorización de un crédito extraordinario para el apoyo a los servicios 
de transporte público de titularidad de entidades locales.

1.Se autoriza un crédito extraordinario para el apoyo a los servicios de 
transporte público de titularidad de entidades locales, que tendrá por objeto 
dotarlas de mayor financiación para compensar la reducción de los ingresos 
tarifarios y el déficit extraordinario de aquellas, como consecuencia de la 
caída de los usuarios debida a la crisis del COVID-19 y sus efectos en el 
año 2021, que se distribuirá, durante el ejercicio 2023, en función de los 
últimos datos disponibles de los ingresos por tarifa correspondientes a esos 
servicios, conforme a las reglas que se determinen por el Ministerio de 
Transportes, Movilidad y Agenda Urbana.

Quedarán incluidos en el ámbito objetivo de perceptores de las 
transferencias los ayuntamientos, diputaciones provinciales, incluidas las 
diputaciones forales, consejos y cabildos insulares que prestan el servicio 
de transporte público.

2. El crédito extraordinario tendrá una dotación inicial de 400 millones de 
euros pudiendo ampliarse, con cargo a los Presupuestos Generales del 
Estado de 2023.

3. La asignación de la financiación que corresponda a cada una de las 
entidades locales que prestan servicios de transporte público se hará sobre 
la base de criterios objetivos relacionados con la disminución de los 
ingresos por la caída de la demanda de transporte, por ser la causa principal 
del déficit extraordinario. Estos criterios objetivos se establecerán en 
proporción a los ingresos obtenidos por aplicación de las tarifas o precios 
públicos obtenidos por aquellas entidades en el ejercicio 2019, que fue el 
inmediato anterior al de aquella situación de emergencia extraordinaria.

4. Los importes que perciban las entidades locales con cargo al crédito 
extraordinario que se autoriza deberán destinarse exclusivamente a 
financiar la prestación del servicio de transporte público urbano. La 
financiación del déficit extraordinario del transporte público se regirá por 
lo dispuesto en este artículo, sin que les resulte de aplicación la Ley 
General de Subvenciones.

JUSTIFICACIÓN

En la Ley 11/2020, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales del 
Estado para el año 2021 se habilitó un crédito extraordinario para el apoyo 
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a los servicios de transporte público de titularidad de Entidades Locales. El 
objetivo de este crédito fue dotar de mayor financiación a las entidades 
locales al objeto de hacer frente al déficit extraordinario motivado por el 
COVID-19 en los servicios de transporte público de su titularidad.

De esta forma, se puso en marcha el Fondo para el transporte público para 
el año 2020 con la finalidad de compensar el déficit extraordinario 
soportado por las Entidades locales como consecuencia de la crisis del 
COVID -19 producido durante la vigencia del estado de alarma hasta 
finales del 2020.

Teniendo en cuenta que los efectos del COVID-19 se extendieron a 2021, 
resulta prioritario continuar dando apoyo a los servicios de transporte 
público de titularidad de entidades locales, por lo que se estima 
imprescindible la aprobación de un fondo para el transporte público 
colectivo urbano para el 2021 que cubra las pérdidas ocasionadas durante 
dicho año, tomando como período de referencia el ejercicio 2019, para que 
no pierda efectividad la medida indicada.

ENMIENDA NÚM. 982
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Disposición adicional nueva.

ENMIENDA

De adición.

Actualización de la indemnización por residencia del personal al servicio 
del Sector Público Estatal en Ceuta y Melilla.

El Gobierno actualizará en el año 2023 las indemnizaciones por 
residencia del personal en activo del sector público estatal destinado en las 
Ciudades autónomas de Ceuta y Melilla, procediendo a la modificación de las 
cuantías con objeto de adaptarlas a la realidad actual mediante la dotación 
presupuestaria correspondiente que como mínimo deberá ser de 40 millones 
de euros adicionales para el ejercicio 2023 a los ya contemplados en esta ley, 
procediéndose a la actualización posterior de acuerdo con lo que cada año 
establezcan los Presupuestos Generales del Estado. 
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La distribución de las cuantías entre los distintos grupos se efectuará en 
la Mesa General de Negociación de la Administración General del Estado
contemplada en el artículo 34 del Real Decreto Legislativo 5/2015 de 30 de 
octubre por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico 
del Empleado Público.

Se autoriza al Gobierno para dictar cuantas disposiciones sean 
necesarias para el desarrollo y ejecución de lo prescrito.”   

JUSTIFICACIÓN

La provisión de las plazas de empleados del sector público estatal en las 
Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla se ve dificultada por los costes 
crecientes derivados de la extra peninsularidad. Teniendo en cuenta estas y 
otras especiales circunstancias es necesario favorecer la permanencia de los 
empleados públicos en los territorios en los que, como sucede en Ceuta y en 
Melilla, se ha detectado una mayor dificultad para la cobertura de vacantes, de 
tal forma que con la actualización de estas cuantías se consiga mantener un 
mayor grado de ocupación de los puestos de trabajo además de compensar 
mejor la distancia de dichos territorios.
 
 
 
 

ENMIENDA NÚM. 983
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Disposición adicional nueva.

ENMIENDA

De adición.

Disposición adicional que modifica el apartado 3 del artículo 33 de la Ley 
27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre Sociedades.

A los efectos de la aplicación de la bonificación prevista en este artículo, 
tendrán la consideración de rentas obtenidas en Ceuta o Melilla aquellas
correspondientes a las entidades relacionadas en el apartado 1 de este 
artículo, que posean, como mínimo, un lugar fijo de negocios en dichos 
territorios, hasta un importe de cien mil euros por persona empleada con 
contrato laboral y a jornada completa que ejerza sus funciones en Ceuta o 
Melilla. En el supuesto de que se proceda a la aplicación de este apartado no 
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se exigirá la acreditación del cierre en Ceuta o Melilla de un ciclo mercantil que 
determine resultados económicos.

Asimismo, se entenderán obtenidas en Ceuta o Melilla las rentas procedentes 
del comercio al por mayor cuando esta actividad se organice, dirija, contrate y 
facture a través de un lugar fijo de negocios situado en dichos territorios que 
cuente en los mismos con los medios materiales y personales necesarios para 
ello. No obstante, durante los cuatro primeros periodos impositivos que se 
inicien a partir del establecimiento de dicho lugar fijo de negocios en Ceuta o 
Melilla, tendrán la consideración de rentas obtenidas en Ceuta o Melilla hasta 
un importe de 200.000 euros por persona empleada con contrato laboral y a 
jornada completa que ejerza sus funciones en Ceuta o Melilla, con un límite 
máximo total de hasta 8 trabajadores. Las cantidades a que se refiere este 
apartado se determinarán a nivel del grupo de sociedades, en el supuesto de 
entidades que formen parte del mismo según los criterios establecidos en el 
artículo 42 del Código de Comercio, con independencia de la residencia y de la 
obligación de formular cuentas anuales consolidadas.

JUSTIFICACIÓN

Mejora técnica. Las medidas fiscales integradas en el marco tributario de Ceuta 
y Melilla, que datan de 1955 y que fueron ratificadas tras nuestra adhesión a la 
UE, permiten a las Ciudades Autónomas competir con otros territorios, sin
contar con los inconvenientes de poder ser calificada como jurisdicción no 
cooperativa por las diferentes instituciones multilaterales, sabedora de que 
aquél se haya protegido al máximo nivel normativo.
Este tratamiento fiscal, modificado en 2018, para mejorar la fiscalidad de un 
servicio regulado, como es el juego on-line, ha sido determinante para que las 
grandes operadoras que prestan este servicio en España, y en Europa, hayan 
decidido radicarse de forma efectiva en las citadas Ciudades, con un elevado
número de empleos. Sin embargo, esta fiscalidad está resultando insuficiente 
para atraer a Ceuta y a Melilla a otros sectores no regulados.

Las Ciudades apuestan por implementar una serie de mejoras del régimen 
fiscal suficientemente atractivas para la localización de empresas de servicios -
o de sus trabajadores- en Ceuta o Melilla lo que, a su vez, serviría de reclamo 
para que las actividades de servicios -y de forma singular las que tengan más 
facilidad para su deslocalización por poder prestarse por vía telemática o 
electrónica- puedan establecerse en Ceuta o Melilla y beneficiarse de un 
régimen suficientemente atractivo.

 
 

ENMIENDA NÚM. 984
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Disposición adicional nueva.
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ENMIENDA

De adición.

Disposición adicional ___. Bonificación en las cotizaciones de cuotas de 
la Seguridad Social en las Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla.

Se modificará el apartado 2 de la Disposición Adicional Vigesimotercera del 
Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, quedando redactado 
de la manera siguiente:

“2. Los empresarios, excluida la Administración Pública y las entidades, 
organismos y empresas del sector público, dedicados a actividades 
encuadradas en los Sectores de Agricultura, Pesca y Acuicultura; Industria, 
excepto Energía y Agua; Comercio; Turismo; Hostelería y resto de servicios, 
excepto el Transporte Aéreo de ala fija, Construcción de Edificios, Actividades 
Financieras y de Seguros y Actividades Inmobiliarias en las Ciudades de Ceuta 
y Melilla, con cuentas de cotización asignadas a dichas empresas en las que 
tengan trabajadores que presten actividad en las referidas ciudades, tendrán 
derecho a una bonificación del 75 por ciento en sus aportaciones a las cuotas 
de la Seguridad Social por contingencias comunes, así como por los conceptos 
de recaudación conjunta de desempleo, formación profesional y Fondo de 
Garantía Salarial.”

JUSTIFICACIÓN

Tal y como establece el artículo 3 de la Orden TAS/856/20061, el objetivo de la 
política de bonificación de determinadas cuotas sociales a la Seguridad Social 
en ambas ciudades es “procurar el mantenimiento y estimular la creación de 
empleo en las Ciudades de Ceuta y Melilla, en concreto en los Sectores de 
Comercio, Hostelería, Turismo y en la mayoría de las ramas de la Industria”.

Y, en el mismo artículo, se especifica que se entenderán cumplidos dichos 
objetivos “cuando la evolución de los datos de afiliación a la Seguridad Social 
respecto de los trabajadores en alta, así como los de contratación, de los 
sectores a los que la medida va dirigida referidos a Ceuta y Melilla, no se 
desvíen significativamente de la evolución de las respectivas medias 
nacionales”. Siendo necesario actualizar dicha bonificación al 75% para la 
consecución de los objetivos señalados.

ENMIENDA NÚM. 985
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Disposición adicional nueva.
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ENMIENDA

De adición.

Disposición adicional ___. Bonificación en las cotizaciones a la Seguridad 
Social a Autónomos en las Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla.

Durante el año 2023 se adoptarán medidas de fomento y promoción del trabajo 
autónomo y de la Economía Social a fin de eliminar la excepcionalidad en la 
bonificación del 50% en las cotizaciones a la Seguridad Social para los 
pequeños empresarios autónomos dedicados a la actividad de la correduría de 
seguros en las Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla a fin de hacerlos 
beneficiarios de dicha bonificación a semejanza de lo que ocurre con pequeños 
empresarios de otros sectores para, de esta manera, fomentar la actividad 
económica y posibilidad de generación de empleo en el sector de los seguros.

Habiéndose solicitado, en enmienda aparte, el incremento de dicha bonificación 
del 50% hasta el 75%, se considerará a los pequeños empresarios autónomos 
dedicados a la actividad de la correduría de seguros incluidos, igualmente, en 
dicha solicitud de incremento.

JUSTIFICACIÓN

La actividad profesional de los agentes y corredores de seguros se viene 
sintiendo amenazada desde hace unos años por la mala praxis, gestoras en 
internet y la deriva del propio sector, lo cual, unido a las circunstancias actuales 
de crisis sanitaria, social, laboral y económica motivadas por la pandemia del 
COVID-19, que, en Ceuta y Melilla, reviste especiales características derivadas 
de su condición de ciudades fronterizas con Marruecos y con su frontera 
terrestre actualmente cerrada en ambas ciudades, dificultando la sostenibilidad 
de las mismas.

Todo ello hace muy necesario ampliar la bonificación existente para otros 
sectores en las aportaciones a las cotizaciones a la seguridad social al sector 
de los agentes y corredores de seguros que, en el caso de Ceuta y Melilla, 
adopta la forma de pequeños autónomos que actúan como agentes y 
corredores de seguros.
 

ENMIENDA NÚM. 986
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Disposición adicional nueva.
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ENMIENDA

De adición.

Disposición Adicional por la que se modifican los apartados 2 y 3 del art. 
253 del Anteproyecto de Ley de Modificación del texto refundido de la Ley 
de Puertos del Estado y de la Marina Mercante y de la Ley de Navegación 
Marítima de manera que queden redactados de la manera siguiente:

“2. La gestión y administración del Registro Especial de Buques y 
Empresas Navieras se realizará a través de tres oficinas de gestión, adscritas 
a la Dirección General de la Marina Mercante, una, con sede en Las Palmas de 
Gran Canaria, otra, con sede en Santa Cruz de Tenerife, y una tercera en 
Melilla, incardinadas en las Capitanías Marítimas de las provincias citadas

3. Las empresas navieras podrán solicitar su inscripción en el Registro 
Especial cuando cumplan los siguientes requisitos: a) Que tengan en las Islas 
Canarias o Melilla su centro efectivo de control o que, teniéndolo en el resto de 
España o en el extranjero, cuenten con una sucursal o representación en 
Canarias o Melilla e inscrita en el Registro Mercantil.”

JUSTIFICACIÓN

Con el añadido de solo nueve palabras se abre una puerta que permitirá 
desarrollar una nueva actividad portuaria vinculada directamente con las 
inversiones aprobadas en los PGCAM 2021 (dique grandes esloras) y se 
crearían puestos de trabajo tanto en la Administración del Estado (Capitanía 
Marítima de Melilla), si fuera necesario, como en el sector privado pues se 
atraerían a bufetes especializados en Derecho Marítimo, compañías de 
seguros y Clubs “P&I”, personal administrativo y técnico de las oficinas de la 
sucursal en Melilla de las empresas inscritas, empresas de servicios de 
reparaciones. De igual manera, se favorecería la llegada a la ciudad de los 
yates de grandes esloras, matriculados ahora con otros pabellones, pues el 
REF de Melilla en cuanto al IRPF, ISS, ITP y la no aplicación del IVA ofrece las 
mismas o mejores condiciones fiscales que las de otros Registros extranjeros

ENMIENDA NÚM. 987
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Disposición transitoria nueva.
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ENMIENDA

De adición.

Texto que se propone

Se propone una Disposición Transitoria Nueva. Modificación temporal de 
los porcentajes de las retenciones e ingresos a cuenta sobre los 
rendimientos derivados de actividades económicas, con la siguiente 
redacción:

Al objeto de paliar los efectos por el incremento de los costes de 
producción que están sufriendo los trabajadores que desarrollan su 
actividad por cuenta propia, se establecen para los ejercicios 2023 y 2024 
los siguientes tipos reducidos de retenciones y de ingresos a cuenta:

a) El porcentaje de las retenciones e ingresos a cuenta sobre los 
rendimientos derivados de actividades profesionales será el 10 por ciento.

b) El porcentaje de los pagos fraccionados que deban practicar los 
contribuyentes que ejerzan actividades económicas que determinen el 
rendimiento neto por el método de estimación directa, en cualquiera de 
sus modalidades, será el 15%.”

Justificación

Los Presupuestos Generales del Estado de 2023 contemplan para los 
trabajadores por cuenta ajena, el aumento de la reducción por 
rendimientos del trabajo de 18.000 a 21.000 euros. Al mismo tiempo, se 
ha elevado el salario bruto anual por cuenta ajena a partir del cual se 
empieza a pagar el IRPF, desde los 14.000 euros anuales vigentes en la 
actualidad hasta los 15.000 euros anuales.

Nada se ha contemplado para los trabajadores por cuenta propia, que 
están sufriendo en mayor que los trabajadores por cuenta ajena la crisis 
actual.

Para no afectar a las partidas de ingresos y gastos presupuestarias, no se 
propone ningún tipo de modificación en el Impuesto de la Renta, sino un 
sencillo y asequible mecanismo coyuntural (para los ejercicios de 2023 y 
2024), de reducción de los pagos a cuenta y de las retenciones de los 
autónomos, que les ayude a mejorar la imprescindible liquidez a lo largo 
del ejercicio fiscal. El resultado en su IRPF seguirá siendo el mismo.
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Mantener la retención actual del 15% sobre sus ingresos es excesivo en la 
coyuntura de precios en la que nos encontramos, ya que cuando realice su 
declaración anual de renta, al deducir los gastos, con el incremento que éstos 
han tenido y siguen teniendo, debido a la inflación, determinará que el 
rendimiento neto sea menor, y que por lo tanto su devolución sea también 
superior. En este contexto, mantener la retención del 15% o el pago a cuenta 
del 20%, supone una financiación injusta y gratuita al Estado, y un perjuicio en 
la liquidez y tesorería del trabajador por cuenta propia.  2116

ENMIENDA NÚM. 988
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Disposición transitoria nueva.

ENMIENDA

De adición.

Compensación a favor de las entidades locales por la aplicación del 
nuevo impuesto sobre Vertidos. 

Con la finalidad de preservar el principio de suficiencia financiera de las 
entidades locales, dando cobertura al coste adicional que aquéllas van a 
soportar como consecuencia de la entrada en vigor del Impuesto sobre 
Vertidos, que se producirá el 1 de enero de 2023, el Estado compensará a 
las Entidades Locales por el gasto que soporten por el pago de dicho 
impuesto hasta que se produzcan las adaptaciones normativas que 
establece el artículo 11.3 de la Ley 7/2022 de 8 de abril, de residuos y 
suelos contaminados para una economía circular. 

JUSTIFICACIÓN 

El art. 91 de la ley 7/2022, de 8 de abril, de Residuos y suelos 
contaminados para una economía circular establece que: 

1.- Son contribuyentes del impuesto las personas físicas o jurídicas y las 
entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, que realicen el hecho imponible. 
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2. Son sujetos pasivos como sustitutos del contribuyente del impuesto las 
personas físicas o jurídicas y las entidades a que se refiere el artículo 35.4 
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, que sean 
gestores de los vertederos, o de las instalaciones de incineración, o de 
coincineración de residuos cuando sean distintas de quienes realicen el 
hecho imponible. 

Por otra parte, el artículo 94 de la ley, a la hora de regular la repercusión, 
señala: 

1.Los sustitutos del contribuyente deberán repercutir el importe de las 
cuotas devengadas sobre los contribuyentes del impuesto, quedando estos 
obligados a soportarlas. No será exigible la repercusión en los supuestos de 
liquidaciones practicadas por la Administración y en los casos en los que el 
propio contribuyente deba presentar la correspondiente autoliquidación. 

2. La repercusión de las cuotas devengadas se efectuará en la factura 
separadamente del resto de conceptos comprendidos en ella. 
La entrada en vigor de este impuesto se producirá el 1/1/2023 según la 
Disposición final decimotercera de la Ley. 

Esto hace que los ayuntamientos gestores de vertederos se vean obligados a 
satisfacer el impuesto al Estado desde el uno de enero de 2023, en tanto que 
disponen de un periodo de tres años desde la entrada en vigor de la ley (10 
de abril de 2022) para la adaptación de ordenanzas y, en concreto para, 
según el artículo 11.3 de la ley establecer una tasa o, en su caso, una 
prestación patrimonial de carácter público no tributaria, específica, 
diferenciada y no deficitaria, que permita implantar sistemas de pago por 
generación y que refleje el coste real, directo o indirecto, de las operaciones 
de recogida, transporte y tratamiento de los residuos, incluidos la vigilancia 
de estas operaciones y el mantenimiento y vigilancia posterior al cierre de 
los vertederos, las campañas de concienciación y comunicación, así como 
los ingresos derivados de la aplicación de la responsabilidad ampliada del 
productor, de la venta de materiales y de energía. 

Este desfase provocará un déficit municipal pues los Ayuntamientos 
abonarán un impuesto que, hasta la adaptación de las ordenanzas e 
imposición de la prestación e inclusión del coste del impuesto en la cuota 
tributaria a satisfacer por los ciudadanos, no podrá repercutir. 

Además, los ayuntamientos se verán obligados a abonar un impuesto en 
tanto que los ciudadanos no soportarán el coste de este, hasta tanto no se 
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produzca la adaptación de las ordenanzas, por lo que el principio de que 
"quien contamina paga" que preside la ley, no se verá cumplido. 

Por otro lado, todas las previsiones contenidas en la Ley de Residuos, 
obligatorias para los gestores de residuos, necesitarán un periodo de 
adaptación para que se puedan cumplir en su integridad los objetivos 
previstos en la citada ley.

ENMIENDA NÚM. 989
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Disposición final séptima.

ENMIENDA

De modificación.

Disposición Final Sèptima Dos. Se modifican las letras d) del apartado 1, 
c) del apartado 5 y el apartado 6 del artículo 44 que quedan redactadas 
como sigue.

1 (…)

d) La cesión de derechos de uso o explotación de aplicaciones 
informáticas, de derechos de propiedad industrial que no sean meros 
signos distintivos del contribuyente o de sus productos, y de derechos de 
propiedad intelectual, que no hayan sido objeto de adquisición a 
entidades vinculadas, así como su transmisión a entidades no vinculadas, 
siempre que estén situados en el ámbito geográfico de la Zona Especial 
Canaria y su explotación económica se realice y gestione desde Canarias, 
en la proporción que se encuentren situados en el ámbito geográfico de la 
Zona Especial Canaria.

Se entiende que la explotación económica se realiza y gestiona desde 
Canarias cuando la actividad se organice, dirija, contrate y facture desde 
el ámbito geográfico de Canarias.

BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES
SENADO

Núm. 426 Pág. 107314 de diciembre de 2022

 c
ve

: B
O

C
G

_D
_1

4_
42

6_
37

02



(…)

5.

(…)

c) Las aplicaciones informáticas, los derechos de propiedad industrial, 
que no sean meros signos distintivos del contribuyente o de sus 
productos, y los derechos de propiedad intelectual. que no hayan sido 
objeto de adquisición a personas o entidades vinculadas y siempre que 
estén situados en el ámbito geográfico de la Zona Especial Canaria y su 
explotación económica se realice y gestione desde Canarias.   

Se entiende que la explotación económica se realiza y gestiona desde 
Canarias cuando la actividad se organice, dirija, contrate y facture desde 
el ámbito geográfico de Canarias.

(…)

6. El tipo de gravamen especial se aplicará exclusivamente a la parte de la 
base imponible que coincida con la menor de las siguientes cuantías:

a) El importe que resulte de aplicar a la base imponible el porcentaje 
determinado en el apartado 4.

b) El importe que resulte de la aplicación de las siguientes reglas:

– 1.800.000 euros, para aquellas entidades de la Zona Especial Canaria 
que cumplan el requisito de creación mínima de empleo previsto en el 
artículo 31.2.e) de esta Ley.

– 500.000 euros adicionales por cada puesto de trabajo que exceda del 
mínimo señalado, hasta alcanzar 50 puestos de trabajo. 

- En el supuesto de rentas de las reguladas en el apartado d) de la letra 
1 de este artículo no operará la cifra de 50 puestos de trabajo.

– La creación de puestos de trabajo por encima de 50, así como la aludida 
en las dos reglas anteriores, estará sometida, en todo caso, al siguiente 
límite: la minoración de la cuota íntegra en cada período impositivo, tras 
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la aplicación del tipo especial aplicable en la Zona Especial Canaria, en 
relación con el tipo general del Impuesto sobre Sociedades no podrá ser 
superior al 30 por ciento del importe neto de la cifra de negocios de la 
entidad de la Zona Especial Canaria.

A estos efectos, se entiende por creación neta de empleo el número de 
puestos de trabajo netos creados en el ámbito geográfico de la Zona 
Especial Canaria desde la inscripción de la entidad de la Zona Especial 
Canaria, excluidas, en su caso, las incorporaciones de una plantilla 
anterior.

Las variaciones en la creación neta de empleo surtirán efecto en el 
ejercicio impositivo en que se produzcan.

JUSTIFICACIÓN

El Régimen Espacial Canario (en adelante REF) disfruta de unas condiciones 

especiales, con un régimen tributario que ha sido validado por la Unión 

Europea por no constituir una ayuda de estado ilegal. Entre otras medidas, el 

REF se concreta en la Reserva para Inversiones en Canarias (en adelante RIC) 

y en la Zona Especial Canaria (en adelante ZEC).

La REF establece unos estrictos requisitos de sustancia, diseñados para 

fomentar la inversión real, que están dirigidos a cualquier sector de actividad, 

que suponga una inversión real en el territorio, es decir, no se trata de un 

régimen de intangibles, tal como los denominados “patent box”, sino de un 

régimen territorial autorizado para fomentar la inversión en una región 

ultraperiférica.

Siendo esto así, es preciso que el régimen cumpla con los estándares 

internacionales para que no se trate de un régimen perjudicial por distorsionar 

la localización de bases imponibles y atraer artificialmente bases imponibles de 

otras jurisdicciones. De esta manera, el régimen debe fomentar la creación de 

un entorno que permita una competencia fiscal libre y justa, con una regulación 
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que respete los más estrictos estándares internacionales, y a su vez promueva 

la inversión aportando certeza a los operadores económicos.

En primer lugar, es preciso aclarar los fundamentos de los estándares 

internacionales en materia de regímenes preferenciales y su desarrollo tras el 

proyecto BEPS (Base Erosion and Profit Shifting) impulsado por la OCDE. 

Lo primero que hay que tener claro son los conceptos de régimen preferencial y 

de régimen perjudicial y sus consecuencias.

Un régimen preferencial será aquel que establece una tributación inferior a la 

general. En este sentido, el régimen de la ZEC es un régimen preferencial.

Por otro lado, un régimen perjudicial será aquel régimen preferencial que sirve 

para atraer de manera artificial bases imponibles a un territorio determinado, 

distorsionando la localización de la competencia.

España, ha asumido el compromiso, tanto en la UE como en la OCDE, de que 

sus regímenes preferenciales sean analizados para concluir sobre si pudiese 

tratarse de regímenes perjudiciales, en cuyo caso, habría que desmantelarlos.

Los regímenes se analizan desde esta perspectiva, debiéndose valorar si 

cumplen una serie de requisitos para que no sean considerados como 

regímenes perjudiciales. En este sentido, la existencia de una actividad 

económica sustancial es requisito básico para aplicar cualquier régimen 

preferencial. 

Partiendo de lo anterior, debería, por lo tanto, quedar claro que el régimen debe 

de tener unos requisitos que, de sustancia en el territorio, que aseguren que la 

presencia y nivel de actividades son acordes con la inversión y la renta.

Cómo conclusión a lo anterior se puede afirmar que, si bien el REF no es un 

régimen de intangibles, sí que se debe someter a unas estrictas reglas que 

garanticen que existe un nexo con el territorio y que no se conceden sus 

beneficios si se carece de una sustancia adecuada en el mismo comportando 

efectos lesivos sobre otros territorios.
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Para lograr este objetivo, se propone una redacción que introduce unos 

criterios estrictos, con umbrales concretos, que permiten garantizar que las 

rentas se han generado en el territorio y que no ha habido una atracción 

artificial de las mismas.

En particular, se regulan unos requisitos de sustancia, basados en la existencia 

de puestos de trabajo en Canarias, con unos umbrales más estrictos para las 

rentas derivadas de activos intangibles dada la capacidad de deslocalización 

de estos. La determinación de la sustancia a través del empleo es coherente 

con los estándares internacionales, y en concreto con las últimas propuestas 

europeas en materia del Impuesto de Sociedades: Pilar 2 y Base Imponible 

Común Consolidada (CCCTB).

La exclusión de estas rentas ha sido a su vez cuestionada, ya que no se ajusta 

a los nuevos modelos de negocio y en concreto, a las empresas tecnológicas, 

en las que gran parte de su valor se encuentra en los activos intangibles. 

Consciente de la conveniencia de incluir los activos intangibles, la reciente 

consulta pública publicada por la Comisión Europea en relación con el proyecto 

Business in Europe: Framework for Income Taxation (BEFIT), plantea el uso de 

una fórmula aproximada (“proxi value”) para la inclusión de las rentas derivadas 

de intangibles. 

Siguiendo esta línea de razonamiento, se considera adecuada la inclusión de 

las rentas derivadas de los activos intangibles si bien con unos estándares más 

estrictos, logrando por un lado conseguir un marco adecuado para las 

empresas tecnológicas y por otro establecer unos límites a las rentas 

preferentes para evitar que dichos activos sean objeto de una transferencia 

artificial que erosione las bases imponibles de un país o territorio.

Adicionalmente, se establece el requisito de que los activos intangibles que

permitan beneficiarse de la RIC o entenderse situados en la ZEC, no hayan 

sido objeto de adquisición a entidades vinculadas, por ser estos los supuestos 

que pueden dar lugar a erosiones artificiales de bases imponibles y que su 

explotación económica se organice, dirija, contrate y facture desde el ámbito 

geográfico de Canarias.
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La propuesta de enmienda asegura que se cumplen los requisitos de sustancia, 

de acuerdo con los estándares internacionales y a la vez permite el desarrollo 

de actividades tecnológicas que diversifican el tejido económico en el territorio 

canario.    

ENMIENDA NÚM. 990
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Disposición final séptima.

ENMIENDA

De modificación.

Se modifica la Disposición Final Séptima de la Ley 19/1994, de 6 de julio, de 

modificación del Régimen Económico y Fiscal de Canarias, añadiendo un punto 

Tres.

Tres. Se modifica la letra d) del apartado 5 del artículo 27 que quedan 

redactadas como sigue:

d) La cesión de derechos de uso o explotación de aplicaciones informáticas, de 

derechos de propiedad industrial que no sean meros signos distintivos del 

contribuyente o de sus productos, y de derechos de propiedad intelectual, que 
no hayan sido objeto de adquisición a entidades vinculadas, así como su 

transmisión a entidades no vinculadas, siempre que estén situados en el 
ámbito geográfico de la Zona Especial Canaria y su explotación 
económica se realice y gestione desde Canarias, en la proporción que se 

encuentren situados en el ámbito geográfico de la Zona Especial Canaria.
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Se entiende que la explotación económica se realiza y gestiona desde 
Canarias cuando la actividad se organice, dirija, contrate y facture desde 
el ámbito geográfico de Canarias.

JUSTIFICACIÓN

El Régimen Espacial Canario (en adelante REF) disfruta de unas condiciones 

especiales, con un régimen tributario que ha sido validado por la Unión 

Europea por no constituir una ayuda de estado ilegal. Entre otras medidas, el 

REF se concreta en la Reserva para Inversiones en Canarias (en adelante RIC) 

y en la Zona Especial Canaria (en adelante ZEC).

La REF establece unos estrictos requisitos de sustancia, diseñados para 

fomentar la inversión real, que están dirigidos a cualquier sector de actividad, 

que suponga una inversión real en el territorio, es decir, no se trata de un 

régimen de intangibles, tal como los denominados “patent box”, sino de un 

régimen territorial autorizado para fomentar la inversión en una región 

ultraperiférica.

Siendo esto así, es preciso que el régimen cumpla con los estándares 

internacionales para que no se trate de un régimen perjudicial por distorsionar 

la localización de bases imponibles y atraer artificialmente bases imponibles de 

otras jurisdicciones. De esta manera, el régimen debe fomentar la creación de 

un entorno que permita una competencia fiscal libre y justa, con una regulación 

que respete los más estrictos estándares internacionales, y a su vez promueva 

la inversión aportando certeza a los operadores económicos.

En primer lugar, es preciso aclarar los fundamentos de los estándares 

internacionales en materia de regímenes preferenciales y su desarrollo tras el 

proyecto BEPS (Base Erosion and Profit Shifting) impulsado por la OCDE. 

Lo primero que hay que tener claro son los conceptos de régimen preferencial y 

de régimen perjudicial y sus consecuencias.

Un régimen preferencial será aquel que establece una tributación inferior a la 

general. En este sentido, el régimen de la ZEC es un régimen preferencial.
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Por otro lado, un régimen perjudicial será aquel régimen preferencial que sirve 

para atraer de manera artificial bases imponibles a un territorio determinado, 

distorsionando la localización de la competencia.

España, ha asumido el compromiso, tanto en la UE como en la OCDE, de que 

sus regímenes preferenciales sean analizados para concluir sobre si pudiese 

tratarse de regímenes perjudiciales, en cuyo caso, habría que desmantelarlos.

Los regímenes se analizan desde esta perspectiva, debiéndose valorar si 

cumplen una serie de requisitos para que no sean considerados como 

regímenes perjudiciales. 

En este sentido, la existencia de una actividad económica sustancial es 

requisito básico para aplicar cualquier régimen preferencial. 

Partiendo de lo anterior, debería, por lo tanto, quedar claro que el régimen debe 

de tener unos requisitos que, de sustancia en el territorio, que aseguren que la 

presencia y nivel de actividades son acordes con la inversión y la renta.

Cómo conclusión a lo anterior se puede afirmar que, si bien el REF no es un 

régimen de intangibles, sí que se debe someter a unas estrictas reglas que 

garanticen que existe un nexo con el territorio y que no se conceden sus 

beneficios si se carece de una sustancia adecuada en el mismo comportando 

efectos lesivos sobre otros territorios.

Para lograr este objetivo, se propone una redacción que introduce unos 

criterios estrictos, con umbrales concretos, que permiten garantizar que las 

rentas se han generado en el territorio y que no ha habido una atracción 

artificial de las mismas.

En particular, se regulan unos requisitos de sustancia, basados en la existencia 

de puestos de trabajo en Canarias, con unos umbrales más estrictos para las 

rentas derivadas de activos intangibles dada la capacidad de deslocalización 

de estos. La determinación de la sustancia a través del empleo es coherente 

con los estándares internacionales, y en concreto con las últimas propuestas 

europeas en materia del Impuesto de Sociedades: Pilar 2 y Base Imponible 

Común Consolidada (CCCTB).
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La exclusión de estas rentas ha sido a su vez cuestionada, ya que no se ajusta 

a los nuevos modelos de negocio y en concreto, a las empresas tecnológicas, 

en las que gran parte de su valor se encuentra en los activos intangibles. 

Consciente de la conveniencia de incluir los activos intangibles, la reciente 

consulta pública publicada por la Comisión Europea en relación con el proyecto 

Business in Europe: Framework for Income Taxation (BEFIT), plantea el uso de 

una fórmula aproximada (“proxi value”) para la inclusión de las rentas derivadas 

de intangibles. 

Siguiendo esta línea de razonamiento, se considera adecuada la inclusión de 

las rentas derivadas de los activos intangibles si bien con unos estándares más 

estrictos, logrando por un lado conseguir un marco adecuado para las 

empresas tecnológicas y por otro establecer unos límites a las rentas 

preferentes para evitar que dichos activos sean objeto de una transferencia 

artificial que erosione las bases imponibles de un país o territorio.

Adicionalmente, se establece el requisito de que los activos intangibles que 

permitan beneficiarse de la RIC o entenderse situados en la ZEC, no hayan 

sido objeto de adquisición a entidades vinculadas, por ser estos los supuestos 

que pueden dar lugar a erosiones artificiales de bases imponibles y que su 

explotación económica se organice, dirija, contrate y facture desde el ámbito 

geográfico de Canarias.

La propuesta de enmienda asegura que se cumplen los requisitos de sustancia, 

de acuerdo con los estándares internacionales y a la vez permite el desarrollo 

de actividades tecnológicas que diversifican el tejido económico en el territorio 

canario.

4427

ENMIENDA NÚM. 991
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Disposición final décima primera.
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ENMIENDA

De modificación.

Texto que se propone

Se modifica la Disposición Décima Primera, que queda con la siguiente 
redacción:

“Con efectos desde 1 de enero de 2023 y vigencia indefinida, se modifica 
la letra a) del apartado 3 del artículo 5 del texto refundido de la Ley de 
Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 1/2002, de 29 de noviembre, que queda redactada de 
la siguiente forma:

“a) El total de las aportaciones y contribuciones empresariales anuales 
máximas a los planes de pensiones regulados en la presente Ley no podrá 
exceder de 5.000 euros.
(...)

Este límite se incrementará en los siguientes supuestos, en las cuantías que 
se indican:
1.º En 8.500 euros anuales, independientemente de que el incremento 
provenga de contribuciones empresariales, aportaciones del propio 
partícipe, asegurado, o mutualista.

2.º En 4.250 euros anuales, siempre que tal incremento provenga de 
aportaciones a los planes de pensiones sectoriales previstos en el 
artículo 67.1.a) de esta Ley, realizadas por trabajadores por cuenta 
propia o autónomos que se adhieran a dichos planes por razón de su 
actividad; aportaciones a los planes de pensiones de empleo 
simplificados de trabajadores por cuenta propia o autónomos previstos 
en el artículo 67.1.c) de esta Ley; o de aportaciones propias que el 
empresario individual o el profesional realice a planes de pensiones de 
empleo de los que, a su vez, sea promotor y partícipe.   2129

ENMIENDA NÚM. 992
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Disposición final décima primera.
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ENMIENDA

De modificación.

Texto que se propone

Se modifica la Disposición Décima Primera que queda redactada de la forma 
que sigue: Modificación del texto refundido de la Ley de Regulación de los 
Planes y Fondos de Pensiones, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2002, 
de 29 de noviembre.

Con efectos desde 1 de enero de 2023 y vigencia indefinida, se modifica la letra 
a) del apartado 3 del artículo 5 del texto refundido de la Ley de Regulación de 
los Planes y Fondos de Pensiones, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
1/2002, de 29 de noviembre, que queda redactada de la siguiente forma:

“a) El total de las aportaciones y contribuciones empresariales anuales máximas 
a los planes de pensiones regulados en la presente Ley no podrá exceder de 
5.000 euros.

Este límite se incrementará en los siguientes supuestos, en las cuantías que se 
indican:

1.º En 8.500 euros anuales, siempre que tal incremento provenga de 
contribuciones empresariales, o de aportaciones del trabajador al mismo 
instrumento de previsión social por importe igual o inferior a las cantidades que 
resulten del siguiente cuadro en función del importe anual de la contribución 
empresarial:

A estos efectos, las cantidades aportadas por la empresa que deriven de una 
decisión del trabajador tendrán la consideración de aportaciones del trabajador.

2.º En 8.500 euros anuales, siempre que tal incremento provenga de 
aportaciones a los planes de pensiones sectoriales previstos en el artículo 67.1 
a) de esta Ley, realizadas por trabajadores por cuenta propia o autónomos 
que se adhieran a dichos planes por razón de su actividad; aportaciones a los 
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planes de pensiones de empleo simplificados de trabajadores por cuenta 
propia o autónomos previstos en el artículo 67.1.c) de esta Ley; o de 
aportaciones propias que el empresario individual o el profesional realice a 
planes de pensiones de empleo de los que, a su vez, sea promotor y partícipe.

En todo caso, la cuantía máxima de aportaciones y contribuciones 
empresariales por aplicación de los incrementos previstos en los números 1.º y 
2.º anteriores será de 8.500 euros anuales.”

Justificación

Mejora técnica

4360

ENMIENDA NÚM. 993
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Disposición final décima primera.

ENMIENDA

De modificación.

Disposición Final Décima Primera (bis)

Se modifica el texto refundido de la Ley de Regulación de los Planes y 
Fondos de Pensiones, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2002, de 29 
de noviembre.

No obstante lo previsto en el artículo 5.3.a) y en el artículo 52.1 del texto 
refundido de la Ley de Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones, 
durante los ejercicios 2022 a 2026 los trabajadores que no estén adscritos 
a un sistema de empleo podrán aplicar el incremento de límite de 4.250 
euros establecido para los sistemas de previsión social empresarial 
mediante la realización de aportaciones a sistemas de previsión social 
individual, siempre que los derechos consolidados correspondientes a tales 
aportaciones se movilicen a un sistema de empleo en el plazo de 6 meses 
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desde que el trabajador quede adscrito a dicho sistema de empleo, en los 
términos que se determinen reglamentariamente.

Lo establecido en el párrafo anterior resultará de aplicación a los 
trabajadores por cuenta propia o autónomos, mientras no existan un 
mínimo de dos planes a los que se refiere el artículo 67.1.c) del texto 
refundido de la Ley de Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2002, de 29 de noviembre.

Justificación

Régimen transitorio límites de reducción de aportaciones a sistemas de 
previsión social.
2135

ENMIENDA NÚM. 994
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Disposición final décima tercera.

ENMIENDA

De modificación.

Texto que se propone

Se propone añadir un apartado nuevo a la Disposición final décima tercera. 
Modificación de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, por el que se añade una disposición adicional vigésima 
séptima bis (nueva) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones que queda redactado de la siguiente forma:

XXX. Disposición adicional vigésima séptima bis (nueva) Subvenciones a 
Universidades Públicas.

Reglamentariamente se desarrollará el régimen aplicable a la justificación, 
pago, comprobación y control de las subvenciones percibidas por las
Universidades Públicas.
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En el marco de lo dispuesto en esta ley dicho régimen responderá a los 
siguientes principios:

a) Se impulsarán la aplicación de las técnicas y medios electrónicos, 
informáticos y telemáticos de gestión para reducir o suprimir la 
documentación requerida y reducir los plazos y tiempos de respuesta.

b) Debe darse preferencia a la tramitación anticipada de las subvenciones 
para poder disponer del tiempo suficiente para la realización de la actividad 
y la ejecución de la subvención.

c) Deberá contemplarse, con carácter general, la realización de pagos a 
cuenta o pagos anticipados.

d) Atendiendo al carácter público de las entidades beneficiarias, debe 
resultarles de aplicación el régimen simplificado de justificación previsto 
para las subvenciones percibidas por entidades dependientes del Estado, y 
ello sin perjuicio de que, atendiendo al objeto de la subvención, puedan 
resultar aplicables otras modalidades de justificación.

e) A efectos de control de subvenciones, el sometimiento al control 
financiero permanente del órgano correspondiente de la Comunidad 
Autónoma se equipará al control de la Intervención General de la 
Administración del Estado.”

Justificación

Las Universidades públicas son instituciones de Derecho Público con 
personalidad jurídica para la consecución de sus fines y el desarrollo de sus 
funciones que gozan de autonomía de acuerdo con el artículo 27.10 de la 
Constitución y la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades (LOU).

En cuanto a su financiación, una parte muy importante de sus ingresos se 
perciben bajo la modalidad de subvenciones, tanto procedentes de 
instituciones europeas, como nacionales, autonómicas y también locales. 
De forma particular, la práctica totalidad de la financiación de actividades 
de investigación de procedencia pública acaban materializándose en 
fórmulas de diversas denominaciones pero que siempre se reconducen al 
concepto de subvención.
La aplicación del régimen general de las subvenciones a las que tienen 
como beneficiarias a las Universidades públicas presentan algunas 
insuficiencias que dificultan notablemente su buen aprovechamiento y entre 
las que podemos citar las siguientes:
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• Resoluciones de concesión que se demoran en el tiempo dejando muy 
reducido el tiempo para realizar la actividad subvencionada y ejecutar la 
subvención.
• Mecanismos de justificación, farragosos, y complicados administrativa y 
documentalmente, y que no tienen en cuenta el carácter de entidades 
públicas de las Universidades beneficiarias, equiparando su tratamiento al 
que se da a beneficiarios que sean entidades privadas.
• Pago a posteriori de la subvención, lo que suele generar tensiones de 
tesorería para la entidad beneficiaria, máxime cuando las Universidades 
disponen de escaso margen para actuar sobre su sistema de ingresos.
• Multiplicación de instancias de control, internas, y externas (Unión 
Europea, Estado, CCAA) que suelen reiterar las comprobaciones sobre 
idénticos aspectos.

La solución a buena parte de los problemas apuntados no requiere cambios 
sustanciales en el régimen normativo de las subvenciones, sino que sería 
suficiente la conformación de un régimen propio, (tal como se prevé 
también para entidades locales o entidades públicas estatales) que 
aprovechase todas las posibilidades que ahora contempla el ordenamiento 
pero que no suelen ser recogidas en las bases de las convocatorias.
Por eso esta enmienda pretende la incorporación de una disposición 
adicional en la Ley de Subvenciones que remita al desarrollo reglamentario 
de un régimen específico para las subvenciones a Universidades públicas, 
enumerando una serie de principios que deben servir de base a dicho 
régimen para que puedan solucionarse los problemas mencionados.
2092

ENMIENDA NÚM. 995
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Disposición final décima tercera.

ENMIENDA

De modificación.
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Texto que se propone
Se adiciona un apartado nuevo a la Disposición Final Décima Tercera, de 
modificación del de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones que queda redactada como sigue:

XXX. Se adiciona el apartado i) al número 4º del artículo 2 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, que queda redactado como 
sigue:

i. Las ayudas de emergencias y/o urgencia social de los servicios sociales de 
las Entidades Locales para cubrir necesidades básicas de los ciudadanos”.

Justificación
Se propone exceptuar del concepto de subvención establecido en el artículo 2 a 
las ayudas que como aportaciones dinerarias conceden las Entidades Locales, a 
través de los servicios sociales, a personas y familias en situación de 
vulnerabilidad para cubrir necesidades básicas (alimentación, vestido, alquiler, 
suministros del hogar, material escolar u otros). El objetivo que se persigue es 
agilizar la concesión de las solicitudes de estas ayudas de emergencia social, 
dar una respuesta rápida a las necesidades básicas que los ciudadanos más 
vulnerables presentan, lo que hace necesario excluir estas ayudas del ámbito 
de aplicación de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
4554

ENMIENDA NÚM. 996
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Disposición final vigésima cuarta.

ENMIENDA

De supresión.

Precepto que se suprime:

DISPOSICIÓN FINAL VIGÉSIMA CUARTA
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Justificación

Mejora técnica. Las reformas que proponen esta disposición deberían realizarse 
a través del trámite normativo ordinario, recabando informes preceptivos, y no 
en la LPGE.   4354

ENMIENDA NÚM. 997
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Disposición final vigésima séptima.

ENMIENDA

De modificación.

Texto que se propone

Se modifica el apartado d) del punto Tres de la Disposición Final Vigésima 
Séptima, añadiendo los siguientes párrafos:

“En relación con el cumplimiento de sus obligaciones tributarias o con la 
Seguridad Social, se considerará que las empresas se encuentran al 
corriente en el mismo cuando las deudas estén aplazadas, fraccionadas o 
se hubiera acordado su suspensión con ocasión de la impugnación de tales 
deudas.

La acreditación del cumplimiento de la cuota de reserva de puestos de 
trabajo del 2 por ciento para personas con discapacidad y de la obligación 
de contar con un plan de igualdad a que se refiere el primer párrafo de esta 
letra se hará mediante la presentación de la declaración responsable a que 
se refiere el artículo 140.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, el Consejo de Ministros, 
mediante Real Decreto, podrá establecer una forma alternativa de 
acreditación que, en todo caso, será bien mediante certificación del órgano 
administrativo correspondiente, con vigencia mínima de seis meses, o bien 
mediante certificación del correspondiente Registro de Licitadores, en los 
casos en que dicha circunstancia figure inscrita en el mismo.”
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Justificación

Aclaraciones necesarias cumplimiento obligaciones tributarias y planes de 
igualdad.

2119

ENMIENDA NÚM. 998
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Disposición final nueva.

ENMIENDA

De adición.

Modificación del artículo 15 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación.

Se modifica el artículo 15 en los siguientes términos: 

“Artículo 15 - Oferta de plazas y gratuidad.

1- La Educación Infantil tiene carácter voluntario y gratuito

2.- En el primer ciclo de la Educación Infantil, las Administraciones 
competentes garantizarán la progresiva gratuidad en todos los centros 
educativos, atenderán las necesidades que concurran en las familias, 
específicamente aquellas derivadas de su situación socioeconómica y sus 
necesidades de conciliación de la vida familiar y laboral, promoverán y 
coordinarán la oferta de plazas suficientes y los diferentes modelos de 
financiación, para satisfacer la demanda de las familias y facilitar la libre 
elección de los padres. Asimismo, garantizarán que ningún niño por razones 
socioeconómicas vea impedido su acceso a esta etapa educativa.

3.- Para la escolarización en el segundo ciclo de la Educación Infantil escolar 
las Administraciones educativas garantizarán la existencia de puestos 
escolares gratuitos en centros públicos y en centros privados concertados 
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para atender la demanda de las familias y su libertad de elección de centro 
docente.

4.- Las Administraciones educativas promoverán en esta etapa medidas de 
carácter compensatorio para aquellos alumnos en situación de desventaja 
social, económica y cultural. 

5.- Las Administraciones promoverán la escolarización y el apoyo educativo 
de los alumnos con necesidades educativas específicas.”

Justificación

Garantizar la gratuidad de la educación 0-3   2057

ENMIENDA NÚM. 999
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Disposición final nueva.

ENMIENDA

De adición.

Texto que se propone 

“Disposición final XXXX Modificación del art.33.1 del texto refundido de la 
Ley de Clases Pasivas del Estado, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
670/1987, de 30 de abril:

Con efectos del día siguiente al de la publicación de la presente Ley y 
vigencia indefinida, se modifica el texto refundido de la Ley de Clases 
Pasivas del Estado, aprobado por Real Decreto Legislativo 670/1987, de 30 
de abril, en los siguientes términos:

Único. Se adiciona un último párrafo al art.33.1 del texto refundido de la 
Ley de Clases Pasivas del Estado, con el siguiente texto:

“Queda exceptuada del régimen de incompatibilidades de la presente Ley la 
actividad tutorial de jubilados de clases pasivas en los Centros Asociados de 
la Universidad Nacional de Educación a Distancia, en las condiciones 
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establecidas en el Real Decreto 2005/86, de 25 de septiembre y siempre 
que no suponga una dedicación superior a las setenta y cinco horas 
anuales.”

Justificación
Eliminar el desigual tratamiento que se da a los jubilados de Clases Pasivas 
del Estado con los del Régimen General de la Seguridad Social a partir de 
interpretaciones distintas y contradictorias sobre la compatibilidad con la 
actividad tutorial en la UNED desde la reforma del Texto refundido de la 
Ley de Clases Pasivas del Estado, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
670/1987, de 30 de abril, por la Ley 3/2017, de 27 de junio, de 
Presupuestos Generales del Estado para el año 2017.

2078

ENMIENDA NÚM. 1000
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Disposición final nueva.

ENMIENDA

De adición.

Texto que se propone

Modificación del Real Decreto en el artículo 2 del Real Decreto-ley 
17/2020, de 5 de mayo. Medidas de apoyo y de protección por 
desempleo de artistas y otros profesionales que desarrollan su 
actividad en las artes escénicas y espectáculos públicos

CAPÍTULO II

Medidas de apoyo y de protección por desempleo de artistas y otros 
profesionales que desarrollan su actividad en las artes escénicas y 
espectáculos públicos
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Artículo 2. Ampliación del acceso extraordinario a la prestación por 
desempleo de artistas en espectáculos públicos que no se encuentren 
afectados por procedimientos de suspensión de contratos y reducción de 
jornada reguladas por el Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de 
medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y 
social del COVID-19.
1. Con carácter excepcional, y como consecuencia de la crisis sanitaria 
derivada de la COVID-19, los artistas en espectáculos públicos que tuvieran 
derecho al acceso extraordinario a las prestaciones económicas por 
desempleo, en los términos previstos en el artículo 2 del Real Decreto-ley 
17/2020, de 5 de mayo, por el que se aprueban medidas de apoyo al sector 
cultural y de carácter tributario para hacer frente al impacto económico y 
social del COVID-2019, podrán continuar percibiéndolas hasta el 31 de 
enero de 2023.

Justificación

Ampliar esta protección mientras que se desarrolla una prestación 
extraordinaria para artistas de manera permanente, fruto de las 
negociaciones de la comisión interministerial para el desarrollo del 
estatuto del artista.  2112
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